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1 

La Giudnd de Jaén guarda en su Archivo municipal las actas correspon
dientes á los años de 1575, 1376 y 1577, y á la diligencia de su Secretario 
D. Juan Carrillo debemos el conocimiento de varios documentos inéditos que 
ilustran la historia parlamentaria de España en la citada época. Reciba el 
Sr. Carrillo la espresion de nuestra sincera gratitud y el testimonio de la 
más distinguida consideración. 

El archivo municipal de Jaén y el general de Simancas son las fuentes de^ 
la investigación de que darnos cuenta. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Jaon de U de Setiembre de ñTi 

La Ciudad habiendo entendido que S. M. manda llamar á Cortes para 
el ocho de Enero de 1576, acordó que á fin de proveer de los correspon
dientes poderes á los procuradores, se llame á Cabildo para el dos de Enero 
del indicado año. 

Archivo municipal de Jaén .—Libros de actas capitulares, 1575, 76 y 77. 

I I I 

Sesión de 2 de Enero de 1576. 

En dos de Enero de 1576 los SS. deste Ayuntamiento mandaron que se les 
leyese la Rueda para ver á quien cabe la ida por procuradores á Cortes ei 
nombre de la Ciudad su tierra y provincia; lo cual se hizo, y p a r " 
brados para i r á ellas Ximeno de Lorijó, y F.0 Lucas, veintiquatn 

i 
ecieron nom-

tiquatros que fueron 
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de esta Ciudad, en cuyos oficios cabe la dicha rueda á ü . Rodrigo Ponce de 
León y á Hernando deQuesada, para ir por tales procuradores de Cortes como 
personas que han sucedido en los dichos oficios. Y luego el dicho D. Rodrigo 
Ponce de León dijo que pedia á la ciudad que atento cá que le cabe la dicha 
Rueda para i r á las dichas Cortes por Procurador de ellas, tenga por bien que 
en su lugar vaya el Señor D. Pedro de Córdoba Messía, Alférez mayor y vein-
tiquatro perpetuo de esta Ciudad, supuesto que otorgándole poder, é nom
brándolo como lo pide, será desde luego admitido en las dichas Cortes; lo cual 
pide atento sus muchas ocupaciones é negocios. Y luego todos los Señores d i -
xeron: que les parecía bien é consienten é tienen por nombrado al dicho Don 
Pedro de Córdoba y Mesia, para que vaya á las dichas Cortos y represente 
en ellas como lo podia hacer el dicho Don Rodrigo Ponce de León. 

El dicho Señor ü . Pedro de Córdoba dijo que aceptaba y aceptó el nom
bramiento de procurador de Cortes y está presto á cumplirlo é facerlo como 
está obligado. 

Y luego Rodrigo Palomino de Molina veinticuatro, dijo, que hacia presen
tación de su poder que le dio y otorgó Hernando de Quesada su sobrino, 
vcintiquatro de esta Ciudad que está en servicio de S. M. , á quien pertene-
cia y pertenece la presente Procuración de Cortes, y pide y suplica á la c i u 
dad, y si necesario fuese la requiere para que'se dé cumplimento á ese po
der y se le confiera la procuración á Cortes que está pronto á la facer como 
está obligado. 

Y luego de examinado el poder el Señor Ino. Messia de Pareja y Cerda, 
vcintiquatro dijo que para que este Ayuntamiento tratase libremente lo que 
debía hacerse, suplicaba al Señor Corregidor hiciese salir del Cabildo al d i 
cho Rodrigo Palomino, por ser como es este nombramiento negocio de i n 
tereses particulares, y que así lo pide y requiere protestando si de otra ma
nera se hiciese. 

Y luego el Sr. Correjidor dijo que atento que el negocio de que se trata, 
no es público sino particular de este Ayuntamiento, y que lo mismo que 
pretende el dicho Rodrigo Palomino de Molina puede interesar á cada uno 
de los individuos de este Ayuntamiento, rogaba á este que decidiese sobre la 
pretensión del dicho Rodrigo Palomino de Molina. 

Y luego todos los señores habiendo visto lo pedido por el dicho Rodrigo 
Palomino de Molina y poder por él presentado, dieron por nombrado al d i 
cho Rodrigo Palomino de Molina vcintiquatro, por poder del dicho Hernando 
de Quesada para que vaya á las dichas Córtes que son mandadas celebrar en 
la villa de Madrid. 

Archivo municipal de Jaen.^—Libros de Actas Capitulares, 1575, 76 y 77. 
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I V 

Poder de la Ciudad á los Procuradores de Cdrtes. 

Sepan quantos esta Carta vieren como Nos el Concejo y Corregimiento 
de esta muy noble, famosa y leal cibdad de Jaén, guarda é defendimiento 
de los reinos de Castilla, estando juntos en Cabildo y Ayuntamiento sigun 
lo habernos de uso y de costumbre de nos juntar, especialmente llamados 
para lo que de yuso se ordena, es á saber el Licenciado Gómez del Castillo, 
Corregidor y Antonio de Leyra Alguacil Mayor, y Don Pedro de Córdoba y 
Mesia, Alférez Mayor y veintiquatro perpetuo, y de los veintiquatros Cristó
bal Palomino, Gaspar de Viedma, Hernando de Molina, Luis de Tobar, F.0 
de Valenzuela, Juan Vello Miguel, Gerónimo de Arguellada, F.0 de Gamez, 
Gaspar Mesía, Juan de Moya Valenzuela, Alonso de Alvier Gormas, Cris tó
bal de Viedma, Rodrigo Palomino de Molina, Rodrigo Palomino de Robres, 
F.0 Mesía de Pareja, D. Rodrigo Ponce de León, Pedro de Viedma, Domingo 
de Villalta, Luis de Quesada, Pedro de Godoy, Gómez Palomino, Pedro de 
Milán, Gerardo de Contreras, Alonso de Torres, Jorge de Contreras, Cristo-
bal de Vilches Vello, Gerónimo de Vilches, Alférez fiel ejecutor, F.0 Casti
llo, fiel ejecutor, Alonso de Mirez Robres, Alonso Palomino, Pedro Jurado 
del Salto, Martin de Piedrola, Don Luis de Castillo, Gerardo Castillo, AlonT 
so de Quesada.—Y de los jurados Gerardo de Robres, Benito de Quesada, 
Hernando de Aranda, Rodrigo López Ortiz, Andrés Jurado, Pedro de Vilches 
el Viejo, Baltasar de Viedma, Pedro Ruiz Caballero, J." Ruiz de Torres, Do
mingo Ruiz de Navarra, Alonso de Arnedo, Alonso Cobo de Dueñas el Mozo, 
Pedro Vázquez y Fran.co de Molina: 

Decimos: que por quanto S. M. por la su carta patente á enviado á man
dar que para los ocho dias deste presente mes de Enero del año de la fecha, 
desta ciudad enviemos nuestros procuradores de Cortes con nuestro poder 
bastante á la Villa de Madrid, donde S. M. quiere celebrar Córtes para ver, 
platicar y tratar las cosas que tocan al bien público de estos reinos, conser
vación é sostenimiento dellos é de sus estados, y al servicio de sus grandes 
necesidades que se le ofrecen de presente, é al servicio, socorro, é ayuda 
que destos reinos espera, é á todas las demás cosas contenidas en la dicha 
su carta patente, cuyo tenor es como sigue (aqui la convocatoria). 

Por ende, haciéndolo y cumpliendo lo que por S. M. nos es mandado, 
por la dicha patente de suso incorporada, otorgamos, concedemos por esta 
presente carta que damos y otorgamos todo nuestro poder cumplido libre 
entero y bastante, sigun que mejor y mas cumplidamente lo podemos dar 
y debe valer á D. Pedro de Córdoba Mesia, Alférez Mayor y veintiquatro 
perpetuo de esta dicha Cibdad, y á Rodrigo Palomino, veintiquatro della, es-



CÓRTES DE MADRID DE 1576. 291 

pecialmentc para que por nos y en nombre desta diclia Gibdad de Jaén y su 
tierra y provincia, puedan parecer y parezcan ante la persona real de S. M. 
para el dicho dia, y juntamente con los otros procuradores de Cortes de las 
otras cibdades, ó villas destos reinos que S. M. ha mandado llamar y se ha
llaren presentes en las dichas cortes, ver tratar y platicar da todas las cosas 
que convengan al beneficio y bien público destos reinos y al sostenimiento 
defensa y conservación dellos y al remedio de las necesidades de S. M. y al 
servicio socorro y ayuda que por estos reinos se le pide y debe hacer, y á 
todo lo demás concerniente al servicio de Dios y bien destos reinos y de los 
súditos y naturales dellos, que por mandado de S. M. serán declaradas en 
las dichas Cortes, y consentir y otorgar y hacer y concluir por Cortes y en 
voz y nombre de esta Ciudad y su tierra y provincia y dastos reinos el ser
vicio y las otras cosas que por S. M. fueren mandadas y ordenad is y vieren 
ser cumplideras al servicio de Dios y suyo, y concernientes al bien y p ro 
común destos reinos y señoríos; y cerca dello y de cada cosa y parte dello 
hacer y otorgar y concluir lo que por S. M. fuere mandado y que nosotros 
podriamos hacer y haríamos presentes siendo, aunque sean tales y de tal 
calidad que requieran otro mas nuestro especial poder y mandato y presen
cia personal, y para que ansi mismo en nombre de esta Ciudad y su tierra 
y provincia y destos reinos puedan suplicar y supliquen á S. M. las cosas 
que cumplieren, con cuan amplio poder como nosotros habernos y tenemos 
para lo susodicho y cada cosa y parte de ello, otro tal y tan ámplio y bas
tante y como el mismo damos y otorgamos á los dichos Señores Don Pedro 
de Córdoba y Mesía y Rodrigo Palomino de Molina, con libre y general ad
ministración en todas sus incidencias y dependencias, anexidades y conexi
dades; é prometemos e otorgamos que esta dicha ciudad y su tierra y p ro
vincia y nosotros en su nombre habremos por firme, estable y valedero 
cuanto por ellos en nombre della como por nosotros y nuestros procurado
res de cortes fuere prometido y otorgado, y que no iremos ni vendremos ni 
irán n i vendrán contra ello, ni contra cosa alguna ni parte dello en tiempo 
alguno ni por alguna manera, so obligación de nos mismos y de los bienes 
propios de la dicha ciudad y su tierra y provincia, habidos y de por haber, 
y para ello especial y expresamente obligamos y si necesario es relevación, 
relevamos á los dichos Don Pedro de Córdoba Mesía, y Rodrigo Palomino de 
Molina, Procuradores, y á cada uno dellos de toda carga, satisdación y fía-
du r í a , so la clausula del derecho Judmum sisti judicatum solvi con todas 
sus clausulas acostumbradas. Y en testimonio de lo cual otorgamos la pre
sente carta ante Antonio de Talavera, Escribano mayor del Concejo desta 
dicha Cibdad y en el registro de la cual lo firmamos algunos de nos los su
sodichos como se acostumbra. = Fecha y por nos otorgada en la Ciudad de 
Jaén á dos dias del mes de Enero, año de nuestro Salvador Jesucristo de 
m i l i é quinientos setenta y seis años. Fueron presentes á su otorgamiento 
Gerónimo de Santa Cruz y Luis de Arquellada, y Francisco de Castro, vec i -
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nos de la dicha cibdad de Jacn.=:Lic.110 Gómez del Castillo. = Ante mi Anto
nio de Talavera. 

E luego los dichos Señores mandaron que el dicho Señor D. Pedro de 
Córdoba prestase el pleito-homnnage que debe y á que está obligado. 

El cual en cumplimiento de lo mandado fizo pleito-homenage el dicho 
D. Pedro de Córdoba en manos de Cristóbal Palomino, veintiquatro, como 
veintiquatro mas antiguo, el cual prometió una, dos y tres veces, una, dos 
y tres veces, y una, dos y tres veces mas como caballero y Fijo-dalgo, que 
lo face de no pedir en estas córtes mas que aquello que la ciudad le diere 
por instrucción y le fuere ordenado y mandado por la dicha ciudad, y no 
facer otra cosa so la pena en que caen y incurren los que quebrantan seme
jantes juramentos y homenages. 

E luego los Señores mandaron que el dicho Rodrigo Palomino de Molina 
preste pleito homenage de no poder ni hacer en estas córtes mas de lo que 
esta ciudad le diese por instrucción, el cual hecho una señal de cruz con su 
mano derecha, prometió de facer y cumplir lo susodicho y no pedir ni ha
cer mas de lo que por esta ciudad le fuese dado por instrucción, é fizo p le i 
to homenage en manos de D. Pedro de Córdoba Mesía, Alférez mayor y 
veintiquatro perpetuo á quien tocó el tomar el dicho juramento una dos y 
tres veces una dos y tres veces, y una dos y tres veces mas de cumplir el 
dicho juramento que prometieron guardar so las penas en que caen ó i n 
curren los que quebrantan semejantes juramentos y pleito-homenages.r= 
L i c . ^ Gómez del Castillo=Hay una rúbr ica=:Pasó ante m i = H a y un sigyno^ 
Antonio de Talavera. Hay una rúbrica. 

Archivo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 

V 

Sesión de 13 de Enero de 1576. 

El trece de Enero de m i l i quinientos setenta y seis se leyeron en Cabil
do los capitules que se han de pedir á S. M. en estas Córtes, de entre los 
cuales es uno para que S. M. declare que los fieles ejecutores no lleven mas 
del precio con que sirvieron á S. M . , para que se consumen. 

F.0 Castillo, fiel ejecutor dijo que contradice lo susodicho atento á que 
tiene pleito pendiente en Granada sobre ello. 

Cristóbal de Vilches, fiel ejecutor dice lo mismo atento á que tiene p l e i 
to pendiente sobre ello en esta ciudad. 

El 22 de Marzo de dicho año se vió en Cabildo una carta misiva que es
cribieron Don Pedro de Córdoba y Rodrigo Palomino de Molina Procurado
res en Córtes, en la cual avisan que conviene que se haga la diligencia que 
S. M. mande por una provisión cerca de los oficios de fieles ejecutores y 
ansimismo otra provisión para que las villas paguen y acudan con todas las 



CÓRTES DE MADRID DE 1576. 293 

penas do derecho á esta ciudad pnra los propios de ella. Y visto por la Cib-
dad lo suso-dicho mandaron que F.0 de Gamir y Cristóbal de Vicdma y 
Hernando de Molina y F.0 Mesia de Pareja hagan cerca dello en nombre de 
la Cibdad todas las diligencias que convengan.^Lic/0 Gómez del Castillorr 
Hay una rúbr ica .—Pasó ante mi .Ihoan López de Soy.a Escrivano mayor de 
q.8—Hay una rúbrica; hay un signo. 

Archivo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 

V I 

Carla de los Procuradores de Cdrtes de Jaén á su Ciudad. 

MUY ILLUSTRES SEÑORES. 

«De la proposición de las Cortes se á avisado á V."8 Señorías y aunque 
se nos tomo juramento en el Reyno que de lo que se tratase en el no lo ma
nifestásemos á nadie direte ni yndirite algunas en particular y después todo 
el Reyno en general dificultamos en que si este juramento comprehendia no 
poder dar parte á nuestras Cibdades de los negocios que se tratasen en el 
Reyno que hera ynconbiniente grande para no proceder en los negocios sino 
que los mas nos aliaríamos aislados y ansi se suplico al Señor Presidente 
por declaragion de esto y su Señoría lUustrísima nos hizo merced en de
clarar que con las ^ibdades no se entendiese el secreto sino que pudiesse-
mos escrebir y abisar lo que pasasse con esta licjengia avisaremos siempre 
á V.s Señorías lo que hubiere con que V. S.ft lo tome con la obligación y ob
servancia del secreto que tienen jurado en su Ayuntamiento porque el nues
tro se nos relajo para con V.a S.a solamente, y á V.a Señoría le queda su 
obligación de guardar el que avemos hecho supuesto lo que ay que abisar 
es que el Reyno tomo por prencipio de sus Cortes tratar de suplicar á Su 
Mag.d se sirbiese considerar el daño grande que la espiriencia iba mostrando 
en la nueba borden de cobrar sus rentas y que tornarlas á poner en encabe
zamiento general seria de mucho servicio k Su Mag.a y al Reino de grande 
remedio para no acabarse de distruir y que pues la conserbacion del hera 
tan de su servicio que fuese servido dar oydos cá esto con boluntad de hazer 
merced al Reyno pues en el la avia de serbir con la lealtad que siempre lo 
á hecho y ara mediante dios: para esta embajada se nombraron Comisarios 
y se les hordeno acudiesen al Señor presidente y asistentes á significarles 
como queriendo el Reyno cumplir con lo que por parte de Su Mag.d se les 
abia mandado y de su Señoría Illustrisima encargado quanto á la brevedad 
de las Cortes que para que la pudiese ber habían acordado de lo que mas 
ymportaba que hera este negocio y que se suplicase cá Su Señoría fuese al 
Reyno buen tercero en ello. 

El Señor Presidente junto los Asistentes y dio por respuesta que aunque 
TOMO v A . 74 
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en esta embajada se manifestaua bien el celo que se tenia de serbir á Su 
Mag.fl pero que no era tiempo de acudir con ella á Su Mag.a porque era nuebo 
estilo y contra lo que siempre se avia acostumbrado que es comengar las 
Cortes sirbiendo é que lo que ha<¿ia al caso hera y r por sus Cortes adelante 
y dejar este negocio para su tiempo y no pretender nobedad antes do ser
bir, esta respuesta del Señor presidente se sintió harto en el Reyno por que 
se yiifiere de lia que el Rey no ba con ynterito de serbir conforme á como 
so le hiziere merced lo qual es muy diferente de la pretensión que tiene que 
rrealmente es suplicar se dispongan las cosas de manera que aya con que 
serbir á Su Mag.'1 por que de la manera que están parece no queda con que 
hazerlo y de no se a ver entendido por estos Señores la lealtad y animo con 
que el reyno procede se á sentido y asi mismo se á sentido el ympedir que 
no se acudiese á Su Magostad lo qual pareció que de ninguna manera conve
nia dejar de porfiar á dar su embajada al Rey nuestro Señor y sobre esto 
hubo replicas con el Señor presidente porfiando Su Señoría que no se hiziese 
y el reyno que fuesen los Comisarios á aranjuez á pedir audiencia á Su Ma
gostad, en resolución se acordó que para que el reyno no se dejase de su 
determinación y que para que ansi mismo no paregiese se porfiaua contra 
el parecer del Señor presidente que se escrebiese una carta á Su Magostad 
diciendo como el Reyno tenia nombrados sus Comisarios para que fuesen á 
besar á Su Mag.'1 las manos y suplicarle en negocios tocantes á su servicio 
que les señalasse hora y dia en que fuesen á hazerlo: Su Mag.'1 mando á ma
teo Vázquez que respondiese á don Juan de Vargas Secretario del reyno f í 
jese al reyno que acudiessen al presidente y asistentes y que no fuesen "a 
Aranjuez porque Su Magostad se tendría por mas servido desto otro, con esto 
torno el reyno á determinar de nuevo que se fuesen al Señor presidente y 
asistentes y se les propusiese la embajada por la horden que estava acordado 
se significase á Su Magostad: esto se hizo y el Señor presidente respondió 
que hera novedad comentar las Cortes por este camino, lo qual S. Mag.d 
sentirla mucho y que no tratasen dello sino de serbir que á su tiempo se 
veria lo que en esto otro conbiniese hacerse, y que pues su Magostad gover-
naba estos reynos con tanto amor que no abia que dudar sino que se alcan
zaría de su clemencia toda merced, á esto se replico el yntento del reyno y 
las causas que para aberse movido á ello tiene: en resolución el Señor pre
sidente se afirmo en lo respondido lo qual entendido oy por el reyno hubo 
harto sentimiento de que su buen QOIO no se juzgue por tal y que las cosas 
estén tan embarazadas que no se sabe de que hechar mano: en esta confu
sión se queda sin aber tomado resolución de lo que parezca combiene ager-
se, mas de que muchos procuradores rrepresentan la ymposibilidad de po
der serbir sino se muda el estado y termino de cobrar su Mag.d suá rrentas 
por que por la horden que va dicen sale lodo tan en justo y aun en algunas 
partes tan apretado que no saben ni sienten de que ni con que serbir. 

De nuestra parte no se á hecho discurso ninguno en el reyno ni fuera 
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sino oyr los demás de lo qual todo nos á parecido abísar á V.1 Señoria por 
(|uc entendemos que esta materia mobida á de ser el fundamento destas Cor
tes y sobre ello se á de ir discantando y ansi es bien que vra. Señoria lo sepa 
y este en ello y que por su parte de lo que que coligiere en que puede venir 
á parar esto y que de lo que conforme á ello y al punto en que se entabla 
conbiniere, que desde luego Vra. Señoria nos abise su parecer y voluntad 
por que deseamos no salir della ni de lo que Vra. Señoria nos mandare y 
advierta Vra. Señoria que en este particular tiene obligación á no solamente 
considerar lo que á su negocio é partido compecte sino lo que á todo el rey-
no: supuesto esto que no podemos escrebir mas resolución ni claridad que 
la destos tientos por que acá no la ay ni á pasado mas tendremos cá muy 
grand merced que Vra. Señoria nos responda con mucha brevedad por que 
no sabemos el dia ni la hora que de parte de Su Mag."' se quer rá saber los 
votos del reyno y aunque el nuestro procuraremos sea muy conforme á lo 
que fuere servicio de Vra. Señoría todavía sera gran cosa y nos a lumbrará 
mucho que V. S.a nos escriba y responda largo á todo lo significado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1 7 . 

V I I 

Carla que la Ciudad cmhio á sus Procuradores. 

ILLUSTRES SEÑORES. 

Oy dia de la fecha desta regivio esta ciudad una de vras. mercedes por 
la qual se nos avisa del estado de sus Cortes y en especial la pretensión del 
reyno sobre lo que toca al encabecamiento general que tan ymportante es el 
rremedio dello después de averse visto por espiriencia lo que el tiempo nos 
á mostrado viendo los tratos tan parados y la posibilidad tan estrecha de que 
da materia para que asi se suplique á Su Mag." le haga merced al rreynado 
en dar por encabecamiento sus rentas en precio que lo pueda llevar y pare
ce que por el reyno se ha fecho ynstancia para que de aquí se comience y 
no á sido posible, parecenos se ynsista sobresté particular significando las 
justas causas que para ello ay que son de tanta sustancia como por esta se 
podrían encarecer y para poder venir al escalón que Su Mag.'5 pretende es 
muy nescesarío que este muy adelante lo que el reyno á comencado en lo 
que toca al encabecamiento general por que de otra manera no ay fuerzas 
con que poder servir que es cierto que en esta ciudad anda el negocio de 
sus rentas de suerte que no ay poder cobrar en lo questan arrendados ni ay 
dinero eh la tierra para poder cumplir con auerselas dado á los tratantes en 
ellas por encabecam.to en moderados precios para que ellos las beneficiasen 
y pudiesen pagar por que si se hubieran arrendado á arrendadores ya estu-
bieran pressos y sus bienes vendidos con muy grande quiebra de las rentas 
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y no la esperamos menos de los que al presente las tienen como esta dicho 
de suerte que por esto y por lo que se refiere arriba entenderán vras. mer
cedes lo mucho que ymporta hayer ynstaii^ia en que Su Mag.d se sirba en 
hager meryed al Reyno de dar por encabecamiento sus rentas en precio que 
se pueda llebar que con ello se sirve mas a Su Mag.'1 y abra sustancia con 
que poder siempz^e servir como lo desea el reyno y en esta giudad en su 
particular y ansi no aran ni concederán ninguna cosa gerca del servigio es-
traordinario sin que se nos de aviso para que de acá se enbie lo que mas 
convenga al servigio de dios nuestro Señor y do su Mag." y desta república 
como siempre lo á confiado y confian de vras. mergedes lo harán, cuyas 
illustres personas, nuestro Señor &.a 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.o 17. 

Y i n 

Autos del Corregidor de Jaén de 5 y 1 de Junio de 1&76. 

En la giudad de Jaén á cinco dias del mes de junio de mi l i y quinientos 
y setenta y seis años el illustre Señor Juan de Villafañe corregidor é justicia 
mayor de la dicha ciudad dijo que mandaba é mando que se notifique á Ro
drigo de Soria Tesorero de Su Mag.d ó rregetor desta dicha giudad y su 
partido que si algunas personas en nombre de algunos congejos vinieren á 
pagar algunos maravedís para en quenta del servicio hordinario y estraor-
dinario que se suele y acostumbra pagar á Su Mag.d los tome y rregiba e 
tenga en su poder y no acuda con ellos á ninguna persona hasta tanto que 
por Su Mag.11 ó por el en su nombre otra cossa le sea proveydo é mandado 
y que de los maravedís que ansi regibiere y cobrare de las dichas personas 
y congejos tenga libro quenta y rragon para que se entienda lo que hubiere 
rregebido y cobrado quando nescesario sea y ansi lo proveyó é mando y 
firmo de su nombre siendo testigos Juan Alonso y Gaspar de Soria veginos 
en Jaén.—Otrosí proveyó é mando que el dicho Rodrigo de Soria con j u r a 
mento declare que maravedís tiene en su poder y de que congejos le an t r a í 
do y á rresgebido dineros y en que cantidad y ansi lo proveyó é mando 
siendo testigos los dichos. Juan de VillafañerrAntemi Antonio de Talavera, 
Secretario. r r E n la dicha giudad de Jaén el dicho dia mes y año suso dicho 
yo el escriuano yuso escrito ley y notifique el auto del Señor Corregidor des
ta otra parte contenido á rrodrigo de Soria en su persona el qual dijo que 
esta presto de declarar lo que su merged del Señor Corregidor manda y rres-
porider á todo lo susodicho testigos los dichos, Antonio de Talabera escri
bano, doy fee d e l l o . = E después de lo susodicho en la dicha giudad de Jaén 
á siete dias del mes de Junio del dicho año de m i l i y quinientos y setenta y 
seis años páreselo el dicho Rodrigo de Soria Tesorero de Su Mag.d en cum
plimiento de lo que por su merged del Señor Corregidor le a sido mandado 
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declaro so cargo del juramento que tiene hecho que lo que á rresgcbido 
hasta hoy dicho dia y á entrado en su poder con los concejos y partidas s i 
guientes. 

Del Concejo de Cabra quatro mi l i y seiscientos y se
senta y nueve mrs [iij0@DCLxjx 

Por el Concejo de Ybros mi l i y quinientos y t re inta . . jí¿)DXxx 
Del Concejo de Guelma diez y nueve m i l i y ochocien

tos y veinte y seis xjx2lDCCG0xxvj 
De Albanchez nuevo mi l i y seiscientos y qnarenta y 

tres maravedís jx2)DCXLiij 
Torreperogil en dos veces treinta m i l i y nobecientos y 

quarenta y cinco maravedís XXXQDCCGCXLV 
Villapalazos ^iaquenta y ocho mi l i y trescientos y 

doce maravedís Lvjjj0@cccxij 
El Marmol tres mi l i y trecientos y sesenta y seis ma

ravedís Ilj^GCCLXVj 
Javalquinto cinco mi l i y setecientos y setenta y cinco 

maravedís VQDCCLXXV 
Porcuna setenta y dos m i l i y ciento y setenta y uno . . LxxijQcLxxj 
Iznatorafe treinta y quatro m i l i y ducientos y c i n -

quenta y ginco maravedís xxxiiij0©GCLV 
Xodrán trece mi l i y ducientos y sesenta xuj^GGLX 
Andujar ciento y cincuenta mi l i GL© 
Torre Campo veinte y siete m i l i y ducientos mara

vedís XXVlj@GG 
E Samuela ochocientos y sesenta y nueve maravedís . DCGC0Lxjx 

cccc0xxxj2)DCCc0xxj 

Montan las dichas catorce partidas según dicho es quatrogíentos y t r e y n -
ta y un m i l i y ochocientos ó veinte y un maravedís .—Y el dicho Rodrigo 
de Soria declaro que á cobrado los dichos maravedís por poderes que tiene 
i n n cvocablos ante Melchor de Soria escribano publico para los quales d i 
chos maravedís el tiene dado á Hernando de Quesada uno de los dichos pro
curadores y otras personas por el ciento y treinta y quatro m i l i maravedís 
y que deue marcos de bargas por el setenta y cinco m i l i y á don pedro le á 
dado treinta y siete mi l i y quinientos maravedís y lo que mas montare sus 
cartas se lo deue el dicho Don Pedro y otros obligados con el que todo mon
ta mas de lo que tiene recebido y se les dio con presupuesto que si ay con-
cebeion de servicio esto y mas an de aver de lo questa cobrado en la quen-
ta desta otra parte y no aviendo la dicha conccbcion yo soy deudor á los 

TOMO V A. 75 
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Concejos y los podrán pedir á mi por vir tud de mis cartas de pago y para 
que su merced del Señor Corregidor sepa la verdad y lo que pasa so cargo 
del dicho juramento lo declara ansí ante su merged y firmo de su nombre 
siendo testigos Alonso gutierrez y Romeu vecanos en Jaén rrodrigo de Soria 
ante mi Antonio de Talavera, Secretario. = Yo Antonio de Talabera escriba
no de Su Mag.d Católica y Su Secretario mayor del Cabildo de la dicha Cib-
dad de Jaén presente fuy á lo susodicho que de mi se hace miugion é doy 
fe dello y por ende fize aqui mi signo, hay un signo en testimonio, Antonio 
de Talavera, sin derechos, sigue su rúbrica.» 

I X 

Carta original del Corregidor de Jaén al Secrelario Juan Vázquez de Salazar, 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«En cumplimiento de lo que por Su Mag.'1 se me manda gerca del poner 
recado en el dinero que los Concejos deste partido pagasen á quenta del ser
vicio luego que re^evi la carta de Su Mag.d apercebi de palabra al Thesore-
ro desta Qiudad que suele cobrar y le dije recibiese todo lo que viniese sin 
darle á entender que para ello tenia orden y mandado de Su Mag.cl y con 
esto recato me pareció después hacer la diligencia que vera V. m. por el 
testimonio que hira con esta, si fuera nescesario dar quenta á Su Mag.^de 

. lo hecho V. m. lo liara. 
En el Cabildo desta giudad aviendo visto una carta de sus procuradores 

en que se da quenta de lo que en Cortes se á tratado (jerca de suplicar á Su 
Mag/1 admita se able en lo que toca al encabezamiento general pidiendo se 
haga baja en el y diciendo lo que cerca desto á pasado piden parecer de lo 
que harán quanto al otorgamiento del servicio y sobre este punto so á t r a 
tado mucho y alio muy puestos el cauildo en que se suplique aya baja en 
las alcavalas y que esto se suplique antes que de otra cossa se trate y 
abiendo en esto determinación en la mayor parte del Cabildo que ansi se 
escribiesso á los procuradores lo que pude acabar fue hagan mucha instan
cia en suplicar lo que toca á la baja del encabecamientn y que el servicio 
extraordinario no se conceda hasta que se les de quenta de lo que Su Mag.*1 
manda y se les de borden de lo que han de liazer. A mi me pareció y r á 
tiento en este negocio y no hacer mas fuerza do solo dejar abierto puerta 
para que los procuradores sin escussa de que su ciudad les manda otra cosa 
podran otorgar el servicio ordinario y he querido dar quenta deste par t icu

lar á V. ra. por que cierto alio muy puestos en esta ciudad á todos en que 
las alcavalas no se podrán pagar en el crecimiento que están porque tomen 
la falta del dinero y ansi lo que sin remitir á esta ciudad se pudiera nego
ciar con los procuradores tendrá mas breve espidiente por las diversas op i -
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niones que gerca desto ay en el cabildo y parque á su tiempo entiendo seré 
advertido por V. m. lo que devo hayer en lo que tocare al servi gio de Su 
Magostad no digo en esto mas: nuestro Señor la muy illustre persona de 
V. m. guarde &.adc J a é n y de Junio 7 do 1576.=zMuy illustre Señor besa 
las manos de vra na.d su s6rbidor.~Joari do Villafañezirsu rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X 

Sesión de 8 de Junio de 1576. 

El ocho de Junio del mismo año la Ciudad cometió y encargó a Cristóbal 
de Viedma, veintiquatro, y á Rodrigo Palomino Robres, veintiquatro, y á 
Pedro de Vilches, Jurado, que en nombre desta Cibdad escriban una carta 
á S. M. suplicándole sea servido de sobreseer el dinero que so envia á pedir 
de las alcabalas por S. M. para que sean relevados los vecinos de esta c i b 
dad; y otra carta á los procuradores sobre ello. 

Archivo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 

X I 

Sesión de 12 de Junio de 1570. 

El 12 de Junio del mismo año se vió en Cabildo una carta de los procu
radores de Cortes, sobre conceder á S. M. el servicio ordinario y ex-traordi-
nario que pide: y visto, lo Sres. mandaron que Gaspar de Viedma y Rodr i 
go Palomino de Molina, veintiquatros, escriban que se concede á S. M. el 
servicio ordinario; pero que sobre el extraordinario no concedan cosa alguna 
sin que dé permiso esta Cibdad para que cerca del dicho servicio se haga lo 
que debe hacerse. 

Archivo municipal de J aén .—Acta s Capitulares de 1575, 76 y 77. 

X I I 

Carla autdgrafa del Corregidor de Jaén al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR: 

«Dos de vra. merced regebi oy martes antes de amanezer y juntamente 
las de Su Magostad con los recados sobre lo de la cria de los cavallos en lo 
cual por ahora hay que dezir mas de que luego entenderé en juntar lo que 
ay hecho sobresté negocio y procederé en el conforme lo que Su Magostad 
manda. 
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En lo que toca á negocios de Cortes no ay novedad ninguna después que 
á Vra. merced escrebi, pareíjiome que seria bien fuese la copia de Ja carta 
de los procuradores de que yze á vra. merced r e l a c i ó n y terne quenta de 
ansi enbiar las que trataren de negocio de Cortes que tenga sustanzia pues 
de las de Su Mag.'1 entiendo se sirve lo aga, y también ira copia de la res
puesta y zerca desto no ay de que dar aviso: nuestro Señor la muy illustre 
persona de vra. merced guarde con el acrecentam.10 que sus sorbidores de
sean: de jaén 26 de junio 4576—muy illustre Señor vesa las manos de vra. 
merced sii servidor==Juan de villafane—su rúbrica.)) 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 17. 

X I I I 

Carta original del Corregidor de Jaén á Su Magestad. 

S. C. R. M.* 

«Martes á los 26 de junio rebebí dos de Vra. Mag.'1 una sobre el aviso 
que di de lo que los procuradores de Cortes escribieron que por ser la sus
tancia de la carta la rrelagion que della hize no ynbie el traslado della la 
qual va con esta; en lo tocante á este negogio no á anido cosa nueva are en 
el con todo cuidado lo que Vra. Mag.'1 me manda y avisare de lo que subce-
diere en el negocio sobre lo tocante á la conservación de la rra^a de los ca-
vallos y á la emienda que Vra. Mag.'1 desea que aya en ella: como yo séa 
tan nuevo en la tierra y é estado ocupado en tomar la rressidengia al l igen-
giado Gómez del Castillo no he tenido ninguna noticia deste negocio, veré 
luego todos los papeles que ay en esto y lo que se á fecho y acordado y con 
la brevedad posible procurare se cumpla lo que vra. Mag.'1 desea y manda 
y avisare de lo que se hiciere: nuestro Señor la real persona de vra. Mag.a 
tenga con su poderosa mano como la cristiandad lo dessea y á menester. De 
Jaén y de Junio 26 de 1576. S. C. R. M.* besa los reales pies y manos de 
Vra. Mag.'1 su criado—Juan de villafañenrsu rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 ] 7. 

X I V 

Sesión del Ayuntamiento de 4 de Julio de t576. 

En la gibdad de Jaén a quatro dias del mes de Jallio de mi l i c quinien
tos y setenta y seis años estando los muy 111.cs señores Jaén juntos en su ca
bildo y ayuntamiento según lo han de vso y de costunbre de se juntar p ro 
veyeron el auto s¡g.t<! 
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AUTO. 

Este dia la cibdad acordó y mando que se escriva a los cavalleros pro
curadores de Cortes que en lo que toca al servir a su mag/ con el servicio 
ordinario se le conceda y sirva con el por parte de esta (ábdad y en lo que 
toca al servicio trashordinario no hagan ni concedan lo suso dicho sin que 
primero den aviso dello a esta QÍbdad para que gerca dello se les escriva lo 
que an de hazer | y asimismo en lo que toca a suplicar a su mag.* sea ser
vido de hazer merged a esta cúbdad de le dar espera en la paga questa o b l i 
gada en el encabegamiento de las alcabalas rrespeto a la necesidad que ay 
de dineros y pocas ventas de los tratos y otras muchas cosas gerca dello se 
pida y haga la diligencia que convenga para que su m.* sea servido de hazer 
merced a esta cibdad en lo suso dicho por las causas que ay notorias y con
vienen a su rreal servicio todo lo cual escriban a los dichos cavalleros procu
radores de Cortes los señores gaspar de viedma, rodrigo palomino de m / (1) 
veintiquatros y femando de Torres, jurado=:Doy fe que paso ante mi Ro
drigo de Taiavera, escribano.rrrSu rúbrica. 

Archivo rtranicipal de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X V 

Carta autógrafa del Corregidor de Jaén al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY III .0 SEÑOR. 

Qunpliendo lo que su mag.1 me a mandado zerca del otorgamiento del 
serbizio ordinario que los procuradores desta gibdad en su nonbre an de ha
zer sea tratado en el cabildo y salió por todos aquerdo en que se les manda 
hagan el otorgamiento como bera V. m. por el auto que yra con esta de 
quya sustanzia se hizo la carta para los proquradores y conforme a esto ellos 
podran hazer lo que deben libremente y animar a los demás | | yo bine en la 
limitazion que se aze en lo del extraordinario porque según beo los ánimos 
en el Cabildo a sido menester y r quebrando puntos: estare con el quyda 
que debo y se requiere de prebenir en lo de adelante en que sea dios sorbido 
se tenga el subceso que conbiene al serbizio de su mag.1 y bien de sus Rey-
nos | . nuestro Señor guarde la muy 111.c persona de vuestra m."1 con el 
acrezentamiento que sus serbidores desean. ¡ de Jaenquatro de Julio 1 5 7 6 . = 
muy Ill.c s e ñ o r = b e s a las manos de V. m.rt su servidor. =:Joan de Vil lafa-
ñ e . r r S u rúbrica. 

Archivo general do Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

(1) Debe decir medina ó molina. 
TOMO V A. 76 
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X V I 
Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Jaén en 8 de Julio de 1576. 

La carta de V. m. de 26 del pasado receby con la que vino para su mag.'1 
de la misma dacta y la copia de la que los Procuradores de Cortes le escri-
uieron y essa (¿iudad les respondió, y lo que en materia de cortes ay que 
dezir, es lo que vera v. m. por la carta de su mag."' que yra con esta y por 
el pliego de que aqui va de los dichos Procuradores conbendra que v. m. 
conforme a lo que su m.d manda y ellos scriven procure de enderezar y en
caminar que les embien horden espresa y precisa para que otorguen el ser
vicio hordinario, pues es cosa tan justa y llana y en que jamas se a puesto 
dificultad como v . m. mejor sabe, y aunquellos dessean servir a su m.a como 
es razón, están tan atenidos a la voluntad do su ciudad que combiene mucho 
que v. m. con la destreza y buenos medios que fuese necesarios de horden 
que se les responda luego de manera que pues les dieron poder libre ussen 
del sin embargo de qualquier cosa (pie les ayan scripto en contrario que 

aunque la Qiudad les escrivio de manera que a mi parecer no tenían 
porque reparar ny tener escrúpulo en lo del servicio hordinario, al fin S.' 
V. m. como quien esta presente es menester que lo encamine y enderece y 
para ello haga las diligencias que fueren necesarias antes que el despacho 
de los Procuradores se vea en el ayuntamiento y con este correo que no va 
a otra cosa embye V. m. el recado necesario. 

A lo demás que v. rn. me escrive no ay al presente (pie responder. 
El S.r S.0 Escovedo me ha dado la carta que yra con esta para que la 

embie a v. m. , y pues este ha de bolver supp.™ a v. ra. rae la haga de res
ponder con el y embiar el testimonyo y recaudo que en ella se pide aunque 
en ella no se dize que es cosa que a mi me toca sepa v. m. que es negocio 
propio mió y que demás que la brevedad ymporta al servicio de su ra.'1 me 
conbiene que no haya dilación en ello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X V I Í 

Carla original del Corregidor de Jaén á Su Mageslad. 

G. R. M.d 

En cumplimiento de lo que V. m.a manda en la que Receui de diez y 
nuebe del pasado, procure con esta yiudad escribiesen A sus procurado
res 1 otorgasen llanamente El seruicio hordinario y binieron en ello y con 
el correo que Heno El despacho que toca A lo del escusado que partió de 
aqui A los quatro deste fue Esta carta que digo que ya los procuradores 
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Abran Re^euido, y para mas satisfagion después que Regcui la de V. mag.a 
de quatro deste hice juntar a Cauildo esta ciudad y de nuebo escriuen A 
sus procuradores \ otorguen el serui^io | ordinario Animando A los demás 
de otras giudades hagan lo mismo y Qerca desto, no ay cossa en que puedan 
en le parar como se bera por la carta cuya copia ymbio. 

En lo estrahordinario hire por la borden que V. m.d Manda prebiniendo 
lo que mejor pueda para que A su tiempo se haga el | otorgamiento, nuestro 
Señor la G. R. persona de V. m.d guarde con el Aumento de bida questos 
Reynos y xpiandad. An menester &.a de Jaén y de Julio 12 de 1576.=: 
C. R. M.mbesa los Reales pies y manos de V. m. su criado. = Joan de V i -
l l a f a ñ e . = S u rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

xvm 
Carla autógrafa de! Corregidor de Jaén al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY SEÑOIÍ. 

A los onze deste a las dos oras del dia llego aqui el coReo que esta lleba 
y de su mano rezebi el pliego de su mag.* y el que benia de los procurado
res de Cortes para esta gibdad y aunque a lo prenzipal que su mag.* manda 
que es el otorgamiento del serbizio ordinario ya esta gibdad escribió clara
mente a sus procuradores le otorgasen y esta carta fue con vn coReo que 
llebo el despacho de lo del esqusado que partió de aqui a los quatro deste: 
todabia me parezio juntar el Cabildo prebiniendo algunos que estubiesen bien 
en que se escribiese lo que zerca desto bera V. m.d por la copia de la carta 
que yra con esta por el bera v. m.a que ya no solo pueden los proqaradores 
otorgar el serbigio para animar a los domas que lo agan ansi que zerca desto 
por aora no ay mas que dezir: en lo del otorgamiento del extraordinario alio 
mucha Resistenzia en algunos y los mas del Cabildo poniendo fuerza en que 
a de aber baja en el encabezamiento trabajare yo disponiendo lo mejor que 
pueda este negozio quiera dios darme gracia que pueda serbir en ello y en 
todo como deseo. 

El testimonio de la entrega del prebillejo que se dio al señor obispo desta 
gibdad en Reconpensa de la villa del marmol se enbio con el mesmo coReo 
que yo alie en esta gibdad el dia que entre en ella y después desto porque 
el señor escobedo me escribió que no lo abia rezebido enbie otro testimonio 
de la entrega con vn coReo que partió de aqui a los quatro deste con el des
pacho de lo del esqusado y no se que sea la causa de no aber ydo a sus ma
nos pues del primer coReo se yzo tanta confianza que en su carta dize el 
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Señor ossobcdo que se le de al mesrno peón el testimonio y ansi el fue ave-
\ ¡ jar do estaba el obispo con el escribano que llebo el prebillejo y al l i le dio 
el teslimonio de la entrega. | . y para mas satisfazion desto enbio aora vna 
lee del mesmo escribano por do bera v. m.d sea qunplido en esto lo que se 
mea mandado y suplico a vuestra m.'1 mande abisarme del Rezibo que zierto 
yo quedo con pena de la que entiendo abra tenido vuestra meryed de no te
ner zerteza de se aber entregado este prebillejo de lo qual sin duda puede 
estar zierto que lo tiene en su poder el señor obispo y si fuere menester otro 
Recaudo mas del dicho vuestra m.'1 mande abisar dello que con ynbiar abe-
xijar do este el obispo se podra enbiar. 

En el ynbiar todo el dinero del terzio primero de alcabalas de que ya 
esta alia la mitad poco menos me boy deteniendo por y r tenplando las bo-
luntades de los del Cabildo que me lo piden con fundamento de que esperan 
se dará algún plazo si desta Remisión se me aze cargo suplico a vuestra mer
ced me disquipe que mi fin es disponer el animo de la cibdad a que sirban 
como se debe y también porque zierto andan los aRendadores de las Rentas 
apretados y sino es con Rigor no se puede juntar el dinero el qual todo yra 
junto lo que falta deste tercio para mediado agosto. | . nuestro señor la muy 
111.° persona de vuestra merced guarde con el acres^entamiento destado que 
sus serbidores desean, de Jaén 12 de Julio Í376 ,= rmuy 111.° Señorrzbesa las 
manos de vuestra merced su servidor.—Joan de Villafañe.=:Su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X I X 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Jaén en 8 de Agosto de 1576. 

Las cartas de V. m. de 4 y 12 del pasado R.b- con la que vino para su 
mag.d de los dichos 12 y la copia que v. m. embio del acuerdo que esa c i u 
dad tomo sobre lo del servicio ordinario y la copia de lo que scrivió a sus 
procuradores de cortes que ha sido cosa muy digna desa ciudad y de que su 
mag.'1 se ha tenido por muy servido y assi me ha mandado que de su parte 
de a V. m. las gracias dello como lo hago por entender que la buena indus
tria y diligencia de V. m. ha sido principal causa para quesa ciudad lo h i -
ziese tan cumplidamente "como se esperava del amor y voluntad con que 
siempre a servido a su mag.a y n. S.r 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.o 16. 
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X X 

Sesión del Ayuntamiento de 20 de Setiembre de 1576. 

El doce de Setiembre se vido ón este Ayuntamiento una carta misiva q.'" 
escrebió el Sr. D. Pedro de Córdoba, Procurador de Cortes, de esta Cibdad 
por la cual da cuenta á esta cibdad como en su nombre dió la carta que se 
envió por esta cibdad al Consejo de S. M . , y el consentimiento que se lízo 
por Antonio de Talavera y Juan López de L o y / cerca de los oficios de Es
criba públicos del número , á tiempo que so recebieron por esta Cibdad para 
que andubiesen y anden juntos los dichos oficios por los del Cabildo para 
que siempre no se puedan dividir ; y en la presentación que dello se hizo 
parece que por los dichos Señores del Concejo por relaciones que han tenidí) 
no han dado la fee y crédito con que esta Cibdad acordó y proveyó en lo 
susodicho; y (pie conviene por el autoridad de esta Cibdad Y para que se 
entienda ser así lo susodicho, se escriba una Carta al Consejo de S. M. y otra 
al Sr. Licenciado Fuen mayor cerca dello. 

Y por la Cibdad visto lo susodicho, dijeron que mandaban ó mandaron 
que juntamente con el Señor Corregidor y con los Señores Cristóbal Palomi
no y Miguel Gerónimo de Mendoza y Juan Coello, y Gómez Palomino, vein-
liquatros, lean la dicha carta y respondan escribiendo y revalidando lo que 
esta cibdad tiene proveido para que se entienda ser ansi lo susodicho, una 
carta para los Señores del Congejo y otra para el Sr. Licenciado Fucnmayor 
y otra al Señor D. Pedro de Córdoba para que se entienda que lo acordado 
cerca de suplicar á S. M. crease los dichos oficios es cierto y verdadero y 
que esta Cibdad lo acordó y suplicó en dia de Cabildo ordinario. 

Arclúvo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1575, 70 y 7 7 . 

X X I 

Sesión de 19 de Setiembre de 1571). 

El diez y nueve de Setiembre del mismo año la Cibdad libro en Marcos 
de Vargas su mayordomo, á Rodrigo Palomino de Molina, veintiquatro, 
ciento veintiquatro dias de su salario por haber ido por poder desta cibdad 
por procurador á Cortes á la corte de S. M. de la ida y estado en la vil la de 
Madrid donde estaba la corte de S. M . , conforme á la cédula de S. M. por 
su parte presentada, á precio cada un dia de seiscientos maravedís conforme 
á la provisión de S. M. 

Archivo municipal de J aén .—Acta s Capitulares d e l 5 7 5 , 7 6 y 7 7 . 
TOMO V A . 77 
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X X I I 

Sesión de 24 de Setiembre de 1576. 

El veiutiquatro de Set.0 la Gibdad acordó y mandó quo Rodrigo Palomi
no de Molina escriba una carta á los Caballeros procuradores de Cortes, que 
están en corte de S. M. en nombre de esta Gibdad, para que se vean las r e 
sidencias de las villas, y si algunas personas se obligan h hacellas por a lgu
nos dineros lo concierten, dando aviso dcllo á la cibdad. 

Archivo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1 5 7 5 , 7 6 y 17. 

X X I I I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Jaén en 28 de Octubre de 157(1. 

R.M la carta de Vm. de 4 deste presente y estos S.res que tratan del enca-
ue^am.t0 gral. an visto lo q.e vm. en ella dizc en lo del seruicio y también 
en lo que toca a alcaualas y quedan aduertidos de lo que vm. en lo vno y en 
lo otro scriue y a sido bien que el din.0 del seru.0 que an embiado alg.s l u 
gares se pusiese en poder del Receptor como dize que lo hizo y que aunque 
algunos dellos ayan pedido se les buelva no aya dado Vm. lugar a ello como 
dice que lo hizo que ya el ordinario esta otorgado como Vm. terna entend\do/ 

En lo que toca a la cobranca del 3.° segundo Vm. pondrá la diligencia 
que conuiene pa que se cobre y embie por la necesidad que acá ay de d i 
nero pa las cosas que se ofrescen yendo en ello con la consideración que 
Vm. aduierte que es menester y an de dar molestia á los arrendadores. 

Lo que Vm. scriue cerca del alarde de quantiosos se uera por estos S.,cs 
que tratan deste particular y asi misión se uera en las ordenanzas que Vm. 
embiare sobre la cria de caua.s y se aduierte á Vm. de lo que dcue hazer 
en ello. 

Del fallecim.'0 del Sr. Obispo de Jaén que aya gloria auiso luego al Cor
res. ' de bae^a como se hallo alli y asi no huuo ynconveniente en q.*Vm. lo 
dejase de hacer. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 1 6 . 

X X I V 

Sesión del Ayuntamiento de 17 de Diciembre de 157(}. 

El diez y siete de Diciembre los Señores del Ayuntamiento digeron y 
requirieron al Señor Corregidor para (pie Su Merced mande que se arrien
den las rentas de las Alcabalas que S. M. para el año venidero de mi l i q u i -
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nicntos setenta y siete años á llevar de diez uno como S. M. por el rendi
miento que esta ciudad tiene lo manda, arrendándose todas las rentas de 
diez uno; y de lo contrario lo contradicen y reclaman y sea á cargo y culpa 
del Sr. Corregidor, y de los Hacedores de Rentas, y lo piden por testimonio. 

Y el dicho Sr. Corregidor dijo que está presto de cumplir é guardar las 
condiciones del encabezamiento por el rendimiento de Alcabalas que esta 
ciudad tiene. 

Archivo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 

X X V 

Sesión do lí) de Diciembre de J57II. 

El 19 de Diciembre de 1576 habiendo sido llamados por cédula los Se
ñores de este Ayuntamiento para tratar de consumir de los oficios de procu
radores, mando de la provincia y capítulos de cortes de S. M. dijeron; Que 
se consumieran los dichos oficios y desde luego esta Cibdad los da por con
sumidos, pagando á cada uno de los dichos Procuradores lo que verdadera
mente pagaron y sirvieron á S. M. con cada uno de los dichos oficios, y con 
que la cibdad nombrara los dichos oficios para que se usen como antes se 
usaban. Y para entender en todo lo susodicho y hacer cerca de ello las d i l i 
gencias que convengan nombraron por comisarios á Rodrigo Palomino de 
Molina y Antonio de Leiva, veintiquatros, y á Hernando de Torre, Jurado, 
para que los susodichos parezcan en nombre de la cibdad y den la fianza, 
conforme á la provisión de S. M. y hagan todo lo demás (pie cerca de lo su
sodicho deban hacer, ansi de pedimentos como de informaciones para aver i 
guar y probar el valor de cada uno do los susodichos oficios, y en todo ha
gan lo que esta ciudad haría siendo presente, porque si necesario es le dan 
poder bastante para ello, y desde luego la cibdad libre en Rodrigo de Soria, 
Tesorero y Receptor los maravedís que montaron los dichos oficios en el pre
cio que verdaderamente sirvieron e pagaron á S. M. por cada un oficio, de 
lo que mandaron se dé libramiento en forma para que se paguen, lo que 
fuere de las sobras del encabezamiento, y nombran por fiador al dicho Ro
drigo de Soria para que haga la fianza en nombre de esta ciudad, al que ha
ciendo la dicha fianza, esta cibdad por este su auto le asegura que no tendrá 
riesgo ni perdida alguna y se le confiere y da poder bastante cual de dere
cho se requiere para de cualquier maravedís que pararen en su poder, de 
esta cibdad, se haya pagado de lo que ansi gastare. 

ArcLÍTO municipal de Jacn.—Actas Capitulares de 1575, 70 y 77. 
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X X Y I 
Sesión de 24 de Setiembre de 1577. 

El veinticuatro de Setiembre de m i l i quinientos e setenta y siete, estan
do los muy Ilustres Señores de Jaén juntos en las Casas de su Cabildo y 
Ayuntamiento sigun lo han de uso é costumbre de se juntar, es á saber el 
Illustre Señor F." Villafañez, Corregidor y Justicia mayor desta Cibdad con la 
Cibdad de Andujar y sus tierras por S. M. y el muy magnifico Sr. Licencia
do In.0 Puerto de Oreílana, Alcalde Mayor en esta dicha Cibdad, y el Sr. Ga
briel de Casero Alguacil mayor, y de los vointiquatros Cristóbal Palomino, 
Alonso do Leiva, In.0 de Mayo Valenzuela, P.0 Cerón Alonso do Gómez y 
Mirer Rodrigo Palomino de Robres, D. Rodrigo Ponce de León, Pedro de 
Viedma, Jorge de Contreras, Cristoval de Vilches Coello, Cristóbal Cerón, 
Hernando de Contreras, el Bachiller Pedro Jorge Blas de Quesada y I."0 Me-
sía de Pareja. 

Y de los Jurados, Hernando de Torres, Alonso Gutiérrez de la Chica, 
Pedro Rodrigo Caballero, Gaspar Jorge del Castillo, Julio Ramiro y Alonso 
de Talavera. 

El dicho Sr. Corregidor dijo: Que ha mandado á los porteros de este 
Ayuntamiento llamar cá Cabildo á todos los Caballeros para tratar y convenir 
en aceptar la merced que S. M. hace al Reino de la baja en el encabezam.' 
de las Alcabalas de un millón del crecimiento y para que conste matizó á 
los porteros que den fee dello y se escriba y que los dichos caballeros t r a 
ten dello, para que con la mayor brevedad que ser pueda se defiera y acabe 
este negocio. 

Y Jerónimo de Santa Cruz Narvaez y Luis de Arqncllada, Porteros de 
este Ayuntamiento dieron fée que han llamado tá Cabildo para esta tardo á los 
caballeros vointiquatros y los domas de esta casa por mandado del dicho Se
ñor Corregidor para tratar sobro la merced do suelta que S. M. ha sido ser
vido de hacer al Reino en las Alcabalas. 

Y por los dhos. Señores habiendo tratado y platicado sobro el dicho ne
gocio mandaron que para mañana dia de cabildo ordinario, se torno á llamar 
por cédula y que se notifique para que lo cumplan; y á los dichos Señores 
se les notificó. 

Archivo municipal de J aén .—Acta s Capitulares de 1575, 76 y 77. 

X X V I I 
Sesión de 25 de Setiembre de 1577. 

El veinticinco de Setiembre de mi l i quinientos ó setenta y siete la ciudad 
platicó sobre lo que fueron llamados por cédula para tratar de lo que por 
parte del Reyno se ha escrito á esta Cibdad, y por que los Procurad.8 de 
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Cortes han avisado la merced que S. M. ha hecho al Reino de soltar un millón 
de mrs. del precio con que se puso á S. M. este nuevo encabezamiento que 
corre, demás del precio que pagaba el encabezamiento pasado que el Reino 
tuvo de los quince años, y como por parte de los caballeros procuradores, 
que asisten y están en estas presentes Cortes han besado á S. M. sus Reales 
manos y pies agradeciéndole la merced que en ello ha hecho á todo el Reino 
ofreciéndose de dar cuenta á sus cibdades para que lo entiendan y otorguen 
los poderes que convienen para tomar en el dicho encabezamiento descon
tado el dicho millón de mrs. de la dicha suelta. Todo lo cual visto por esta 
ciudad y las demás palabras contenidas en la relación que dello se hizo 
á S. M. por el Reino, sin embargo de ser como tan notorio se bé que es el 
precio que queda del dicho encabezamiento descontado el dicho millón de 
ducados tan excesivo y de tanta carga para el Reino atento sus muchas ne
cesidades en que les han causado los tratos y contratos y comercios en m u 
cha cantidad y especialmente en esta Cibdad por ser como es la mayor parte 
vecinos della gente muy pobre y que no tiene ningún trato sino solo el sus
tento de su trabajo, y respecto á no tener ninguna contratación de gente de 
negocios forastera de domle poder sacar alguna parte para sus necesidades 
sin embargo dello y do las muchas razones que en este particular se pueden 
decir que son tan notorias, acudiendo con la obligación, fidelidad y lealtad 
con que esta cibdad siempre ha acudido al servicio de S. M. en todas las 
ocasiones que se han ofrecido, como sus leales vasallos digeron: Que acep
taban y aceptaron e l dicho encabezamiento con la suelta del dicho millón de 
ducados para que lo tenga é tome el Reino á encargo y desde luego por 
parte desta cibdad, lo acetan y en el tiempo de cuatro años que son el ve 
nidero de 1578 y 79, 80 y 81 y besan á S. M. por ello sus reales manos y 
pies con la reverencia y acatamiento que deben como á su rey y Señor; y 
mandaron que se dé poder á Don Pedro de Córdoba y Mesia y Gerardo de 
Quesada Vellón para que en nombre desta cibdad hagan lo susodicho. 

Archivo municipal de Jaén. — Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 

XXVÍII 

Sesión de 27 de Setiembre de 1577. 
La cibdad en 27 de Stbre. de dicho año otorgo poder á los susodichos 

Señores Don Pedro de Córdoba y Mesia y Gerardo de Quesada para que ha
gan presente á S. M. que la cibdad aceta con reconocimiento la suelta del 
millón de ducados del crecimiento impuesto á las rentas de las alcabalas; 
cuyo poder se otorgó ante Antonio de Talavera escribano mayor de Cabildo 
v del número desta cibdad, y lo autorizan con el dicho notario mayor el 
Corregidor Juan de Villafañez D. Pedro Ponce de León, Gómez Palomino y 
Ant." Leiva. 

Archivo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 
TOMO V A . 78 
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X X I X 

Sesión de lí) de Octubre de 1577. 

El diez y nueve de Octubre del mismo año la cibdad vido una cédula 
de S. M. y una carta de los procuradores á Cortes para lo cual fueron l l a 
mados á Cabildo; y por la de S. M. hace merced á la cibdad de avisar ha
berse tenido por servido en otorgar poder para la baja del millón de las a l 
cabalas, y ansi mismo por la de los procuradores á cortes se da á entender 
que se ha de tratar sobre otorgar á S. M. el servicio extraordinario do lo cual 
dan cuenta con correo propio para que se les envié resolución de lo que han 
de facer en ello; y visto por la cibdad lo susodicho digeron que mandaban é 
mandaron que para el primer dia de Cabildo se llame por cédula para ellos. 
Lic."10 P r i e t o . = P a s ó ante mi Juan López de Soria, Notario mayor del Cabil
do y Esc.no Público. Hay un signo: hay una rúbrica. 

Archivo municipal de Jaén .—Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 

X X X 

Sesión de 21 de Octubre de 1577. w 

El veintiuno de Octubre de mi l i quinientos e setenta y siete la cibdad 
habiendo sido llamados por cédula, para lo que toca á otorgar á S. M. el ser
vicio extraordinario, atento que por carta de los procuradores de cortes de 
esta cibdad se avisa á esta cibdad (pie S. M. ha mandado se trate de conce-
delle el servicio estraordinario digeron: Que atento que esta cibdad tiene da
do poder bastante a los dichos sus Procuradores de cortes para conceder á 
S. M. el servicio estraordinario y por acuerdo de la cibdad de por si se les 
instruye en el dicho poder para que no concedan el dicho servicio estraor
dinario, sin primero consultallo y comunicallo con esta cibdad para (pie se 
provea lo que mas convenga al servicio de S. M. y bien de esta república, 
acordaron, y mandaron que se escriba a los dichos procuradores de cortes 
usen del dicho poder que para ello tienen libremente, sin embargo de lo'que 
les está escripto en contrario; y que escriban la dicha carta los Señores Cris
tóbal Palomino y Juan Mesia de Pareja y Rodrigo Palomino de Molina, ve in-
tiquatros, y Juan de Valenzuela Arnedo, y autorizar este acuerdo Juan do 
Villafañe corregidor, Podro de V i e d m a = P a s ó ante mi Juan López do Soria, 
escribano mayor del Cabildo y público. Hay un signo y una rúbrica. 

Archivo municipal de Jaén . —Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 
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X X X I 

Sesión de 23 de Octubre de 1577. 

El veintitrés de Octubre la cibdad acordó y mandó que se escriba al Se
ñor Don Pedro de Córdoba Mcsia, Alférez Mayor y veintiqnatro perpetuo que. 
durante el tiempo que estuviese en la corto de S. M. asistiendo como Procu
rador de cortes de esta cibdad en las presentes cortes que se celebran en la 
villa de Madrid por mandado do S. M, entienda en tratar y asentar de enca-
bezar esta cibdad y su tierra que S. M. ha hecho merzed do bajar del precio 
del nuevo crecimiento; y de pedir se haga merced á esta cibdad de bajalle 
buena parte atento á la necesidad en que notoriamente se ha entendido es-
tan los tratos caudales y comercio, faciendo cerca dello todo lo que conven
ga durante el tiempo q.,; estuviere en las dichas cortes; y si tratando en ello 
no se pudiere acabar de concertar el dicho encabezamiento, y las dichas 
córtes se acabasen se esté el dicho Señor D. Pedro de Córdoba Mesia enten
diendo en lo susodicho sin embargo de haberse acabado las diciias Córtes 
hasta que se acabe de asentar en nombre desta dicha cibdad el dicho enca
bezamiento de Alcabalas y tercias de pan por estos cuatro años que corren 
desde el venidero de mi l i quinientos setenta y ocho, y setenta y nueve y 
ochenta y ochenta y uno, para lo cual siendo necesario, se le otorgará poder 
cuan bastante para el dicho efecto convenga; y siendo necesario desde luego 
lo otorgan; y cometieron á los Señores Cristóbal Palomino y Cristóbal de 
Viedma, veinticuatros, y Gerardo de Aranda, Jurado, que escriban al dicho 
Señor D. Pedro de Córdoba para que acete y faga lo susodicho en nombre 
desta cibdad, dándole á entender todo lo susodicho y lo demás que cerca 
dello convenga para que tenga el efeto que convenga al bien desta cibdad y 
derecho della y su tierra. 

Archivo municipal de Jaén , —Actas Capitulares de 1575, 76 y 77. 
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Sumario de los documenlos. 

I . —Extravío de las actas municipales referentes á los años 1 5 7 5 , 1 5 7 6 y 1 5 7 7 . — 

I I . — E l Secretario Juan Vázquez escribió al Dr. Valencia, Corregidor de León, en 1 5 
de Mayo de 1 5 7 6 lo que debía hacer respecto del servicio ordinario y extraordinario, 
sin que se entendiese que tenia orden de S. M . — I I I . — E l Corregidor participa á Váz
quez sus gestiones.—IV. —En 4 de Junio le daba cuenta de la cobranza de las ren
tas .—V.—Vázquez en 1 2 contesta la anterior.—VI.—En 1 7 de Junio el Corregidor 
comunicaba á Vázquez el estado de la cobranza, y en cuanto á si los Procuradores ha
bían escrito algo de las presentes Cortes, dijo que hasta entonces no había habido nin
guna novedad. 

I 

Comisionudo D. Ramón Alvarez de la Braña, Jefe de la Biblioteca pro
vincial de León, para investigar si en el Archivo municipal existían las actas 
de los años á que la investigación se referia, contestó en carta de 14 de Agos
to de 1883, que después de un improbo trabajo, pudo averiguar que solo 
existen los libros de las actas de aquel Concejo correspondientes á 1571, 
1572, 1573, 1579 y 1580; es decir, que falta el libro donde debieran estal
las actas de los años 1574-1577. Después de agradecer al Sr. Braña su pa
triótica cooperación, fué necesario limitarse á los escasísimos antecedentes 
que se guardan en el Archivo general de Simancas. 

I I 

Circular del Secretario Juan Vázquez á los Corregidores en 15 de Mayo de 1576. 

Por la carta de su mag/1 con que yra esta entenderá v. m. loque es ser
vido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y extraordinario y re 
mit iéndome á ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
vendrá que se entienda que v. m. tiene orden de su mag.'1 para ello y ns.r 
la 111.c persona y casa de v, m. Guarde y acres.tc como desea de Madrid A 15 
de mayo 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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I I I 
Carla del Corregidor de León al Secretario Juan Vázquez en 3 de Junio de 1576. 

A mas de 20 dias que Rescíbi una cédula de S. M. coa ciertos despachos 
del nuncio y comisario sobre lo losante A l escusado para que se noteíicasc 
al opo. y deán y cabildo y se me manda que con el mismo coReo que lo trajo 
y pasaba á Oviedo ymbiare las notificaciones y despachos el qual nunca es 
buelto de questoy admirado porque a mas de 15 dias que tengo en mi poder 
lo que S. M. me manda hiziesc si no viene dentro de tres ó 4 dias con el 
primero que vaya imbiare los despachos, escribo esto porque no sea notado 
de descuidado que no lo he sido nunca en 40 años do seruicio de S. M. 

Ya escrebi á V. m. que auia sobreseído por buenos medios lo de la co 
branza del hord.0 y ovtraord.0 alg." an venido antes y después de su vo lun 
tad con aig." pagas de lo que se trajere esta va a buen Recaudo y prometo a 
V. m.1 que si mi mandato do mi oficio pasara adelante o questuviora cobra
do mucho y esto se liara que se me mande con brevedad nro. Sr. la my 
ill.c persona guarde etc.zrzD.1' Valencia. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17, 

I Y 
Carta original del Corregidor de Leou al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«La cédula de Su Mag.d con lado vra. merced que venia dirigida á don 
Diego de Lujan que ya avia salido de Corregidor resgebi y luego puso por 
-obra lo que se me mando é hizo a los que tienen cargo de cobir el servigio 
hordinario y estraordinario despachasen personas á la cobranza y como no 
tenían receptoría les paresgia cossa grave, pero al fin luego cumplieron mis 
mandamientos y andan con gran diligencia en la cobranza y ansi yo procu
rare se haga con todo el cuidado posible y cobrado lo imbiare luego: yo 
tome las varas en esta dudad á dos de mayo si en ella ay en que sirva a 
Vra. merced será para mi muy grande mandármelo y yo imbio agora á Su 
Mag.a ciertas resultas questaban por cobrar de Oviedo y ponferrada como 
ochocientos ducados, sera para mi muy grande pues es mi Señor y lo fue 
el Señor Prior de Santo Domingo de Jaén me la haga en dar quenta á Su 
Mag.d el cuidado que tengo en su servigio porque so haziendomela Vra. mer
ced Su Mag.a me la liara que ha quarenta años que le sirvo; Nuestro Señor 
la muy illustre persona de Vra. merged guarde coa a crescentamiento de 
mayor estado, como los servidores de Vra. merged deseamos: do León y de 
Junio inj0. de loTG.zzrMuy illustre Señor besa las manos de Vra. merged su 
servidor—El Doctor Valengia,=su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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V 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de León en 12 de Junio de 1576. 

La carta de V. m, de 4 del presente recebi en que dize aver rescibido 
otra de S. M. dirigida á D. Diego de Luxan Correg.1 que ha sido de esa c i u 
dad y que en cumplim.to de lo que por ella se manda hizo luego á los que 
tienen encargo de cobrar el servicio ordinario y extraord." disputasen per
sonas á la cobranza y que asi andan con gran diligencia entendiendo en ello 
y que obrado lo enviara y si V. m. uiera bien la carta de S. M. no dize que 
se hagan dilig." ning.s sino que si de su voluntad, los lugares enviasen algún 
dinero del dicho servicio lo haga v. m. poner á recaudo y que se guarde 
hasta que S. M. envié á mandar lo que se hubiese de hazer dello y asi estos 
Sres. me han dado orden para que yo escriva á V. m. que escuse de hazer 
las dilig.8 y si los lugares dan de su voluntad algún dinero lo haga poner 
seguro ni se entienda que hay orden de acá para ello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

V I 

Carta original del Corregidor de León al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY I I I . 0 SEÑOR. 

Resceui la de V. m. de doce del presente y con ella muy gran merced 
y alegria en saucr V. m. tiene salud, y en lo que V. m. dice que solamente 
auia de poner a Recaudo lo que de voluntad se imbiase por los lugares cier
tamente entendí que conuenia de mi oficio cobrarse por lo que tocaua al 
seruicio de su mags.* y ansi de mi oficio mande que se íiciese para que so 
trajese aqui el dinero del seruicio hordinario y estrahordinario porque de 
otra manera ningún real benia agora yo tendré quenta con lo que se me 
manda y mandare que cese lo que auia comenzado y procurare que sin 
ninguna otra diligencia se guarde lo que se trajere que ciertamente un Real 
no biniera si de mi oficio no ubiera mandado que se trajere y aun ansi no 
biene un Real procurare con toda sagacidad lo que arriua escriuo. 

Y por otra de su mags.' de treinta c uno de mayo se me manda con gran 
cuidado y diligencia haga Recoger y cobrar el dinero de las Rentas Reales 
de su magostad dcsta ciudad y su obispado y maderuelo de león y lo embio 
sin dilación por la gran nescesidad y falta que ay de ello la qual Rescebi a 
diez de Junio y ansi por esto hice lo que arriua digo en todo tendré el c u i 
dado y diligencia que se me manda. 

También Resceui otra de cinco de Junio en que se me manda este muy 
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aduertido para lo que toca si se hablare o eseriuieren los procuradores algo 
de las presentes cortes para que sepa lo que tengo do hazer y ansí lo liare y 
hasta ahora no ha auido ninguna nobeiad | si en lo primero en algo exedi 
suplico a V. na. pues mi yntencion fue da seruir a su mags.* por la gran ne
cesidad que su mag/ tiene me disculpe por que yo lo hice do m i oíicio sin 
que se entendiese auia ofra borden y también Resceui aguier bispera de la 
Santísima trinidad otros despachos sabré lo del escusado haré luego lo que 
se me manda nuestro Señor la muy 111.° persona de V. m. guarde y estado 
acresciente como este su seruidor de V. m. dessoa de león y de junio a los 
diez y siete de j^DLxxvj . iz imuy illustre Señor, b. 1. m. de V. m. su servi
dor. =:E1 doctor Valencia. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 
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I.—Fuentes do invest igación.—II.—En sesión de 23 de Noviembre de 1575, el 
Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo la Eeal convocatoria, acuerda echar suertes para 
Diputados á Cortes .—III .—En otra sesión de 22 de Febrero de 1576, resulta que uno 
de los Procuradores era Don Ladrón de Gueva ra . - IV .—En 25 de Enero de 1577, se 
manda librar á cada uno de los dos Procuradores de Cortes cien ducados á cuenta de su 
salario.—V.—En la sesión de 21 de Marzo de 1577, se dió cuenta de una Keal Cédula 
de 13 de Febrero anterior, en que se consigna, que las Cortes de 1576 concedieron de 
servicio ordinario 304 quentos de maravedís en cuatro años; y de los 104 quentos que 
habían de pagar cu 1576, correspondían al Concejo de Madrid y su tierra las sumas que 
se determinan y que debían entregarse á Gregorio de Usasegui y D. Ladrón de Glueva-
ra, con más 15 maravedís el millar para su salario.—VI.—En sesión de 28 de Junio ge 
mandó hacer la cuenta de lo que se debía á los Procuradores hasta fin de Junio de 
1 6 7 7 . — V I I . — Y en la de 11 de Octubre, se cometió á Bartolomé de la Canal, D. Pe
dro de Bos Mediano y Nicolás Suarez, la redacción de los capítulos que conviene pida 
el Reino por parte de esta villa. 

I 

Fuentes de investigación. 

Personalmente hemos visitado el archivo municipal de Madrid y el ge
neral de Simancas y son bien escasos los antecedentes que se han podido 
reunir para el objeto de la investigación. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Madrid de 23 de Noviembre de 1575. 

En este ayuntamiento los señores don Joan Rramirez e Alonso de Bos e 
Marcos de Almonascil dixeron que para estas cortes que su magostad manda 
celebrar el año venidero de setenta y seis cuya conbocatoria esta presenta
da y obedescida c mandado hacer la elección de procurador de cortes para 
los ocho de Enero venidero que su magostad manda llamar entran en la quá-
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drilla de los rregidores ellos y el señor conde de Barajas entre los quales se 
híi de echar suertes y a quien cupiere ha de ser tal procurador de las qua-
tro y por que se tiene dubda si por estar el dicho señor conde ausente y en 
servicio de su magestad por asistente en la ciudad de Sivilla puede entrar en 
la dicha suerte o no por quollos son los interosados en este negocio y los que 
avian de pretender que no fuese admitido en las suertes por tanto que ellos 
desde agora quieren y tienen por bien quel dicho señor conde sea admitido 
y entre con ellos en las dichas suertes do procurador de cortes como si per
sonalmente el dia de la elección estuuiesc -presente en esta villa y en esto 
ayuntamiento y sin que sea necesario sacar cédula y licencia de su mages
tad ni hazer otro auto ni diligencia alguna y lo pidieron por testimonio y 
los dichos señores corregidor y rregidores mandaron so haga ansí. Entró el 
señor Luis de Herrera. 

Archivo municipal de Madrid.—Libro de Cortes, n.ü 21. 

I I I 
Sesión de 22 de Febrero de ñU. 

En este ayuntamiento so acordó que dos señores don Pedro de líos Me
diano y Marcos de Vega hablen a don Ladrón de Guebara procurador de 
cortes desta vil la para que en el rroino y en lo demás tocante a qualquiera 
junta de las Cortes prefiera el procurador regidor como es costumbre y ha
gan sobreilo las diligencias necesarias. 

Archivo municipal de Madrid.—Libro de Cortes, n.0 21. 

I Y 
Sesión de 25 de Enero de ñll. 

Se acordó en ella, que se libren a los procuradores de cortes a cada uno 
cient ducados a quenta de su salario en Luys Calderón de propios. 

Archivo municipal de Madrid.—Libro de Cortes, n.0 21. 

V 

Sesión de 21 de Marzo de 1577. 
En esta sesión se dió cuenta de la siguiente Real Cédula: 
Don Felipe por la gracia de Dios rrey do Castilla de León de Aragón de 

las dos Cecilias de Jerusalera de Navarra de Granada de Toledo de Valencia 
de Mayorcas de Seuilla de Cerdenia de Cordoua de Córcega de Murcia do 
Jaén de los Algarues de Algecira de Gibraltar de las islas de Canarya de las 
Lidias islas y tierra firmo del mar Océano conde Flandes y del Tirol etc a nos 
los concejos corregidores alcaldes alguaciles rregidores caualleros escuderos 
oficiales y hombres buenos de la noble uilla de Madrid y de las villas y l u -
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gares do su tierra y provincia que do yuso on esta mi carta serán declara
dos y a cada uno de vos a quien fuere mostrada o su traslado firmado des-
criuano público salud y gracia sabed quen las presentes cortes que por nues
tro mandado se celebran en la villa de Madrid me fueron otorgadas el año 
de quinientos y setenta y seis por los procuradores della para ayuda á las 
necesidades que se me an ofrecido e ofrecen para la guarda conservación y 
defensa de los nuestros rreinos trescientos y quatro quentos de maravedís 
de seruicio hordinario para que se nos pagase el dicho año de quinientos y 
setenta y seis y este de quinientos y setenta y siete y el venidero de q u i 
nientos y setenta y ocho en esta manera los ciento y quatro quentos dellos 
el dicho año de quinientos y setenta y seis y en los dichos dos años de q u i 
nientos y setenta y siete y quinientos y setenta y ocho los otros ducientos 
quentos en cada uno dellos la mitad para que todos ellos se cobren de las 
ciudades villas y lugares tierras provincias partidos y calidad de personas 
que lo suelen y acostumbran y deuen pagar y sobre quien se an echado y 
repartido los seruicios passados y sobre cada uno dellos según fuere repar
tido y se deuiere obrar por nuestras cartas de rrecetoria que para ello d ie
remos como se ha hecho asta aquí conforme a lo qual cauen a pagar de los 
dichos ciento y quatro quentos de maravedis que se nos huuieren de pagar 
el dicho año de quinientos y setenta y seis del dicho servicio hordinario o a 
cada uno de los dichos concejos los maravedis siguientes en esta manera. 

A nos el concejo de la uilla de Madrid sin perjuizio de nuestra franqueza 
ciento y ochenta y quatro m i l i maravedis. 

A nos los concejos de Getafe y Villavcrde y Fuencarral Chamartin Ara-
baca y Caravanchel de auajo y las Brozas y Carabanchel de arriba Maja-
daonda y Vallecas y Pozuelo y Umera y Léganos y Vicalvaro y Latorre y 
Vil i l la y Canillas y Canillejas y Ortale^a y Goslada y Alcorcon y Boadilla y 
Perales y Corita y Fuenlabrada y San Sebastian de los Reyes y Villanueva 
y Umanejos y Casarrubielos y Torrejoncillo de la Calcada y el Algarrada que 
son tierra de la dicha villa de Madrid quatrocientos y setenta y cinco m i l i y 
diez maravedis. 

A vos el concejo de Borox quarenta y nueue mi l i y setecientos mara
vedis. 

A uos el concejo de Poluoranca diez mi l i y setecientos maravedis. 
A vos los concejos de Torrejon de Vclasco y Alcouendas y San Agus

tín y Pedraguela ciento y veinte y seis m i l y trecientos y cinquenta mara
vedis. 

A vos los concejos de las villas de Casarrubios y Arroyo de Molinos y 
su tierra ochenta y un mi l i y quatrocientos maravedis. 

A vos los concejos de Barajas y el Alameda quarenta y un m i l y trecien
tos maravedis. 

A vos los concejos de Cunas y Griñón treinta mi l i y ducientos y c i n 
quenta maravedis. 
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A vos los concejos da los lugares de Odón y Brúñete y Guijorna y la 
Cargúela y Sacedon y la Uegilla, Sagrilla y Serranillos y Moraleja del medio 
y Moraleja la mayor y la vi l la de la Gaueza que son en el sesmo de Casar-
rubios ciento y quarenta m i l i y ducientos maravedís . 

A vos los concejos de las villas y lugares de Almogeda y Brea y el Poco 
y Aluarez e Drieues y Masuecos e Illana y Aluarate y Almonacid y Pastra-
na y Ontoveca y Esarriclie y Ebra y Escopete y Moratilla y Fuentenovilla 
y Ualdeconcha y AInon y Berninches y Fuentelhcncina y Sayaron quinien
tos y veinte y seis mi l i y nobccientos y cinquenta maravedís . 

A uos el concejo de la vi l la de Curita dos m i l i maravedís . 
A vos el concejo de Halocen diez mi l i y setecientos maravedís . 
A vos el concejo Albóndiga veinte y dos mi l i novecientos y cinquenta 

maravedís . 
A vos los concejos de la uilla do Maqueda y su tierra sin Santa Cruz de 

Retamar y Probequez que van adelante ciento y honce mi l i y ochocientos 
maravedís. 

A vos el concejo de Santa Cruz de Retamar seis m i l i y ciento cinquenta 
maravedís . 

A vos el concojo de Peñalber quarenta y dos mi l i y ochocientos y c i n 
quenta maravedís. 

A vos el concejo de Parla veinte m i l i y trecientos maravedís . 
A vos el concejo de la villa do Buendia cinquenta y seis m i l i y setecien

tos maravedís . 
A vos el concejo de Mejorada quince m i l i y quinientos maravedís . 
A vos el concejo de Probequez tierra de Maqueda sin perjuicio de qual -

quier privilegio o otro qualquier derecho que pretendáis tener para no pagar 
en el dicho servicio dos m i l y ducientos maravedís los quales mando que se 
suspendan de cobrar hasta tanto que se vea el pleito que sobrello se trata 
ante mis contadores mayores o se mande otra cosa en contrario. 

Con todos los quales dichos maravedís que ansí van repartidos por esta 
manera a cada uno de vos los dichos concejos os mando que acudáis y ha
gáis acudir a Gregorio de üsategui regidor y D. Ladrón de Guevara vecino 
de esta vil la de Madrid o quien so poder obiere puesto a vuestra costa y 
aventura en esta villa de Madrid con mas quince maravedís el millar para 
su salario todos juntos en una paga en fin del mes de Marzo primero veni 
dero deste dicho año de m i l y quinientos y setenta y siete y tomad sus car
tas de pago o de quien el dicho su poder obiere con que vos sea recibido en 
quenta e no vos sea pedido otra vez y si vos los dichos concejos o alguno de 
vos no les pagaredos los dichos maravedís al dicho plazo do fin de Marzo 
por esta mi carta o por su traslado signado como dicho es mando y doy po
der cumplido a todas y qualesquícr justicias destos mis reinos y señoríos y 
a cada uno dellos en su jurídícion que sobrello fueren requeridos y al nues
t ro corregidor desta dicha villa de Madrid o su lugartiniente en el dicho ofi-
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ció a (juien yo hago mi juez medio ejecutor para que hagan y manden ha
cer entrega y ejecución en lizas personal y bienes hasta tanto que los dichos 
Gregorio de Usategui y don Ladrón de Guevara o quien el dicho so poder 
obiere sean contentos y pagados do todo lo susodicho con mas las costas que 
a vuestra culpa se hicieren en no los cobrar que yo por esta mi carta o por 
su traslado signado como dicho es hago sanos y de paz los bienes que por 
esta razón fueron vendidos y rematados a quien los comprare para agora y 
para siempre jamas y porque la Emperatriz que sea en gloria mi señora y 
de una su cédula fecha veinte e un dias del mes de Noviembre del ano de 
quinientos y treinta y dos declaro la orden que se habia de tener en los re 
partimientos que dende en adelante se hicieren de los servicios y en la co
branza y ejecución de ellos y en otras cosas a esto tocantes de que se dio 
sobrecarta qüe esta impresa de molde junto con Jas condiciones de la p r i 
mera prorogacion del encabezamiento general que comenzó el año de q u i 
nientos y quarenta y siete mando que para lo que de susodicho es aquello 
se guarde cumpla y ejecute so las penas en ellas contenidas y que vos las 
dichas justicias las ejecutéis en las que en ellas cayeren y por la presente 
doy licencia y facultad a los dichos mis rrecetores quellos nombren las per
sonas que quisieren para que con vara de justicia vayan a ejecutar en vos 
los dichos CDncejos por los maravedís que devieredes del dicho servicio or
dinario y a vos las dichas justicias mando que les deis mandamiento para 
ello contamos que los dichos recetores quando nombraren los dichos ejecu
tores se obliguen que si por no pagar los dichos concejos el dinero los de
biere se hiciere ejecución en ellos por los dichos recetores traerán a buén 
recaudo a esa dicha villa los vsen que la hicieren so pena que los dichos 
ejecutores pagaran a los dichos concejos todo el daño que por culpa de los 
ejecutores les viniere y con que antes que vos las dichas justicias les deis 
mandamiento para i r a ejecutar por lo que se debiere del dicho servicio j u 
ren los dichos ejec utores que usaran bien y fielmente del dicho cargo que 
en lo que a ellos loca guardaran lo contenido en la dicha cédula de la E m 
peratriz mi señora que de suso se hace con lo qual mandad que ansi se 
guarde y cumpla sin embargo de lo contenido en la dicha cédula que para 
en quanto yo la reboco por quanto el Emperador mi señor que santa gloria 
a suplicación de los señores de las cortes que se celebraron en las de Valla-
dolid el año de quinientos y cinquenta y cinco se le concedió asi otrosi mer
ced a los dichos mis recetores que antes y primero que usen desta mi carta 
la presenten en el concejo desta dicha villa y para que se vea y cumpla y 
ejecute todo lo en ello contenido y ansi mismo les mando que hasta diez 
dias del dicho mes de Marzo notifiquen a los concejos lo que por esta mi 
carta les va repartido del dicho servicio hordinario para que la paguen en 
l in del dicho mes de Marzo deste año todos juntos en una paga segund dicho 
es no embargante que en la dicha cédula de la Emperatriz mi señora se diga 
(pie se les haga la dicha notificación sesenta dias antes de la paga del tercio 
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primero do cada año porque segund el tiempo en que se les concedió en las 
dichas cortes el dicho servicio no se ha podido para lo que toca al dicho año 
pasado do mi l i y quinientos y setenta y seis lo contenido en la dicha carta 
la qual para en quanto a esto toca derogamos por esta vez quedando en su 
fuerza y vigor para en lo demás adelante y los unos ni los otros no fagades 
ni fagan endeal por alguna manera so pena de la mi merced y de diez m i l i 
maravedís para mi cámara a cada uno que lo contrario hiciere dada en el 
Pardo a trece de Hebrero de mi l i y quinientos y setenta y siete años. Yo el 
Rey—yo Pedro de Salcedo secretario de su magostad católica la fice escreuir 
por su mandado. 

Concejos justicias regidores caualleros escuderos oficiales y honbres bue
nos en esta carta de su magestad antes tiesto escrito contenida belda guar-
dalda y cumplilda en todo y para todo como en ella se contiene y su ma
gestad por ella os lo manda—mayordomo Francisco de Gucrnica—el doctor 
Lope de Bayllo—Francisco de Salablanca—Miguel de Aray—Francisco do 
Ca—Diego de Herrera—Canciller Jorge de Olas do Vergara. 

Archivo municipal de Madrid.—Libro de Cortes, n.0 21, folio 210. 

V I 

Sesión de 28 de Junio de 1577. 

Acordóse en este dia que el contador desta villa haga la cuenta de lo que 
se deue a los procuradores de cortes hasta fin de junio deste año y se les 
libre en Luis Calderón. 

Archivo municipal de Madrid.—Libro de Cortes, n.0 21 , folio 227. 

V I I 

Sesión de \\ de Octubre de 1577. 

En este ayuntamiento se cometió a los señores Bartolomé de la Canal y 
Don Pedro de Bos Mediano y Nicolás Suarez que hagan los capitules que 
vieren que conviene para que se pida en el reyno por parte desta vi l la las 
cosas que les pareze que conviene e son justas se probean e pidan a su m a 
gestad comunicando lo primero con esta villa en este ayuntamiento e t am
bién lo sea el señor Pedro Rodríguez de Alcántara. 

Archivo municipal de Madrid.—Libro de Cortes, n.0 21 , folio 250 vuelto. 
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quez en 1 1 de Junio contesta extensamente al Corregidor respecto de su disidencia con 
el Ayuntamiento.—XX.—Este en sesión del 1 6 insiste en su anterior acuerdo y lo 
trasmite á S. M . el 1 7 . — X X L — E l Corregidor en 3 1 de Julio entera á Vázquez de 
sus nuevas gestiones.—XXII.—En 2 1 de Agosto expone á S. M . las gestiones que es
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Agosto a l a carta del Corregidor del 2 1 , — X X V H L — E l Corregidor, contestando la 
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anterior, du cuenta de sus infructuosas gestiones.—XXIX. — E l Ayuntamiento en sesión 
de 8 de Setiembre acuerda enviar otro comisario á tratar con S. M . — X X X . — E l Cor
regidor en ] .0 de Octubre prosigue relatando sus gestiones y que va entreteniendo el 
que envión persona hasta tener orden de lo que ha de hacer. — X X X I . — - E n Ayunta
miento de 2 2 do Setiembre se había vuelto á tratar del asunto sin r e su l t ado .—XXXII . 
Juan do Zárate en 3 de Octubre escribe que la ciudad no lleva camino de encabezarse, 
al menos en precio que parezca que conviene .—XXXITI .—La ciudad sostiene su crite
rio en sesión de 2 de Octubre. — X X X I V . — E l Corregidor vuelve á escribir á Vázquez 
el 15, abrigando mayores esperanzas de rendir á los llegidores.—-XXXV.—-Vázquez al 
contestar en 2 0 al Corregidor, le dice, que en cuanto al servicio ordinario, S. M . no ne
cesita á Murcia, porque ya el Keino lo ha o t o r g a d o . — X X X V I . — E l Corregidor escribe 
el 2 2 de Noviembre á Vázquez el efecto de tal noticia, y le anticipa haberse nombrado 
un Regidor para que con poder sin limitación vaya á encabezarse. — X X X V I I . — E n 
carta del Corregidor de 2 8 de Setiembre de 1577, participa á S. M . haberse otorgado 
un poder para aceptar el encabezamiento con la baja del millón, y otro para otorgar el 
servicio extraordinar io .—XXXVIII .—Resul ta que así se acordó en sesión habida el 
mismo d i a . — X X X I X . — E n igual fecha lo trasmite á Vázquez, diciéndole que á palmos 
se va ganando la t ie r ra .—XL. —El Corregidor de Murcia en 2 0 de Octubre recomienda 
á Vázquez, que los Procuradores de Cortes merecen ser muy bien gratificados, en espe
cial Pedro Pellicer, que mucho se ha señalado en ello, así con su persona como con sus 
cartas. 

Fuentes de investigación. 

El archivo municipal de Murcia guarda los libros de las actas correspon
dientes á la época que se ha investigado, pero en ellos se encuentran esca
sísimas noticias. Don Javier Fuentes y Ponte nos ha'ayudado en tan ímproba 
tnrea, y justo es consignar la expresión de nuestra gratitud. En cambio el 
Archivo general de Simancas nos lia permitido conocer la gestión de los Pro
curadores de Murcia en las Cortes de 1576, según los documentos que á con
tinuación se trasladan. 

I I 

Estado de los libros de actas del Ayuntamiento de Miircia y nombramiento de Procuradores. 

Los libros de Rendes Cédulas correspondientes á los años de 1575-1577, 

no contienen las originales, sino las copias, y entre estas no consta la Real 
Cédula convocatoria de las Cortes de 1576. 

Los libros de actas de los Cabildos están formados por pliegos sueltos y 

luego encuadernados; resultan por años, que comienzan el 23 de Junio y 
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constan correlativamente sin distinción de libros, los Ordinarios y Estraor-
dinarios; á veces un acta tiene al ser extendida cuatro ó cinco letras dist in
tas y dificilisimas casi todas; las clases de papel son diversas asimismo y la 
tinta muy calada en muchas. 

En el libro do 1573 á 157G está el Acta del Cabildo Extraordinario para 
nombrar Procuradores á Cortes, celebrado en las casas de la muy Noble y 
muy Leal Ciudad de Murcia, el Domingo 4 de Diciembre de VólS, presidi
do por el Tll.*rc S.r Corregidor D. Pedro Ribera de Vargas para tratar de las 
suertes de Procuradores á Cortes que S. M. mandó celebrar en la Villa de 
Madrid: la letra del texto de varios párrafos revela fué contendido el nom
bramiento, pues en uno de ellos puede leerse con mucho trabajo, que con 
aquel motivo, los Jurados Francisco de Lisson é Isidro de Lorca, Antonio de 
L.poyo, Gines Sancho del Melgar por ellos y en nombre de los demás Ju 
rados comparecen pidiendo según los Privilegios de la ciudad ser elegidos 
Procuradores á Cortes en la rueda en que salen elegidos dos caballeros, Un 
Regidor y Un Jurado, para las Cortes que S. M. manda celebrar en la Villa 
de Madrid para el mes de Jünero del año próximo. 

Después sigue, entre otros párrafos que parecen apuntamientos breves 
de una discusión viva, la advertencia siguiente: 

«Lo que se advierte á los Ultres. Sres. Pedro Pellicer y Francisco Ma-
theo de Valcarcel Regidores de esta ciudad de Murcia y Procuradores della 
y su Reino en las Cortes que S. M. de presente ha mandado hacer; es que, 
aunque el Ayuntamiento, confiado en la rectitud y bondad do sus personas 
les ha otorgado poder con facultad general y ampia, hagan instancia á S.--M. 
con grande ahinco se duela de esta ciudad y su Reino significándole las ne
cesidades que los vecinos della padescen de causa que los mantenimientos 
con que substentan se traen de fuera, parte, y todo muy lexos y special-
mente los mas necesarios como trigo y Vino, los cuales por esta razón se 
venden de contino por excesivos precios, y mayormente habiéndose de pa
gar la nueva decima, y assi messmo si se houiece de pagar del precio ó va
lor de la seda que con tanta costa y trabajo se cria y fabrica, porque esta 
que es la principal, y las otras grangerias se vernian á perder de todo p u n 
to si S. M. no fuese servido, por hacernos bien y merced de encabezarnos 
por un precio que podamos tolerar y pagar, porque faltando lo dicho, no se 
podrá cumplir, ni acudir con otro servicio, ordinario ni extraordinario, por 
ser cargas tan excesivas y grandes, que esta república no las podrá llevar 
aunque fuera de mayor caudal, ni S. M. podrá ser servido aunque se le 
ofrezcan, y ansi, se les ordena que si S. M. no condescendiere en hacernos 
la merced dicha, no se obliguen, prometan ni consientan á pagar servicio 
ninguno ordinario ni extraordinario.» 

Archivo municipal de Múrcia.—Libros de Reales Cédulas de 1575-1577. 
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I I I 
Extracto del poder conferido á los Procuradores. 

Poder conferido por la Ciudad de Murcia á los Procuradores Pedro Pelli-
cer y Fran.00 Matheo de Valcarcel en 4 de Dbre. de 1575, ante .luán de Me
dina escribano Mayor del Ayuntamiento de Murcia. 

Se inserta la convocatoria. 
Los nombrados Pedro Pellicer y Francisco Matheo de Valcarcel eran Re

gidores de la Ciudad. 
Los términos son generales y no ofrecen ninguna cosa digna de ser 

notada. 

Archivo geueral de Simancas.—Negociado de Cortes. 

I V 
Instrucción particular. 

Testimonio firmado por Juan de Medina, escribano mayor del ayuntam.t0 
á 30 de Dic.e de 1575—por el cual consta que: 

«Reunidos en el Ayuntamiento Don Pedro de Ribera de Vargas corree.' 
wde Murcia, Lorca y Cartagena y varios Regidores y Jurados que no se nom-
))bran, habiendo tratado en lo que toca á la ynstruccion que los Sres. p ro-
wcuradores de cortes an de llenar y q.e en la ¡unta que se higo por el señor 
»corregidor e Señores comisarios no se determynó ni acordó en que forma 
wpor no dar lugar el dicho Sr. Corregidor a que en ella se restringese el po-
«der que se auia otorgado a dicho Señor D. alonso de tenga pacheco (no esta 
«dicho) dijo juntam.10 con el Sr. rrodrigo Pagan Regidor auia fecho una yns-
«trucion de parecer e acuerdo de los demás señores rregidores con quien lo 
)>auian comunicado lo qual ora lo contenido en un papel escrito q." ysibió 
))sin firma alguna e por mi dicho escriuano mayor fué leydo á los dhos. 
»Sres. murcia y es del tenor sig.to:z=:Lo que se aduierte a los 111.8 S.s pedro 
«pelliger y fran.co matheo de Valcargel rregidores desta ciudad do murcia y 
«procuradores dolía y su Reyno en las cortes que S. M. de presente ha man-
»dado ha<jer que aunque el Ayuntam.*0 confiados de la rrectitud y bondad 
wde sus personas les an otorgado poder con facultad general y ampia hagan 
«ynstancia á S. M. con grande ahinco se duela de esta ciudad y su Reyno 
»significándole las necesidades que los vezinos Dolía padescon de causa que 
))los mantenimy.tos con q.c se sustentan se traen de fuera parte y todos muy 
«lejos y Espegialmente los mas necesarios como trigo y vino los quales por 
)>esta Razón se venden de contino por Excesivos precios y mayorm,te auien-
))dose de pagar del precio e valor de la seda que con tanta costa e trabaxo 
«se cria y fabrica porque esta que es la principal y las otras grangerias se 
»uernian a perder de todo punto si S. M. no fuese seruido por habernos bien 

TOMO v A 82 



326 CORTES DE MADRID DE 1576. 

»y meryed de Encabezarnos por un progio que podamos tolerar y pagar 
«porque faltando lo dicho uo se podra cumplir ni acudir con otro scruido 
«ordinario ni Extraordinario por ser cargas tan Exgesiuas y grandes que esta 
«república no las podrá llenar aunque fuera de mayor caudal, ni S. M. po-
«dra ser seruido aunque se le ofrescan y ansi se les ordena que si su mag/ 
»no condescendiere en habernos la merced dicha no so obliguen, prometan 
»ni consientan a pagar seruicio ninguno ordinario ni Extraordinario—E lue-
wgo los dhos. Sres. rregidores de vn acuerdo dijeron (pie se ponga en efecto 
»la dicha ynstrucion de suso e que se prosiga en la ynstrucion e capitules 
«generales por los dichos S.ies para que juntam.*6 con el dicho acuerdo que 
«asi se a leido en este cabildo se guarde o licué a corte por los dichos S.res 
«porque su parecer era, sea El dicho memorial e aquerdo en el particular 
«En que aquel trata ynstrucion e se de a los dhos. S.1C5 procuradores de cor-
« t e s = E l dicho Señor Corregidor dixo que al tiempo que se cometió a los 
«dhos. S."s comisarios El hager de la ynstrucion fue para que la íiciesen por 
«lo tocante a los capítulos generales de lo vniversal de los Rey nos e los par-
«ticulares concernientes a la buena gouernacion y útiles de estadha. ciudad 
«e partido y no para hager ynstrucion que En todo ni En parte fuese con-
«traria al poder que tienen otorgado como parece serlo la ynstrucion que 
«presentan porque su merged no era ni venia en la dha. instrucion ni esta 
«es rrazon desfágan e anulen vnos lo que hacen otros y que en quanto la 
«ynstrucion va que se suplique á S. M. haga merged a esta ciudad e partido 
«de alguna Releuagion la que fuere seruido e por la borden que mas fuere a 
«su seruigio en Esto venia solamente e mandaua e mando a los dhos. .̂roíi 
«comisarios que tilden E quiten de la dha. ynstrucion la condigion contraria 
«al dho. poder E porq.t: el tpo. esta muy adelante y conviene que los S.rcs 
«p.0 pelíiger e fran.00 matheo procuradores de cortes vayan al plazo puesto 
«en caso que vuiese dilación en resoluerse en hager la ynstrugion como les 
«esta ordenado a los dhos. S.™ comysarios mandaua e mando se notifique que 
«para el plazo q.u S. M. tiene mandado sin aguardar a la determinagion de 
«la dha. ynstrugion y sin llenarla en la forma que está fecha parezcan en la 
«corte de S. M. al plago dho. so pena de cada dogientas m i l i mrs. para la 
«cámara de S. M. e gastos de justicia e suspensión de sus oficios por vn año 
«pues aunque se vayan de presente sin la dha. ynstrucion abra lugar des-
«pues para se la enbiar e mandaua e mando a m i el presente escriuano que 
«oy por todo el dia les de y entregue sus nombramientos de tales procura-
«dores y el poder questa ciudad les tiene otorgado so la dicha pena=El es
criuano lo notificó a podro pellicer y fran.00 matheo, Regidores y procura
dores de las cortes=Tambien lo notificó a los S.rcs don Alonso de tenga pa
checo e rrodrigo pagan rregidores, en quanto lo de tildar dicha ynstrucion 
en lo ques contra el poder los quales dixeron que ellos lo an fecho de acuerdo 
de la dha. ciudad y esta aprouada por ella e que no lo pueden quitar que la 
ciudad prouea en ello y aquerde lo que conuenga pues esta presente=Los 
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dhos. S.1" rregidores dixeron que proueian e proueyeron lo que tienen pro-
ueido e rrequerian e rrequirieron al dho. S/ Correg.' se conforme con ellos 
y apelauan y apelaron de lo por su merced proueido para a.te quien E con 
derecho podian e deuian e pidieron e rrequirieron a mi dho. escriuano ma
yor qoe juntamente con el dho. poder de un testimonio de todo lo que ha 
pasado en este cabildo puniendo en él la dha. ynstruQÍon que asi en este ca
bildo se a pres.'10 la qual querían y era su voluntad no se emendase antes se 
guardase e uaya como en ella se contiene y pidieron e rrequirieron al dho. 
S.r corregidor me compela e apremie a el loinEl correg.1' dixo que se cum
pliese lo mandado sin embargo de la apelación, y si testimonio quisieren se 
les de en la forma que le piden y juntam.tc con el dho. testim.0 se les den 
ios autos capitulares e poder que se otorgo e hicieron en el dia que fueron 
nombrados por tales procuradores—El Sr. don Sancho de arroniz dijo que 
esta giudad tiene acordado y ordenado ynstrucion a los dhos Sres. procura
dores con voluntad E aquerdo de todos los rregidores delia y quel Sr. cor
regidor hablando con el deuido acatamiento que deuia no oumpliendo las 
prouisiones Reales questa ciudad tiene que si es necesario pedia e rrequeria 
a su merced las vea en que por ellas se le manda se conforme con las dos 
tercias partes del ayuntam.to pares^e que no cumpliéndolas ni dando lugar 
que la ciudad haga la dicha ynstrucion n i conformándose como dicho es con 
todos los corregidores della que unánime c conforme an acordado lo conte
nido en la dha. ynstrucion a hecho e hage fuerza e agrauio a esta ciudad y 
que de la dicha fuerca e agrauio esta apelado por ante S. M. e por tanto r r e 
queria á los dhos. S.rcs pedro peUi<¿er e fran.™ matheo no Egedan ni pasen 
en cosa alguna de lo contenido en la dicha ynstrucion pues entienden que 
aquella es la determinada voluntad de esta ciudad hasta que S. M. haya 
mandado al dho. Sr. Corregidor se conforme con los dichos rregidores con 
protestación que lo contrario habiendo sera a su culpa E cargo El daño que 
en esta ciudad e república se siguiere c rrecreciere e de como ansi lo dixo lo 
pidió por testimomo=rLo mismo dijeron rodrigo pagan, regidor; gines san
cho, jurado; don fran.co pacheco, regidor==E los dhos. Sres. podro pelliger y 
fran.co matheo dixeron que ellos esían aprestados muchos días a para su par
tida e cumplimiento de la cédula de S. M. y por no auerles despachado e 
dado los poderes e ynstruciones an estado y están hasta hoy aguardando 
que ellos están prestos dándoles los dichos despachos y dineros como se 
acostumbra a dar á los tales procuradores de se partir luego y En tanto que 
Esto se prouee e da no sea á su culpa e cargo E con protestagion que el d i 
cho mandam.10 no les ligue ni perjudique e sea a culpa e cargo de los dhos. 
S.™ Corregidor e de los demás a cuyo cargo es e lo pidieron por testim.0r— 
Acordaron que el mayordomo pague á los dhos. procuradores de cortes lo 
que les esta librado y si no tuuiere propios tome prestados á su quenta de 
otros cualesquier mrs.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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V 

Carta del Rey al Corregidor de Murcia. 

EL REY. 

Don Pedro de Rivera nuestro corregidor de la ciudad de Murcia. Vimos 
vuestra carta de xxm del pasado en que nos anisáis como esa ciudad otorg ') 
el poder á sus procuradores de Cortes conforme á la minuta que de aqui sa 
enuió y que habiéndose cometido á dos regidores el hacer instrucción de los 
capitules generales y particulares que esa ciudad ha de pedir y juntándoos 
vos con ellos para escusar lo que no conuiniese lo primero de que trataron 
fue que por cabera de la instrucción nos suplicasen mandásemos bajar el 
precio de las alcaualas y que no siendo seruido dello se entretuviesen en 
conceder el servicio ordinario y extraordinario por las causas que escribis 
y fué muy bien que pues esto es tan contrario al poder que tienen otorgado 
lo escusasedes y entretuviesedes hasta darnos quenta dello y asi os encargi 
que por los buenos medios y vias que pudieredes y vos sabréis muy bien 
usar procuréis que no traigan instrucción que contravenga ni limite el po
der pues seria ocasión de que en las dichas cortes huuiese dilación de que 
resultaran muchos ynconvenientcs—De San Lorenzo a primero de henero 
do m i l quinientos setenta y seis años—Yo el Rey.—Refrendada de Juan 
Vázquez—Señalada de Fuenmayor Liebana y Juan Tomás. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

V I 

Sesión de 3 de Enero de 1576. 

El dho. Sr. Corregidor dijo que por quanto es entrado el año y conuo-
ciulo S. M, a cortes y es negesario para ello poner recaudo en lo que toca a 
la cobranza del scrui^io ordinario y extraordinario que esta giudad deue pa
gar e seruir a S. M. mayorm.te que es acabado el trienio pasado por lo qual 
hagia e higo Esta propusigion para que la dicha giudad aquerde De nom
brar e nombre fieles para que lo cobre e prouea lo que convenga do manera 
que se Ueue adelante el seruigio de S. M. e so la protestación necesaria lo 
decia e proponía como dho. e s=E luego dhos. S.r™ dijeron que esta giudad 
tiene nombrados procuradores de cortes los quales están de partida para yr 
a ellas donde se a de tratar de conceder el dicho seruicio á S. M. o de lo 
que en esto se deue hai^er y hasta entonces no tienen orden n i facultad para 
sisa ni rrepartim*0 por lo q.0 e porque sin ella no la pueden dar a las demás 
giudades villas e lugares de su rreyno e provincia no pueden hacer lo suso 
dicho ni se deue hager hasta que aya la dicha orden como convenga y que 
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hasta tanto que se aya otorgado el dicho seruigio no se cobre ta dicha y m -
pusi^ion y en el entretanto acordauan de vna conformidad no se cobre la 
ympusigion del dho. seruifio sino que se descargue e quite de los manteni-
m/108 sobre que esta puesto e se arrendó el año pasado el qual arrendam.t0 se 
cumplió con el año e no hay para que pase por aora adelante c se notifique 
a los fieles de la dicha sisa que la bajen de los precios.=E leido el dho. 
auto y emendado en la forma que por el parece el Sr. Don Sancho de arro-
nis dijo que si el dho. seruicio no se otorgase por todo el rreyno e por esta 
^iudad e luego dijo por todos los Reynos e por la mayor parte que no abra 
para que sea la dha ynpusi^ion—El dho. Sr. Corregidor dijo que no era ni 
Venia en el tal aquerdo antes atento las causas dichas en su propusicion 
mandaua e mando por sigunda ¡usion a la «¿iudad questa presente nombre 
el dicho fiel para que para qualquicr sugeso este dispuesto para seruir á 
S. M. como es justo con apercibim/0 que no saliendo de aqui nombrado el 
dicho fiel Su merced le nombrara en la forma que hasta aqui c mandaua E 
mando a mi el presente escriuano notifique no se cobre la dha. sisa ni haga 
ningún otro auto por aquerdo de Qiudad tocante en este negocio so pena de 
yncurrir en mal caso e que la dha. QÍudad pretende que no se deue prose
guir la cobranza de la dha ynpusicion para el seruicio e curra a S. M. para 
que en ello prouea=Notificado a los dhos. S.ros dijeron lo s ig .^zrÉl Sr. pedro 
de balboa regidor rrequirio al dho. Sr. corregidor se conforme con el aquer
do e botos de todos los dhos. Sres. rregidores y no mande cobrar la dicha 
ynpusicion con protestación que hage que de hagerse lo contrario sea su 
culpa e cargo el daño que resultare de echar la dha ynpusicion sin licencia 
de S. M. c lo pidió por test imonio=El Sr. Francisco de lisoti jurado y los 
demás jurados requirieron lo mismo—E luego los dhos. Sres. rregidores d i 
jeron que dicen lo que tienen dho e acordado e rrequerian al dho Sr. Co
rregidor lo que los dichos Sres. tienen requerido E de no hager el dho. Sr. 
Corregidor a que lo apelauan e apelaron e protestaron lo quest al cabo pro
testar les conbenia e lo pidieron por testimonio=:Y luego nombraron por 
comisarios para lo tocante al dho. negocio a los Sres. don sancho de arroniz 
rregidor e lorenzo pediruan jur.ao e para que hagan lo tocante e nesgesario 
en ello=Como todo lo qual mas largm.*0 consta e parece por los dichos ac
tos capitulares de los dichos ayuntamientos a que me refiero=:Esta signado 
Juan de Medina. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

V I I 
Carta del Corregidor á S. M. en i de Enero de ñU. 

Por la mia de 23 del pasado Abra V. m.* entendido lo subgedido en esta 
ciudad sobre la elección de procuradores de cortes y como se otorgó el po
der y lo que después subcedió en otro cabildo sobre el dar de la ynstrucion 
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| en el caLiJdo que se tuuo ayer les propuse nombrasen fiel que cojieso los 
mrs. que procediesen de la ympuskjion que tienen en carne y pescado de 
donde acostumbran pagar a V. m.* el Seru.0 y no lo hizieron antes acorda
ron q.c no se cobrase mas por no estar otorgado y que cuando se otorgase 
lo cobrarian é yo uisto que seria de ynconven.te el cortar el hilo en estaco-
yontura a este neg.0 les torne a mandar por sig.<1a Fusión que lo hiciesen s i 
no que yo de 0ÍT.0 lo nombrada procurando por las mejores Razones que yo 
supe atraerlos para que con su voluntad se hiziese afirmáronse en lo dicho 
alegando las Razones que parecerán por los Autos capitulares que serán con 
esta y ansy yo tengo mandado cobrar la dha. sysa y se ua cobrando como 
hasta aqui en el ynterin que V. m.* me enbia a mandar lo que deuo hazer 
y porq.c sin special licencia de V. m.4 no se puede ynponer por ningún con-
c.0 ynpus.011 alguna de tres mi l i mrs. aRiba conuerna que hauiendo V. m.1 
visto lo que se a hecho mande con breuedad lo que se deue hazer y mas a 
su Real seru.0 conuenga cuya C. R. ps.a de V. m.1 guarde nro. Sr. etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

VII I 

Carta del Corregidor de Murcia al Secretario Juan Vázquez en 4 de Enero de 1576. 

ILL.c S.w 

Dos de v. m. Recebi la una de dezisiete de diziembre y la otra de dos 
de Enero Juntamente con la cédula de su mag.* que trata sobre lo del serui-
cio y en lo que a esto toca yo tengo hecho lo que v. m. uera por la de su 
m.t que ua con esta y por los testimonios de los cabildos que enbio y ansi 
lo continuare como se me manda con el cuydado quel caso Requiere esto 
en quanto a lo que toca a esta cibdad y su Juridicion y advierta V, m. al 
Recaudo que conuerna se me enbie en lo do los lugares del partido porque 
para esto si se me encarga sera menester especial comysion atento que la 
cibdad no esta conforme conmigo. 

Y en lo que toca á lo que v. m. dize que escrebi que enbiana noventa 
m y l Reales ya lo tengo cunplido porque luego enbie cien m y l questan alia 
y entiendo con todo cuidado de enbiar todos los Mas que pudiere con mucha 
brevedad y ansi suplico a v. m, lo Represente. 

Y en lo que toca a la cédula me la hecho v. m. en asosegarme por que 
pareciendome que lo ques en mi no hago taita tuve por Rigor el termyno 
della mas ya que me a v. m. desengañado yre por my enmpo sin Régelo 
pues es de acertar a servir a su mag.* 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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I X 

Extracto de una carta del Corregidor D. Pedro de Rivera de Vargas á S. M. en 23 de 
Enero de 1576. 

Dice hallarse terminando de tomar las cuentas de las Rentas R.s desta 
ciudad y partido del año pasado de 75 las quales apesar de que pensaba 
no pasasen de 45 quentos cree faltará poco para los 17—Dentro de quince 
dias enviará relación cierta y otros 90.000 rs. que están cobrados y del res
to se pondrá dilig.a en la cobranza que con motivo de haberse mezclado en 
ella el admor. se hace dificultosa: el alguacil es solo y no practico en la 
tierra y reclamando para si el corregidor la facultad de ejecutar los proce-
dim.tos siquiera de las rentas del año pasado [1575) el admor. no ha querido 
dejarlo qui tándome la mitad del oficio a mi y a mis oficiales de lo que rec i 
bo agravio, cuando precisamente esperaba un premio á mis muchos servi
cios en las Rentas R.s—Pide a S. M. que pues le esta ordenado que cobre lo 
que procediere y lo enbie con toda diligencia lo que es imposible por mano 
agena, lo mande remediar como mas a su seruicio convenga y deshacer el 
agravio que recibe. Guarde Dios etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X 
Carla del Corregidor á Juan Vázquez de Salazar en 23 de Enero de 1576. 

Por la que escribo a S. M. que sera con esta entenderá V. m. el estado 
de la q.ta de las rentas R.B del año pasado y con toda brevedad so Enbiará 
lo que Resta y en fin me huelgo mas de auer prometido poco y dado mucho 
que no lo contrario bien es que en pago de esto y quando esperaba ser pre
miado se me anteponga El admor. á cobrar las rentas de mi año y se entre-
meta en las Exccuciones que tan propias son del ofí." de corregidor y con 
esto me haya defraudado en la mitad de mi off,0 como se haze si esto pasa 
adelante á V. m . suplico sea parte pa que yo no rreciba tanto agravio sino 
que se do zédula ú se le hordene al dicho admor. como no se entremeta En 
las Execuciones pues ni conviene á las Rentas por las causas que digo en la 
de S. M. ni es justo se permita cosa tan en m i perjuicio mayorm.tfl teniendo 
a Vm. por S.r y testigo de lo mucho que he trabajado en esta materia a quien 
suplico lo proponga y procure se me enuie dello despacho y este con b re 
vedad porque yo creo que con este correo se cura ú pretende curar El 
admor.—Guarde nro. Sr. la ü.0 vida etc. 

Después de la firma dice, yo digo á Vm. que es cosa de lastima qual 
queda El off.0 sin las Ex. y El alld.0 no queda nada bien. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Curtes. 
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X I 

Carta Real al Corregidor de Murcia. 

E L REY. 

Don Pedro de Ribera de Vargas nuestro Corregidor de la ciudad de M u r 
cia pedro pellicer y francisco mateos de valcarcel procuradores de cortes 
que esa ciudad embió á las que de presente celebramos en esta villa de Ma
drid presentaron el poder que se les otorgó para lo que en ellas se tratare 
por el qual parece que esa ciudad les dio juntamente instrucción para que 
no otorgasen servicio ordinario ni extraordinario sino se les da el encabeza
miento que es contra el poder que dieron y contra la libertad que los dichos 
procuradores do Cortes deben tener y ocasión de dilación en ellas y fuera 
justo que estando vos ay no dierades lugar á semejante cosa ni á que se les 
diera tal instrucción assi le escribimos la carta que va con esta para que 
dexen libremente el dicho poder á los dichos procuradores para que puedan 
tratar assi lo que toca al servicio que se ha de otorgar con lo demás que 
vieren que conviene y les pareciere según lo hacen las otras ciudades con 
los suyos á vos os encargo y mando que luego que esta recibáis deis la d i 
cha mi carta al ayuntamiento de esa ciudad y tratéis con el de manera (pie 
hagan lo que se les manda pues no se ha de permitir otra cosa y con esto 
correo que va á solo esto nos embiareis el recaubdo necesario.—De Madricí 
á dos de abril de 1576. años .—yo el Rey—Refrendada de Juan Vázquez.— 
Señalada de Fuenmayor Liebana y Juan Tomás. 
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X I I 

Carta Real á la ciudad de Murcia. 

E L REY. 

Concejo, justicia, Regidores, caballeros, jurados, escuderos, oficiales y 
hombres buenos de la muy noble y muy leal ciudad de Murcia bien sabéis 
como por mi mandado enviastes ante mi por vuestros procuradores de Cor
tes á las que de presente celebramos en esta vil la de Madrid á pedro p e l l i 
cer y francisco mateos de valcarcel á los cuales distes y otorgastes vuestro 
poder para nos servir y para lo demás tocante á las dichas Cortes el cual 
ellos presentaron ante mi y parece que juntamente les distes instrucción 
para que no otorgasen el servicio ordinario ni extraordinario si no se os die
se el encabezamiento en precio que le podáis tornar de que estamos muy 
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maravillado pues demás de ser contra la libertad que los dichos procurado
res deuen tener para nos servir y ocasión de dilación no traen poder bastan
te antes por la dicha instrucción se limita el que les distes y aunque por la 
dicha causa pudiéramos justamente dexarlos de admitir todavia teniendo 
consideración al celo con que esa ciudad nos ha acostumbrado á servir y 
esperando que de la misma manera lo hará agora os habemos querido an i 
sar para que luego que esta reciñáis embieis á mandar á los dichos nuestros 
procuradores que sin embargo de lo que en la dicha instrucción les orde-
nastes hagan y cumplan lo que vieren que combiene á nuestro servicio y 
bien y beneficio dcstos reynos con la libertad y voluntad que los demás 
procuradores dellos lo harán alzándoles cualquier juramento ó pleito ome-
nage que cerca dello les ayais tomado como yo de vosotros confio.—De Ma
drid á dos de abril de 1576. años—Yo el Rey.—Refrendada de Juan Váz
quez—Señalada de Fuenmayor Liebana y Juan Tomás. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I I I 

Garfa del Corregidor de Murcia al Secretario Juan Vázquez. 

ILL.c SEÑOR. 

Recivi el despacho de su mag.d que trujo este correo y la de v. m.'1 y 
porque de la de su mag.'1 entenderá v. m.d lo sucedido en lo que se me 
mando no cansare a v. m.d en esta y también porque no quedo con vuena 
discusión ni le puede tener onbre que tanto desea cortar y agradar uiendo 
que las cosas no se hacen a proposito podrá v. m.1' estar a esto que he t ra -
uajado en estos negocios como el que mas y v. m.'1 es de ello buen testigo 
pero estos vcen cada dia mas su imposibilidad y veen despoblar la tierra y 
todo ello en tanta necesidad y apretura como aquella que a cinco años que 
no llueve y es de manera que con esto y con la decima a cesado el trato y 
comercio de manera que en el lugar se veen terribles cosas de miserias tan
to que en cierta forma no me puedo maravillar se retrahen los ánimos dios 
lo provea por quien el es y sobre todo esto es la íalta de dinero tan notable 
que auiendo toda la abundancia de bastimentos en las plagas que se pueden 
desear se pasa hambre conocida en mucha gente por no tener con que com-
prallo porque Juan de jarate podra dar de esto mejor noticia quiero yo de-
jal lo. 

En lo que v. m.d me escrivio queria su mag.*1 ser informado de la escri-
uania de aduana de lorca lo que ay es que luis de salazar escriuano del n u 
mero de la dicha ciudad tomo la posesión de la dicha escrivania de aduana 
por un manuel Rodriguez y lo usa por el hasta que murió este salazar y 
otros de quien me he informado dicen no darán por el oficio veinte ducados 
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y el escudero que fue en el escurial n i el que tenia la dicha escriuania pa
rece ser naturales de la dicha ciudad ni los conocen en ella esta Relación me 
inbio el alcalde mayor de aquella ciudad si fuere necesaria alguna mas va -
ridad avisándome de ello lo haré guarde nro señor la 111.c persona de v. m / 
con el aumento ctt.a de murcia y de abril 12, ISTG. 

Archivo general de Simancas,—Negociado de Cortes, 

X I V 

Sesión de 12 de Abril de 1576. 

En la muy noble y muy leal ciudad de murcia Jueves doce dias del mes 
de Abr i l de 1576 en la sala de las casas de la Corte de dha. ciudad fueron 
ayuntados los muy ill.3 S.s murcia segund acostumbran de se congregar á 
sus ayuntam,tos especialm.tc llamados y conuocados Según que los porteros 
dieron fe que para lo que de huso se conterna llamaron a los Caualleros Re
gidores y Jurados que han podido ser auidos y á los ausentes en sus casas 
diciendo que era para tratar cosas del seruicio de S, M. y ver una carta rr.1 
suya es a saber don p.0 de rribera de vargas corregidor de la ciudad e de 
las de lorca, e don a.0 gongalez de arroniz, fran,co fusíel de villanoua, garcia 
de Roda, don lino Garr." R.0 pagan p.a de valboa a.0 de tenga diego de to r 
res R.0 de torres, luis de aroca, Antonio riquelme In.0 de guzman Regidores. 
Siendo a." Rodriguez Squinel may.0 e luis de arénalo gines Sancho de mel 
gar In,0 de Zumilla a.0 de alua^ete jurados de la dha. ciudad y por ante iW 
escriu.0 mayor della. 

En el dho. ay.0 el dho. correg/ ysibio y mando dar y entregar y sino y 
entrego a mi dho. escriu.0 mayor Vna carta de su m . ' Cerrada y sellada d i 
rigida a los dhos. S.1'08 murcia y mando se las leyese E assi fue leida en Voz 
intelegible que se pudo bien oyr y entender la qual es del tegnor sig.tG 

EL REY. 

Concejo Justicia Regidores Caualleros Jurados Senderos Officiales y hom
bres buenos de la muy noble y muy leal ciudad de Murcia bien sabéis como 
por m i mandado embiastes ante m i por vuestros procuradores de cortes a 
las q.c de presente celebramos en sía vil la de madrid a p.0 pelicer y fran.co 
matheos de valcargel á los quales distes y otorgastes bro. poder para nos 
seruir e para lo demás tocante á las dichas cortes el qual ellos presentaron 
ante mi y parece que juntamente les distes ynstrucion para que no otorgasen 
el seru.0 ordin." y Extraord.0 si no se os diese el encabegam.t0 en precio que 
lo podáis tomar de que estamos muy marauillado pues demás de ser contra 
la libertad que los dhos. procuradores donen tener para nos seruir y ocassion 
do dilación do traen poder bastante antes por la dha. ynstrugion se limita el 
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que les distes, y aunque por la dha. cansa pudiéramos justamente dexarlos 
de admitir todauia teniendo Consideración al Zelo con que essa ciudad nos 
a acostumbrado a seruir y Sperando que de la misma manera lo hará aora 
os auemos querido Anisar para que luego que esta Recibáis embieis á man
dar á los dhos. vros. procuradores q.0 sin embargo de lo que en la dha. yns-
trucion les ordenastes hagan y cumplan lo que uieren que conuiene a mi 
Seru.0 e bien e bene.0 destos Rey.0' con la libertad y voluntad que los demás 
procuradores dellos Lo liaran Aleándoles qualquier Juram.to o pleito omenaje 
q.* cerca dello les ayais tomado Como yo de vosotros confio de madrid a 
dos de Abr i l de años™Yo el Rey=por mandado de Su Mag.* Juan 
Vázquez. 

El sobrescrito de la carta dice ansy Por el Rey Al Concejo Just.a Regido
res Caualleros Jurados Scuderos Officiales y hombres buenos de la muy no
ble y muy leal ciudad de murcia. 

E ansi leida la dha. carta e oydo el dho. Sr. Correg/ lo que de palabra 
dijo y Represento en serv.0 de S. M.1 persuadiéndoles e dándoles cá entender 
quanto conuiene e ymporta a esta ciudad condegender en lo que les scriue 
y manda por la dicha carta y ansi mismo para tener a Su M . ' grato y pro
picio en lo (jue se pretende gerca del azer merced a esta ciudad de le dar las 
Rentas R.B por encabegam.*0 en precio sufic.te y moderado ques lo q.9 de su 
Rectitud equidad e amor con que siempre haze merced a estos rrcynos se 
puede y deue sperar y no es justo se haga nouedad limitando el poder q.c se 
dio á los dhos. procuradores de cortes antes por lo dho. y por otras muchas 
Causas e Razones que espreso concluyó con q.6 conuenia reuocar la dha. l i 
mitación e dexar á los dichos procuradores con la libertad que los demás 
tienen para que sirvan en las presentes cortes y auiendo ansy mesmo confe
rido e platicado en ello los dhos, S.1™ dos oras poco mas ó menos se Resol-
uieron dixeron y notaron lo sig.t0: 

El dho. Sr. don Sancho gongaiez de aRoniz Regidor dixo que al tiempo 
que se hizo y ordeno la dha. ynstrucion que esta ciudad dio a los dhos. sus 
procuradores tuno consideración y mucho deseo de Hacer el seru.0 do S. M. 
lo mas cumplidamen.te que pudiese según la posibilidad de la República y 
q.0 las causas que le mouieron a ordenarlo q.'10 en la dha. ynstrucion fueron 
la ynopia y necesidad y poca posibilidad que gcneralm.tc auia en todos de 
tal manera que las decimas que se llevan aun no podrían sufrirse sin gran 
daño y disminución de la Repu.ca e población della e questas a causa de las 
dichas alcaualas an crecido y crecen cada dia de maña que algunas miserias 
quentonces les heran ymaginables les son aora evidentes y en muy mayor 
daño de lo que entonces paremia y ansi mismo en la causa principal que a 
esta ciudad mouio que hera lo que se deuia considerar al seru." de Su Mag.1 
a esto pareció q.c era de grande ynconveniente questa ciudad se despoblase 
y careciendo de bastimentos por serles todos de acarreto que todo esto A 
subyedido como se ymaginaua a causa destar tan cuerea del rreyno de Valen-
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cia dando en la ciudad de oríhuela se tiene la misma manera de trato y gran-
geria ansí en la fabricación de la seda como en todo lo demás donde la ma
yor parte de la gente negessaria para la cria della ques el principal caudal 
desta tierra Seardo a biuir por las causas dichas y se van cada dia lo q.e no 
conuiene al seru.0 de su m.* por ser esta ciudad frontera de los rreynos de 
Valencia y granada y estar tan cerca de la mar de tal Manera que desde 
granada á Valencia y a Toledo no tiene Su M.* lugar que tan bien le pueda 
seruir en las ocasiones de guerra que se podrían ofrecer por la mar e por la 
tierra estando bien poblada y armada que A causa de despoblarse como dho. 
es esto no se podría hazer faltando gente Como esta Ciudad desea siempre lo 
a hecho y que si aora se ouiese de ymponcr el seru.0 sin q.0 en las de alca-
ualas ouiese mucha moderación seria carga tan yntolcrable que no pud ién 
dose sufrir se despoblaría mucho mas de lo questa é ansí mesmo en lo que 
toca a las dhas. alcaualas y Haz,"'1 de S. M.* cada dia procedería menos y 
ansí en lo uno ni en lo otro no podría cumplir esta ciudad con el seru.0 de 
S. M.* y q.0 le parece atento lo dho. que se responda a S. M. refiriendo las 
causas e motivos dhos. e lo que mas pareciere e conviniere Suplicándole sea 
seruido de no mandar que la dha. ynstr.on y orden se reboque pues a su real 
sera,0 no parece que Conuiene ni al bien desta Rep.ea y esto es su voto e 
parecer. 

Juan de Cuzman y García de Roda dixeron lo mismo. 
Fran.'0 Fustel Villanoua dijo que no se halló presente cuando se dio la 

instr."" pero que aunque todo se ha de posponer por servir á S. M; como lo 
hace siempre la ciudad, las razones del Sr. D. Sancho son muy cíertasVy 
verdaderas, que sobre la dózima tiene S. M. administrador para cobrarla, 
pagar servicio ord." y extraord.0, gran cantidad de bullas que se toman, 
muchos jueces de sacas y comisiones que de ordinario afíligen y estrechan 
esta tierra, administradores e alguaziies de salinas, paso de soldados, ospe-
daxes y embarcaciones de Cartagena, acudir con gente de guerra, aduanas 
portazgos, ynpuestos de lanas y otros defensas y reparos del río que tan su-
geta a peligro tienen esta ciudad esterilidad de tiempos y otras muchas co
sas que por ser tan notorias no se refieren no se puede azer sin notable Rui
na e destrucion deste reino por donde cesa como ya parece la sustancia y 
fuerza para poder seruir á S. M. conf." á la voluntad q.e siempre a tenido y 
tiene por lo qual es su parecer se suplique a S. M. sea seruido de no man
dar alejar la dha. condición antes hazer la merced que de su real Animo se 
espera y los seruicios de Murcia y voluntad con que lo haze merece. Des
pués el Sr. Don Sancho reiteró lo dicho por el Sr. Fustel como complemen.to 
de su voto y todos los presentes Regidores dijeron que apoyaban y acorda
ban lo dho. por los S.1"" Aroniz y Fustel. 

El Correg.' dijo: «que al tiempo que se requir ió cou la ynstr.™ en este 
cabildo no fue ni uino en q.c se hiziese antes se diese y entregase el poder a 
los procurad/ de cortes segund y con la libertad questaua acordado y á la 
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sazón que mando darles testim.0 de dho. requerira.*0 que con la dha. yns-
tr.on se hizo fue con presupuesto que tenían el poder aparte como es uso e 
costumbre y el mandar q.* juntam.*0 se les diese la ynstr.on con el dho. po
der fue para que so entendiese por el poder no auer lugar ni ser ualida la 
dha. ynstr.ou e fuese traslado e no el p.r e declaro no auer lugar la dha. ins-
tr.on e ahora tampoco conuiene ni es en questa ciudad dexe de hazer lo que 
S. M.* manda y en todo le sirva según y como los demás procuradores lo 
harán dando el poder á los suyos con la libertad que se requiere y como lo 
concedieron al principio y les mandaua e mando ansi lo hagan con aperci-
bim,to que se dará noticia dello á S. M, para q.* se use del rremedio que a 
su real seru." convenga | don p." de ribera de bargas.» 

El dicho Don Sancho Gon.z Aroniz dijo que decia lo q.c tenia dho. é de 
nuevo si era necesario Ratificaba la dicha instrucion que se dio á los pro
curadores de cortes lo volvió a dezir levantado el dho. Sr. Gorr.' y estando 
firmando el dho. cabildo en la mesa y scritoric) el Alcalde mayor de dicha 
ciudad en pie junto al lugar donde auia estado asentado el dho. ayuntam.'" y 
los demás S.reB Regidores y jurados presentes dixeron lo que D, Sancho ra 
tificando la instrucion que se dio á los procuradores de cortes para que la 
guarden y lo pidieron por testimonio, 

Y asi el Correg/ se salió del cabildo quedando el ale." mayor levantado 
requiriendo luis de arénalo Jurado a los dhos. S."8 q.0 aduiertan á los procu
radores de cortes que guarden dicha ynstr.im e no ecedan della con protes
tación que lo que de otra manera hiziesen no pare perjuicio a esta ciudad y 
ansi se salieroa del dho. ayuntam.t0 el ale.0 mayor e algunos de los dhos. 
S.rcs Regid." e Jurados | don Sancho gongalez de aRoniz—ante mi Joan de 
medina —Esta signado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X V 

Carla del Corregidor á S. M. 

Recibi la de V. M.d de 2 del presente con otra pa esta cibdad por la mia 
parece auer sido de inconvin.te pa proseguirse las cortes la inst.011 que alg.8 
Regidores desta cibdad dieron a sus procuradores Juntam.te con el poder que 
les aVian dado reprehendiéndome por les aVer dado lugar a ello y mandán
dome junte la Qibdad y les de la de V. M.fl y procure en su cumplim.*0 es-
criuan a sus procuradores pa q.c usen del poder sin limitación alg.a por 
auerme tomado este despacho en cartag.' a los 9 del presente se a diferido 
hasta oy y por hauer hablado en particular á todos los rregidores pa los 
persuadir lo que yo he hecho con El mayor cuydado y dilig.a posible q.0 ha-
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gan lo q.c V. M,'1 les manda oy dia do la datta desta se Juntaron y les di la 
de V. M,* y propuestoles El caso como El lo requiere y no se a podido aca
bar con Ellos cosa alg.a como se vera por los autos capitulares que serán 
con Esta y aunq.c de mi p.te use toda la dilig.a y artifizio posible hasta ofre-
zelles q." Viniendo en Esto yo iria personalm.to con sus deputados a tratar 
de su Encabegam.0 y otras rragones En q.e se gasto harto tpo. y no pudo 
aVer otra conclusión aunq.0 también les propuse que mirasen que al cabo 
Viniendo los demás procuradores en Ello les seria forzoso hazer de fuerza lo 
q.e no quer ían de grado y no basto. 

En q.to a la culpa que se me pone de a Verles dado lugar a dar la dha. 
ynstr.on hallara V. M.* q.c desde que otorgaron el poder En que no se puso 
poco trabajo En hazerselo otorgar con aquella llaneza hasta El dia que pre
sentare y me rrequirieron con la dha. ynstr.on q.c fueron mas de 30 use de 
todas las dilig.s y artificios posibles para lo impedir sin quedalles a Ellos por 
intentar ning.a hasta el de q.e usaron El dia q,c por Via de rrequerim.0 lo 
presentaron por Escrito a que yo no pude resistir sino era haziendoles Vna 
notable fuerza como se vera por los autos y testim.8 q.e tengo Enbiado de-
mas de que desde Entonces acá ningún dia de cabildo a aVido En q.0 no 
ayan intentado rcuocar El poder En todo a que yo no he dado lugar como 
tengo dado avisso y puedo certificar que he deseado agertar en todo. 

Y en q.to a i r la ynstr.011 junto con El poder yo no mande fuese El poder 
q.e se aVia de presentar sino traslado del y no debajo de un signo sino que 
se les diese testim.0 como lo pedian porq.0 no por no aVer yo conformado-
me con Ellos antes contradicho la dha. ynstr.™ ni aVerla hecho sino pofeo^ 
rregidores aViendo hallad ose al otorgar El poder casi solos pretendí no ser 
Valida la dicha ynstr.ün ni de algún efecto y pa mas anulalla dije la diesen 
con vn traslado del poder y lo que contra Esto se hizo fue yerro del Escr i 
bano y por si acaso es necesario El poder aparte le Enbio con esta En la 
forma q.e yo Entendí le auian licuado los procuradores. 

Y mande á los rregidores rrespondiesen a la de V. M.* a la suya con Este 
correo y dijeron lo harían con correo propio En juntándose y como lo que 
Ellos pueden rresponder no sera mas q.c lo q.c tienen votado y ua En Esos 
autos me parezio despachar Este correo pa dar a V. M.4 noticia de lo q.c pasa 
porq.c no se pierda tpo. de proueer lo q.e mas a su rreal seru.0 conuenga cuya 
C. R. persona guarde nro. S.r con El aumento de mayores Reynos y señoríos 
que deseamos sus humildes criados y vasallos de Murcia y de Abr i l 12 de 
1576=0 . R. M.* b. I . p. de V. C. mg.6 su humilde criado y Vasallo^zDon 
p.0 de ribera de bargas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X V I 

Carta de la Ciudad de Murcia á Su Mageslad. 

C. R. M..* 

Esta ciudad recibió la en que V. M.1 mauda que atento que á los procura
dores de cortes que della an y do a las q.e al presente se celebran Juntam.** 
con el poder se les dio ynstr.on para que no otorguen el seru.0 ord.0 y ex-
traord.0 si no ê concede el encabecam.i0 en precio que se pueda tomar Se 
les ordenase que sin embargo desto hagan y cumplan lo q.0 vieren que con
viene al seru.0 de V. M.1 bien y ben.0 destos Rey.8 Con la libertad y volun
tad que los demás lo aran aleándoles qualquier Juram.to o pleito omenaje q.e 
Qerca dello se les aya tomado. En lo qual lo que ocurre que Representar y 
dezir a V. M.1 es q.c al tpo. que la dha. ynstr.on se Hizo fue mouidos del mis
mo intento e fin que se podría juzgar de hazer abiertamente lo que Vra. M.* 
ora manda se Hordene y haga y que seguimos en ello nra. antigua yndiso-
luble e acreditada lealtad y el amor y zelo con questa se a empleado y se
ñalado siempre de que tan entera satisfacion y gloria nos queda y asi lo que 
en este caso se a tratado y trataua con el fundam.t0 y consideración q.c se 
Requería quedando no Con menos lastima aflicion y encogim.0 de uer q.e la 
dificultad estrecha y estado de los tpos. la graue y urgente necesidad a q.e a 
V. M.1 a traído auer de acudir a tantas y tan grandes obligaciones como las 
q.c la dignidad real a V. M.* puso teniendo el sostenim.0 y defensa de la Re
ligión xpiana. a cargo quanto en la conseruacion de la grandega de tantos 
Rey.8 y Señoríos ques la pral. causa que a los subditos nos a conduzido a lo 
pres.t<! las particulares adnersidades, continos trabaxos y pobreza desta tierra 
el estar tan faltos y necesitados nos aya sido fuerga de no igualar la dicha 
facultad y poder con el sumo deseo q.B de seruir a V. M*, siempre auemos 
tenido y tenemos y de questas y otras cosas no auiendo podido mas ayan 
sido parle q.0 en esta ocasión Se sacrifique nra. yntensa voluntad descu
briendo la ymposibilidad de la Rep.0 y el poco neruio y substancia que los 
vez.s y naturales della tienen para poder con otra cosa que con despojarse 
y dar totalm.tc sus pocos y miserables caudales y haziendas añadir a lo q.c 
oy se paga y por tantas vías se contribuye mas cant.(l va pasando cada dia 
esto tan adelante que no solo se carece de los bastim.s y cosas neces,8 y 
questos ualen ecgesiuos precios bien otro tanto mas que en Castilla, andalu-
zia y otras partes pero aun la principal y una sola granxeria y squilmo q.e 
de la seda se tiene de q.e suele proceder dinero para proueim.0 de aquellas 
en q.c sin ser casi bastante Se conuierte y se saca desta ciudad por se p ro-
ueher de acarreo parege que ua cesando, porq.0 a causa de la Rebel ión del 
Rey.0 de granada la cantidad de moriscos que solían acudir y con moderado 
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substento y costa Se entrctcnian hacen falta. Otros desta P r o u / c lugares 
c¡rcumboz.s huyendo de tanta carestía an dexado de benir, y la gente pobre 
que no bibiendo aqui se encargaua de gran cantidad de la dicha cria con la 
esperantza de tener tan cerca el Rey.0 de Aragón que por orihuela esta a 
una legua deste term.0 y al l i la propia grangeria se an ydo en mucho num.0 
de manera que bien la cuarta p.tc de las casas están cerradas por falta do 
moradores y la mitad de la dha. seda se a dexado de criar este año de q.e 
siendo V. M.* seruido podra mandar ser ynformado que quando esto y otras 
cosas no precedieran muryia pudiera esforcarse a socorrer y seruir á V. M. 
porq.e no lo auia de azer auiendo pasado adelante en qualquiera ocasión 
siempre á otras muy delanteras de q.13 dexados otros muchos que fueran muy 
bastantes de atrás desde que se gano de los moros hasta hoy da testimonio 
la prontitud e voluntad con que fue la primera q.e en las cortes pasadas ofre
ció mas de lo q.e pudo en lo tocante al nueuo crecim.0 de las alcaualas con 
q.e tomando della otras exemplo vinieron a hazer lo mismo de q.e aora nos 
hallamos cortos y atazados viendo que no podemos cumplir ni salir con ello 
tomándolas por encabe^am,0 si no fuese p.a usar con nros. mismos naturales 
del ynexorable rigor que el admor. dellas usa llenando la dezima del agua 
frutos e comunes aprouecham.tON leña y otras cosas natiuas de los campos 
que no tienen mas valor que el que les da el trabaxo y sudor del mercena
rio y miserable trabaxador que con un Real que dcllo le procede Se subs-
tenta. 

También fue V. M.* seruido de prcualerse de las salinas destos Rey/ y 
entre otras fue esta ciudad despojada de unas que ya que no les eran de la 
Renta y grande aprovecham.0 que dellas pudiera sacar a lo menos se con-
ucrtia en que los vezinos heran proueidos y abastados de la sal que anian 
menester Con que las carnes coranbre y obras dependiente della valian a 
moderados precios. 

OCurre a este caso presente el estar tan cerca de la mar, tan subjetos y 
obligados a socorrer y fauorecer la costa como lo hazemos y dar gente de 
guerra bagages, acudir á las fortificaciones huespedes y otras cargas porqué 
la misma consideración que se tiene en Releuar los pueblos Marítimos se 
deue tener y milita a este pues en participar de sus trabajos en necesidades 
lo es: demás de otras no menores questas q.e de nras. puertas adentro se 
padezco con las ordinarias defensas del Rio que tan a peligro tienen la c i u 
dad y tan gastada exhausta y consumida de las sisas e ynpusiciones que se 
an cobrado para ello con que aun no se a podido con gran parte llegar al 
cabo. 

Demás de lo qual deue V. M . ' que aunque los muchos y fauorables prejui
cios que Murcia tiene fueron Remuneratorios y en que so contienen y espe
cifican grandes, y señalados serui8 que hizo la principal merced que los 
gloriosos Reyes pasados progenitores de V. M. que los otorgaron hizicron y 
la Real yntencion que les mouio fue pretender y desear la población, opu-
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leticia y ampleam.0 della y que a los mis tiestos sin embargo de s^r confir
mados usados y guardados se a contrauenido con Nuevos ympuestos y de
rechos con que se a ydo anichilando y aun casi de todo punto desHaziendo 
el trato y comercio de la tierra y de\ado de pasar adelante en el aumento 
q.e pudiera a q.e no es justo siendo V. M / soruido se de lugar—E como quie
ra q.e entre los dhos, priuilegios aya vno de los S.s Reyes católicos de g lo
riosa memoria por V. M,* confirmado en q.e por lo mucho questa ciudad 
siruio contra el aduers.0 de portugal y en ganar y Reduzir a la de alcázar y 
otras villas y castillos del marquesado de villena les otorgo franqueza gene
ral de todos pedidos y monedas, y a que hasta aqui con la Relouacion de los 
encabezamos, pasados y algún aliuio y descanso que se a tenido con la ef i 
cacia y deseo de Seruir A la corona Real sin perjuicio de nra. franqueza se 
a pospuesto y oluidado, aora hallándonos como dicho es yrnpossibilitados y 
temiendo ofrecer lo que después no se a de poder cumplir confiados de la 
clemencia, bondad, Rectitud y xpianisima yntencion de V. M.* nos pareció 
enbiar á los dichos procuradores con la dicha ynstrucion. Porq.' Umilde-
m,tc Suplicamos A V. M . ' que o mouido de equidad y compasión de Nra. 
miseria o administrando Justicia en la guarda e oseruangia del dicho p r i u i -
legio sea seruido de no mandar se alce El aditamento Condición y ordenada 
pues en ello sera Nro. Sr. y V. M.* muy seruido y esta Rep.™ Recibirá cre
cido bien y merced. E l qual La C. R. y siempre augusta pesona. de V. M.* 
guarde con acrecentam." de may.*8 Rey.s como este lo desea y la Xpistian-
dad a menester etc. de murcia y de abri l xvij de MDLxxvj=C. R. M . — 
Vmildes Vasallos y Criados De V. Mg.* que los R. P. D. V. M. VesanrrDon 
p.0 de ribera de bargasrrDon sancho g.z do aRoniz—fran.co fustel de V i l a -
nova=Por acuerdo de Mur.A Joan de Medina. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X V I I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor en 6 de Majo de 1576. 

A la carta de V. m. para S. M. de 12 de abril y a otra desa ciudad de 17 
del mismo acerca de procuradores de cortes responde S, M. con este correo 
como V. m. vera y la copia de la que S. M. escrive á esa ciudad ira con 
esta pa que V. m, conforme á ella pueda mejor hacer l ad i l i g . " que conben-
ga antes de dar larga que esa ciudad cumpla lo que S. M. le enbia á man
dar con la voluntad y demostración que siempre lo ha hecho pues es tan 
justo como Vm. sabe y nro. Sr. etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
TOMO V A. S i 
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X V I I I 

Carla de Juan de Carate á S. M. en 31 de Mayo de 1576. 

La cédula mandando se envié todo lo que se resta sin que quede resulta 
ninguna no ha' sido posible cumplirla por no poderse cobrar mas que lo que 
al presente se envia que pudo y r antes si no avisaran de Lorca que tenian 
que mandar alguna cantidad con lo de aquí: las tercias mayores y menores 
y montadgo no se cobraran con tanta facilidad porque los arrendadores es-
tan entrampados, son tramposos y hay algunos presos; y del estado de otras 
deudas va testimonio—A q.ta del tercio prim.0 de este año enbio 3 q.tOK i 
z.*08 y 28 mi l i 784 mrs. que es el dinero que halle en poder del tesorero sa
cado el tercio de los juros que aqui están situados y otros gastos: hay otros 
deudores á quien no se debe apretar pero les compelere al pago y de lo que 
se cobre i ré embiando aunque sea antes del tercio sin esperar á cobrar lo 
del encabezado y arrendado procurando sea sin costa ni molestia pues t ra
tándolos bien en adelante habrá arrendadores que entiendan que no se usa
rá de rigor—Guarde Dios la C. R. p.nft etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I X 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor en 11 de Junio de 1576. 

La carta de Vm. de 17 del pas."10 R.by con la que vino para S, M. de la 
mesma dacta y aunq.a S. M. Responde a ella con este correo lo que Vm. en
tenderá y queda con satisfacción de las dilig.s y buenos off.s que V.m abra 
hecho p.a atraer a esa ciudad a que cumpliendo lo q.e S. M. les embio á 
mandar, quitasen á sus procuradores la ynslr.0" que les dieron pa q." pue
dan usar del poder que les hotorgaron todauia no dexaré de dezir en esta 
lo que se me ofresce pa q. e estando V.m advertido dello pueda mejor enca
minar lo que toca al servicio de S. M. 

Quanto a lo primero me pesa quanto es rrazon hauer Vis por los autos 
capitulares que V.ra embio porq.0 hallándose en el ayunt.0 de esa ciudad os 
cosa de admiración que no huuiese alg.0 que dixese se hiciese lo q.e S. M. 
mandaba siendo cosa tan justa y que siempre se ha hecho. 

El requerim/0 que hizo un Jurado en el cabildo creo que holgaran estos 
S/08 que si V.m pudo asosegarlo lo hiziora porq.c no debió ser de su cabera 
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sino de la de todos los Regidores pa con aquella ocasión votar lo q." votaron 
y aunq.e en el representan muchas dificultades en lo que hacen mas fuerza 
es en los privilegios desa ciudad y en la necesidad que en ella dizen que 
ay y esto no parece bastante razón pues el otorgamiento hecho 
nombre de todo el servicio y lo que dellos toca a la ciudad es poca cantidad 
respecto de lo demás y ansi converna que V.m en conformidad desto vaya 
enderes^ando y encaminando las dilg.s que S. M. manda se hagan pa q.e 
se encamine mejor lo que toca a su serv.0 y si no quieren dejar en libertad 
a sus procuradores que les den poder pa lo del servicio ord.^con las demás 
ciudades y si aun esto no lo conceden que se la embien para h?icer lo que 
la mayor parte del Reyno para escusar la nota con que puede quedar esa 
ciudad por dura y pertinaz en cosa tan justa y estando V.m a la vista del ne
gocio puede aprovechar ocasión favorable para obtener algún buen resulta
do despachando correo para que los procuradores puedan usar de la orden 
que se consiga. 

Respecto á la provisión del Cons." Real sobre la sisa fuera conveniente 
q.0 se hubiera consultado mas ya que esto esta sin remedio si pa lo de las 
300 V . l si llevare alg.a otra provisión par que se entreguen al mayordomo 
desa ciudad V.m la obedezca diz.d0 el efecto pa que han de ser esos mrs. sin 
que los que están en poder del depositario ó tesorero se distraiga quedan
do á disposición de S. M. 

Archivo general de Simancas,—Negociado de Cortes. 

X X 

Acuerdos del Ayuntamiento de Murcia. 

Comenzó dándose cuenta do una Real Cédula de i - de Junio 1570, en la 
que contestando á la carta de 17 de Abr i l se insistía en que autorizasen á 
los Prores. para que usasen del poder sin hacer caso de la instrucción que 
tenían. 

El Corregidor encareció la conveniencia de acceder al deseo de S. M. y 
presentó una larga proposición; pero los Regidores insistieron en su anterior 
actitud. 

En carta del 17 remitieron el anterior acuerdo á S. M. 
Y el Corregidor en la misma fecha escribió á S. M. y á Vázquez e x p l i 

cando que habia llamado á todos los Regidores y habladoles en Cabildo y 
no pudo acabar con ellos que hiziesen novedad de lo que tenían hecho la 
vez pasada, antes estuvieron con mas dureza y sequedad. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X X I 

Carla autógrafa del Corregidor de Murcia a! Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLÜSTRE SEÑOR. 

«Regibi la de vra. merced de xj del presente y con ella la de Su Mag.'1 
en que se me advierte de lo que converna se haga después de la segunda 
denegación desta gibdad de enbiar orden á sus procuradores para que usen 
del poder libremente, y porque á ello tengo respondido largo no servirá esta 
de mas de dar aviso como venido á esta ^ibdad yo ando haziendo la d i l i -
gengia con los regidores y hallo alguaos blandos y oíros en sus treze. Voy 
labrando con el cuidado y deseo que puedo y deuo, algunos me an apuntado 
que si á la par se tratase de encabegamienío y entendiesen que se les á de 
hazer alguna gragia menos del repartimiento que en aquella fundarían ellos 
el otorgamiento del servicio, con que parece que cumplir ían con sus ziuda-
danos y con su congiengia porque no se pueden persuadir á que deuan otor
gar el servicio sino por rragon del benefíigio y gragia que se les haga en el 
alcavala y que les diga yo que sera en esto, yo digo que no se nada la hora 
que no quisieron tomar mi Consejo en los pringipios que pudieran encabe-
garse ni quisieron alargarse de onze quentos por lo qual Su Mag.a embio W 
Administrador pero que todavía entiendo que tratando de encabezarse Su 
Mag.d los admitirá y hará toda gracia y merged, tanto mas quanto mas ubie-
ren obligado á Su Mag.'1 haziendo esto que se les pide y assi vamos Treman
do aunque contra el viento, en breve los juntare y de lo que sugediere daré 
aviso. 

Asi mismo recebi la zedula de las yeguas y haré con brevedad lo que por 
ella se me manda. 

En el negogio de las aguas de Lorca pareze á sido negligente el Regidor 
que ay ó asistido á prozedido remisamente pues estando proveydo el inge
niero y embiadole dineros su ziudad no an venido la hora de aora, doy dello 
á Vra. merged noticia y le suplico lo mande aguijar pues es cosa tan del 
servigio de Su Mag.'1 y tan señalada como esta: guarde nuestro Señor la 
illustre persona de Vra. merged &.a de murcia y de Julio 31 de 1576=: 
IIlustre Señor, besa las manos de Vra. merged su servidor. Don Pedro de 
Ribera de Vargas, su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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X X I I 

Carta original del Corregidor de Murcia á Su Magestad. 

C, R. ML* 

«Después que esta ciudad respondió á la de Vra. Mag.1 cu que les man-
daua aleasen la rrestric^ion del poder que dieron á sus procuradores para 
que otorgasen el servicio, he tenido el cuidado que es rra^on de encaminar 
este negogio como mas Vra. Mag.* sea servido hablando á parte á todos los 
Regidores uno por uno satisfaziendoles á sus dubdas y procurando entender 
si ay algunas causas que les ympidan para evitallas y domas de algunas que 
por otras tengo dado aviso á Vra. Mag/ he descubierto una cantera de theo-
logos que an rremontado este negogio grandemente como quiera que auia 
yo hecho en esto la prevengion negesaria: esto he deshecho en quanto he 
podido dándoles á entender á uer sido sus pareceres conforme á las relacio
nes que se les hizieron y hablando en particular con los theologos que se 
puede barruntar an sido los que an dado parezer porque sabelto de gierto 
no á sido possible por auello dicho en confesión y entiendo se á rremediado 
algo de suerte que al pareger están mejorados, con que oy dia de la data 
desta me rresolui de juntar cabildo y proponerles el caso en la forma que 
Vra. Mag.' entenderá de los autos capitulares que enbio con esta, no rae-
paregio conuenir apretallos mas por que los halle en termino que dieron á 
entender que aunque estaban algo mas edificados en esta materia no sabian 
como entrar á tratar della, auiendo respondido á Vra. Mag.' tres dias á con 
tanta sequedad dieron á entender que deseauan algún otro movimiento que 
el mió y para del todo no se aclara en esto ni dejar de dar alguna muestra 
de venir en ello solamente rrespondieron á mi proposigion que les pareszia 
bien todo lo que yo dezia y que holgarían de entender el estado de las cosas 
de alia de que no tenian ninguna notigia y que para esto se escribiesse á sus 
procuradores y para ello fuese correo á diligcngia y con lo que trújese se 
juntar ían y tratarían como Vra. Mag.1 fuese servido: no les apreté á que t o 
masen rresolugion por que de algunos dellos de quien yo me fio me digeron 
que como quiera que muchos dellos estauan rresuoltos en que Vra. Mag.4 
fuese servido lo estauan en no lo hazer sin nuevo despertador y asi dije se 
hiziese aunque yo estuuiera mas contento de enbiar resuelto el negogio que en 
esta forma todauia según la gran pertinazia que an tenido me á parezido que 
esto es auer dado algún paso adelanto y espero en Dios darán tras ellos que 
rrestan y no d a ñ a d a que de alia sus procuradores les escribiesen dándoles 
algún animo, conforme á esto mandara Vra. Mag.' lo que mas á su real ser-
vigio conuenga, cuya C. R. persona guarde nuestro Señor con acrecenta-

TOMO v A. 87 
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tamicnto do mayores reynos y Señoríos que la christiandad á menester y 
deseamos sus humildes eriados: de Murcia y de agosto 21 de I D T G ^ C . R, 
M . ' b. I . R. p. de Vra. M.* su humilde criado Don pedro de Ribera de bar
gas, su nibr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I I I 

Proposición que el Corregidor hizo al Ayimtaniiento en 21 de Agosto de 1576. 

«Yo Juan de Medina, escribano mayor del Ayuntamiento desta muy no
ble y muy leal giudad de murcia doy lee que estando los muy Tllustres Se
ñores Justicia y Regimiento della juntos en el Ayuntamiento ordinario que 
tuvieron en veinte y un diáS del mes de agosto de m i l i y quinientos y setenta 
y seis años, es á saber Don Pedro do Ribera de Vargas Corregidor de la d i 
cha ciudad y de las de Lorca y Cartagena por Su Mag,1 Alonso Lázaro de 
monrreal, don alón so de tenza Pacheco, Gregorio danaya, García de Roda, 
Alonso de tenza, Don Alonso de Sandoval y Ayala, Rodrigo Gaitero y A r r o -
niz, Luis pagan, Don Francisco Pacheco de Arroniz, Don Luis pacheco, Luis 
de Aroca, Magias Coque, Juan de Torres, Don Luis Carrillo de alvornoz, 
Diego de Torres, Salvador Navarro, Garci Pérez, Regidores é Alonso do Ro
da, Francisco de lison, Alonso de Andosilla, Juan de Jison, Gines Sancho 
de melgar Jurados de la dicha giudad, el dicho Señor Corregidor dixo que 
bien sabe el Estado de las cortes que Su Mag.* al presente mando (jelebhtfy 
se gclebran y como en respeto de auer esta giudad restringido á sus procu
radores el poder que les tenia otorgado. Su Mag.* por dos vezes les avia en
viado á mandar aleasen esta restiringion (sic) dexandoles vsar libremente del 
poder, á que le avian respondido que no lo podian hazer por algunas causas 
lo qual no avia paresgido bien y no menos mal estarse asi suspensos á las 
dichas Cortes entretenidas y embarazadas por su plepexidad tan en deser
vicio de Su Mag.* y presupuesto quel averio hestado hasta aora les aya pa-
resgido combiniente cosa para algunos fines, y de aqui adelante les estaua 
muy mal y que para que mejor lo entendiesen considerasen que siendo como 
hera asi que ellos estauan resueltos y avian escripto á Su Mag.1 que no le 
podian servir en otorgarle el servicio ordinario y estraordinario por estar 
tan cargados con el entero precio de las alcavalas y por ser de su natura
leza el dicho servicio hecho para ynchoyr (sic) la relevación quel reyno res-
gibia en el encabezamiento que hagora no sentian ninguna antes se tenian 
por desobligados y que habiéndoles Su Mag.* relevación en ello, otorgarían 
y otras cosas quel fin á que an sido encaminadas realmente á sido este de 
modo que ya parece no se reparar en mas que Su Mag.'1 higíese esto para 
qucllos les sirbíesen ques como estaua en razón por dos cosas, la una porque 
como quiera que Su Mag.* estaua grato de lo mucho y bien que siempre le 
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avian servido y estaua resuelto de hagelies mucha gragia en esta ocasión 
queriéndolo ellos como su merced de su parte se los avia ofrecido y de nuevo 
se los ofregia para su tiempo é que por ser trato á cuya mira estauan otras 
ciudades ó villas del reyno no se les abriría puerta ni conbenia por escusar 
la consequenQia con los demás, lo otro porque no hera trato de vasallos y 
tan leales á su Rey tan católico pretender que preceda la merged antes quel 
servicio y que pues hera notorio que á todos paresgia les estaría bien serbir 
abiendose entendido el beneficio de las alcavalas mejor les estaba otorgarlo 
para que después se les hiciese mayor merged en que ninguna podian res-
gibir por pequeña que fuese que no excediese en gran suma á dos m i l i d u 
cados que cabrán á murgia y su tierra del dicho servigio que hora cosa i n 
dina della que por tan poca cantidad danificasen la hagienda Real en lo u n i 
versal y que esto era manera de represaría injusta é no considerable para 
la obligación en que Dios nos puso y Su Mag.1 por lo mucho que de su parte 
siempre á fecho procurando el benefigio de sus Reynos paz quietud y des
canso dellos y mas lo que sesperaba de cada dia en que no podra según su 
clemengia dexar de hagelles mergedes en que esta giudad seria aventajada 
y que considerasen que de no otorgar el servigio redundan a en provecho 
ytulidad de los vasallos de señoríos á los quales no cabia tanta parte de 
la carga de las dichas alcavalas como al Realengo que justamente dexaran 
resentida la magostad Real y sin obligagion de les hagér relevagion y nece
sitado á servirse dellos y mandarles servir en cosas que les á de ser mayor 
carga y lo que peor hera que en un dia perdían la gragia de su Rey que en 
tanto dicscurso de tiempos avian no sin grandes travajos adquerido por lo 
qual les rogava encargaba é pedia que sin mas lo dif ir ir se resolviesen en 
que Su Mag.4 fuese servido y parque en platicas que en particular con ellos 
avia tenido sobre esta materia le avian puesto algunas dificultades quer ía en 
general satisfager á ellas, una era dezir que ellos avian servido y sido de 
grandísimo efecto para Su Mag/ en congeder el nuevo oregimiento de donde 
esperaban les avia de resultar hager mucha merged y le avia salido al con
trario y que esto resultaua no de Su Mag.a do quien tenían buena esperanga 
sino de sus ministros, e que si Su Mag.lT les oviera de oyr personalmente y 
remediar su travajo estaua bien, pero en aver de ser por los que tienen los 
negogios á cargo tcnian por perdido su negogio, de quien su merged les ase
guraba lo contrario no tan solamente de Su Mag,d de quien ellos conñauan 
pero de los dichos ministros de tal manera que luego resgibiran toda gragia 
y relevagion y que considerasen quanto menos la debían esperar de sirvien
do en esta ocasión que no sirviendo como se les pedia luego entra otra d i f i 
cultad que digen que encabegamiento no les esta bien por estar la tierra tan 
perdida lo qual el dicho Corregidor lo entendía muy diferentemente porque 
ninguna cosa les convenia tanto quanto encabegarse por que aun no enca-
begandose como sirviesen podian esperar que no permitiría Su Mag.4 que les 
hechasen mas carga de la que pudiesen llevar lo qual har ía tanto antes 
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quanto con mas liberalidad les sirviesen, y en quanto á la diíicultad que 
ponían de la conc^iengia digiendo lo avian comunicado con theologos y les 
avian dado por parescer que no lo hiciesen no so maravillaua si la relagion 
hera de suerte que les obligasen á dezir aquello, pero que no les informarían 
en esta forma diciendoles estas razones y que no era materia de theologos 
sino de buenos juicios por que los que les podían de^ir era que no podían 
dispensar de la hacienda de su República sino en beneíigio della y questo 
no lo era por ser el servicio recompensa de la relevación do las alcavalas, 
lo qual aunque fuese ansí debían considerar que no era prohibido al admi
nistrador de una República negociar con los bienes dolía teniendo tan al ojo 
la ganancia que se esperaua de la remuneración de Su Mag/ al servicio que 
se le hiciese y sí les era licito otorgarlo quando se les ubíera hecho esta gra-
gía tan bien lo seiia esperándola, la qual queriendo encabezarse su merged 
como ya tiene referido muchas veges lo ofregia de parte de Su Mag.* y poi
que algunos Regidores avía entendido que degian no se encabegasen ni aun 
por tres quentos y estos solicítauan los demás les encargava los tubíese por 
sospechosos y pernigíosos al servigío de la Corona Real y á su República 
pues entendían todos lo contrario por que murgia podía y debía encabegarsn 
lo mexor que pudiese aunque no fuera por mas de excusar bexagíones des
ordenes gastos y robos que ay en la cobranga de las alcavalas por admin í s -
tragion que sin duda deuen exgeder en mucha suma á lo que Su Mag.* tiene 
repartido, y en quanto á otra causa quedan dígiendo que los apedrearía el 
pueblo sí lo otorgasen que aquello era cosa indina de hablarse por que no 
había mas pueblo quellos y que eran cosas que por su reputagion y hoWr 
no lo habían de tratar por que por eso estava redugida la gouernagíon á po
cos que gobiernan á los muchos y que se corrigiesen y reportasen los que 
aquello dogían y atendiesen al bien de su República y al servigío de su Rey 
ques lo que convenia y que abriesen todos los ojos y entendiesen de la y m -
portangía que era tomar una buena resolución hagiendo esta giudad lo quo 
siempre continuando sus antiguos servigios y algasen la dicha restringion y 
en todo diesen gusto á Su Mag.d pues paresgeria tan mal dar tan ruin remate 
a tan buen discurso como en progeder en las cosas de su Real servigío siem
pre avian tenido y sí algunas otras ragones tenían se las dixíese por que su 
merged le satisfaría y lo mesmo á los theologos que le contradixíese y en lo 
que toca á lo que pretenden en quanto á las dichas alcavalas les ofresgía lo 
ofregído y de su parte todo buen oíigío y lo que pudiere. =:E luego los d i 
chos Señores dixieron quellos desean servir á Su Mag.a como es ragon y 
siempre lo an fecho ó porque no tienen luz y notigia de las Cortes y estado 
dellas y de negogios de encabegamíento é que an acordado se escriba á los 
señores procuradores de Cortes para que den quenta de todo ello para que 
visto por los dichos Señores Murgia se provea é acuerde lo que convenga 
mandaron se despache correo á las quínze leguas con cartas á los dichos 
procuradores de Cortes para que nombraren por Comisario al Señor Pedro 
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de Baluoa, Regidor como todo lo que consta y paraste del libro capitular 
del dicho A.yuntam.to de donde este testimonio de mandato del dicho Señor 
Corregidor y en señal de verdad hago mi signo—Va emendado=:por=:su 
mrd.=:Testado a = n = e n t r e renglones el=:seganr=:Hay una rúbr ica—Sigue 
un signo..! oan de medina, su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I V 

Carta autógrafa del Corregidor de Murcia al Secretario Juan Vázquez de Salazar 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«Por la que será con esta para Su Mag.3 entenderá vra. merged el estado 
de las cosas del otorgamiento del servigio y entenderá el cuidado con que 
se vive del buen suzeso del, que es cierto que me quita el sueño: converna 
que con brevedad se me enbie respuesta deste despacho y haría mucho al 
caso que los procuradores escribiesen á esta gente un ringlon dándoles a n i 
mo y no dañaría bolbellcs Su Mag.a á escribir para que tomen ocasión de 
inovar en su opinión. 

Por zierlo desacato tengo presos tres Regidores harto justificadamente 
y á Dios ordenado que sean los mas portinazes en esta materia que se l l a 
man don Jerónimo de Santa Cruz faxardo y Juan de Guzman y Rodrigo do 
Puxmarin de Soto: estos han enbiado á quejarse en Congojo y an traido p ro 
visión para que los suelte en fiado y enbie los autos, yo no los he soltado 
por justas causas y lleva este los autos, converna á este negogio que me rre-
mitan la causa y de justigia se á de hazer, pero para que se entienda que 
pecan estos en este pecado advierto dello para que Vra. merged advierta á 
alguno dessos Señores que no los suelten porque sera soltar tres toros bra -
uos contra esta materia de servigio, son tantas las contradiziones que hay 
en este negogio que sino soy ayudado no haremos cosa, del fustel tengo a v i 
sado de la contradizion que haze y no he visto respuesta con zierto ademan 
que he hecho le tengo ausentado de la tierra mas temo se me buelba á t i em
po que dañe: guarde nuestro Señor la Illustre persona do Vra. merged &.ft 
de murgia y de agosto 21 de 1576=:Illustre Señor, besa las manos de V. m/1 
su servidor don pedro de Ribera de bargas, su rúbrica. =:de mi libranza de 
LXXV torno á hazer á V. m.d recuerdo como hombre que mucho sirve y gana 
poco.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

TOMO V A . 88 



350 CÓRTES DE MADRID DE 1576, 

X X V 

Carta de Juau Vázquez á Juan de Carate en 25 de Agosto de 1576. 

Recibí la carta de v. m. de 22 del pasado con otra para S, M. de la mis
ma dacta y estos SS. que tractan del encabezamiento que las han visto y 
quedan advertidos de que v. m. huviese rebebido la cédula de S. M. que se 
le envió para los Inquisidores y de lo demás sobre que escrive y dizo. 

Assi mismo quedan estos SS. advertidos de que por escusar bexacion y 
molestia y atajar juramentos que se toman á los fieles y algunos salarios de 
personas que tenían cargo de visitarlos y cobrar les diese v. m. lo que que
da deste año de 76 por encabezamiento y lo que no ha podido ser por ahora 
mismo en precio que respecto de lo que hasta aquí se a sacado dellos esta 
muy mejor que en fieldad. 

También quedan estos SS. advertidos de que conforme á lo que de su 
parte screvi á V. m. viese la quenta de lo que se vá entregando al Tesorero 
y sin esperar que llegue el tercio envíe el dinero que estuviere recogido y 
de los 5 q.*09 y 100.0 mrs. que alió en su poder y embia alguna. 

Y en lo que v. m. dice, que en essa tierra y su comarca no se ha cogido 
pan y de que en esa ciudad vá procurando proveer su pósito para irlo dis
tribuyendo á su tiempo por la borden v. m. ha escripto y dándolo en pan 
cocido y que se les responda si vendiéndolo por esta borden se deue alca-
vala porque ha entendido que el Corregidor les mandó el año pasado queda 
pagasen solamente do los que se hubiese vendido á particulares en grano y 
no de lo que dieron á panaderos para que lo vendiesen por la ciudad á tan
to la libra, ha parescido á estos SS, que v. m. haga justicia conforme á su 
comisión y en guardando su protección y las leyes y las condiciones del 
quaderno nuevo. 

Y lo que toca al salario de v. m, los ha parescido que ademas de los 
200 ducados que se libraron á v. m. los días pasados se le libren otros 400 
ducados. 

Archivo general de Siiuancas.—Negociado de Cortes. 

X X V I 

Acuerdo del Ayuntamiento de 8 de Setiembre de 1570. 

Reunido bajo la presidencia del Corregidor, se leyó la carta de los Sres. 
Proras, de Cortes su fecha en Madrid á 29 de Agosto ultimo, y el penúlt imo 
capitulo della en que se dá razón del estado de las Cortes y negocio del en
cabezamiento sobre que en el cabildo pasado acordaron se llamasen los ca
balleros del para el presente. 
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El Corregidor dijo: Que yá otras muchas veces habia tratado y referido 
en los ayuntam.tos que sean tenido acerca de materia del encabezamiento y 
del servicio ordinario y extraordinario, las causas y razones que hay para 
que esta ciudad anule la instrucción que dieron á los dichos sus Prores de
jándolos que libremente sirvan como los demás Reinos y Ciudades, y lo 
mismo ha hecho en particular con los caballeros del Regim.t0 procurando 
darles á entender cuanto esto conviene al servicio de S. M. y bien desta 
Ciudad é Rey no ó alivio de su república, porque con esto S. M. les hará 
merced de manera que sean muy relevados y asi aora no le queda que de-
zir mas de que cuando hallen algunas dificultades en todo sea en parte s i 
quiera para el servicio ordinario cosa tan debida de su Rey é que resuelven 
lo que los dichos Prores. de Cortes escriven y que esta en punto y estado 
de que volándose lo que la mayor parte acordase que las dichas Cortes han 
de obligar á los demás y esto se á de hacer por esta via consideren quanto 
mas conveniente sera hazerlo voluntaríam.*9 por lo cual les pedia cuan en
carecido podia se determinen á enviar orden á los dichos Prores. para con 
la libertad que los demás sirvan en las dichas Cortes y que para el fin que 
se lleva de encabezarse se granjea mucho como ya tiene en otras proposi
ciones dicho en tener la gracia y voluntad de S. M. propicia. 

Los Regidores emitieron diversos pareceres, entre los cuales sobresalió 
la idea de enviar á Macias á tratar de las condiciones del encabeznm.to 

El Corregidor en carta á Vázquez fha. Sbre., relataba todas sus gestio
nes hasta el anterior acuerdo, añadiendo que hauiendo estado cuatro horas 
no hicieron nada, sino es que enviarían un Regidor á encabezarse. También 
trasmitía la actitud resistente de la Ciudad. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X vn 
Minula de carta de Juan Vázquez al Corregidor en 30 de Agosto de 1576. 

AL CORREGmOR DE MURCIA 

Recibi la carta de v. m . de 21 del presente con otra para su mag.'1 de la 
misma data y el testimonio de lo que en el apuntamiento desa Qiudad se 
acordó sobre la propusiyion que v. m. les higo cerca de lo del seruicio y ha 
parescido muy bien a los señores presidente y asistentes el cuydado que 
v. m. ha tenido y tiene dello y de aduertir de lo que le paresce que con-
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uiene para este negocio y en lo de screuir su mag.d a esa giudad hauiendolo 
hecho dos vezes sin que se hiziese fruto mas era razón que se haga pero t ra 
tándose ya de otorgarse el seruício hordinario se ha dado ligen^ia a los p ro 
curadores para que den quenta a sus ciudades del estado en que esto esta y 
assi lo hazen los de murgia como v. m. entenderá por su carta con que ira 
esta a que me rremito con solo añadir que v. m. antes que se vea en el 
ayuntamiento pues la materia pares^e que esta mas dispuesta haga la d i l i -
gengia y presunción que conuiene para que la rrespuesta sea qual se deue 
esperar de giudad que tan delantera esta siempre en seruir a su mag.41 pues 
lo del seruigio hordinario de que agora se trata es cosa tan llana y justa y 
en que jamas se puso dificultad y no seria razón que esa ciudad la pusiese 
ni quisiese quedar fuera del otorgamiento ni con nota sabiendo que otor
gando la mayor parte el seruigio es como si todas le otorgasen y de la mis
ma manera se a de rrepartir a las que no otorgaren y a sus prouingias como 
si ellas lo huuieran otorgado. 

Algunos quieren dar a entender que estando el cresgimiento de las alca-
ualas tan subido no ha de ser el seruicio de tanta cantidad como hasta aqui 
sino que se a de moderar, en que no tienen ninguna razón pues no tiene que 
ver lo vno con lo otro y assi si esta platica alia se mouiere este v. m. aduer-
tido de no dar lugar a ella en ninguna manera porque seria de gran yncon-
ueniente tratar de moderar el seruicio mas por el fuero que por el hueuo al 
fin señor v. m. como quien esta presente y tiene tanto cuydado y zelo de lo 
que toca al servigio de su mag.d procurara de enderegar esto de manera que 
tenga el buen subgeso que se desea por lo que ymporta al benefigio ^ s a 
giudad que sino es por este Respecto a su mag.'1 no le ua en ello ninguna 
cosa y no siendo esta para mas se acaua con que nuestro señor &.a 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1 3 . 

xxvm 
Carta del Corregidor al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

III.15 SEÑOR. 

Estando en Cartagena a los 7 del presente Reccui la de V. m. de 30 del 
pasado con aniso de la prouision que se auia dado a los procuradores para 
que diesen quenta a sus ciudades del estado do las cortes y como los desta 
ciudad escriuian a mi mandóles a que sirbiesen parti el dia siguiente a esta 
ciudad donde auiendo vistoso en cabildo la carta de los procuradores auian 
diferido para el cabildo siguiente lo que auian de rresoluer y a este vine yo 
aliarme auiendo antes hecho la mas prouencion que se pudo y cierto no sin 
confianza de buen suceso en suma el dia de nuestra Señora se tubo cabildo 
por la tarde a que siendo llamados todos vinieron solos catorce Regidores 
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y por ser de los que yo estaua mas confiado no me peso que no biniesen mas 
y auiendo estado quatro horas no hicieron nada como parecerá por los autos 
capitulares que con esta enbio sin poder sacar mas jugo dellos en lo que t o 
ca al seruicio sino que enbiaran un rregidor a encabcgarse y que como lo 
hiziesen con el asi tomarían acá la rresolucion y a esto los animo mucho 
escreuirles sus procuradores que balladolid siruio porque la encauegaron en 
otro tanto como estaua como parecerá por la copia de su carta que va con 
esta y solos quatro voctaron que se diese poder a los procuradores para que 
se juntasen con la mayor parte del Rey no en lo del seruicio y por cosas que 
les dixe no fue posible atraellos a otra cosa y quedando a mi elecion por es
tar seys a seys los votos el enbiar persona a encabegar no quise proueher 
nada sino quisiesen dar la comisión que prosiguiesen el trato del encabeca-
miento en el estado que quedo la vez pasada que fueron onze quentos y 
seis dixieron que fuese con poder de encabegar en lo menos que pudiese sin 
querer espacificar nada y seis que no se les diese mas que hasta nuebe quen
tos y visto que no acudían a lo principal ques el seruicio y me salí con de
mostración y ansi la he hecho pensando con ella y con boluer a hablar a a l 
gunos y mostralles los capitules de la de V. m. en que dize que si la mayor 
parte del Reyno otorga, que se repart i rán a los que no otorgaren como si 
otorgasen porque muchos dellos en mi presencia en cabildo dixieron, que 
apostarían que sino otorgauan que no lo pagarían y ansi me he estado pen
sando que oy en cauíldo se tornara por su parte a tratar algo y no me ha
blaron palabra ni yo a ellos porque estoy ynformado questan Resueltos de 
agoardar el golpe y dicen que sus confesores no les permiten que hagan tal 
yo estoy el hombre del mundo mas mohíno porque ni me queda cabera ni 
pies y quando pense los tenía llanos los hallo mas pertinaces Remedido dios 
esto esta en este estado conforme a esto se me mandara lo que deuo hacer a 
mí no me parecería mal que fuese el Regidor a encabezar con la comisión 
sin limite porque puedo nombrar uno que dice que no bino aquel día a ca
bildo porque sabia que abian ios demás limitar la comisión a nueve quentos 
y quel no auia de benir en tal sino que se prosiguiesen los once y domas 
desto heste es hombre que tiene muchos amigos en el cabildo y es mucha 
par en el y tengo entendido que puesto alia le darán barro a la mano de 
suerte que tome alguna buena conclusión y a sido procurador de cortes 
llamase alonso lagaro y es honbre de buena yntencion mandándome lo que 
tengo de hazer no seré peregoso dios sane lo que yo quisiera tener en esto 
tan buena mano como tube en lo del crecimiento, guarde nuestro Señor la 
111.° persona de v. m. con el aumento ett.a de murcia n (once) y de Setiem-
j^re ij—de 1576. años.rzIU.6 Señor—b. 1. m. de v. md.=:S. S.jzrdon Pedro 
de Rybera de vargas. 

Arc t ivo general de Siinancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 14. 
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X X I X 

Auto capifular de 8 de Setiembre de 1576. 

En la muy noble c muy leal ciudad de murcia sauado a las quatro de la 
tarde poco mas o menos ocho dias del mes de Setiembre de mi l i e quinientos 
y setenta y seis años en la sala de las casas de la corte fueron ayuntados los 
muy yllustrcs Señores murcia llamados por los porteros della con cédula de 
ante dia de que dieron fee es a saber don pedro de Ribera de bargas corre
gidor de la dicha ciudad y de las de lorca y Cartagena por su mag.'1 ett.11 
macias coque Riquclme gregorio de anaya don alonso de tenga pacheco fran
cisco fustel de villanoua juan de torres alonso de tenga don francisco pache
co de arroniz don luis pacheco pedro de balboa luis pagan bernaldino R i -
quelme antonio Riquclme don luis carrillo de albornoz diego de torres Re
gidores | e alonso de alvacete luis de fontana antonio del poyo luis de a r é 
nalo jurados de la dicha ciudad e por ante mi juan de medina escriuano 
mayor della. 

Mandaron leer e se leyó la carta de los Señores procuradores de cortes 
su fecha en madrid a veinte e nueve dias del mes de agosto próximo pasado 
y el penúl t imo capitulo della en que se da Razón del estado do las cortes y 
negocio de encabezamiento sobre que en el cabildo pasado acordaron se l l a 
masen los caualleros del para el presente. 

E luego el dicho Señor corregidor dixo que ya otras muchas vezes auia 
tratado e Referido en los ayuntamientos que se an tenido cerca de materia 
de encabezamiento y del seruicio ordinario y extraordinario las causas e 
Razones que ay para que esta ciudad anule la rrestricion que dieron a los 
dichos sus procuradores dexandolos que libremente siman como los demás 
Reynos e ciudades y lo mismo a hecho en particular con los caualleros del 
Regimiento procurando darles a entender quanto esto conviene al seruicio 
de su mag.'1 e bien desta ciudad e Reyno e aliuio de su rrepublica porque 
con esto su mag,'1 les hará merced de manera que sean muy Retoñados y 
asi aora no le queda que dezir mas de que quando hallen algunas dificulta
des en todo sea en parte siquiera para el seruicio ordinario cosa tan deuida 
a su Rey e que pues ben lo que los dichos procuradores de cortes escriuen 
y questa en punto y estado de que botándose lo que la mayor parte acor
dare en las dichas cortes a de obligar a los demás y esto se a de hazer por 
esta via consideren quanto mas conveniente sera hazerlo voluntariamente 
por lo qual les pedia quan encarecido pedia se determinen a enbiar borden 
a los dichos procuradores para que con la libertad que los demás siman en 
las dichas cortes y que para el fin que se llena dencabezarse se grangea 
mucho como ya tiene en otras propusiciones dicho en tener la gracia c v o 
luntad de su mag,11 propicia. 
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E oyda la dicha propusicion e conferido en el dicho negosio dixeron que 
quieren botar en ello y en lo que les paresciere que mas conviene y ansi lo 
votaron en la manera siguiente. 

El Señor mácias coque Riquelme dixo que su parecer es se nombre al 
Señor don luis carrillo de albornoz Regidor que vaya a la o r t e a tratar con 
su mag.d del dicho encabegamiento y represente la necesidad en que esta 
ciudad esta y quan molestada con las diligencias que se hazen para la c o 
branza del nuevo crecimiento y auer cesado el trato e comercio e grange-
rias y pudiendo encabece a esta ciudad en un precio que se pueda Ueuar y 
abra camino para que se t^me R3Solueion en estos negocios. 

El Señor don alonso de tenga pacheco dixo que su parezer es que vaya 
a lo dicho por el dicho Señor Maclas coque el Señor alonso Lázaro Regidor 
con tal aditamento que Ueue ynstrucion e poder para encabezar en nueue 
quentos e no mas e se señalen quatro caualleros comisarios deste cabildo 
para que le den instrucion y a quien el dicho Señor alonso Lázaro escriva y 
ellos de lo que conviniere dar quenta á esta ciudad lo hagan y esto es su 
voto. 

El Señor francisco fustel de vilanova dixo lo mismo. 
El Señor gregorio de anaya dixo que el Señor maclas coque vaya a t r a 

tar con su mag.d del dicho encabegamiento y que se concierte por lo menos 
que pudiere dando aviso a la ciudad primero que lo efetue y si los procura
dores de cortos vieren quel negocio del seruicio ordinario se pone en votar
se se conformen con la mayor parte. 

El Señor antonio Riquelme dixo que el Señor maclas coque vaya al ne
gocio quel mismo dize en su voto. 

El Señor juan de torres dixo que el Señor maclas coque vaya a encabe
zar a esta ciudad y que de aniso a esta ciudad del precio y que si se votare 
en lo que toca al seruicio se junten los procuradores della con la mayor 
parte del Reyno. 

El Señor alonso de tenga dixo lo que el Señor don alonso de tenga tiene 
dicho. 

El Señor don luis carrillo dixo que vaya el Señor macias coque a lo pro
pio que el voto. ^ 

El Señor macias coque dixo que Regulando su voto dezia lo que tienen 
dicho los Señores gregorio de anaya e juan de torres cerca de la concesión 
del seruicio. 

El Señor bernaldino Riquelme dixo lo que tiene dicho el dicho Señor 
macias coque en su voto e que para ello vaya el mismo y que no Resuelva 
cosa sin dar quenta a la ciudad lo qual se entiende su primero voto c no la 
rregulacion y emienda que dize de suso porque e sto ultimo no lo dezia. 

El Señor don francisco pacheco de Arroniz dij o lo quel Señor don alonso 
de tenga tiene dicho. 

El Señor don luis pacheco dixo lo mismo. 
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El Señor pedro do balboa dixo que su voto es quel Señor francisco fus-
tel vaya a corte e trate del encabezamiento e no mas e no Resuelva n ingu
na cosa sin dar quenta a esta ciudad. 

El Señor diego de torres dixo que nombraua al Señor alonso Lázaro para 
el dicho negocio el qual haga lo qual Señor pedro de balboa a votado. 

El Señor luis pagan dixo lo quel Señor maclas coque tiene dicho en su 
voto e Regulación del e que vaya a ello el mismo Señor maclas coque y que 
no Resuelva cosa alguna en el negocio sin dar quenta primero á esta cibdad 
para que por orden suya se determine e no de otra manera. 

Salióse en este estado el Señor gregorio de anaya Regidor. 
E asi se acabo el dicho cabildo con quel dicho Señor corregidor mando 

que se lleve el l ibro e uera lo tratado para que visto provea e aquerde lo 
que conuenga don pedro de Ribera de Vargas maclas coque Riquelme ante 
mi juan de medina. va scrito entre Renglones do dize el Señor francisco 
pacheco de arroniz dixo lo quel Señor don alonso de ten^-a tiene dicho. 

Yo joan de medina scriuano mayor del ayuntamiento de murcia por su 
mag.d fui presente e hago mi signo Joan de medina. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 
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Carta original del Corregidor de Murcia D. Pedro de Ribera de Vargas al Secretario Salazar. 

SEÑOR. 

Abra veynte dias que enbie a V. m. dos despachos para su mag.' uno de 
lo sucedido en el cabildo que se hubo para Responder a la carta de los p ro 
curadores de cortes dcsta ciudad sobre el alearles la Rostrincion del poder 
en quanto al servicio ordinario y otro en que yba la Relación y parecer 
con algunas otras diligencias sobre los alardes de quantiosos destas ciuda
des a que la hora de aora no me esta Respondido de que estoy en gran cuy-
dado por no me determinar sin borden en lo que esta gente a cometido se
gún se avra visto por los despachos y porque no se pierda coyuntura buelvo 
a enbiar este correo para hazer con el rrecuerdo. 

Después acá Ies he hecho otras dos propusiciones para que se rresuel-
van en otorgar el seruicio ordinario poniéndoles delante todas las cosas que 
v. m. en la suya me escribió y ninguna cosa se a podido acabar mas de que 
quieren enbiar á encabezarse un rregidor con la forma del cabildo que a la 
postre enbie sin poder coto en el quanto sino en lo menos quo pudiere y 
que confirme como se hiziere con ellos el encabezamiento ansi trataran de 
lo del seruicio yo ne he dado lugar a ello ni lo daré por parecerme frialdad 
no enbargante, que todabia me parecería que yendo alia un personaje a en
cabezarse no dexaua de ser paso adelante es tanto lo que en esto se a t r a -
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bajado y medios que les he propuesto que siento no me queda cáve la tanto 
que hiendo que se me salian algunos Regidores diziendo que toda la ciudad 
esta mal en ello generalmente asi en servir como encauezarse junte un dia 
enmi casa treynta y seis personas de fuera del cabildo de todos estados y 
oficios dos de cada uno los que me parecieron de mejores juizios y les p ro
puse el caso y todos binieron en que debían encabezarse lo mexor que p u 
diese mucho antes que padecer tan grandes trauajos y apreturas como se 
pasauan con el de diez uno por mano del administrador aunque ubiesen de 
llenar lo propio por mano de la ciudad y que por no se auer hecho antes 
estaña esta ciudad y todo su trato y comercio tan acauado que parecía y n -
posible tornar en si y de cada dia se esperaba peor y que para que su mag.* 
diese el encabezamiento a esta ciudad y en mexor prescio les páresela se 
debia entrar otorgando el servicio ordinario como todo parecerá por los 
autos que envió con que me voy entreteniendo sin dexarles enbiar persona 
hasta tener borden de lo que debo hacer a v. m, suppHco so me enbie sin 
mas dilación porque asi conbiene y lo propio en lo tocante a alardes de 
quantiosos certificándole que la tierra esta tan desproveyda de cauallos 
quanto nunca estubo ni se podra ymaginar la disulucion que anido después 
que se probeyo aquella cédula de vender cauallos. guarde nuestro Señor la 
Ill.e persona de v. m. con el aumento et.a y de otubre primero de 1576. 
años—Ilt.* S e ñ o r m b . I . m. de v. m d . = S . S.~don pedro de Rybcra de bargas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 

X X X I 

Autos capitulares de Murcia de 22 y 24 de Setiembre de iViL 

Yo juan de medina sermano mayor del ayuntamiento do la muy noble 
y muy leal cibdad de murcia y su tierra por su mag.* doy fee que en el 
ayuntamiento que los muy Illustres Señores don pedro de Kibcra de bargas 
corregidor y el Regimiento della tubieron en veinte y dos dias del mes de 
Setiembre de mi l i e quinientos e setenta y seis años auiendo el Señor maclas 
coque rriquelme que fue uno de los Regidores que en el se hallaron dicho a 
los demás que bien sabían que en otro ayuntamiento se auia tratado de en
biar persona a tratar del encabezamiento y de lo que tocaua al seruicio y 
que no auia quedado del todo Resuelto que viesen lo que en ello se deuia 
hazer y conferido lo acordasen—luego el dicho señor corregidor dixo que 
aunque ya estaña Resuelto de no tratar mas desta materia parecióndole que 
sobre tantas y tan eficaces Ramones como en ella se an por su parte dado y 
lo bien que esta entendido lestaria a esta ciudad otorgar a su mag.11 el ser
vicio hordinario y juntamente con esto enbiar a encabezarse abra poco que 
persuadilles de nuebo sino dexallo a quel tiempo lo curase mas pues quel 
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Señor in;icias Coque Riquelme auia tornado a proponello para que mcxor se 
rrcsoluiesen atendiesen a lo siguiente. 

Que a quien derechamente tocaua lo que se les pide no es a su magostad 
porque de dos puntos que se tratauan uno de que siruiesen y otro de que 
encabezasen en el de seruir como hubiere su magostad como seruia la ma
yor parte del rreyno era cosa llana que rrepartirian a murcia como si lo 
obiese otorgado quedando deslustrados y cortado el hilo a su leal costunbre 
de seruir sienpre y en quanto al encabegarse si su mag.11 lo deseaua hera por 
hazer mrd. a esta ciudad y Releuarla por que si ansi no fuese mexor le es
taña beneficiar sus rrentas y sacar como este año sO sacaran diez y nueve 
quentos sin diez y seis que se sacaron el año pasado y entendiéndose cada 
año mejor lo que conviene sacaran mas que no encabecados en un precio 
moderado como su magostad les tiene ofrecido y que por esta y las demás 
razones que tiene dichas lo parecía deuian alijar luego la rrestrincion siquiera 
en quanto al servicio hordinario y juntamente embiar persona a encabezar 
y que se rrepresentasen a su mag.'1 las miserias y necesidades desta ciudad 
y el nuebo otorgamiento que hazen atento a lo cual se ynclinaria a darles 
el dicho encabezamiento en precio que lo pudieren Henar y que para esto el 
de su parte les haría todo buen oficio con su mag.d y que si desta suerte 
pensaua Resoluerse que se tratase dello y si no que no abia para que gastar 
tienpo. 

A lo cual los dichos Señores después de auer largamente conferido en 
ello dixeron que este es negocio como otras vezes an rreferido diño de m u 
cha consideración y en que nunca se an Resuelto e determinado y an^i no 
sera bien lo hagan sin llamar a los domas por lo qual acordaron que para el 
martes primero veniente que serán veinte y quatro del presente día de ayun
tamiento hordinario se citasen los domas Regidores e jurados y los presentes 
ansi mesmo bernian e tratarían deste negocio y ansi lo mandaron a los por
teros que hiziesen el dicho llamamiento. 

E después de lo susodicho auiendosc buelto a juntar los dichos Señor 
corregidor y murcia el dicho dia veinte y cuatro de Setiembre del dicho 
año y por su mandado yo el dicho escriuano mayor hecho Relación del 
negocio del dicho scruicio y cncabecamionto que para este cabildo quedo 
diferido [ el dicho Señor corregidor dixo que atento a que como dicho es 
se abia rremitido a oy la rresolucion de enbiar persona a la corte a tomalla 
en estos negocios de seruir y encabezarse y que algunos Regidores en p la t i 
cas particulares que sobre esta materia auia tenido con ellos le auian yns i -
nuado que si alguna perplexidad auia en rresoluerse en estos negocios era 
por las que tenían ellos con la gente de fuera del cabildo que en común es
tañan todos mal ansi en el seruir como en encabegar que el auia juntado en 
su casa treinta y seis personas de todos estados y oficios dos de cada uno los 
de mejores juizios que pudo aliar y con ellos auia tratado y querido enten
der sus pareceres y todos en general menos dos vinieron en parecelles era 
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cosa conuenienle el encabezar esta ciudad por lo mexor que pudiere y que 
aunque ellos no quer ían venir en que se prosiguiese la comisión de los hon-
ze quentos que por su mag.'1 no fue admitida en dias pasados que a los d i 
chos personaxes de fuera no les parecía estarían mal encabezados en ellos 
aunque se les hazia mucho y que para que esto se efectuase mas al útil desta 
ciudad no estañan mal en que se otorgare el seruício hordinarío y que sien
do esto ansi estauan acabadas de quitar todas las nieblas que por lo qual 
les pedia por lo que dcuian a xpianos y a buenos Regidores y a la conser
vación de una tan honrrada y antigua opinión como era la que desta cibdad 
se tenia en todos los casos de fidelidad y servicio del Rey nuestro Señor y 
los Señores Reyes sus progenitores se doliesen de su República y se enca
bezasen en lo que mexor pudieren c para mas obligar a su mag/ otorgasen 
el dicho servicio hordinario pues hera cosa de tan poca carga quanto de 
gran obligación a su mag.'1 para darles el encabegamiento en mas baxo pre
cio y que si desta suerte pensauan Rosoluer lo dexaria t ra tar c sino que pa
sasen a otra cosa porque ni su merced estaua en dexar enbiar persona a en
cabezar con menos comisión de la pasada ni tampoco sin al^ar la rrestincion 
del poder a los procuradores dado siquiera en lo que toca al dicho seruício 
hordinario. 

E auiendo oydo al dicho Señor corregidor e conferido los dichos Señores 
en el caso dixeron que es negocio de mucha ynportancia y asi para otro 
ayuntamiento lo abran bisto e considerado y hecho algunos apuntamientos 
y condiciones con que se pueda tratar del dicho encabezamiento y fecho esto 
acordaran lo que viere que convenga al servicio de su mag.'1 e bien desta 
República. 

Todo lo qual mas largamente parece por los autos capitulares de los d i 
chos ayuntamientos de dondestos se sacaron de mandado del dicho Señor 
corregidor a que yo el dicho scriuano mayor fui presente c Refiriéndome a 
ellos hago mi signo.— Toan de Medina. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 
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Carta de Juan de (¡arate al Secretario Juan Vázquez. 

MUY I I I . " SEÑOR. 

Por una carta que me scrivio el S.or conde de priego he entendido lo que 
v. m. me ha hecho en procurar con esos señores lo de mi entretenimiento 
y agora he visto por la de v. m. de 4 de Setiembre y la cédula de su mag.11 
que con ella venia lo que se proveio a la importunidad que he dado sobre 
esto y por escusalla desseaba que se hed íase a un Cabo beso a v. m . las 
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manos muchas vezes por lo que se hizo que de qualquier man11, siempre 
pienso rrecebir merced. 

Por no gastar lo que otras vezes cuesta no enbio lo que se queda devien-
do del tr.0 segundo desde año porque no deve ser cantidad para ello aunque 
no creo esta acabado de cobrar ni he tomado la cuenta si a v. m. y a esos 
señores pareciere que aunque sea poco lo que rrestare en poder del theso-
rero que lo embie hazello he y sino esperare que se junten mas dineros. 

Esta cibdad entiendo que por el presente no lleva camino encabegarse a 
lo menos en precio que parezca que conviene, y por si esto se fuere alar
gando me pareció advertir á v. m . con tiempo y aviendose beneficiar ó ar
rendar para adelante sera necesario que se me envié la comisión como mas 
fueren esos SS. servidos porque no la tengo mas de para este año y nuestro 
señor & / de murcia 3 de Octubre 'IDTG. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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Auto capilular de 2 de Octubre de 1576. 

«Yo Joan de Medina Scrivano mayor del ayuntamiento de la muy noble 
é muy leal giudad de murgia y su tierra por Su Mag.a doy fee que en la d i 
cha giudad dos dias del mes de Otubre de m i l i y quinientos y setenta y 
seis años estando los muy illustres Señores Justigia é Regimiento della j W -
tos en su ayuntamiento ordinario, es á saber el ligengiado Barua Saravia, 
alcalde mayor y diez y ocho Regidores y algunos jurados que con el se ha
llaron ó por antemi el dicho Scriuano mayor se vio una carta de los Señores 
Pedro Pelicyr de barrionuevo y Fran."' matheo de Valcargel regidores y 
procuradores de Cortes de la dicha giudad su fecha en la villa de madrid á 
quinge dias del mes de Septiembre próximo pasado en que dan quenta del 
estado de las Cortes y pidiendo respuesta de la carta que en esto otra vez 
tienen escrita porque las dichas Cortes están detenidas esperando las res
puestas de Murgia, Salamanca, Guadalajára, Soria y Camera, y en lo que 
toca á erabiar persona al encabegamiento dicen que por aora no conviene y 
quellos avisaran quando sea tiempo dembiar cauallero, la qual dicha carta 
siendo leida mandaron que yo el dicho Scrivano mayor la llevase á mostrar 
y leer al Illustre Señor Don pedro de Rivera de Vargas Corregidor y ansi 
fuy y se la ley y entendió y fue al dicho ayuntamiento donde presente su 
merged se bolbio á leer y siendo por los dichos Señores oida y ansi mesmo 
las propusigiones del dicho Señor Corregidor fechas en veinte y dos y en 
veinte y cuatro dias del mes de Septiembre y lo que los dichos Señores res
pondieron á ellas y oido al dicho Señor Corregidor muchas cosas que de pa
labra dijo y espegialmente encargándoles tratasen de votar é resolver en 
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quanto á otorgar á Su Magostad el servicio ordinario como otras veces lo 
tenia dicho é referido trataron y votaron lo siguiente. 

El dicho Señor magias Coque Riquelme, Regidor dijo que oydas las m u 
chas racones que en este cabildo so an tratado diversas vezes sobre este ne
gocio y las propusigiones quel Señor Corregidor á fecho y auiendolo comu
nicado con muchas personas de fuera díd ayuntamiento é visto el mucho 
tiempo que á queste negogio esta sin resumirse y que conviene á esta g i u -
dad sencabege y questo no se puede hazer bien sin entrar en gragia de Su 
Mag.d le parege que para questa se aya é las mergedes que sean desperar 
que Su Mag.d á de hazer siempre presupuesta la obligación que tienen como 
vasallos y como esta giudad lo á hecho siempre que se á ofregido y porque 
le parece que conviene al bien desta república ó á su congiengia le parege 
que senvie un cauallero que lleve horden á los dichos procuradores para 
que sirvan con el servicio ordinario y la tal persona que fuere trate junta
mente del encabegaraiento por lo menos que pudiere representando las ne-
gesidades desta república y llevando una ynstrugion muy bastante de lo que 
á de hazer ó para ello nombra al Señor Alonso Lázaro Regidor y que con 
toda brevedad le despachen, y este es su voto. 

El Señor Alonso Lázaro Regidor dijo que atento lo referido y que esta 
giudad siempre á estado en costumbre de servir á Su Mag.d como Reales va 
sallos y correspondiendo á la obligación que tienen de conseruar la r e p ú 
blica y sinifficar á Su Mag.'1 la carga que pueden llevar le parege que vaya 

, un caballero al dicho encabegamiento con comisión abierta é que scribiendo 
este cauallero que Su Mag.d no le oye entonges votara que sirva con lo que 
la giudad pudiere aunque entiende y confia del pecho tan christiano de Su 
Mag."1 que no los dexara de oyr y liara siempre merged y para ello nombro 
al Señor Magias Coque. 

El Señor Don Alonso de Tenga dijo que hera en que se vaya á encabo-
gar y lleve la comisión abierta con que antes que haga el asiento en el quan
to de parte á la giudad dello para que se le de orden y vea si le conviene y 
fecho el encabegamiento vera si la República podrá llevar la carga del ser-
vigio y este es su pareger ó nombro al Señor Alonso Lázaro Regidor. 

El Señor García de Roda dijo lo mismo con que la persona que vaya sea 
el Señor Pedro de balboa. 

El Señor Francisco Fustel dixo lo que el Señor Don Alonso de Tenga. 
El Señor Antonio Riquelme dijo lo quel Señor Alonso Lázaro é que vaya 

el mismo. 
El Señor Don Alonso de Sandoval divo lo quel Señor Don Alonso de Ten

ga á dicho. 
El Señor Juan de Torres dixo que por muchas y diversas vezes se á t ra 

tado deste negogio en este ayuntamiento é que á entendido lo que importa 
que Su Mag.'1 haga merged á esta giudad y visto esto le parege que sescriua 
á los procuradores de Cortes para que juntamente can la mayor parte del 
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reyno sirvan á Su Magostad y que vaya un cavallero destc Ayuntamiento 
á tratar del encabe^amienlo y encabece á esta cñudad por lo menos que p u 
diere y este es su voto é parecer y (pie vaya el Señor Alonso Lázaro á ello. 

El Señor Pedro Rodriguez Navarra dixo lo que tiene dicho el Señor Alon
so Lázaro é que vaya el mismo Alonso Lázaro. 

El Señor Salvador Navarro dijo lo mismo. 
El Señor Alonso de Ten^a dixo que dice lo qucl Señor don Alonso de 

Ten^a y le nombra para el effeto. 
E l Señor Don Luis Carrillo dijo lo quel Señor Mafias Coque. 
El Señor Don Francisco pacheco dijo lo quel Señor Don Alonso de Ten^a 

y le nombra para el effeto. 
El Señor Rodrigo de puxmarin lo mismo. 
El Señor Don Luis pacheco dixo lo mismo. 
El Señor Pedro de balboa dijo lo quel Señor Don Alonso de Ten '̂a tiene 

dicho y nombra al Señor Alonso Lázaro. 
El Señor Diego de Torres dijo que finiendo consideración á la carta que 

de los dichos procuradores de Cortes se cá íeido en este Cabildo en que por 
ella parece advierten á esta (¿iudad que no es coyuntura al presente para 
embiar cá encabezar, se les rresponda advirtiendo tengan cuidado de avisar 
á su t i empo para que se vea lo que convenga y por estas causas es en que 
no senvie aora cavallero al dicho negocio y en quanto al servicio asi por el 
previlegio do franqueza questa ciudad tiene como por las domas causas que 
á Su Mag.a lostan signifficadas do parto desta (¿iudad so lo suplique lo mismo 
(jue en este caso le tienen suplicado, y esto es su voto. 

El Señor Rodrigo Gaitero dijo lo quel Señor don Alonso de Tenga é le 
nombra para el effeto. 

El Señor Alonso de Al varete jurado dixo que requería o requirió lo quel 
Señor Maclas Coque tiene votado. 

E l Señor Francisco Hervas jurado rrequirio que se guarde lo que la c i u 
dad á acordado é que atento queste negocio es de República juntamente con 
el Cavallero Regidor vaya un jurado. 

El Señor Corregidor dixo que atento á que por ra^on de aver venido esta 
carta de los dichos procuradores á Cortes de donde consta toda la claridad 
(pie puedo pretenderse ni saberse de persona enbiada particularmente á esto 
y por la notigia que su merced ansi mesmo tiene que de presento de n i n 
guna cosa se tratara ni admitirá de ninguna ciudad que tonga voto sino es 
entrando otorgando el servicio ordinario ante todas cosas domas de lo qual 
tiene colegido y entendido que el Cavallero que se pretendo embiar no lo 
embian con comisión cierta antes muy restringida pues aviendolcs acome
tido diversas vezes questo so á tratado en que yendo á proseguir la comisión 
do onze quentos que á Su Mag.d offroejio don Sancho de Arroniz Regidor 
dosta giudad Comisario dolía para tratar el dicho encabezamiento an huido 
de proseguir la dicha comisión antes an tenido por mejor dar la comisión 
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abierta, que coa la coadkjion de dar acá noticia como algunos caualleros an 
votado es como no dar ninguna, que no la de los dichos onze quentos, por 
todas estas rrazones le parege cosa ympertinente que vaya ningún cavallero 
si no es llevando por delantera lo que los dichos Señores Magias Coque, Juan 
de Torres, y Don Luis Carrillo an votado y Alonso de Alvagete jurado á r r e -
querido que es que á Su Mag.'1 se sirva ante todas cosas y que vaya Cavalle
ro, y que asi su merged se coníTormava con los susodichos ó no con los de-
mas y no dava lugar á que cavallero fuese á hazer gasto á esta giudad en 
cosa de tan poco fruto. 

El Señor Pedro de balboa, Regidor dijo que rrequeria y rrequirio al dicho 
Señor Corregidor mande rregular los votos e se conforme con la mayor par
te y de libertad é deje que vaya cavallero á tratar dencabegamiento y de 
no lo hazer protesta lo que convenia á esta giudad é de no haverlo hecho 
no pare perjuigio á esta ciudad ó sea á culpa ó cargo del dicho Señor Cor
regidor y lo pidió por testimonio. 

Los domas cavalleros dixeron lo mismo y que los Señores Francisco Fus-
tel y Diego de Torres scrivan á los procuradores de Cortes respondiendo á 
su cartarzDon Pedro de Ribera de Vargas. = E 1 licenciado Barva Saravia=: 
Magias Coque Riquelme=Ante nos Joan de Medina, Joan de Jumilla, scr i -
vanos: sigue rúbrica de Joan de Medina. 

Todo lo qual consta por los autos capitulares que gerca dello están scr i -
tos á que me refiero y ansi mismo á otro cualquier testimonio ó traslados 
que dello aya dado por que se á dentender questo y aquello es una misma 
cosa y de pedimento de la parte de la dicha giudad d i esta fee en Murcia á 
tres días del mes de Otubre de mi l i y quinientos y setenta y seis años, y en 
señal de verdad hago mi signo.:= Va testado Sep.0.—Hay un signo. Joan de 
Medina, su r ú b r i c a . = S i n derechos, rúbr ica .» 

Archivo geuerul de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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Carta autógrafa del Corregidor de Murcia al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«Tres despachos tengo enbiados desde diez del pasado acá, uno de lo 
que se hizo en el cabildo desta ciudad sobre la carta que sus procuradores 
les escribieron con los autos capitulares del, y otro con la rrelazion y d i l i -
genzias hechas en lo tocante á los alardes de contiosos, y agora úl t imamente 
en los primeros desde lo sucedido en otro cabildo en que quisieron enbiar 
persona á encabegarse y no á servir y yo se lo ympedi , y estoy en gran 
cuidado de no tener aviso del rregivo de ninguno por que aunque se dieron 
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á personas conozidas no an buclto ni embiado certiíicazion ni Vra. merced 
rrespuesta del postrero, estoy zierto que fue con correo propio á este suplico 
á Vra. merced se me rresponda luego y mande lo que haré . 

Después acá les he tornado á dar otro asalto y tengo cada dia mas gente 
y ellos menos y traigolos tan acosados que entiendo que si se prosigue el no 
dejallos enbiar persona si no es con poder de servir á sus procuradores los 
rrendiremos, converna que su procuradores les tornen á escrebir desanimán
doles de enbiar á encabezar si no entran sirviendo y con esto confio que 
vernan á buenas y no de otra manera y aun me lo an dicho que al primer 
despacho tomaran rresoluyion si no me faltan, que en esto paran poco, yo 
entiendo que con despegamiento se negoziara mejor con ellos la hora de 
agora y me pareze que teniendo firmo en no los admitir á encabegar hasta 
que sirvan, lo liaran por que ya desean encabezarse, aunque están algo ba
jos para lo que alia se sentirá del hazimiento de las rentas destos dos años 
pasados, pero no sin grandes rra^ones de temer lo venidero aunque yo no 
se lo digo, antes lo contrario, porque zierto ay grandísima falta en el comer
cio y esta la tierra pobrissima y con gran desventura que no pareze sino 
bienes de trasgo, quanto dinero entra en ella, dios lo probea todo, bien cree
rá Vra. merced que yo hago todas mis diligencias para que Su Mag.'1 sea 
servido y las haré hasta conseguir el fin que se pretende: Dios le encamine 
y guarde la muy illustre persona de Vra. merced con el aumento & . * do 
murcia y de Octubre 15 de 1576. Illustre Señor besa las manos de Vra. mer-
god su servidor Don pedro de Ribera de bargas, su rúbrica. = E 1 m a n d á r s e 
me lo que tengo de hazer en lo de los alardes es ymportante porque á hecW 
la gedula que se me enbio notabilisimo daño según que tengo enbiada r r e -
lagion porque no queda caballo á vida.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X X V 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Murcia en 20 de Octubre de 1576. 

Teniendo cerrada la carta de S. M, y la mia con que irá esta recibí la de 
v, m. de lo del presente con aviso de la diligencia que v. m. hauia tornado 
á hacer con el ayuntamiento desa Ciudad sobre lo del servicio y aunque es 
muy bien q.c v. m. vaya continuando sus diligencias á fin de tenerlos mas 
dispuestos para lo del encabezam.10 y para lo del servicio extraordinario pues 
para lo que toca al ordinario S. M. no a menester agora á Murcia, pues ya 
el Reyno lo á otorgado como v. m. tendrá entendido. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X X X V I 

Carla autógrafa del Corregidor de Murcia al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

TLL.c SEÑOR. 

Recibí las de V. m.a de 10 y 20 del pasado de que entendí auer otor
gado el seruigio la mayor parte del Reyno y aunque me peso de que mis 
diligencias uuiesen hecho tan poco fruto me holgué de que su mg. ' sea ser-
uido y a sido conuiniente en zierta forma aya sido por esa orden porque 
quedara desarraigada una opinión que aqui tenian algunos que no auia ma
yor parte respecto de lo qual sean entretenido no creyendo las rrazones que 
sobre este particular se les an dicho y asi quedan un poco mas llanos en 
creer que esto puede ser como en encabezarse oy haze ocho dias acordaron 
de enbiar persona a encabezarse con poder sin limitazion mas de que no 
rresueluan sin dalles quenta. Esta nombrado vn rregidor que llaman alonso 
lázaro persona que siempre a Estado bien en el encabezarse y asi he procu
rado le nombren y aunque el pone ciertas escusas le compelo a que vaya y 
procurare parta luego, guarde nuestro señor la iU.e persona de V. merced 
con el aumento &.8 de Murcia y de noviembre 22 de 1576.=111.° Señorzr 
b. I . m. de V. m/1 S. S .=Don pedro de Rybera de bargas.—Su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16, 

X X X V I I 

Carta del Corregidor de Murcia al Rey. 

C. R. M. 

Ayer que se contaron veynte y siete del presente despache el correo que 
vino con el despacho de v. m. ' y del Reyno en que se daua noticia a esta 
cibdad y a mi de la merced y suelta que del millón auia hecho al rreyno 
v con el sescribio a v. m.* y se cnbiaron dos poderes para los procuradores 
de cortes uno para aceptar y otorgar el encabezamiento conforme a la mer
ced que v. m.* Ies hace y otro para otorgar el seruicio hordinario que fue lo 
que úl t imamente pude acabar | oy dia de la dacta desta en el cabildo que se 
a tenido mediante dios y algunos buenos medios que por mi parte se an 
puesto hice otorgar el poder para conceder el extrahordinario ] según que 

TOMO v A. 92 
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por el parecerá que va con esta juntamente con los autos capitulares que 
sobre ello pasaron para que mejor se entienda lo que sobrello a pasado \ 
guarde nuestro Señor la C. R. persona de v. m.' con el aumento et.a de 
murcia y de Setiembre 28 de 1577 a ñ o s . = C . R. m g . ^ b . 1. R. p. de v. mg.1, 
su humillisimo cr iado=don podro de Rybera de bargas. 

Archivo gencríil de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 

X X X V I I I 

Aulo capitular de 28 de Setiembre de 1577. 

En la muy noble e muy leal ciudad de murcia sábado a veinte y ocho 
dias del mes de Setiembre de mi l i e quinientos y setenta y siete años, v is -
pera de Señor San miguel los muy Illustres Señores murcia fueron ayunta
dos en la sala de las casas de la corte della conviene a saber el 111." Señor 
don pedro de Ribera de vargas corregidor de la dicha ciudad y de las demás 
de su corregimiento por su mag.* e Señores maclas coque Riquelme garci 
perez Juan de torres francisco fustcl antonio Riquelme Rodrigo de torres don 
francisco pacheco don Rodrigo gaitero luis pagan don alonso de tenga luis 
de galve alonso diaz el doctor vitoria Pinares Pedro de valuoa luis de arcKja 
Regidores y diego pellicer rregidor. 

Siendo Xpoñal salar francisco Ximenez Xpoñal de Cordoua lorenzo pe-
d r i ñ a n alonso de aluacete antonio del poyo jurados de la dicha ciudad como 
concejo y a voz de concejo y en nonbre desta dicha ciudad vezinos e mora
dores della. 

El Señor corregidor dixo a los Señores murcia que ya saben como en el 
cabildo que se tubo en el juebes pasado en que se Resoluio esta ciudad 
a uiendo vista la carta del rreino en que les avisa de la suelta e merced que 
su mag,* a echo de un millón a estos rreinos en cada uno de los qualro años 
primeros otorgaron poderes a los Señores francisco mateo e pedro pellicer 
sus procuradores de cortes asi para otorgar y aceutar el nuevo encabeza
miento como para poder otorgar a su mag.11 el seruicio ordinario y como 
quiera que por su mag,'1 fue propuesto a los dichos Señores hiciesen lo pro
pio en lo tocante al extraordinario pues si otra cosa quedara mas que dar a 
su mag.d cabia en esta ocasión el hazerlo y otros rrazones que propuso se
mejantes no les pareció otorgar poder para lo tocante al dicho seruicio es-
traordinario diziendo que su mag.* no les auia escrito ni en la carta del r r e i 
no se conprehendio lo tal y que se quedase por agora para su tienpo y el 
dicho Señor corregidor les dixo a esto que si su mag.'1 no les auia aora es
crito sobre este particular seria porque lo a hecho otras dos vezes las quales 
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anbas a dos lo fue denegada por esta ciudad y que aora para que entendie
sen que no yva fuera de proposito el hazer lo susodicho ni su mag.* estaua 
fuera de lo desear que se hiziese que su merced dezia que su mag.rt se lo 
auia escrito á su md. y quel de parte de su mag.* se lo dezia e proponía y 
los dichos Señores le rrespondieron que por no auer tenido cartas de los d i 
chos sus procuradores sabiendo que tenian licencia para escreuirlo diferian 
hasta tener aniso y que atento a que oy dicho dia se an Recibido cartas del 
Señor pedro pellicer procurador do cortos dcsta ciudad por las quales no 
solo se entiende que conuiene enhiar el dicho poder y otorgamiento mas que 
de no enbiarlo en esta ocasión se dcseruiria su mag.* que atento lo susodi
cho les proponía en este cabildo lo susodicho para que acordando en lo rae-
xor (pies que su mag.11 sea seruido para que si como a hecho merced tan 
grande en lo universal en el particular desta ciudad e lleyno mande que se 
tenga en lo que se Resta de su cabimiento la quenta que sus necesidades del 
dicho Reyno obligan y continuando lo que siempre an hecho en ser delan
teros en el seruicio do su mag.d 

El Señor Maclas coque dixo que aunquenel cabildo que se tubo el j u c 
hes pasado fue con la ciudad que se enbiase poder a los procuradores de 
cortes para que se otorgase el servicio ordinario y después acá a mirado e 
considerado que conviene al bien desta ciudad y provecho de su rrepublica 
se les escriua a los dichos procuradores y se les enbic poder para que quan-
do el Reino trate del seruicio estraordinario ellos en nonbre desta ciudad 
siman a su mag.'1 como conuiene y sienpre esta ciudad lo a hecho porque 
haciéndolo ansi es conrresponder a la merced que su mag/ a hecho a los 
Reynos y se grangeeira para lo que rresta para que se haga como tiene dicho 
lo que conviene al bien desta República y este es su voto y parecer y quel 
poder si se obiere de enhiar se enbie luego con correo que alcance al otro. 

E l Señor garci perez dixo que le parece que se de poder al Señor don 
alonso de tenga que va a vesar las manos a su mag.'1 por la merced que a 
hecho a estos Reynos para que en nonbre desta dicha ciudad e su rreyno 
offresca a su mag.fl desde luego el servicio extraordinario. 

El Señor don alonso de tenga pacheco dixo que su parecer es que desde 
luego se le otorgue el dicho seruicio extraordinario a su mag."1 porque a v i s 
to un capitulo de una carta que su mag.'1 escribe al Señor corregidor por la 
qual lo pide. 

El Señor francisco fustcl dixo que quando se otorgo el seruicio ordina
rio lo otorgo como uno de los damas rregidores y que aora considerando la 
necesidad e probeza desta tierra y que aun no esta encabezada antes muy 
dcstruyda con la rreguridad que con. ella se a usado le parece quel seruir a 
su mag.* por agora se suspenda hasta tanto que se vea si tienen posibilidad 
c lo poder facer. 

El Señor luis de aroca dixo ques de parecer que se sirva a su mag.'1 
mandando su mag.'1 que se le sima. 
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El Señor antonio lliquelme dixo lo quel Señor luis de aroca. 
El Señor juan de torres dixo que le parece que se sirua a su mag.' lue-

Í̂ O e que so enbie para ello poder a los señores procuradores de cortes. 
El Señor don francisco pacheco dixo lo quel Señor francisco fustel. 
El Señor diego do torres dixo que hasta aora su magostad no a mandado 

después que hizo la merced de la suelta del millón al rrcyno a esta ciudad 
le sirva con el servicio estraordinario que pidiéndolo su mag.* entonces es 
de parecer questa ciudad podra fazer lo que viere que mas convenga a su 
rreal servicio e bien desta República. 

El Señor Rodrigo de torres que se le sirua donde luego e se embie el 
poder para ello a los caualleros procuradores de cortes. 

El Señor don Rodrigo gaitero dixo lo quel Señor luis de aroca. 
El Señor luis pagan lo que el Señor macias coque. 
El Señor luis de galue dixo que quando su mag.'1 lo mande se le con

ceda. 
El Señor alonso di¿iz lo que el Señor don alonso de tenga. 
El Señor dotor Vitoria dixo que se le sirva a su mag.'1 desde luego. 
El Señor podro de valuoa dixo que quando su mag.'1 lo mande se le sirua 

por esta ciudad y que entonces los caualleros procuradores escriuiran a esta 
ciudad sobre ello y que entonces dirá lo que entendiere que conviene al ser
vicio de dios nuestro Señor y de su mag.1 

El Señor diego pellicer dixo que su parecer es que se sirua a su mag.'1 y 
se enbie poder a los Señores procuradores de cortes. 

El Señor alonso de aluacete jurado dixo que rrequeria e Requirió a los 
dichos Señores que se sirua a su magostad con el dicho seruicio estraordi
nario. 

Los domas Señores Xpoñal de cordoua y francisco Ximencz dixeron lo 
mismo que el Señor alonso de aluacete. 

El Señor lorengo pedriñan dixo que rrequiere no se sirua con el dicho 
seruicio atento la proueza desta ciudad hasta que su mag.'1 lo pida. 

El Señor antonio del poyo rrequirio que de causa destar esta ciudad muy 
probé para poder pagar el dicho seruicio y que en este cabildo están la me
nos parte del rregimiento que no se mande por agora conceder el dicho ser
uicio sin acuerdo del dicho rregimiento. 

El Señor corregidor dixo que se conformaua e conformo con la mayor 
parte e que desde luego se otorgue el poder que para ello conviene y se en
bie un correo a toda diligencia de manera que alcance al otro qüe va delan
te digo a las veynte leguas don podro de Ribera de vargas don francisco pa
checo de arroniz juan de jumil la escriuano va testado donde dize de torres 
después | no vala | y enmendado do dize no con del dicho vala e yo juan 
de jumi l la escriuano publico de su Tnag.11 e de su ayuntamiento de murcia 
fize aqui mi signo en testimonio de verdad~Juan de Jumilla. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 
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X X X I X 

Carta original del Corregidor de Murcia al Secretario Juan Vázquez. 

ILL.e SEÑOR. 

Por que por la de su mag/que va con esta entenderá v. m. quan a pa l 
mos se va ganando la tierra como a dios gracias a acabado esta cibdad de 
hacer lo ques obligada | sabe dios con cuanto trabajo suyo y ya a concedi
do el poder para el extraordinario j solo seruiran estos Ringloncs de acon-
pañar la de su mag.* y no ofreciéndose cosa de nuevo do que dar aniso 
guarde nuestro Señor la illustre persona de v. md. con aumento et.a de mur
cia y de Setiembre 28. de 1577.=Tll.e Señor b. L m. de v. m. S. S.rrrdon 
pedro de Rybera de bargas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 

X L 

Carta original del Corregidor de Cartagena al Secretario Juan Vázquez. 

SEÑOR. 

LOS procuradores de cortes deste rreyno que an asistido a las presentes 
an procedido tan bien y tan en seruicio de su mag.1 que merecen ser muy 
bien gratificados en especial pedro pellicer que mucho se a señalado en ello 
ansi con su persona quando acá estuvo como con sus cartas quando le fue 
permitido para esta cibdad en general y en particular y ansi como me ten
go por muy obligado a procurar que su mag.1 sea seruido i como lo e hecho 
lo propio me parece que soy á procurar que los que me an ayudado a ello 
sean rremunerados pues con premiar los que lo merecen se animan otros a 
seruir, y asi por esto como porque el día que su hijo de pedro pellicer fue 
rreccbido en el cabildo por rregidor fue el que acabo murcia de otorgar el 
servicio ordinario y extraordinario y este emparejo los botos de manera que 
con el mió se hizo mayor parte como vra. md. lo podra ver por los autos 
capitulares que dello le enbie | estara muy en rrazon la cuenta que se t u 
viere con su gratificación | suplico a vra. merced le aya por recomendado 
para le favorecer e yntercedor por su gratificación con su mg.* porque la 
que vra. md. le hiziere terne yo por propia mia y no siendo esta para mas 
guarde nuestro Señor la Illustre persona de v. m. con el aumento et.a de Car
tagena y Octubre 20 de 1577.i=:Ill.e Sor. b. 1. m. de v. md. S. S.zzidon pedro 
de Rybera de bargas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—-Leg.0 n.0 20. 
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SALAMANCA. 

Sumario de los documentos, 

I .—Ext rav ío de las actas municipales de 1 5 7 5 , 1 5 7 6 y 1 5 7 7 . — I I . — E n Carta Real 
de 2 de A b r i l de 1 5 7 6 , incluye otra para la Ciudad con el objeto de que escriba á los 
Procuradores el Licenciado Figueroa Maldonado y Conzalo Yafiez de Ovallo y muestren 
la Instrucción que se les dio, alzándoles cualquier juramento y pleito homenaje que se 
les hubiera tomado.—III .—A la Ciudad se dirige otra en los mismos términos .—IV.— 
La Ciudad en 8 de A b r i l remite á S. M . la Instrucción; le ruega haga merced de que con
serven la antigua costumbre, y le participan que el Corregidor D . Juan G-aytan ha preso 
á todos los Regidores y Sesmeros que en el Ayuntamiento se hallaron hasta que alcen 
el dicho pleito homenaje y juramento.—V.—El Corregidor, en la misma fecha, pone en 
conocimiento de S. M . el hecho de la prisión de los Regidores.—VI.—Acta del jura
mento y pleito homenaje que los Procuradores prestaron ante el Ayuntamiento en 1 . ° 
de Diciembre de 1 5 7 5 , fecha de su nombramiento y compromiso de guardar la Instruc
ción que se les diere .—VII .—Sesión de 8 de A b r i l , en que se da cuenta de la Real Car
ta del 2 ; se acuerda que los Procuradores muestren la Instrucción siempre que S. M . y 
sus Ministros lo pidieren; y por no querer cumplir lo mandado, el Corregidor encarcela 
á los Regidores .—VIH.—Inst rucción que se dió á los Procuradores en 1 6 de Dicienr-y 
bre de 1 5 7 5 . — I X . — E l Corregidor dice á Vázquez en 8 de Abr i l , que conviene no oir 
á los Procuradores hasta que hagan lo que se les mandó .—X.—El Rey, en 1 2 de Abr i l , 
ordena al Corregidor que ponga en libertad á los Regidores y otras personas presas, co
mo lo habla pedido la Ciudad, procurando que ésta alce á los Procuradores el juramen
to y pleito homenaje.—XI.—-A la Ciudad le encarga haga esto mismo, y añade, que or
dena al Corregidor suelte á los Regidores y Sesmeros.—XII.—El 1 8 de A b r i l el Co
rregidor escribió al Rey que habia soltado á los presos, pero que la Ciudad resolvió no 
alzar el juramento y pleito homenaje.—XIII,—Participa lo mismo á Vázquez, añadien
do que es tiempo perdido tratar con blandura á los Regidores.—XIV.—Testimonio de 
la sesión de 1 7 de A b r i l en que se adoptó dicho acuerdo.—XV. — Consistorio extraor
dinario del 1 8 . — X V I . — V á z q u e z escribe en 6 de Mayo, de órden de S.M., al Corregi
dor, que proceda con blandura y sin r igor .—XVII .—Circu la r á los Corregidores, de 1 5 
de M a y o . — X V I I I . — E l Corregidor, en carta del 9 de Junio, duda que por el camino 
que S. M . manda, se guie este negocio y consiga el efecto de loque se pretende.—XIX.— 
En otra del 1 3 da cuenta á Vázquez de la sesión del Ayuntamiento y reclama una 
Cédula que mande á la Ciudad alce luego el dicho juramento y pleito homenaje sin ré
plica a lguna .—XX.—A S. M . le remite testimonio del acuerdo adoptado.—XXI.—La 
Ciudad trasmite á S. M . el acuerdo. — X X I I . — Sesión del Ayuntamiento de 1 3 de Ju
nio, insistiendo en no levantar el juramento y pleito homenaje.^—XXIII.—-El Corregi
dor, en carta del 2 5 á Vázquez, señala el buen efecto de la intervención de D. Alonso de 
H e r r e r a . - X X I V . —Pero en otra de la misma fecha, consigna sus desfavorables impre-
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siones; reclama una carta preceptiva, y añade, que son gentes con quienes no conviene 
usar de tanta blandura.—XXV.—Fray Alonso Gutiérrez participaba á S. M . en 4 de 
Julio haber escrito á Salamanca para facilitar el encabezamiento de las alcabalas.— 
X X V I . — V á z q u e z en 7 de Julio escribe é instruye al Corregidor, añadiéndole, que en 
estos negocios conviene proceder con blandura y suavidad.—•XXVII.—Contesta el 
Corregidor el 14, diciendo que las negociaciones van perdiendo t e r r e n o . — X X V I I I . — 
E l Corregidor de Santo Domingo de la Calzada da cuenta á S. M . , en 6 de Agosto, de 
las gestiones que practicaba para que se aceptase el encabezamien to .—XXIX.—Váz
quez escribe el 23 al Greneral de la Orden de San Grerónimo para que reprima el escán
dalo de que el Prior del Monasterio de N . S. de Grraeia predique contra la obligación 
de pagar alcabala.—XXX.-—Carta del General de la Orden de San Gerónimo, de 25 de 
Agosto, ofreciendo castigar el desacato de Fray Gregorio de C a r m e n a . — X X X I . — V á z 
quez, con feelia del 27, indica al Corregidor lo que debe hacerse para conseguir que se 
levante el juramento y pleito homena je .—XXXII .—El Corregidor, en 31 de Agosto, 
al dar cuenta á Vázquez de sus gestiones, dice, que el Juez que tiene presos cuatro ca
balleros podrá ayudar. — X X X I I I . — V á z q u e z contesta al Corregidor de Carmona en el 
mismo dia, haber recibido la información de lo que predicó el Prior del Monasterio de 
N . S. de Grac ia .—XXXIV.—Con fecha 3 de Setiembre le escribe, que el Ayuntamien
to por 19 votos contra uno, acordó no conceder el servicio o r d i n a r i o . — X X X V . — E l 
Obispo de Salamanca escribe á Vázquez en el mismo dia, elogiando la gestión del Co
rregidor; pero añadiendo que sus gestiones y las suyas han sido estériles á pesar de ha
ber convidado á comer á algunos Regidores.—XXX VI.—Vázquez, en 7 de Setiembre, 
dice al Corregidor, que siente no se haya entretenido el n e g o c i o . — X X X V I L — E l Co
rregidor ofrece en 21 proceder de acuerdo con el Obispo y guardar la orden que tiene 
para no dejarlos votar sobre este negoc io .—XXXVII I .—Vázquez le contesta el 9 de 
O c t u b r e . — X X X I X . —Condiciones que Salamanca pidió en 26 de A b r i l de 1577 para 
su encabezamiento.—XL.—El Corregidor en 6 de Octubre, daba gracias á la Ciudad 
en nombre del Rey por haber aceptado el encabezamiento, pero escribía á S. M . que no 
querían levantar el juramento y pleito homenaje.—XLI.—En otra del 19 indica á Váz
quez^ que la Ciudad persiste en lo mismo, si bien otorgará el servicio extraordinario. 

I 
Fuentes de investigación. 

En el archivo municipal de Salamanca no existen los libros de actas 
correspondientes á los años 1575, 1576 y '1577. Así lo aseguró en carta de 
31 de Julio de 1883, D. José M.a de Oaís, Jefe del Archivo de la Universi
dad, que patrióticamente se prestó á desempeñar este servicio, después de 
haber visitado personalmente aquella dependencia; y así lo ha confirmado 
el cronista de la Provincia, al indicar, que el dato más remoto que posee res
pecto á Cortes, es, que á las celebradas en Madrid en 1584 para la ju ra del 
Principe D. Felipe, asistieron los Regidores de Salamanca D. Alonso R o d r í 
guez de Monroy y D. Lope Herrera Enriquez. 

La investigación ha tenido que satisfacerse con los documentos, no esca
sos, encontrados en el Archivo general de Simancas. 
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I I 

Carta Real al Corregidor de Salamanca en 2 de Abril de 1576. 

E L REY. 

Don Juan Gaitan nuestro Corregidor de la ciudad de Salamanca el l icen
ciado figueroa maldonado y gonzalo yañez de oualle procuradores de Cortes 
que esa ciudad embio á las que de presente celebramos en esta vil la de ma~ 
dr id presentaron el poder que se les dió y aunque es vastante para nos otor
gar el seruicio que les paresciere paresce, que esa ciudad les dió cierta yns-
truicion que hizieron juramento y pleito omenaje de guardar y de no la 
mostrar la qual es contra el poder que dieron y libertad que los dichos pro
curadores deuen tener y ocasión de dilación en las dichas Cortes y fuera 
justo que estando vos ay no dierades lugar a semejante cosa ni que se les 
diera tal ynstruccion y asi escriño á esa ciudad la carta que irá con esta 
mandándoles ordenen á los dichos procuradores que exibati y muestren la 
dicha ynstruccion aleándoles para ello y para usar del dicho poder qualquier 
juramento ó pleito omenaje que cerca dolió les ayais tomado á vos os en
cargo y mando que luego que esta reciñáis deis la dicha mi carta al ayun
tamiento dessa ciudad y tratéis con el de manera que hagan lo que se les 
manda pues no se á de permitir otra cosa y con este correo que ua á s^lc) 
esto nos embiareis el rrccaudo necesario—de Madrid á dos de abril de 1576. 
años—Yo el Rey—Refrendada de Juan Vazquez^—Señalada de Fuenmayor 
Liebana y Juan Tomas. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos, 

I I I 

Carla Real á la ciudad de Salamanca en í de Abril de 1576. 

E L REY. 

Concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y hombres 
buenos de la muy noble ciudad de Salamanca bien sabéis como por mi man
dado embiasteis ante mi por vuestros procuradores de Cortes á las que do 
presente celebramos en esta villa de Madrid al licenciado figueroa maldona
do y gonzalo yañez de oualle á los cuales distes y otorgastes vuestro poder 
bastante para nos servir y para todo lo demás tocante á las dichas Cortes el 
cual ellos presentaron ante mi y parece que demás del le distes cierta yns 
truccion que hizieron juramento y pleito omenage de guardar y de no la 
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mostrar de que estamos muy maravillado pues demás de ser contra la l iber
tad que los dichos procuradores deben tener para nos servir y ocasión de 
dilación no traen poder bastante antes por la dicha ynstruccion se limita el 
que le distes y aunque por la dicha causa pudiéramos justamente dexarlos 
de admitir todavia os lo hauemos querido avisar para que luego que esta 
recibáis enviéis á mandar á los dichos vuestros procuradores que ex iban y 
muestren ante nos la dicha ynstruccion alzándoles para ello y para usar del 
dicho poder qualquier juramento y pleito omcnage que cerca dello les ayais 
tomado y que hagan y cumplan lo que vieren que conviene á nuestro servi-
vicio y bien ó beneficio destos reynos con la libertad y voluntad que los 
demás procuradores dellos lo harán como yo de vosotros confio. — De Madrid 
á dos de abril de 1576 años—Yo el Rey.—Refrendada de Juan Vázquez— 
Señalada de Fuenmayor Liebana y Juan Tomás. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 

IV 

Carta original de la ciudad de Salamanca á Su Magestad. 

S. C. R. M.t 

La de Vra. Mag.4 de dos del presente resumimos en el ayuntamiento que 
oy para vella se á tenido y aviendo acordado responder á ella se suplicase á 
Vra. Mag.1 fuese servido hazernos merged guardarnos la costumbre tan an
tigua questa giudad tiene de tomar juramento y pleyto omenaje á sus p ro 
curadores quando les ynbia á Cortes por entender que con ello se sirbe me
jor nuestro Señor y Vra. Mag.* y esperando resgivir de Vra. Magestad mer
ced como ya en las Cortes pasadas fue Vra. Mag/ servido mandarlo asi azer 
y no por ello se dexo de servir á Vra. Mag.* con la fidelidad y amor que 
siempre lo hemos hecho y hemos de hazer, don Juan Gaytan Corregidor de 
Vra, Mag/ no á querido esperar esta respuesta, pues de alia resultara lo que 
Vra. Mag.4 mas fuera servido, antes á preso á todos los Regidores y Sesme
ros que en este ayuntamiento se aliaron asta que alzen el dicho pleyto ome
naje y juramento á los dichos procuradores, vmillmente suplicamos á Vra. 
Mag.* sea servido conservarnos esta costumbre tan antigua por ser muy con
forme á las ordenanzas questa ciudad tiene para su buena governacion que 
á los dichos procuradores escriuiraos la yustru^ion que llevaron la muestren 
todas las vezes que sea neszesario: nuestro Señor la C. R. persona de 
Vra. Mag.* guarde con acrecentamiento de mayores reynos como por los 
vasallos de Vra. Mag.1 es deseado, de Salamanca 8 de abril l 1576 a ñ o s . = 
S. C. R. M . ' basallos de Vra. Mag.* que sus Reales manos besan. Por acuer
do de Salamanca su Secretario Pedro de Vergara Goenaga, su rúbr ica . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
TOMO V A. 94 
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V 

Carla original del Corregidor de Salamanca á Su Magestad. 

S. C. R. M.a 

«Rc^'cbi la carta de Vra. Mag.d ayer sábado en la noche siete del presen
te de dos del mismo y en cumplimiento de lo que por ella se me manda oy 
domingo ocho junte á ayuntamiento y di en él la carta de Vra. Mag.d ó yze 
la diligencia y offigio que Vra. Mag.'1 en la suya manda y aviendo conferido 
y platicado gran rrato sobre el negocio se rresolvieron en no al^'ar el j u r a 
mento y pleyto omenaje que sus procuradores hizieron por las rrazones que 
por el testimonio que va con esta se vera, y por no aver fecho lo que Vra. 
Mag.'1 por su carta manda y aver tomado el juramento y pleyto omenaje sin 
me aver aliado presente no lo pudiendo hazer los prendí y encarzele en las 
casas de la yibdad asta que lo agan, ó Vra. Mag.'1 mande otra cosa y el no 
haver los procuradores hesivido la ynsttrugion que llevaron no ha sido por 
culpa de la gibdad, como consta por la copia della y del pleyto omenaje que 
con esta ynbio: nuestro Señor la C. R. P. de Vra. Magestad guarde con a h ú 
mente de mayores Reynos como los vasallos de Vra. Mag.fl deseamos y la 
christiandad á menester. De Salamanca 8 de abri l 1576. S, G. R. M.1 besa 
las manos de Vra. Mag.* su vasallo=Don Juan Gaytan=su rúbrica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 17. 

V I 

Acta del juramento y pleito homenaje de los Procuradores. 

«Pedro de Vergara Goenaga Scrivano del ayuntamiento desta (¿iudad de 
Salamanca yo vos mando que luego queste mandamiento vierdes deys sig
nado de v io . signo en manera que haga fee vn treslado del juramento, fee y 
pleyto omenaje que los Regidores y sesmeros desta ^iudad y su tierra diz 
ante vos tomaron al ligengiado Figueroa Maldonado y Gonzalianez de O valle 
y de Herrera, Regidores desta giudad y procuradores nombrados por ella de 
Cortes para las quejie presente se zelebran en la villa de Madrid de la orden 
y lo demás que debian guardar zerca del huso y hejer^igio de su ofíigio de 
tales procuradores por quanto asi conviene al servicio de Su Mag.11 y para 
se lo ynviar y dar quonta de lo que sobrello paso, lo qual cumplid sopona 
de ^.inquenta m i l i mrs. para la Cámara de Su Mag.d fecho á ocho do abr i l l 
de m i l i quinientos y setenta y seis a ñ o s . = D o n Juan Gaytanmsu rúbrica. = 
Joan de Vera—su rúbrica . 
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E yo el dicho Pedro de vergara Goenaga, Scrivano susodicho en cum
plimiento del dicho mandamiento fize sacar y saque un treslado del dicho 
juramento y pleyto omenaje que los dichos Señores Figueroa maldonado y 
Gonzalianez de ovalle y de Herrera hizieron de que en el dicho mandamien
to se haze menzion segund que ante mi paso lo qual es del tenor siguiente. 

En la c'iudad de Salamanca á primero dia del mes de Diziembre año del 
naszimiento de nuestro Señor Jesuchristo de m i l i quinientos y setenta y c i n 
co años estando en la sala del ayuntamiento desta cibdad los muy Illustres 
Señores Don Rodrigo Gudines el licenciado Figueroa maldonado Gonzalia
nez de Ovalle y de Herrera Joan Dovalle de Solis Joan de Anaya Don Alon
so de Herrera Enrriquez y Melen Suarez de Solis y Don Fernando Rodriguez 
de Araujo Pedro del lancina de medrano y Joan Rodriguez de paz Regidores 
della dicha giudad y Sebastian Hernández y Diego Rodriguez Sesmeros dolía 
y Alonso Escudero sesmero del quarto de Armuna y Joan Gamar^a Sesmero 
del quarto de baldevilloria y Francisco Sánchez sesmero del quarto de Vanos 
en presencia é por ante mi pedro do vergara Goenaga scrivano de Su Mag.3 
y del ayuntamiento de la dicha giudad y testigos yuso scriptos los dichos 
Señores cavalleros Regidores y sesmeros dixeron que por quanto en el ayun
tamiento que oy se á tenido sean nombrado por procuradores de Cortes por 
esta giudad para las á que Su Mag.d llama en la villa de Madrid para ocho 
dias del mes de henero del año que viene de m i l i quinientos y setenta y 
seis á los Señores ligengiado Figueroa Maldonado del Consejo de Su Mag.d 
y Gonzalianez de Ovalle y de Herrera Regidores de la dicha giudad que 
presentes estavan y queriéndoles tomar juramento fee y pleyto omenaje 
conforme á su costumbre y hordenangas antiguas el Señor Corregidor no 
se lo á consentido y salidose del ayuntamiento y que ellos cumpliendo 
con lo que deven á sus offigios quieren tomar de los dichos Señores F i 
gueroa maldonado y Gongalianez de Ovalle el dicho juramento fee y pleito 
omenaje y ellos hazerle y ansi luego el dicho Señor ligengiado Figueroa 
maldonado y Gongalianez de Ovalle y Herrera juraron á Dios y á Suata ma-
ria y á las palabras de los Santos evangelios y á una señal de cruz en aquel 
dicho Señor Gongalianez pusso su mano derecha y el dicho Señor ligengia
do Figueroa maldonado por ser cauallero de la Orden do Santiago ponien
do la mano en el pecho y avito que trae ó hizieron fee y pleito omenaje 
como caualleros ornes hijos dalgo el dicho Señor ligengiado Figueroa m a l -
donado en manos del Señor Don alonso de herrera enrriquez y el dicho Se
ñor Gongalianez en manos del Señor melen suarez de solis otrosi caualleros 
omes hijos dalgo teniendo sus manos juntas entre las de los dichos Señores 
una dos y tres vezes, una dos y tres vezes, una dos y tres vezes segund cos
tumbre y fuero despaña que husaran bien y fielmente del dicho ofigio de 
procuradores de Cortes de que son nombrados por esta giudad y que no en
tenderán en ninguna cosa general ni particular que sea contra la dicha g i u 
dad ni contra el buen común della y que guardaran y cumplirán la yns t ru -
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<¿ion que la giudad les diere firmada del Señor Corregidor y de los Comisa
rios de la ciudad y del Secret." del ayuntamiento y no yran ni vernan con
tra ella direte ni indircte sin ligengía y espreso mandado y consentimiento 
desta giudad y a la fucrga y conclusión del dicho juramento y pleito omc-
naje los dichos Señores li^engiado Figueroa maldonado y Gon^alianez de 
Ovalle dixeron sí prometemos juramos é amen siendo testigos á lo que dicho 
es Chirubon maldonado y Joan miguel de hojea porteros destc a y n n t a m ^ y 
bartolomé del Corral vezinos de Salamanca y todos los dichos Señores lo 
firmaron de sus nombres.—Joan Rodriguez do paz. = 11«,;enriado Figueroa 
maldonado=:Gonzalianez de Ovalle y de IlerreranzDon Rodrigo Godinez= 
Don alonso de Herrera EnrriquezmDon Fernando Rodrigues de Isla y arau-
jo=Melen Suarez de Solis=Pedi,o del engina de medrano=Sebastian G u -
tierrezzzDiego RodriguezzzJuan Zamarga=:alonso Escudero, passo antemi 
Pedro de Vergara Goenaga—E yo Pedro de Vergara Goenaga Scrivano suso 
dicho fui pressente é de mandamiento del dicho Señor Corregidor lo fize sa
car é fize aqui mi s igno^Hay un signo=En testimonio de verdad. Pedro 
de Vergara Goenaga, su rúbr ica .urSin derechos, rúbrica.)) 

V i l 

Ayuntamiento que se hizo en la ciMad de Salamanca domingo ocho de Abril de 
1576 años. w 

En el consistorio cstraordinario que se hizo en la muy noble yiudad de 
Salamanca domingo ocho dias del mes de abri l l del año de m i l i y quinien
tos y setenta y seis años estando en el los muy illustres Señores Concejo 
justicia é regimiento de la dicha cnudad que en el se aliaron especial é nom
bradamente los Señores Don Juan Gaitan Corregidor en la dicha (jiudad por 
Su Mag.a Francisco de Solis de Frías, Juan de Anay'a, Don alonso Rodriguez 
de monrroy, Don alonso de Herrera Enrriquez, Don Gómez de Sotomayor, 
Juan Rodriguez de paz, Lorenzo de medrano, Cristoval Suarez, Regidores de 
la dicha giudad y con ellos Antonio de Silva é Antonio Sierra, Sesmeros de 
la dicha giudad ó por antemi pedro de Vergara Goenaga scrivano de Su 
Mag.d é del dicho ayuntamiento pasaron en el los autos del tenor siguiente. 

Viose una gedula Real de Su mag.* firmada de su Real nombre é sellada 
y r re í rendada de Juan Vázquez su Secretario su fecha de dos de abril l deste 
presente año la qual el Sr. Corregidor dio a mi el dicho Scrivano cerrada é 
sellada é por mi el dicho Scrivano leyda según é como en ella se contiene 
ques del thenor siguiente=:El Rey, Congejo justicia regidores caualleros es
cuderos oficiales y hombres buenos de la muy noble ciudad de Salamanca 
bien sabéis como por mi mandado enviastes ante mi por vuestros procurado
res de Cortes á las que de presente celebramos en esta villa de Madrid el l i -
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gengiado Figueroa maldonado y Gongalo Yañez de Ovaüe á los quales distes 
y otorgastes vuestro poder bastante para nos servir ó para todo lo demás t o 
cante á las dichas Cortes el qual ellos presentaron antemi y parege que de-
mas del les distes caerta ynstruQÍon que hizieron juramento y pleito orne-
naje de guardar y de la no mostrar de que estamos muy maravillado pues 
demás de ser contra la libertad que los dichos procuradores deven tener 
para nos servir y ocasión de dilagion no traen poder bastante antes por la 
dicha ynstniQion se limita el que les distes y aunque por la dicha causa pu
diéramos justamente dejarlos de admitir todavía os lo avemos querido a v i 
sar para que luego questa resgibais enviéis á mandar á los dichos vuestros 
procuradores que exivan é muestren ante nos la dicha ynstrugion algando-
les para ello ó para húsar del dicho poder qualquier juramento é pleito ome-
najc que gerca dello les ayais tomado y que hagan y cumplan lo que vieren 
que conviene á nuestro seruigio y bienefigio destos reynos con la libertad é 
voluntad que los demás procuradores dellos lo harian como yo de vosotros 
confio: de madrid á dos de abri l l de m i l i y quinientos ó setenta ó seis ar iosa 
Yo el Rey=Por mandado de Su Mag.d Juan Vázquez y en el sobreescrito de 
la dicha carta desgia por el Rey al Congejo justigia Regidores cavalleros es
cuderos oíigiales ó hombres buenos de la muy noble giudad de Salamanca. 

E aviendo leido la dicha carta é por la giudad entendidola el Señor Cor
regidor dixo que ya la giudad á visto lo que Su Mag.1' por ella manda con 
la qual á venido vn correo propio con otra para su merged en que por ella 
se le manda le vuelva luego á despachar con el recaudo nesgesario conforme 
á la dicha cédula ó asi mandava é mando á la giudad traten de lo en ella 
contenido é agan lo que por ella Su Mag.'1 manda é yo el dicho scrivano no
tifique lo susodicho á los dichos Regidores é Sesmeros. 

E aviendo la giudad tratado e conferido por buen rrato lo que Su Mag.d 
por la dicha su gedula Real manda dixeron quel juramento y pleito menaje 
questa giudad tomo á los dichos ligengiado Figueroa maldonado é Gongalia-
nez de Ovalle y Errara al tiempo que les dieron poder para se aliar por sus 
procuradores de Cortes en las que de presente Su Mag/1 es servido gelebrar 
fue conforme á la costumbre antigua questa giudad siempre que envía sus 
procuradores de Cortes á tenido ó vsado lo qual hagen para mejor poder 
servir á Su Mag,* é hager lo que deben conforme el ofigio que tienen é les 
parege conviene para el bien común ó ansí suplican á Su Mag.' sea servido 
conservar á esta giudad la costumbre que en esto án tenido pues esto no es 
enconveniente ninguno para le servir como siempre lo an hecho y en lo t o 
cante á henseñar é mostrar la ynstrugion que de la giudad llevaron los d i 
chos procuradores se les hordena la muestren siempre que Su Magostad y 
sus ministros lo pidieren y en esta ragon respondan á la carta de Su Mag.d 
y escriban á los procuradores de Cortes los Señores Francisco de Solis de 
Frias é Juan de Anaya. 

El dicho Señor Corregidor dixo que al tiempo questa ciudad nombro por 
TOMO v A. 95 
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procuradores de Cortes á los dichos licenciado Figueroa maldonado ó Gon-
(¿alianez de Ovalle les dio su poder de la forma y manera questa ordenado 
de la Corte y que queriendo la dicha (¿iudad tomar juramento y pleyto me
naje á los dichos sus procuradores de que guardarian pieria ynstrucñon que 
rrcstrinjir el poder, el no dio lugar á ello por ser en deservicio de Su Mag.d 
y contra el poder que tenian otorgado y que agora paresge que tomaron el 
dicho juramento y pleyto menaje á los dichos procuradores sin aliarse pre
sente el dicho Señor Corregidor en lo qual cometieron grave delito por no 
poder hacjer ninguna cosa sin su prescngia y que aviendo esto venido á no
ticia de Su Magostad á hescrito la dicha carta á hesta (¿iudad en que les man
da álQen el dicho juramento é pleyto menaje á ios dichos procuradores por 
ser cosa injusta y contra la horden queslos Reinos tienen en dar poder á sus 
procuradores pues esta (dudad no tiene privilegio ni otro derecho alguno para 
lo poder hager mas que las otras ciudades que tienen voto en Cortes é que 
ansi mandava e mando á los dichos Regidores y Sesmeros questan presentes 
en este ayuntamiento luego yncontinente sin salir del halgen el dicho j u r a 
mento y pleyto menaje que tienen tomado á los dichos sus procuradores en 
cumplimiento de lo que Su Magostad por la dicha su carta les manda con 
apercibimiento que no habiéndolo ansi procederá contra ellos por todo r r c -
medio ó rrigor de derecho é provera justigia ó yo el Scrivano lo notifique á 
los dichos cavallcros é Sesmeros questavan presentes. 

La (jiudad dixo quellos tienen rrespondido ó hordenado so rresponda á la 
carta de Su Mag.* que an rres^ebido ó que aquello dan por rrespuesta aylp 
quel dicho Señor Corregidor prove c manda de nuevo o piden é suplican al 
dicho Señor Corregidor ó si nes^csario es rrequieren sea servido no proce
der ni tratar deste negocio en quebrantamiento de su costumbre hasta que 
Su Mag.d tenga notigia de lo por ellos rrespondido c suplicado para que visto 
se aga en todo lo que Su Mag.d mandare. 

E luego el dicho Señor Corregidor dixo que mandava é mando á su a l 
guacil mayor que presente estaba é fue llamado por su mandado y entro en 
el dicho Ayuntamiento que á los dichos cavalleros Regidores questavan pre
sentes y á los Sesmeros é los Heve presos y los ponga en las casas de la c i u 
dad con quatro alguaciles de guarda ó rreajiva dellos juramento que guar
daran la dicha carceleria so pena de dos m i l i ducados á cada uno para la 
Cámara de Su Mag.'1 el qual dicho Ayuntamiento esta firmado del Señor 
Corregidor y un Regidor según la costumbre ó dizen las firmas Don Juan 
Gaitan, Don alonso de herrera enrriquez. 

E yo Pedro de Vergara Goenaga, Scriuano susodicho fui presente é fize 
mi signo, sigue un signo, en testimonio de verdad, Juan de Vergara Goena
ga, su r ú b r i c a = S i n derechos, rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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VIH 

Instrucción que se dtó á los Procuradores en 16 de Diciembre de 157b. 

«Pedro de Vergara Goenaga scriuano del ayuntamiento desta ciudad de 
Salamanca yo vos mando que luego queste mi mandamiento vierdes, deis 
signado de vuestro signo en manera que haga fee un treslado de la Instruc-
tion questa gíudad dio al ligengiado Figueroa maldonado y Gongalianez de 
Ovalle y de herrera Regidores desta Qiudad y procuradores de cortes nom
brados por ella para las que de presente su Mag.' zelebra en la vil la de Ma
dr id de lo que en ellas los dichos procuradores á cortes debian de liazer pro
curar y suplicar á su Magest.'1 en nombre desta dicha Qiudad y su tierra y 
provincia por quanto asi conviene al servicio do Su Mag.d y para se lo 
ymbiar y dar quenta de lo que sobrcllo paso, lo qual cumplid sopeña do 
tjinquenta mi l i mrs. para la Cámara de Su Mag.a fecho á ocho de abril l 
de m i l i é quinientos y setenta y seis años.rzrDon Juan Gaytan, su r u b r i 
ca.=Joan de Vera, su r ú b r i c a . = E yo el dicho Pedro de vergara Goenaga, 
scriuano susodicho en cumplimiento del dicho mandamiento fize sacar y sa
que un treslado de la dicha ynstru^ion questa (jiudad dio á los dichos sus 
procuradores de Cortes de que en el dicho mandamiento se haze mención 
segund que antemi paso la qual es del tenor siguiente:—Lo que los Señores 
ligengiado Figueroa maldonado del consejo de Su Mag.'1 en la Real Ghan^i-
íleria de Yalladolid y Gon^aliancz de Ovalle y de Herrera, Regidores de la 
qiudad de Salamanca y procuradores de Cortes nombrados por la dicha q i u 
dad en las que á mandado Su Mag.* zelebrar en la villa de Madrid para ocho 
dias del mes de llenero del año que viene de m i l i y quinientos y setenta y 
seis años por la dicha Qiudad y su tierra y provincia an de suplicar á Su 
Mag.'1 en las dichas Cortes es lo siguiente.^Primeramente de parte de la 
dicha qiudad tierra y provincia besar á Su Mag/ sus reales pies y manos por 
tan gran merced como á estos sus reynos á fecho en dar orden como los y n -
tereses cambios y rrecambios que la Hacienda y deuda suelta de Su Mag.1 
trayan y pagauan zesen y no corran mas suplicándole sea servido continuan
do lo que en esto se á comentado se acaue de tal manera que por ninguna 
via n i modo se buelba á hazer ningún asiento ni conzierto con los estranje-
ros ni personas de negocios que sea parte para boluer á los dichos yntereses 
y daños que de los pasados se á visto la hacienda de Su Mag.' rrescive. 

Iten se suplique á Su Mag.* pues con lo susodicho y el nuevo crecimien
to de alcaualas quel reyno á fecho la hacienda de Su Mag.* queda tan a l i 
viada y prevalida para lo necesario que pareze justamente pueden zesar los 
arbitrios de los nuevos oíigios quen las giudades y villas del reyno se an 
creado y las ventas de lugares y juridiQiones y términos, escriuanias y r e g i 
mientos acrezentadas y nuevamente criadas en los lugares zesen y do aquí 
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adelante no se vendan ni crien de nuevo ni se vendan los dichos lugares j u -
ridigiones y términos y restituir a las ciudades y villas los lugares que do
lías se an vendido y quando esto lugar no haya mandar que los del su real 
Consejo de justicia lesoyan en justicia sobrello y despachen con breuedad. 

Iten ansimismo se suplique á Su Mag.* tampoco sea servido de aqui ade
lante enajenar perpetuamente por via de compra ni de merced ninguna cosa 
de la renta de su patrimonio real, pues como dicho es con lo que le an cres
tudo sus alcaualas y con zesar como zesan las coasinagiones que tenia fechas 
sobre la renta suelta como Su Mag.* lo á mandado queda como dicho es pre
valido para las cosas forzosas á que haya obligación de acudir y remediar. 

Tten so suplique á Su Mag.* que atenta la pobreza desta QÍudad y su 
tierra y partido mande á sus contadores mayores y ministros que tratan del 
encabezamiento de las ciudades y villas del reyno asienten y concierten con 
esta dicha giudad y su tierra y partido lo que por rragon del deven pagar 
en el tiempo que falta por correr del encabezamiento presente haciéndoles 
la merced y gragia que justamente merece la nezesidad con questa tierra 
esta como es tan notorio. 

Y porque segund la mucha pobreza y esterilidad desta tierra si en lo de 
las dichas alcaualas no se toma el asiento y concierto tal qual convenga 
para algún alivio de la gente pobre ques la que por la mayor parte viene á 
pagar el servicio ordinario y estraordinario que estos reinos sirven á Su Mag.* 
es ymposible que abiendose de cobrar la dicha alcauala con el rrigor de 
diez uno y molestias y bejagiones que los ministros de Su Mag.1 azen e î la 
dicha cobranza se pueda ni aya fuergas ni sustancia con que pagar el dicho 
servicio se ordena á los dichos Señores procuradores de Cortes desta QÍudad 
que hasta que en el dicho encabezamiento de ciudad y tierra y partido se 
aya tomado asiento y concierto por esta ciudad les sea ordenado otra cosa v 
sin su nueva orden y consentimiento no sean en otorgar ni otorguen el dicho 
servicio ordinario n i estraordinorio con que se suele servir á Su Mag.a 

Iten por que en las respuestas que Su Mag.* fue servido de dar á los Capi-
tulos generales quel Reyno suplico en las Cortes pasadas de Cordoua del año 
de setenta y en las de Madrid del año de setenta y tres que se fenezieron este 
presente de setenta y zinco en muchos de los dichos capitules muy impor
tantes al Reyno fue Su Mag.* servido rrcmitirlos á los del su Consejo para 
que consultados con Su Mag.* se provoiese en ellos lo que conviniese y por 
ser cosas tan prezisas y neszesarias al Reyno se ordena á los dichos Señores 
procuradores desta ciudad traten en el se suplique á Su Mag.* que lo con
tenido en los dichos capitules lo vean y consulten con Su Mag.* los del su 
Consejo y se provea y diszida en ellos lo que convenga al bien destos Rey-
nos, pues de no se hazer es ocasión en cada vez que hazen Cortes pedir y 
suplicar á Su Mag.* una mesma cosa y el daño que de no se proveher viene 
al Reyno se queda de la mesma manera. 

Y porque aviendo por uno de los dichos capitules suplicado el Reyno a 
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Su Mag.1 en conformidad de lo que en otras Cortes se le avia suplicado y 
por leyes del Reino esta dispuesto y mandado que diesen á los procuradores 
las Receptorías fiel servicio del partido por quien hablan enteramente Su 
Mag.4 respondió que los del Consejo vista la rrelagion de los contadores á los 
quales mando que luego se la diesen proveyesen aviendolo con Su Mag,* 
consultado lo que conviniese se ordena á los dichos Señores procuradores 
traten ansí mismo con el reyno como se hejecute y aya hefocto lo dizidido y 
respondido á Su Mag.* para que quede acauado el trato deste negocio. 

Y por que asi mesmo por otro capitulo de las dichas Cortes á suplicación 
del Reyno Su Magestad mando que los ofigios de procuradores de las ciuda
des y villas y de los adelantamientos destos Reynos se consumiesen pagando 
los pueblos á las personas (pie tienen los dichos ofigios el presgio que justa
mente valieren y pues á las tales personas ningún agravio se les haze en 
pagarles lo con que sirvieron á Su Mag.' por los dichos oficios y ellos lo an 
fecho y hazen mayor al Reyno con el huso y hcjergicio dellos se suplique á 
Su Mag.* mande declarar el presgio que justamente los dichos oficios valen 
ser aquel con que por ellos sirvieron á Su Mag.* y con pagarles los pueblos 
aquel aver cumplido lo que conforme al dicho capitulo se manda. 

Iten se suplique á Su Mag.* que por que provisiones de su Real Consejo 
de Ordenes se á mandado á la Comendadora y monjas del monesterio de 
Santicpiritus desta giudad guarden el conzilio y propio motuo de Su Santi
dad se á servido hazer merged á esta giudad de mandar al Consejo de Orde
nes que guardándose el dicho Conzilio y propio motuo se les de ligencia 
general para que sus parientas puedan entrar en el dicho monesterio á v i s i 
tarlas por ser como todas son hermanas y hijas de los pringipales desta g i u -
dad y en otras novedades que se les á mandado guardar sea servido Su Mag.* 
mandar que se vean y á esta giudad y monjas se les aga la merged que jus
tamente puedan rezivir. 

La qual dicha ynstruction se otorgo por los muy illustres Señores Con
cejo justigia y Regidores desta giudad de Salamanca y los Sesmeros della y 
su tierra que se aliaron en el Consistorio que en la dicha giudad se tuvo 
viernes á diez y seis dias del mes de Diziembrc de m i l i quinientos y setenta 
y ginco años y lo firmo el Señor Corregidor segund la costumbre del dicho 
Ayuntamiento y el Señor Melen Suarez uno de los Comisarios nombrados 
por la ziudad para hazer la dicha ynstrugion. Don Joan Gaitan=Melen Sua
rez de Solis—Paso ante mi Pedro de Vergara Goenaga.=Yo Pedro de Ver-
gara Goenaga Scrivano de Su Mag.* y del dicho ayuntamiento fui presente é 
de mandamiento del dicho Señor Corregidor lo fize escrebir é fize mi signo, 
sigue el signor—En testimonio de verdad Pedro de Vergara Goenaga, su r ú -
br ica=Sin derechos, rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n,0 17. 
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I X 

Exlráelo de una carta de Juan Vázquez al Corregidor de Salamanca en 8 de Abril 
de 1576. 

Le dice que no estuvo presente cuando se tomó á los Prores. el j u r a 
mento y pleito omenaje, y que si acuden quejándose de él por auerles que
brado su costumbre conviene no oyllos asta que ayan SS. lo que se les ha 
mando, y termina diciendo «Con essa invio suplico á Vm. se me avise lo 
que en todo devo hacer, porque yo no haré mas de lo que de allá se me or
denase.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 17. 

X 

Real Carta al Corregidor de Salamanca en 12 de Abril de 1576. 

EL REY. 

Don Juan Gaytan nuestro Corregidor de la ciudad de Salamanca vincos, 
vuestra carta de ocho del presente y el testimonio que con ella nos embias-
tes de lo que passo en el ayuntamiento de esa ciudad al tiempo que se vió 
en el la que les mando escribir sobre el juramento y pleyto omenaje que to
maron a sus procuradores y asi mismo el traslado de la instrucción que les 
dieron y por ello y lo que nos avisays hemos entendido que después de ha
berse tratado esa ciudad se resolvió en no alearles el dicho juramento y 
pleyto omenaje por las causas contenidas en el dicho testimonio y que assi 
por esto como por habérsele tomado sin hallaros vos presente prendistes á 
los Regidores y Sesmeros que aquel dia se hallaron en el ayuntamiento y 
por que osa ciudad nos ha escripto suplicándonos los mandásemos soltar y 
lo hemos tenido por bien y os encargo que en recibiendo esta proveáis que 
se suelten los Regidores y otras personas (pie por lo susodicho tuvieredes 
presos y deys á la ciudad la carta que ira con esta en respuesta de la que 
nos han escripto y conforme a ella y á lo que les escrivimos a dos del pre
sente procuréis que al^'en el dicho pleyto omenaje á los dichos procuradores 
para que sin embargo de la dicha instrucción puedan usar del poder libre 
que truxeron embiandonos el recaudo que para esto es menester y siendo 
necesario que antes que se vea la dicha carta en ayuntamiento se haga a l 
guna prevención ó diligencia hablando como debió a alguno de los Regido
res hazerlo eys para la orden que os pareciere mas convenir y con el c u i -
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dado y diligencia que conviene y yo confio del Pardo á MI de Abri l de 1576= 
Yo el Rey=Refrendada de Juan VazquezzrrSenalada de Fuctnnayor Lieva-
na y Juan Thomas. 

Congreso de los Diputados.— Códices de las Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 

X I 

Real Carta á la ciudad de iSalamanca en 12 de Abril de 1576. 

E L REY. 

Concejo Justicia Regidores Cavalleros escuderos ofíicialcs y hombres 
buenos de la muy noble ciudad de Salamanca vimos vuestra letra de ocho 
del presente en respuesta de la que mando se os escriviera que ordenaredes 
á vuestros procuradores de cortes exiviesen la instrucción que les disteis y 
los algaredes qualquier juramento y pleyto omenaje que les huvieredes t o 
mado de guardar lo contenido en la dicha instrucción y la voluntad que 
mostráis a servirnos, os agradezco y tengo en servicio que es la que yo con
fio de tan buenos y leales vasallos y en lo que nos suplicáis guardemos a esa 
ciudad la costumbre antigua que tiene de tomar juramento y pleyto ome
naje a sus procuradores, Por lo que os cscrevimos a dos. del presente ten-
dreys entendido los ynconvenientos que ay de que los dichos procuradores 
tengan limitación para usar del dicho poder, y assi os encargamos que lue
go les alcéis el dicho juramento y pleyto omenaje conformo á lo que os te 
nemos cscripto que en ello nos tendremos por servido como os lo dirá mas 
particularmente de nuestra parte Don Juan Gaytan nuestro Corregidor de 
esa ciudad al qual embiamos a mandar suelte y haga soltar á los Regidores 
y Sesmeros que por esta causa decis que tiene presos como nos lo embiays 
a suplicar—Del Pardo a 12 de Abr i l de 1576 añosz^Yo el Rey—Refrendada 
de Juan Vazquez=Señalada de Fuenmayor Lievana y Juan Thomas. 

Congreso de los Diputados. — Códices de las Cortes de Castilla.—Jábros de docu
mentos. 

X I I 

Caria original del Corregidor de Salamanca á S. M. 

S. C. R. M * 

«Re^evi la carta de Vtra. Mag.* de doze deste y en cumplimiento de lo 
que por ella se me manda solté los rregidores desta gibdad questaban presos 
y asimismo yze con ellos la diligencia que pude para que alzasen el pleyto 



881 CÓRTES DE MADRID DE 1576. 

omenaje de sus procuradores de Cortes y después de aver pasado todo lo 
que Vra. Mag.* mandara ver por el testimonio que con esta va se rresolvie-
ron en no alzársele y todo lo en que so fundan es en dezir ques costumbre 
ynmemorial qucsta ^ibdad ttiene y por aver mandado Vra. Mag.1 los suel
te y no ordenárseme otra cosa no é pasado adelante asta dar aviso á Vra. 
Mag.* y entender lo ques servido que zerca desto se aga, de que suplico á 
Vra. Mag.4 sea servido mandar se me advierta en particular por que yo no 
hierre: nuestro Señor la S. C, R. P. de Vra. Mag.* guarde con aumento de 
mayores reynos como sus vasallos deseamos: de Salamanca 18 de abri l l 
1576=8. C. R. M.* besa las manos á Vra. Mag.* su vasallo=:Don Juan Gay-
t a n = s u rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I I I 

Carta original del Corregidor de Salamanca al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«Regevi la de Vra. merced de treze deste con las de Su Mag.1 para mi e 
este ayuntam.t0 y después de aver soltado los rregidores del como Su Mag.1 
en la suya me manda yze toda la diligencia que pude para que alzasen el 
pleyto omenaje y juramento á sus procuradores de Cortes, lo qual no §e 
pudo acauar con ellos n i entiendo que por medios tan blandos como con 
ellos se an husado se podrá acavar, por que todos de conformidad con m u -
cha resolugion y libertad lo denegaron aunque por mi parte se alegaron ar
tas rraQones, y una'dellas averio ya fecho en las cortes de Cordoua: si Su 
Mag.1 es servido queste juramento y pleyto omenaje se alze y es de ympor-
tancia parezeme que no conviene escrevir mas Su Mag.* á esta gibdad sino 
mandarme que procure se alze el dicho pleyto omenaje pudiéndolos apre
miar para ello por los medios que á mi me pareziere no oyéndolos alia sino 
remit iéndome el negocio porque entiendo se an rregalado mucho con la 
merced que Su Magostad les á fecho en mandarlos soltar y no se si de alia 
los á puesto alguna persona en esto porque los ó visto muy trocados desde 
que rregibieron la carta de Su Mag.* por que antes me avian dicho que en 
viendo segunda carta de Su Mag.* lo arian y acra no lo aran con la terzera 
y créame Vra. merced ques tiempo perdido tratar con blandura con estos 
Regidores por que como á persona que con ellos é tratado semejantes nego
cios lo é entendido suplico á Vra. merced que lo que alia se me mandare 
venga tan en particular ordenado que yo no pueda herrar ques lo que de
seo hazer en todos los negogios, este ayuntamiento á tratado y acordado de 
rresponder á la carta de Su Mag.* con uno de sus procuradores ques Gonza
lo yañez y asi partirá después de pascoa: nuestro Señor la Illustre persona 



CORTES DE MADRID DE 1576. 385 

de Vra. merged guarde y estado acreziente como yo deseo: de Salamanca 18 
de abrill ISTG.izibcsa las manos de Vra. merged su servidorirrDon Juan Gay-
tan=su rúbrica .» 

Archivo general de Simancas.—-Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I V 

Ayuntamientos que tubo la cibdad de Salamanca sobre alzar el juramento y pleyto 
omenaje á sus procuradores de Cortes. 

«En el Consistorio extraordinario que se hizo en la muy noble Qiudad 
de Salamanca martes á diez y siete dias del mes de abril l do mi l i ó quinien
tos y setenta y seis años estando en el los muy illustres Señores Concejo, 
justigia y Regimiento de la dicha Qiudad que en el se hallaron espegial y 
nombradamente los Señores Don Juan Gritan Corregidor en la dicha giudad 
por Su Mag.1 Francisco de Solis de frias, Joan de Anaya rregidores de la dicha 
giudad y con ellos Antonio de Silva y Antonio Sierra, Sesmeros de la dicha 
giudad y por antomi Pedro de vergara Gocnaga Scriuano de Su Mag.1 Real 
y del dicho Regimiento por Su Mag.4 se vio en el dicho ayuntamiento una 
carta de catorce de abril l del Señor Joan dovalle de Villeaa con la que con 
ella venia de Su Mag.* de dozc del presente la qual invio con correo propio 
á las quinze leguas y la carta de Su Mag.1 es sobre que la giudad alze el 
pleyto omenaje cá sus procuradores de Cortes la qual es del tenor siguiente: 

El Rey Congojo Justigia Regidores caualleros escuderos oíigiales y omes 
buenos de la muy noble giudad do Salamanca, vimos vuestra letra de ocho 
del presente en rrespuesta de la que os mandamos scrivir' para que ordena-
sedes á vuestros procuradores de Cortes hesiviesen la ynstrugion que les 
distes y los alzasodes qualquior juramento y pleyto omenaje que les obiese-
des tomado de guardar lo contenido en la dicha ynstrugion y la voluntad 
que mostráis á servirnos os agradezco y tengo en servigio ques la que yo 
confio de tan buenos y leales vasallos y en lo que nos suplicáis guardemos 
á esa giudad la costumbre antigua que tiene do tomar juramento y pleito 
omenaje á sus procuradores por lo que os scrivimos á dos del presente ten
dréis entendido los ynconvenientes que ay de que los dichos procuradores 
tengan limitagion para húsar del dicho poder y asi os encargamos que lue
go les algcis el dicho juramento y pleito omenaje conforme á lo que os te
nemos scrito que en ellos nos tendremos por servido como os lo dirá mas 
particularmente de nuestra parte Don Joan Gaitan nuestro Corregidor de esa 
giudad al qual enbiamos á mandar suelte y aga soltar á los Regidores y Ses
meros que por esta causa dezis que tiene presos como nos lo enbiays á su
plicar: del pardo á doze de abri l l de m i l i é quinientos y setenta y seis.z= Yo 
el Rey=Por mandado de Su Mag.*—Juan Vázquez—y en el sobrescrito de la 
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dicha carta dezia | por el Rey al Concejo justicia rregidores caualleros escu
deros oíiziales y ombres buenos de la muy noble Qiudad de Salamanca. = E 
por mi el dicho scrivano fue leída la dicha carta de Su Mag.* segund y como 
en ella se contiene y abicndola la giudad oydo y entendido y obedesgido 
con el acatamiento devido quanto á su cumplimiento. 

El señor Francisco de Solis dijo que pedia y suplicaua al Señor Corregi
dor que atento queste negocio es de tanta calidad mande llamar á los demás 
rregidores questan en esta giudad para que vista la dicha carta se rresponda 
á ella y hagan lo que mas convenga al servicio de nuestro Señor y de Su 
Mag.* y bien desta yiudad. 

E l señor Joan de Anaya dijo que le pareze que ya no ay que rreplicar á 
la carta de Su Mag.* y lo que por ella manda y asi es en que se aga lo que 
Su Mag.' manda. 

Los sesmeros dijeron que suplicavan y suplicaron al dicho Señor Corre
gidor lo mismo quel dicho Señor Francisco de Solis por las mesmas causas 
y rragones quel dize en su voto. 

E luego el dicho señor Corregidor dijo que dende ayer tarde que r rec i -
vio este despacho y carta de Su Mag.1 mando llamar á Consistorio para oy á 
las nueve á todos los rregidores questan en la ciudad y son ya dadas las diez 
y esta la giudad junta por estar dos rregidores y dos sesmeros que conforme 
á la costumbre basta para hazer ayuntamiento, y asi les mandaua y mando 
que voten luego sobre lo que Su Mag.fc escrive y les enbia á mandar por la 
dicha carta. v^y 

En este estado entro el señor Christoval Suarez Regidor al qual se le r r e -
íirio la carta de Su Mag.* y se le volvió á leer y dio á entender lo que asta 
este estado avia pasado y por el señor Corregidor proveydose; y por man
dado del señor Corregidor se llamo á ios porteros que diesen fee si avian 
llamado á todos los regidores que ay en la giudad, los quales dijeron que al 
señor Francisco do Solis y Christoval Suarez y Joan de Anaya abian llama
do en persona y al señor Juan rrodriguez de paz asimismo y á don alonso 
de herrera por no le avcr hallado lo dijeron á don Lope su hermano y en 
casa de Lorenzo de Medrano á un criado suyo por no estar el en su casa y 
que don alonso rrodriguez de monroy esta malo y al presente no ay mas 
rregidores en la giudad. 

E vista la dicha declaragion y fee de los dichos porteros el dicho señor 
Corregidor dijo que atento que de los que ay en la ^iudad se ha fecho la d i 
ligencia acostumbrada y los questan presentes rrepresentan giudad y hazen 
ayuntamiento que de nuevo les mandava y mando que voten sobre lo que 
Su Mag.4 scrive en la dicha carta y por ella manda. 

El Señor Francisco de Solis dijo que todas las vezes que la giudad quiere 
tratar de negocios de mucha ymportangia suele y acostumbra zitar de un 
Consistorio á tercero y llamar para el todos los Regidores questubieren en 
la giudad y zerca fuera della y que rresponder y servir á Su Mag.* en el 
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negocio presento es de mucha yrnportangm por tratarse de rro npsr u n í cos
tumbre que la ^iudad á tenido de tiempo inmemorial á esta parte y asi para 
ver de la manera que se á de ynfbrnnr á Su Mag.* y hazer lo que manda es 
nezesario conferir y tratar la Qiud id con mucho acuerd") lo que ansi se deua 
hazer por tanto que ante su congienQia no cumple en determinarse tan pres
to principalmente no abiendo como no ay mas de tres caualleros en este 
ayuntamiento y ansi pide y suplica al Señor Corregidor y si necesario es 
como Regidor le rrequiere mande zitar á los caualle ros Regidores questan 
en la giudad y á los questubieren gerca della en sus lugares para que para 
tercero Consistorio como es huso vengan todos á tratar de la manera que se 
á de yníbrmar á Su Mag.* y servirle en lo que manda y ansi lo dijo y voto. 

El Señor Christoval Suarez dijo lo mesmo. 
El Señor Joan de Anaya dijo lo que dicho tiene. 
Los Sesmeros de la giudad dijeron lo que los señores Francisco de Solis 

y Gristoval Suarez y que con toda brevedad luego se llamen los rregidores 
para que se vea y cumpla lo que Su Mag.6 manda por la dicha carta, y 
luego en este estado por estar malo se salió de el dicho Ayuntamiento el Se
ñor Joan de Anaya. 

El Señor Corregidor dijo que de lo que se á votado no se á tomado n i n 
guna rresolucion sobrello que Su Mag.4 por la dicha carta manda ques alzar 
á los dichos procuradores de Cortes el dicho pleyto menaje, pues como d i 
cho tiene la giudad esta junta y asi mandava y mando que luego voten so
brello para que con lo que votaren pueda dar rragon á Su M a g / para que 
provea Jo que mas convenga cá su servicio pues el zitar á tercero consistorio 
no es costumbre sino para deshazer lo que una vez se á fecho y para rres-
ponder á la carta de Su Mag/ ques segunda ya la giudad tiene entendido el 
dicho negogio y otra vez lo á ya fecho algando el juramento y pleyto me
naje á sus procuradores de Cortes como fue en las Cortes de Cordova y no se 
querer determinar es no lo querer hazer. 

Los Señores Francisco de Solis y Cristoval Suarez dijeron que su vo lun 
tad hera de servir á Su Mag.1 poro que para servirle en la forma y manera 
que convenga son menester los requisitos que an dicho y suplicado al dicho 
Señor Corregidor los disponga para la determinación de este negocio y que 
entendiendo como entienden dever progeder lo susodicho para mejor servir 
á Su Mag.* y para la utilidad desta República que tienen á su cargo por su 
mandado dezian lo que dicho tienen. 

Los Sesmeros de la giudad dijeron lo mesmo y con esto se acabo el ayun
tamiento y se mando librar al correo (pie trajo este despacho conforme al 
parte del señor Joan Dovalle el qual dicho Ayuntamiento esta firmado del 
señor Corregidor y un Regidor segund la costumbre y dizen las firmas Don 
Joan Gaitan, Cristoval Suarez. 

Y después de lo susodicho este dicho dia mes y año susodicho el muy 
Tllustre Señor Don Joan Gaitan Corregidor en la dicha giudad por Su Mag.'1 
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dijo que mandava y mando que se notifique a los porteros deste ayunta
miento que llamen oy á todos los Regidores questan en esta giudad para que 
mañana miércoles diez y ocho deste presente mes a las nuebe oras de la 
mañana se alien en este ayuntamiento para tractar y hefetuar lo que Su Mag.* 

por su carta que oy se á visto en este ayuntamiento manda á la giudad lo 
qual hagan y cumplan so pena de zinquenta m i l i mrs. para la cámara de Su 
Mag.* y lo firmo de su nombre siendo testigos El li^en^iado Domínguez su 
Teniente y Joan Miguel de Hejea portero deste ayuntamiento—Don Joan Gai-
t a n = l o qual yo el dicho Scrivano notifique luego yncontinente á los dichos 
porteros siendo testigos el dicho Señor Teniente y Antonio de Rivera. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V 

Consisiorio extraordinario de ñ de Abril de 1576. 

En el Consistorio extraordinario que en la muy noble giudad de Sala
manca se tubo miércoles á diez y ocho dias del mes de Abr i l l de mi l i ó q u i 
nientos y setenta y seis años estando en el los muy illustres Señores Conce

j o , justicia y Regimiento do la dicha QÍudad que en el se aliaron especial y 
nombradamente los Señores Don Joan Gaitan Corregidor en la dicha Qiudad 
por Su Mag.* Don Alonso de Herrera Enrriquez Don Gómez de Sotomaypr^ 
Lorenzo de medrano Joan Rodríguez de paz, Christoval Suarez Francisco de 
Solis de Frías , Don Alonso Rodríguez do Monrroy, Don Francisco de Anaya, 
Regidores de la dicha giudad y con ellos Antonio Silva y Antonio Sierra Ses
meros de la dicha ^iudad é por antemi el dicho Pedro de Vergara Goenaga 
scrivano susodicho el Señor Corregidor mando llamar a los porteros desta 
ciudad y entrados en este ayuntamiento dieron fee de como por mandado 
de su merged avian zitado en persona y llamado á todos los Regidores que 
al presente están en esta giudad para oy á esta ora de las nuebe que se ha
llasen en este ayuntamiento y ansí dada la dicha fee el dicho Señor Corregi
dor dijo que porque ayer en el ayuntamiento que se tubo para ver la carta 
que Su Mag.1 scrívio á esta QÍudad sobre que aleasen el pieyto omenaje que 
á sus procuradores de Cortes abian tomado le fue pedido por algunos de los 
Regidores que se aliaron en el Ayuntamiento que se llamasen á todos los mas 
Regidores que avia en la <jíudad para tratar del dicho negogio y que aunque 
no hera necesario lo susodicho por que con los rregidores questavan presen
tes basta va para tratar de lo que Su Magostad manda va por hazer como ha-
zian ciudad, todavía para mayor justificagíon el mando llamar para oy á to 
dos y están llamados como dello an dado fee los porteros y todos los que ay 
en la giudad al presente juntos ó la mayor parte dellos que manda va y man
do á mi el presente scrivano les buelva á leer la dicha carta de Su Mag.* y 
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á la giudad mande traten de !o que por ella Su Mag.d les ymbia á mandar y 
rresuelvan la rrespuesta de dicha carta. 

E por mi el dicho scrívano en cumplimiento de lo que por el dicho Señor 
Corregidor me fue mandado bolvi á leer la dicha carta de Su Magestad que 
ayer se vio en este ayuntamiento á la giudad la qual por mi leida tá la letra 
segund y como en ella se contiene y por la giudad oyda y entendida y t ra 
tado y conferido se lo en ella contenido. 

El Señor Don Alonso de Herrera Enrriquez dijo quel pleyto omenaje 
questa giudad toma á sus procuradores de Cortes es para entender dellos lo 
que en ellas se pide á esta giudad que sirva á Su Mag.a y para mejor poder 
azertar á hacerlo como tienen obligagion y asi es de parezer se trate como so 
suplique á Su Mag.11 se sirva de dejarles á los dichos procuradores con el d i 
cho pleyto omenaje pues ningund ynconviniente pareze ay en el servigio de 
Su Mag.' 

El Señor Don Gómez de Sotomayor dijo lo mesmo. 
El Señor Lorcngo de Medrano dijo lo mesmo. 
El Señor Joan Rodríguez de paz dijo que su parezer hera llegarse al voto 

y parezer de lo que la mayor parte votare y le pareziere. 
El Señor Christoval Suarez dijo lo quel Señor Don Alonso de Herrera y 

que conforme al juramento que fecho tiene del servigio de Su Mag.'1 y bien 
desta república quando tomo el ofigio de Regidor no le pareze puede venir 
en otra cosa. 

El Señor Francisco de Solis de Frias dijo lo mismo. 
El Señor Don Alonso de Monrroy dijo lo mesmo. 
El Señor Don Francisco de Anaya dijo lo quel Señor Don Alonso de Her

rera, 
Antonio de Silva Sesmero de la giudad dijo lo mesmo. 
Antonio Sierra otrosí Sesmero de la giudad dijo lo mesmo. 
Y luego la giudad acordó que se scriva al Señor Gongalianez de Üvalle 

procurador de Cortes questa en balverde que para el postrero día de pascua 
se halle en esta giudad para le ymformar y dar una carta para Su Mag/ en 
rrespuesta de la suya y para quel entienda della las rragones y motivos que 
tiene y le an movido para luego no hazer lo que Su Magestad manda para 
que entendidas por Su Magestad provea lo que mas convenga a su servigio 
questa presta esta giudad de hazer: el qual dicho Consistorio esta firmado 
del dicho Señor Corregidor y de un Regidor segund la costumbre deste 
ayuntamiento y dizen las firmas—Don Joan GaitanmDon Alonso Rodríguez 
de Monrroy—Va testado, ó dezia, lore. lorengo no va l a .=E yo Pedro de 
Vergara Goenaga scrívano susodicho que presente fin de mandamiento del 
dicho Señor Corregidor lo fize sacar del libro del dicho ayuntamiento según 
que antemi paso é por ende fize mi signo, sigue el signo en testimonio de 
verdad Pedro de Vergara Goenaga, su rubricaurSin derechos, rúbrica . 

Archivo general de Simancas.-—Negociado de Cortes.—Jjeg.0 n.0 17. 
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X V I 

Garfa de Juan Vázquez al Corregidor de Salaiuauca en 6 de Mayo de 1576. 

Por la carta de S. M. para Vm. con que ira esta se responde tan part icu-
larm.t0 a la q.e vm. escribió a S. M, el 18 de abril pasado y a la que también 
dize en la mia de la misma dacta con que vinieron ciertos testimonios de que 
le hize relación particular remitiéndome a ella no tendré yo que añadir aqui 
mas que V. m. use de los medyos y dilig.s que viere que conviene pa que 
esa ciudad alge a sus procuradores el juramento y pleito omenaje que les 
tomo como S, M. se lo embia á mandar llevándolos con blandura y sin rigor 
como S. M. escribe que con la buena industria de v m . esa industria c u m 
plirá lo que S. M. manda pues es tan justo. = n r o . Sr. etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1 7. 

X V I I 

Carta circular de Juan Vázquez á los Corregidores en 15 de Mayo de 1576. 

Por la carta de su mag.d con que y ra esta entenderá V. M. lo que es ser
vido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y extraordinario y rre-
mit iéndeme a ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera CQnr 
v e n d r á que se entienda que V. m. tiene orden de su Mag.a para ello y ns.r 
la Ill.e persona y casa de V. m. Guarde y acres.te como desea de Madrid et. 
15 de mayo 1576, 

Y al de Salamanca puso, las Cortes son empegadas y en lo que V. m. ha 
scripto y le paresce que conviene para que esa ciudad sdqe el pleyto a sus 
procuradores se avisara a V. M. á su tiempo de lo que acá paresciere que es 
bien hazerse. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I I I 

Carta original del Corregidor de Salamanca al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«Regevi la carta de Vra. merged de cuatro deste con otra de Su Mag.d oy 
savado ocho del mismo y á la misma ora y<je juntar ayuntamiento y les di 
la que venia de Su Mag.* para el, aviendo echo las diligenzias y prebenzio-
nes que me parezio convenir y después daver conferido sobre lo tocante ha 
alzar el pleyto omenaje á sus procuradores de cortes se rresolvio la gibdad 
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en quo so Uaniasen los rregidores ausentes para el miércoles que viene (|iie 
serán trezc deste y aunque yo les dixe quanto importava la breve rresolu-
gion por estar las Cortes detenidas asta que hiziesen lo que Su Mag.1 tan j u s 
tamente les mandava no pude persuadir á ello antes terai que si les quisiera 
apretar ygieran lo que asta aqui, luego despache Correos á llamar los r r e 
gidores ausentes que son muchos por que solos qmco se aliaron en esta c i u 
dad y venidos no perderé puncto en azerlo que se me manda husando de 
todos los medios que entendiere ser do provecho y por queste mensajero no 
se detenga y Su Mag.1 entienda la causa que á ávido para no le rresponder 
luego le torno á ymbiar y con lo que subgediere el miércoles despachare 
Qttro correo, no quedo con mucha seguridad que por el camino que Su Mag.' 
manda se guie este negocio se á de conseguir el hefecto de lo que se pre
tende pero deve ser el mas acertado: convendrá mucho que si los procura
dores destta gibdad acudieren á esos Señores se les de á entender quan mal 
progede su gibdad para que lo scrivan acá: nuestro señor la illustre persona 
de vra. mrd. guarde y estado acreciente «fe/de Salamanca 9 de Junio 1576. 
no respondo á la carta de Su Mag.* asta poderlo hacer con r resoluQÍon.= 
besa las manos á Vra. mrd. su servidor~Don Juoan Gaytanzrsu rúbrica .» 

ArcMvo general de Simancas.—Negociado de Cortos.—Leg.0 n.0 17. 

X I X 

Carta original del Corregidor de Salamanca al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«Por la carta que escrivi el sábado á Vra. merged entendido lo que asta 
entonzes avia de que avisar en el negogio del pleyto omenaje questa cibdad 
avia de alzar á sus procuradores lo que después acá se ofreze que dezir es 
que oy miércoles trozo dcsto se junctaron en este Ayuntamiento ocho regi
dores y cuatro sesmeros que pudieron ser auidos y después de auer pasado 
muchas cosas que por no cansar á vra. merged no las refiero se vino á pa
sar por la mayor parte de votos, lo que Vra. mrd. vera por el testimonio 
que con esta ymbio y es gierto que el negogio del desempeño ni encabega-
miento no me á costado tanto trabajo como este y aunque no se á fecho lo 
que Su Mag.* mandaua con la llaneza que fuera rragon siendo tan justo se á 
fecho mucho pues con despachar una cédula en que se mande á esta gibdad 
alze luego el dicho juramento y pleyto omenaje sin replica ninguna que sera 
en conformidad de lo que estos Regidores tienen. acordado porque con esto 
les parege cumplen con el servigio de Su Mag.* y bien de su giudad se ara 
luego, especialmente mandándoseme á mi aga que cumplan lo que tienen 
acordado ques lo que tengo dicho: nuestro Señor la illustre persona de vra. 
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mrd. guarde y estado acreciente como deseo: de Salamanca 13 de Junio 
1570: besa las manos á Vra. mrd. su servidor=:Don Juan Gaytanursu r ú 
brica. » 

Arclúvo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—J^eg.0 n.0 IV. 

X X 

Carta original del Corregidor de Salamanca á Su Mageslad. 

S. c . R. M / 

«El sábado pasado nueve deste regevi una carta de Vra. Mag/de quatro 
del mismo con otra para esta giudad y el mismo dia hize junctar ayunta
miento y las diligenzias que me parezieron mas convenientes para que se 
alzase el juramento y pleyto omenaje á los procuradores y por no ha ver po
dido en aquel Ayuntamiento tomar la rresolu^ion que convenia al servigio 
de Vra. Mag.' avise á Juan Vázquez de Salazar dello y de lo que me parezia 
que se debia hager con los procuradores de Cortes desta cjibdad, oy mié rco 
les ttreze del presente se tornaron cá junctar en su ayuntamiento los r reg i -
dores que pudieron ser ávidos y paso por la mayor parte del ayuntamiento 
lo que Vra. Mag.* mandará ver por el testimonio que va con esta y aunque 
á fecho tan presto ni tan llanamente como Vra. Mag.* mandava no me á cos
tado poco ttravajo el averies rredugido á este pareger Vra. Mag.* mandara 
lo que mas convenga á su real servigio: nuestro Señor la S. C. R. persona 
de Vra. Mag.1 guarde con aumento de mayores reynos como la christiandad 
á menester, y sus vasallos deseamos: de Salamanca 13 de Junio 1576.— 
S. C. R. M.* besa las manos de Vra. Mag/ su vasallo=iDon Juan Gaytanz= 
su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I 

Carla original de la ciudad de Salamanca á Su Magestad. 

S. C. R. M / 

«La de Vra. Mag.* de quatro de Junio regevimos y en su cumplimiento 
tuvimos luego ayuntamiento para tractar de lo que Vra. Mag.'manda y aun
que esta giudad tiene el deseo que deve y siempre á tenido al servigio de 
Vra. Mag/ y conforme á el .holgáramos haziendo lo que Vra. Mag.* manda 
de podernos conformar con lo que al servigio de Dios y de Vra. Mag.* y bien 
desta repúbl ica nos pareze conviene, pero no nos á paregido lo podemos 
hazer alzando libremente á nuestros procuradores el juramento y pleito ome-
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naje que hicieron quanda fueroii proveídos del oíiyio sin que tengan y les 
quede obligación de guardar la ynstrugion que por esta giudad se les dio y 
ansi lo que se paso en esta rayón por la mayor parte de giudad podrá Vra. 
Mag.1 ser servido mandar ver por el acuerdo y parezer que de nuestro Se
cretario va con esta signado y en todo mandar aquello que mas á su real 
servicio convenga: nuestro Señor la S. G. R. persona de Vra. Mag.1 guarde 
con aumento de mayores reynos como los vasallos de Vra. Mag.* deseamos 
y la cristiandad á menester: de Salamanca y de nuestro ayuntamiento 13 de 
Junio '1576.r=S. G.a R. M.* Vasallos de Vra. Mag.' que sus reales manos be
san, Por acuerdo de Salamanca Su Secretario Pedro de vergara Goenaga, su 
rúbrica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.ü u.ü 17. 

X X I I 

Testimonio original dado por el Secretario Pedro de Vergara (ioeuaga de lo que acordó 
el Cabildo de Salamanca en 13 de Junio de ISiU. 

«Yo Pedro de vergara Goenaga, Scrivano de Su Mag.1 real y del ayun
tamiento desta muy noble ciudad de Salamanca por Su Mag.1 de manda
miento del muy Illustre Señor Don Juan Gaitan Corregidor en la dicha c i u 
dad por Su Mag.* doy fee y verdadero testimonio a los que la presente v i e 
ren como en el ayuntam.t0 ordinario que se hizo en la dicha gibdad de Sa
lamanca miércoles á treze dias del mes de Junio de mi l i quinientos y se
tenta y seis años estando en el los muy illustres Señores Concejo justicia y 
Regimiento de la dicha yiudad que en el se aliaron espegial y nombrada
mente los Señores Don Joan Gaitan, Corregidor en la dicha (jiudad por Su 
Mag.* Francisco de Solis, don Bernardino del Castillo, don Alonso de Herre
ra Enrriqucz, Joan de Anaya, don alonso Rodríguez de monrroy, don Joan 
Rodrig.z de villafuerte Maldonado, don Gómez de Sotomayor, Joan Rodr í 
guez de paz, Regidores de la dicha (jibdad y con ellos Antonio de Silva y 
Antonio Sierra, Sesmeros de la dicha Ciudad y Joan Gamarca, Sesmero del 
quarto de baldevilloria y Avean de ayusso, sesmero del quarto de Armuña é 
por ante mi el dicho Scriuano aviendose en el dicho ayuntamiento visto y 
por mi leido por mandado del dicho Señor Corregidor una Carta de Su Mag.* 
firmada de su real mano y refrendada de Joan Vázquez su Secretario su fe
cha en la villa de madrid á quatro dias deste presente mes de Junio dirigida 
al Concejo justigia y regimiento de la dicha tñbdad en que por ella Su Mag.* 
manda y encarga alzen á sus procuradores de Cortes el juramento y pleito 
omenaje que hicieron quando fueron helegidos por la dicha Qibdad por tales 
procuradores para que puedan húsar libremente del poder que tienen y 
abiendo sobre lo susodicho tractado y platicado en el dicho ayuntamiento se 
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vino á votar y pasar por la mayor parte de cñudad el voto y parezer del Se
ñor don alonso de herrera enrriquez Regidor della que fue del tenor s i 
guiente: 

El Señor don alonso de herrera enrriquez dijo que quando esta ^ibdad 
ynbio sus procuradores de cortes á las que de presente se zelebran por Su 
Mag.* en la villa de madrid les dio su ynstrugion y tomo juramento y pleito 
omenaje para que la guardar ían lo qual hicieron como otras vezes acostum
bran entendiendo que en lo que en la dicha ynstrugion hordenaron guarda
sen hera lo que al servicio de Dios y de Su Mag.' y bien desta república 
convenia y siendo esto asi pareze que alzar á los dichos procuradores el j u 
ramento y pleito omenaje sin que queden obligados á guardar y cumplir la 
dicha ynstru^ion es ocasión de algunos ynconvinientes en el servicio do dios 
y de Su Magostad y bien destos reynos y desta república atento á lo qual y 
á que Su Mng.1 por las cartas que en esta razón á escrito á esta giudad no 
pareze que Ies manda halzen el dicho pleito omenaje á los dichos procura
dores sin que en ello puedan responder lo que mas les pareziere que con
viene á su servigio y bien desta república es su parezer se suplique á Su 
Mag.* se sirva de no mandárselo antes mande continuar las dichas cortes 
como están comentadas y otras vezes so á fecho y no siendo á esto servido 
y mandando todavía que se alze sin que ellos ayan de dozir su parezer en 
ello, es el que primero de todos viene en que luego se haga y cumpla lo 
que Su Mag.* mandare, pues aquello sera lo que mas convenga á su servicio 
y bien destos reynos y desta república; segund que todo lo susodicho rhaé 
largo consta y pareze por los auctos que sobrello pasaron á que en todo me 
rrefiero y del dicho mandamiento di la presente ques fecha en la dicha c i u 
dad de Salamanca á treze dias del mes de Junio del dicho año de m i l i y qui
nientos y setenta y seis en fee de lo qual íize mi signo, hay un signo, en 
testimonio de verdad—Pedro de vergara Goenaga—su rúbrica .—Sin dere
chos, su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Log.0 n.0 17. 

X X I I I 

Carta autógrafa del Corregidor de Salamanca al Secrelario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«Lo que después de oy á mediodía que despache un correo ay que avisar 
á Vra. merced sobre el negocio del pleyto omenaje es que por aver manda
do á don alonso de herrera Regidor desta ^iudad se presentase ante el Señor 
presidente y asistentes de las Cortes se an movido medios de que tengo a l 
guna esperanza se á de hager lo que Su Mag.1 manda aunque de la condi
ción destos caualleros ay poco que fiar, les é admitido para dar lugar a lo 
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que de alia se me mandare y lo én t re teme sin que se pierda punto ansi en 
el negocio como en el autoridad de la justigia por no pasar de los limites 
que se me escriben que lo lleve con blandura, pero con lo que este negogio 
ternia el fin que se desea es con mandárselo como tengo escrito á Vra. mer
ced, aquien suplico me mande avisar luego lo que dovo en todo hager poi
que yo agierte: la carta que pido á de ser de Su Mag.* para esta giudad don 
de precisamente se les mande algen el dicho pleito omenaje y por no ofre
cerse otra cosa acabo con que nuestro Señor la illustre persona de Vra. 
merced guarde con el acrecentamiento de estado que deseo; de Salamanca 
á xxv de Junio de 1576. besa las manos á Vra. mrd. su servidor DonnrJuan 
Gaytanrrsu rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.^—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I V 

Carta autógrafa del Corregidor de Salamanca al citado Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEXOR. 

«Regebi la carta de Vra. merced de 19 deste con las de Su Mag.* que 
venian para esta giudad y para mi y en cumplimiento de lo que se me man
da junte luego ayuntamiento en el qual de parte de Su Mag.* les agradecí 
el aver algado el juramento y pleito menaje á sus procuradores los quales 
respondieron que obedegian la carta de Su Mag.* y que conforme á lo que 
tenían pasado por giudad á xnj deste se higiesen los despachos, y mandan
do yo al escrivano de ayuntamiento los higiese no los quisieron firmar los 
comisarios digo el uno que se llama don Gómez de Satomayor, digiendo que 
si Su Mag/ precisamente no lo mandava á esta giudad no le alzarían, por 
que dezir encargo tienen por termino que no les obliga sobre este articulo 
solo se an pasado muchas cosas que por ser largas y de poca suslangia no 
refiero y demás do dozc votos que se an hallado solo tres ó tenido de mi 
parte aviendo hecho quantas diligengias an sido posibles coa la templanga 
que de alia se me á ordenado y porque el que mas se ha señalado en no ha-
ger lo que Su Mag.* á mandado y yo le é persuadido es don alonso de h e 
rrera con los demás que le han seguido quiriendo hager cabega del, u l t i m a -
mente en el ayuntamiento que oy lunes se á tenido an estado tan libres que 
á no aver tenido consideragion á lo que Su Mag.1 y Vra. merged me an scri-
to no pudiera dejar de hager alguna demostragion, y la que mas provecho 
puede hager y causar menos rumor á sido mandalle se presente ante el Se
ñor presidente y asistentes á declarar su voto, pues esta giudad se funda en 
el entendiéndole al contrario que Su Mag.1 no é dado lugar á que esta g i u 
dad ponga en execugion la determinagion que á tenido que á sido escrivir á 
Su Mag / negándoselo digiendo por buenas palabras que entendió al revés lo 
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que voto tengo por ^ierto que á de ser diligencia de mucho provecho el avér 
mandado á este cavallero se presente, porque después de averselo mandado 
están algo mas blandos, ame parecido despachar este correo con esta rela
ción para que vista se me ordene lo que devo hazer que sino tiene algún 
inconveniente que yo no alcance el mandárselo Su Mag.dy no encargárselo 
seria lo mejor que Vra. merced me enbiase una carta de Su Magestad para 
esta giudad en que diga que se lo manda y no encarga que con esto solo 
tengo por ^iudad se haga lo que Su Mag.* manda, y si esto no se puede ó 
deve hacjer el mejor camino de todos es el que se á tomado porque entienda 
Vra, merced que son gentes con quien no conviene vsar de tanta blandura 

y déme Vra. merced crédito por que los conozco, suplico á Vra. merced me 
avise en todo lo que devo ha^ér y con brevedad ques necesario que si h u 
biere de que, yo haré lo mismo quedando advertido de todo lo que se me 
á escrito no respondo á la carta de Su Mag.11 hasta podello ha^er con mejor 
resolución: nuestro Señor la illustre persona de Vra. merced guarde con el 
acrecentamiento de estado que deseo: de Salamanca á xxv de junio 1576, 
besa las manos de Vra. merced su servidor—Don Juan Gaytan=su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X V 

Fray Alonso Gulierrez á S. M. 4 Julio 1576. 

Juan Vázquez de Salazar me dio una carta de V. M. de 29 de Junio de 
este presente año de 76 donde se referia copiosam,to lo que por otra del año 
pasado se me mandó avisar y yo tengo obedecido cumplidam.'0 cerca de las 
alcabalas tratándolo por medio de los predicadores y confesores y personas 
de letras y autoridades de my orden en m i prov.a de Santiago de maña que 
sin ruido ni fraude se manifiesten y paguen enteramente y porque en esta 
ultima carta de V. M. se haze relación que algunos religiosos en Zamora no 
han procedido en esto como deven y yo les tenia prevenidos me informe 
ayer del Srio. Joan Vázquez que juzgué tendria desto noticia y conforme á 
la que me dio esribi luego cá Salamanca y Zamora y otras Ciudades donde 
tengo conventos avisándoles lo que muchas veces les he avisado, y anida i n 
formación al Religioso que en esto hallase nalgrado se dará el castigo exem-
plar de suerte que no se atreva ninguno á salir de lo que es verdad y senti-
m.*0 de todos los letrados de mi orden é my prov.a hasta auerlo firmado m u 
chos dellos de sus nombres siendo preguntados teniendo en esto atención al 
seru.0 de dios y de v. c. mag / cuya salud y vida que Dios etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 



CÓRTES DE MADRID DE I b Ó ] , 397 

X X V I 

Juan Vázquez al Corregidor de Salamanca en 1 de Julio de 1570. 

Con este correo y otro que llegó después R.by las cartas de Vm. do 2o 
del pasado con aviso de lo que pasó en el ayuntam.*0 de esa ciudad hauieu-
doles dado la ultima carta q.c S. M. les in.d0 scribir sobre q.c aleasen el Ju~ 
ram.t0 y pleyto omenage a sus procuradores y la dificultad que ponen di -
ziendo que si S. M. precisatn.'0 no lo mandaua a essa ciudad no le alearían 
porq.c dezir que cargo tienen por termino que no les obliga de lo qual y de 
lo que mas Vm. me escribo he hecho particular Relación a su mag.'1 y que
da con mucha satisfacción de las diligencias que Vm. habrá hecho para per
suadirlos a la Razón y aunq.c para hauer Vm. mandado a don Alonso de 
herrera que se presente ante el Sr. presidente y Asistentes de las Cortes de
bía haber bastante causa ha parecido a estos S.r,H q.0 Vm. como de suyo y 
sin que parezca tiene borden para ello no apriete la venida del dicho don 
Alonso ny tampoco al^e la mano dolió del todo sino que drestram.te por el 
termino y buen modo que Vm. entendiere convenir lo que parezca de ma
nera que no venga por agora hasta que se avise a Vm. de otra cosa tratando 
esto con la disimulación que esta dicha. 

Y pues esa ciudad a entendido su voto y parecer tan al contrario de lo 
que acá se entendió fue bien que v. m. no diese lugar a que respondiese a 
S. M. negándoselo como lo queria hazer. 

El dezir alia que ha de ser mandato preciso es termino muy diferente del 
que se suele y acostumbra en cosas semejantes, pues el encargar de los Re
yes y principes se tiene por mandato como Vm. mejor sabe y Al fin acá a 
parecido de mucho ynconbenientc que S. M. scriba a essa ciudad m a n d á n 
dole exprésam.*' q.' al<je á sus procuradores el Juram.to y pleito omenaje y 
por esta causa no se hace y es visto que la segunda carta de V. M. que la 
demostración que hizo con el dicho don Alonso en mandarle paresger acá y 
so hauia mouido medios que tenia V. m. alg.11 esperanza que se a de hazer 
lo que S. M. manda aunque ay poco que fiar de la condición dessos caualle-
ros me a mandado S. M. que yo scriba a Vm. vaya procurando por los d i 
chos medios que se encamine y enderege todo lo que S. M. a scripto a esa 
ciudad que si ellos lo mirasen sin pasión bien espresam.40 se lo ha mandado 
y pa ello obre V. m. de su prudencia y buena industria haciendo en todo 
con la consideración que conviene. 

Muy bien a parecido la blandura y suavidad con q.R V. m. dize ha pro
cedido en estos negocios que asi conviene que se haga y este correo se a 
detenido tanto por las muchas ocupaciones que acá a abido estos dias V. m. 
la perdone y de lo que resultare de los que Vm. pudiere hazer por los me-

TOMO v A . 100 
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dios quo aduirtio sera bien que Vm. me mande avisar para que conforme a 
ello se vea lo q,c mas conviene hacer etc. 

La venida agora de don alonso podria traer alg.3 inconven.tes y por esto 
rae a mandado S. M. escribir a Vm. que la entretenga como esta dicho. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X Y I I 

Carla autógrafa del Corregidor de Salamanca al Secrelario Juan Vázquez de Salazar. 

ILL.e SEÑOR. 

«Re^ibi la carta de vra. merced de siete deste en respuesta de las mias, y 
siempre me ha tenido y tiene este negocio del pleito omenaje con el cuidado 
ques ragon para no perder punto en el, y assi en las ocasiones que me an 
parecido lo ó tratado con estos caualleros del ayuntamiento con los quales 
se negocia poco por el termino que Su Mag.* á mandado que se tenga con 
ellos, y estoi desconfiado de que an de querer venir en lo que Su Mag.* les 
manda porque algunos de los que hasta aqui estañan bien en ello so an vuel
to de la otra opinión: vra. mrd. conforme á esto que digo me avisara de lo 
que se deue hazer y yo liare lo mismo hauiendo de que: guarde nuestro 
Señor la illustre persona de vra. merced con el acrecentamiento de estado 
que deseo: de Salamanca á xuy.0 de Jullio 1576. b é s a l a s manos á vra. nier-
ged su servidof~Don Juan Gaytnnznsu rúbrica . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X V I I I 

Carla del Corregidor de Santo Domingo de la Calzada al Rey, en 6 de Agosto de 1576. 

G. R. M. 

Muchas veces el mundo hace cargo á los Reyes y tenemos la culpa sus 
ministros por no dar los avisos necesarios y pues sabemos que V. m.1 gus
ta de ser auisado | no echara jamas dios a mi esta culpa porque de do die
re y toque a quien tocare | que con la verdad delante, en lo que tubiere a 
cargo tengo de abisar siempre a V. ra.* todo lo que á su Real seruicio con
venga yo enbio con esta por la orden que V. m.* me manda por cédula de 
diez y ocho de Julio muy averiguado que la tasa del pan y el diez uno ha 
sido un cuchillo con el qual rajara y hará principalmente, y los demás l u 
gares de Señorío y sus justicias y Señores, se an enrriquecido y aumentado 
y destruydo esta ciudad y Riyense dcllo y que todos los tratos y comercio 
desta ciudad 1 se ha trasplantado totalmente en najara y haro por guardarse 
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aqui la tasa, y diez uno—y alia no y lo que peor es que como dello dan 
testimonio los escribanos, yo fui en persona con ellos, por todas las calles 
desta ciudad y conté trecientas casas cerradas, y muchas dellas hundidas, 
porque los dueños y moradores las an dcsaaparado y ydose a vivir a otros 
pueblos y en las casas que halle moradores donde solia haber tres | no ha
lle mas de uno y los que se han quedado | casan sus hijos y hijos en tierras 
libres de Señorio y como V. m, ' podra fácilmente siendo seruido saber pol
los libros de su contadnria esta ciudad quando florescia, nunca llego a tener 
setecientos vecinos y de los pocos que han quedado son muy pocos los que 
tienen algo y un tercio de los frutos que se cojen en esta ciudad se llevan 
los canónigos y clérigos desta iglesia, también e mirado que en veinte y tres 
leguas que ay desde burgos a logroño solo es de V, m / el casco desta c i u 
dad la qual esta siete leguas de nauarra y dos jornadas de francia y en c i n 
co leguas al derredor della ay mas de dozientos lugares de Señorio por las 
quales Razones y por estar aqui el cuerpo de un Santo que tantos milagros 
hizo en vida y muerte esta V. m.* obligado a mirar que no se acabe de aso
lar esta ciudad y como paresce por otro testimonio yo hice ayuntamiento de 
todos los Regidores y otros vecinos principales y e procurado por todos los 
medios que e podido atraerlos a que lomen su encabezamiento 1 acordaron 
lo que V. m.* vera siendo servido y sobre ello mi parecer como V. m . ' lo 
manda yo e hecho el tanteo de lo que por agora podría seruir esta ciudad, 
y entiendo que quando pagasen algo mas de los dos m i l i ducados cada año \ 
sería sacando sangre de donde no la ay y que lo que agora mas conbiene al 
seruicio de V. m.* es tratar de Restaurar esta ciudad lo qual se haría en 
breve tiempo si agora al principio no se les pone mas carga do la que pue
den llevar porque desta manera los que tienen algún caudal se Reforjaran 
y los que agora no tienen ninguno | allegaran para adelanto y desta manera 
la ciudad se tornara a poblar y el perder y quebrar algo V. m.* en este p r i 
mer encabezamiento sera hazer buen cimiento para ganarse mas para ade
lante y el Remedio que suplican de que V. m.1 dispense con la tasa del pan 
los dias de mercado por tres Razones es necesario j la primera por que V. m.1 
a dispensado con las costas de la mar y las diez leguas por ser tierra que 
sin tragineria no se puede sustentar y esa misma Razón milita en esta c i u 
dad como va probado que an gastado mas los vezinos della en i r a comprar 
pan al Reyno de toledo, y campos y otras partes, que si lo compraran en el 
mercado desta ciudad á m i l i rars. la hanega ¡ la segunda por que ya otra vez 
a sido necesario dar V. m.* el mismo Remedio a esta ciudad como parece 
por la probision que embio. | la tercera, por que vemos que najara parece 
corte después que uso del mismo remedio, aunque de hecho y desacatando 
las leyes y voluntad de V. m.t asolando por ello esta su ciudad por lo qual 
merecerá mayor castigo del que esta ciudad suplica a V. m.* les de en co
meter a su corregidor desta ciudad pueda executar las penas cinco leguas 
al derredor ] en lo qual no ay ambición de mi parte por que espero en dios 
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quo muy presto sera V. m.* seruido de desarrinconarme y seruirse de mi 
persona y letras en parte donde yo sima mas y pues los Señores de los d i 
chos lugares y sus juezes y el alcalde mayor del partido de burgos siempre 
lo han consentido y a los que alguna vez ha condenado esta ciudad si ape
lan los a dado en fiado la chancilleria de Valladolid y no se habla mas en 
ello no queda otro remedio sino que el corregidor desta ciudad el qual esta 
cierto que no lo disimulara lo castigue y execute las penas de las prematicas 
y tiene V. m.* mucha Razón de mandarlo pues todos lo han mirado mal y 
en caso que V. m.* sea seruido do Reparar este daño | digo que importara 
muy mucho concluirse por todo este mes por que si se concluye presto an
tes que el pan desta ciudad y sus comarcas se encierre si V. m . ' ha de ser 
seruido de hazer mrd. a esta ciudad de dispensar con la tasa del pan los s á 
bados y ferias enarcarse a en esta ciudad gran cantidad de pan y si se dilata 
el Remedio ] todo se llebara a otros lugares donde lo venderán sin tasa, y 
en ellos lo enarcaran, y Remitiéndome a los despachos que embio con esta 
los quales suplico humillraente a V. m.* mande se le Refieran enteramente 
ceso suplicando a dios nuestro Señor guarde por largos años la Real Perso
na de V. m.* y en mayores Reynos y Señorios acreciente como la Xpian-
dad lo ha menester, de Santo Domingo de la Gallada 6 de agosto 'l 576.— 
C. R. M.zzBesa los Reales Pies de V. m a g / ^ r s u humilde criado—CL. D.tr" 
Porros De Salacar. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. —Leg.0 n.0 14. 
• Ve 

X X I X 

Carla de Juan Vázquez al General de la Orden de San Jerónimo en 23 de Agosto 
de 1576. 

El Corregidor de Carmona me ha escripto en carta de 8 de Julio pasado 
que Fr. Gregorio de Carmona Prior del Monasterio de N . S. de Gracia de 
aquella vil la, dixo publicamente en un sermón que hizo al pueblo que info-
ro conciencia no está nadie obligado á pagar alcabala de lo que vendiese 
salvo de lo que viene anotado del arrendador ni á manifestar las ventas que 
hiziesen sino es siendo apremiados por justicia y otras palabras, por las que 
hablan sido amonestados, como lo entenderéis por la información que vá con 
esta que es la que el dicho Correg/ nos envió y siendo esto contra toda razón 
y justicia y contra las leyes destos nuestros Reynos, conviene remediar y 
atajar el escándalo, y que sea castigado como el caso requiere y encargo que 
luego recibiese esta, llamase al dicho Fr. Gregorio de Carmona y le amo
nestara en los términos que le pareciere. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 
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X X X 

Carla autdgrafa de fray Hernando de Toledo general de la orden de Sancl Hieronimo á 
Su Mag.d fecha en Lupiana á 25 de Agosto de 1576. 

S. C. R. M. 

Son tantas y tan continuas las mercedes y favores que yo y toda esta 
orden de V. mag.a Rebebimos que no dexamos de Reconocer la obligagion 
que cada dia de nueuo se nos acregienta para El seruicio de V. mag.a y aora 
lo he yo mas particularmente entendido en lo que con tan grande Benigni
dad y pecho piadoso lo ha mostrado en mandarme cosa que toque a su real 
seruicio 1 aRodillado por tierra Beso los pies y manos de V. mag.'1 y Reco
nozco la auentajada merced que me muestra en querer que por mi mano se 
haga la enmienda y castigo del atreuimiento y desacato de fray Gregorio de 
carmena prior del monesterio de nuestra señora de gracia de aquella vi l la 
que tuuo en vn sermón que predico muy fuera de Razón y contra Justicia 
y contra lo que las leyes destos Reinos de V. mag.'1 disponen quiriendo es-
toruar El patrimonio Real que tan justamente se deue a V. mag.'1 y tan en 
afrenta desta ¡ orden de V. mag."1 donde es razón que nos señalemos en ser-
uirle pues tenemos mas obligación que otros ningunos. Abra como tres se
manas que el corregidor de Carmona me aviso dolió y fue tanta la pena que 
Regebi en uer el atreuimiento de aquel fraile que no lo puedo significar y 
luego Embie a frai Juan del corral prior de Eyija y vissitador General y a 
frai bartholome de Ribera prior de sant ysidro para que hecha informagion 
y entendida su culpa le castigasen con Rigor para que sea a el castigo y a 
otros escarmiento. Pero aora vista la de V. mag.£l y lo que por ella manda 
que haga ] luego a la ora despache vn Recaudo para que El dicho fray 
Gregorio venga aqui donde se hará todo como V. mag.'1 lo manda Añadién
dole y aGrauandole las Penitencias que mas meresQiere | y proueere de per
sonas En el monesterio de carmona que enmienden lo que este fraile ha er
rado y porne en todo la diligencia y soligitud que al Real seruicio de V. raag.tl 
conuiene y este gelo mostrare con todo Rigor siempre pues estoy tanobli-
gado a V. mag.d cuya sacra Real mag.15 nuestro señor guarde con acregen-
taraiento de mas reinos y señorios para su sancto seruigio y bien de la chris-
tiandad como los capellanes y subditos de V. mag.a deseamos y siempre le 
pedimos desta su casa de sant Bartol omé El rreal gerca de lupiana y de 
Agosto 25 1576.=:S. C. R. Mag.d Siento de Vuestra magostad que sus Rea
les pies y manos besa.rrfr. hernando de toledo prior general.—Su rúbr ica . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 
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X X X I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Salamanca en 27 de Agosto de 1576. 

A la carta de v. m. de 14 del pasado en respuesta de otra mia no he res
pondido por no haberse ofrescido ocasión y haber que se hiciese mas fuerga 
en lo de al^ar el pleito omenaje y que lo que a eso ay que dezir es que en 
las cortes se trata de lo del servicio ord.0 y S. M. tiene ya para ello la ma
yor p.1c del reino—los procuradores de cortes que tienen restricción en sus 
poderes pa no poder hazer nada sin dar q.tíl á sus ciudades an pedido l i e * 
pa dársela y los Sres. presid.te y asistentes an tenido por bien de concedér 
sela y asi el Sr. gonc;alo yañez scriue a esa ciudad dándole q.** del estado 
del neg." p.a q.e se embie orden de lo que an de hazer el y su comp.0 pues 
sin ella tienen atadas las manos como v. m. entenderá por su carta á q.e me 
remito con solo añadir que antes que se reúna el ayuntara.0 v. m. haga las d i -
l ig . ' y prevenc.8 que le pareciese convenir p.a q." esa ciudad aga en esto lo 
q." es razón estando muy^ advertido de no dar lugar a q.c de ning.a manera 
aya baja en la cantidad si alguno quisiere por las nec.s del reino son tan 
grandes que no sufren q.e el serv.0 sea el q." hasta aqui en especial siendo 
tan subido el crecim.t0 de las alcabalas en q.e tienen tan poca razón como 
v. m, puede juzgar pues las ncc.s de S. M. son mayores que nunca y el ser
vicio es cosa tan diferente del encabecam.to 

Y porque acá se a entendido que el Juez de comisión que esta en esa 
ciudad tiene presos algunos regidores della convendrá que V.m antes de t ra 
tar el neg.0 en el ayunt.0 entienda si sera bien se trate sin ello ó que ellos 
se hallen pres.**" porq.e en tal caso pidiéndolo V.m al Juez les podrá dar l i 
cencia para hallarse alli el dia que se resolviese y al fin V.m como quien 
esta presente hará las otras dilig.s que le parecieren necesarias porque este 
negocio venga bien despachado y con la brevedad que conviene y lo guiará 
y encaminara como es menester. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 ] 7. 

X X X I I 
Carla autógrafa de Don Juan Gaitan, Corregidor de Salamanca, al Secretario 

Juan Vázquez de Salazar. 
ILLUSTRE SEÑOR. 

«Regivi la carta de Vra. merged de 27 deste y á la misma hora yze la 
diligencia que me parezio mas conveniente para questos Regidores estubie-
sen bien en lo del servigio hordinario, ellos se juntaron oy viernes postrero 
deste y se resolvieron en que para el lunes siguiente tres de Setiembre se 
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juntasen los ausentes ansi Regidores como Sesmeros para ordenar á sus pro
curadores lo que deven hazcr, yo no perderé punto en nada ap rovechándo
me de la autoridad y buenos medios del obispo y ansi mismo del juez de 
Comisión que por tener presos quatro cavalleros podra ayudar y de lo que 
sucediere daré aviso quedando advertido de todo lo que Vra. merced me 
escrive; nuestro Señor la illustre persona de Vra. merced guarde con el 
acrecentamiento de estado que deseo: de Salamanca postrero de Agosto 
1576. ~Esta ciudad esta resuelta de encabezarse por que todo se pierde y 
Su Mag.* no gana nada en la administragion de las alcavalas por que una 
gran parte se consume en hachaques y condenaciones, besa las manos a 
Vra. mr.^su servidor=:Don Juan Gaytanmsu rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—-Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X X I I I 

Extracto de carta de Juan Vázquez al Corregidor de Carmona en 31 de Agosto de 1576. 
Escribe haber recibido la de 8 Julio para S, M . y la inform.™ de lo que 

predicó el prior del Monast.0 de N.tra Sra. de Gracia, lo cual hablan visto los 
Señores que trataban del encabezam.40 para que se remedie y provea lo que 
al servicio de S. M. convenga como se hará . 

También acusa recibo de la del 7 sobre la cria y raza de caballos. 
Visto que esa vi l la no se quiere encabezar ni tratar dello ha mandado 

S. M. que Pedro Luis Torregrosa vaya á entender en el beneficio y admon. 
de las rentas della de lo cual le daba aviso. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X X X I V 

Carta autógrafa del Corregidor de Salamanca al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«A la carta de Vra. merced de 27 del pasado respondí con un correo 
propio y lo que después acá se ofrege que degir es, que oy lunes tres deste 
presente se juntaron en este ayuntamiento catorce Regidores y ginco Ses
meros de giudad y tierra con los quales por mi parte y la del Señor Obispo 
y del ligengiado Rivadeneira Juez de Comisión que esta aqui se avian he
cho todas las diligengias y prevengiones que fueron posibles para persuadi-
llos á que concediesen el servigio ordinario y lo que se hizo fue que de diez 
y nueve votos solo uno tuvo Su Mag.4 el qual fue Christoval de Figueroa y 
ios demás votaron que se escriba a sus procuradores de Cortes que no con-
gedan el dicho servigio; sobresto se pasaron tantas cosas que referillas cá 

mam 
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Vra. merced solo serviría de cansalle, solo diré que proceden en estas ma
terias con tanta libertad que espanta: ellos tienen por gierto que por tener 
Su Mag,1 la mayor parte de los procuradores se confedera el servicio y se 
les an de enbiar las receptorías para cobralle y siendo esto ansí se podra 
escusar de tratar estos negocios con gente tan libre y que usan de términos 
que aun con sus iguales no son buenos quanto mas con su Rey y Señor; 
nuestro Señor la illustre persona de Vra. merced guarde con el acrecenta
miento de estado que deseo: de Salamanca á nj de Sct.0 1576.=:besa las 
manos a Vra. merged su servidor=:Don Juan Gaytanrrsu rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Xeg.0 n.0 17. 

X X X V 

Carla autógrafa del Obispo de Salamanca al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«Don Juan Gaitan Corregidor desta Qiudad me á dicho que Su Mag.' se 
servirá que yo ablasc á algunos destos caballeros Regidores para que l lana
mente embiasen poder para consentir el servigio ordinario á Su Mag.' yo lo 
hize con todo cuidado y conbide á comer á algunos dellos para demás espa
cio tratárselo, hallólos tan remontados y desviados desto que ninguna cosa 
á bastado persuadirlos á que viniesen en lo que se les pedia, el Corregidor 
lo á hecho muy bien y como debe yo no é fecho nada, pues se le á paregi-
do al negocio, y esta no es para mas de certificar á Vra. merged que por 
bien ninguna cosa se hará en este negogio ni Vra. merged lo debe sperar: 
yo tengo salud y voy con mis visitas adelante y asta tener asentado lo de 
la cibdad no saldré por el obispado que espero sera al pringipio del año que 
viene, si obiere en que servir á Vra. merced hazerlo é como debo: nuestro 
Señor la illustre persona de Vra. merged &.a en Salamanca 3 de Setiembre 
1576. besa las manos á Vra. merged su servidorzrEl Obispo de Salaman

ca—su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.^—Leg.0 n.0 17. 

X X X V I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Salamanca en 7 de Setiembre de 1576. 

Las cartas de Vm. de 29 del pasado y 3 del presente R,bi con aniso de la 
resolugion quesa giudad hauia tomado en responder á sus procuradores de 
cortes tan diferentemente de lo que se deuia esperar sin embargo de las d i 
ligencias y buenos officios que Vm. y el Sr. obispo hicieron con los Regi
dores para ponerlos en razón y porque los dichos Procuradores tornan á es-
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creuir a essa (¿iudad con este correo lo que Vm. entenderá por su carta sobre 
este negocio serv i rán essos ringlones pa solo aducrtirle a Vm. que los Sres. 
Presidente y Asistentes quisieran mucho que Vm. no vuiera dado lugar á 
que se botara lo que se boto sino que lo entretuuyera con buenos medios 
hasta dar aniso de lo que hauia para que se pudiera anisar á Vm. de lo (pío 
en ello Su m.d hora seruydo y porque dentro de dos ó tres dias so despa
chará otro correo con quien escriuire a V. m. mas particularm.t0 sobre esta 
materia no me alargaré agora mas de que hasta que aquel llegue V. m. no 
de lugar a que se bote ninguna cosa entreteniéndolo por los buenos t é r m i 
nos que combiniere que llegado el que digo podrá Vm. conforme á lo que 
con el se escriuirá hazer las diligencias que fueren necesarias. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X X V I I 

Carta autógrafa del Corregidor de Salamanca al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«No he respondido á la carta de vra. merged de siete deste esperando el 
corroo que vra. merced me escrive despacharla con recaudos para tratar 
con estos cavalleros lo que toca al servicio ordinario, y por esta misma ra -
gon no he dado lugar á que ellos lo tratasen en su ayuntamiento que des
pués que an tenido cartas de sus procuradores lo an querido hager y servir 
á Su Mag.* pero no con la cantidad que se suele sino mucho menos, y estos 
son los que se muestran mas afigionados al servicio del Rey, que otros y la 
mayor parte no vendrán en nada; yo guardare la orden que tengo de no de-
jallos votar sobre este negogio sino fuere entendiendo primero á de ser como 
so pretende y me ayudare siempre del pareger y buenos medios del Señor 
Obispo a quien se dio el despacho del Señor Presidente y responde á su 
carta la que va con esta: Vra. merged me avisara de lo que devo hazer por
que hasta tener orden no se hará mas de lo que tengo dicho: guarde nuestro 
Señor la illustre persona de vra. merged con el acregentam.to de estado que 
deseo: de Salamanca á xxj de Set.0 1576. besa las manos á Vra. merged su 
s e r v i d o r m ü o n Juan Gaytan=:su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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X X X V I I I 

Minula de carta de Juan Vázquez al Corregidor de Salamanca, en Madrid á 9 de 
Octubre de 1576. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

La carta de v. m. de 21 del pasado Reciby la qual han visto los señores 
presidente y asistentes de las cortes y a le^ paresgido muy bien que v. m . 
no huuiese dado lugar a que en el ayuntamiento desa giudad se tratase lo 
del seruicio ordinario estando como dize que esta gierto de que los que mas 
lo desean quieren que sea moderándose la cantidad y que la mayor parte no 
vendrán en nada y si con la diligencia de V. m. y ayudándose del señor 
obispo no se pudiere enderesgar que vengan llanamente en ordenar a sus 
procuradores de cortes que otorguen el seruicio ordinario o a lo menos que 
se junten para esto con la mayor parte es bien que v. m. no dexe tomar Re
solución en ello procurando escusarlo por los buenos medios que conuinie-
ren y nuestro señor «fe.a 

Archivo general de Simancas.™Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 13. 

X X X I X 

Las condiciones que Salamanca pidiá en 26 de Abril de 1577 para su encabezamiento. 

Yo diego fernandez de Villalon Secretario del Ayuntam,10 de la cibdad de 
Salamanca por Su Mag.d doy fe e verdadero testimonio a los que la presente 
vieren como En el Ayuntam.to de la dicha cibdad tuvo en 17 dias de Abr i l 
del año del nascimiento de nro. Sr. Jesu xp.t0 de mi l e quinientos y setenta 
y siete años estando que los muy ill.8 Sres. concejo jurados é regidores e ses
mos de dicha cibdad por ante mi escriuano de la dha. cibdad que atento que 
conviene tomar el encabczíimicnto de las alcabalas della y visto es buena 
ocasión que de estar en esta ciudad el muy ilustre Sr. Doctor íran.co fernan
dez de guevara del consejo do S. M. se acordó que los Sres. diego (dno. se 
lee) don alonso de herrera vayan á dicho Sr. el doctor fernandez dicho en 
nombre desta ciudad y le den el parabién do su venida y le digan el conten
tamiento que de ello esta ciudad tiene y que por una vez anido Ayunta
miento en los dias pasados le signifique la voluntad que esta ciudad ha teni
do y tiene en seruir a S. M. y dar tanto o mas que lo que antiguara.tc esta
ba obligada. Celebrada sesión extraordinaria dieron cuenta de haber visto al 
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doctor fernandez quien entendía que no daría S. M. las alcabalas en cnca-
bezam.t0 por el precio que ofrecía pero que ofreciendo la ciudad a S. M. el 
servirle con el servicio extraord.0 le parecía buen medio para que S. M. 
concediera elencabezam.to y habiendo tratado la ciudad sobre ello acordó que 
por ahora no so tratase del dicho servicio extraord.0 por mas que la ciudad 
estuviese con deseo de servir á S. M. pero habiendo entendido quel reino 
trataba de encabezarse generalm.te le parecía que hasta entender lo que se 
hacía no era menester tratar del servicio porq.c habiendo de pagarse el dho. 
servicio por los lugares de que en esta ciudad tienen boto en Cortes seria no 
concedérseles voz ni voto hasta entenderse relevados de la carga de las d i 
chas alcabalas. 

Después se relatan todas las sesiones celebradas y se dice que las condi
ciones que por parte de esta ciudad de Salamanca se piden y suplican á 
S. M. sea seruido de conceder en este encabezara.10 son las siguientes: 

r Que esta ciudad ha de tomar el dicho encabegam.10 por tpo. de 4 
años precisos contando este presente de 77 desde I.0 de Mayo hasta fin de 
Dic.c y que si la ciudad le pareciere que le conviene lo pueda tomar por 
otros seis años mas-por 12 q.*0" en cada un año con que se muestre por par
to de S. M. recaudo bastante para se efectuar el dicho encabezamiento. 

T Iten que S. M, da y concede En este encabezamiento A esta cíbdad 
todo aquello q." por el encabegam.10 gener,1 del Reyno concedió por los diez 
años pasado a estos Reynos y a las cíbdades y villas particulares dellos y 
todo lo que en las cortes pasadas a suplicación del Reyno concedió e hizo 
merced A las cíbdades villas particulares q.1' se encabezasen. 

3a Iten con condición que si su Mag.(1 así lo hiziere alguna m.a o quita 
al Reyno encabezándose generalm.*0 questa cíbdad y su tierra y provincia 
por quien habla y se de la dha. baxa y merced por todo el tpo. que so hiciese. 

4a Iten con condición que para la cobranza y admon. de dichas rentas 
tenga esta ciudad el mismo poder y comisión que tenia el admor. 

oa Iten con condición de que la ciudad pueda hacer y haga cualquiera 
franqueza que le pareciere en qualq.r renta ó rentas ó miembro ó hacer Ren
ta ó rentas de nuevo como mas le pareciere conviene a la buena admon. de 
las dhas. rentas de manera que S. M. sea mejor seruido y la ciudad relevada. 

ÍT Iten con condición que S. M. y sus ministros no lleven de las dhas. 
rentas y de alg.a dolías mas de lo q.c hasta aqui se ha llevado y no se cobre 
mas de lo q.'" hasta aqui se ha cobrado de ninguna venta ni trueco que has-
agora se haya fecho. 

7a Iten con condición que ningún Regidor Sesmero ni persona del ayun
tara.*0 pueda ser preso por razón de este encabezara,*0 y q.c no se cobre de 
quien no deba. 

8a Iten con condición que no se pueda cobrar de ningún miembro mas 
de aquello porque se encabezare pero que si algún miembro tuviere algún 
(juiebro general se pueda repartir sobre aquellos miembros a prorata. 
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9a Itcn con condición que si el plinto que esta cibdad trata con el fiscal 
de S. M. sobre el alcabala del vino que se vende y el viento de los paños de 
200 mrs. arriba y de las sedas que se venden los jueves y el mercado de 
paños que el viernes sig.tc se sentenciase en labor desta cibdad sera S. M. 
seruido de tenerlo en quenta y parte de pago de lo dejado á quenta del pre
cio en que se hayan vendido las dichas rentas y S. M. sera servido queste 
pleito se determine dentro de medio año por el daño que la ciudad recibe. 

10a Iten con condición que la ciudad pueda tomar en si cuenta las rentas 
que ant.0 de boz tiene fechas y arrendadas. 

La ciudad platico sobre ello con los dichos Sres. letrado y en cuanto al 
capitulo de que S. M. no mande cobrar alcavala de la venta Aroques toda
vía se suplique al dho. doctor mande otorgarla en el capitulo del pleito se 
deseara por la cibdad en esta forma que dándose sentencia en favor dcsta 
cibdad en lo que toca a lo pasado la ciudad tiene por bien de scuir á S. M. 
con ello pero en lo porvenir dándose seria en fabor de la tierra y quedando 
firme atento que la cibdad pierde aquel interese en lo do adelante S. M. sea 
servido des coreg.110 del proceso de los 12 quentos y se suplica a S. M, man
de se determine el pleito dentro de seis meses y que los S,rcs don de 
villafuerte y maldonado y don gomez los letrados acompañen al Sr. Corre
gidor lo consultaron al doctor fernandez quien dijo que no tenia poder ni 
comisión para otorgar condiciones. Esta contestación se puso en conocim.tr' 
del ayuntam.*0 quien acordó remitir poder para que dentro do 15 dias se 
otorgara el encabezamiento como lo tenia acordado contando en el Ínterin 
el adraor. do las alcabalas ni sus ministros no inoven en la cobranza dolías 
lo que toca al pan y trigo.—Con otras condiciones que no son del caso re 
ferir. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 

X L 

Carta origina! del Corregidor de Salamanca al Rey. 

S. C. R M.1 

Receui la carta de V. M.'1 de G deste con otra para el ayuntamiento desta 
ciudad, la qual les di con las gracias de auer aceptado el cncabegamiento 
general con boluntad y presteza y pidiéndoles algassen el pleyto omenaxe a 
sus procuradores como V. M.'1 por su caria manda, se acordó que para oy 
sanado 19 deste se hubiese sobre ello ayuntamiento donde se aliasen los r e 
gidores y sesmeros ausentes en el qual se Resoluio que por algunas causas, 
que tocaban al seruicio de V. M.d y bien desta ciudad se suplicasse a V. M.'1 
fuese seruido no mandárselo por agora teniendo yntencion a lo que yo e po
dido colexir de hazerlo esta ciudad quando se tratase en el reyno del serui-
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ció estraordinario, y en el entretanto procurar con los ministros de V. M / 
que han de tratar del nuebo repartimiento del encabezamiento que esta ciu
dad y su prouincia sea aliuiada y con esta resolución se ymbia a v. un 
regidor—Este es el estado en que yo e podido poner este negocio y a mi 
parecer no es malo, porque tengo entendido que esta ciudad a de seruir a 
V. M.d como es justo a su tiempo porque en lo que toca a algar el pleyto 
omenaxe no les he podido persuadir a ello | por algunas razones que dan a 
mi parecer ynpertinentes quando se trate en el rey no destc seruicio v. M.'1 
sera seruido de mandar escreuir a esta ciudad que en el entretanto yo yre 
disponiendo el negocio para que tenga el effecto que se dessea—Ntro. Señor 
la S. C. R. persona de v . m.a guarde con acrecentamiento de mayores r e y -
nos y Señoríos como la christiandad a menester y sus bassallos desseamos, 
de Salamanca 19 de otubre de l o T T . ^ S . C. R. m/besa las manos a v. i r i . 
su criado=Don Juan gaytan. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 2 0 . 

X L I 

Carta original del llorregidor de Salamanca á Juan Vázquez. 

III .0 SEÑOR. 

A la carta de v. m. de 8 deste tengo respondido con el ordinario passado 
y lo que después acá se ofrece que dezir es que he rescebido otra de 15 con 
este correo, en la qual se me ordena, procure que esta ciudad alce el pleyto 
omenaxe a sus procuradores de Cortes y embie el despacho oy sábado 19 
deste se a hecho ayuntamiento de todos los regidores y sesmeros de ciudad 
y tierra que pudieron ser abidos y lo que se rosoluio fue que por agora no 
conbenia algar el dicho pleyto omenaxe por muchas razones arto ymper-
tinentes que para ello dan y lo que yo c podido entender del anima de los 
mas de los regidores o de todos, que en ninguna manera algaran el dicho 
pleyto omenaxe, antes seruiran con el seruicio estraordinario quando se p ro
ponga en el reyno porque dizen que las gracias desto es bien las ganen 
ellos y no sus procuradores, an acordado de embiar a su mag.d a don diego 
de Errcra Regidor desta ciudad con la Respuesta de la carta que su mag.a les 
escriuio y yo e holgado dello por ser el dicho don diego criado de su mag.rt 
y aficionado mucho a las cosas de su seruicio | ansimismo Ueua orden de 
asistir al repartimiento del nuebo encauegamiento sera de mucha ymportan-
cia, que para que lo del seruicio tenga bnen sucesso se le de al dicho don 
diego toda la satisfacion que fuere possible, digo de dalle a entender que se 
a de tener mucha quenta con aliviar esta ciudad y su provincia en el dicho 
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repartimiento 1 y con esto tengo por fácil, lo del servicio, a antoniode la oz 
di la carta de v. m, con esta va su respuesta y porque podría ser que para 
enderezar este negocio conbiniere apretar a los caualleros por lo que deuen 
del alcauala del pan en grano le ordenara v. m. haga en esto, lo que a mi 
me pareciere que podria ser el mas eficaz medio de todos y porque siempre 
daré quenta a v. m. de lo que oviere no mas de que N . S. la 111." persona 
de v. m. guarde con el acrecentamiento destado que desea, de Salamanca 
•19 de otubre 1577.=besa las manos a \ . m. su seruidor = Don Juan 
gaitan. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 



SEG0V1A. 

Simiario do los dncnmenlos. 

I.—Fuentes de investigación.-—II.—Sesión del Ayuntamiento en 2 1 de Noviembre 
de 1 5 7 5 , acordando el cumplimiento de la Real convocatoria, y que se cite á todos los 
Caballeros para cebar suertes de Procuradores de Cortes el sábado próximo. — I I I . — E n 
*26 del mismo mes se ceban las suertes, y resultan elegidos el Licenciado Gerónimo de 
Contreras y D. Pedro Arias de Herrera. — I V . — E n el mismo día se les otorga poder 
libre ante Juan de Segovia.—V. — Circular á los Corregidores, de 1 5 de Mayo de ] 5 7 6 . — 

V I . — E n 1 8 de Mayo se da cuenta de baber avisado los Procuradores que habían co
menzado las Cortes, y la Ciudad envia al Sr. Hernandarias para tratar con ellos lo que 
se Imbia acordado sobre los capítulos generales y particulares que se ban de dar por la 
Ciudad .—VIL—En la sesión de 2 9 de Mayo se vio una carta del Procurador Arias 
anunciando (pie la Proposición Real se leyó en 2 3 del mismo mes .—VIH.—En la de 
2 3 de Junio se leyó una carta de diebo Procurador dando cuenta de los negocios de 
Cortes .—IX.—El Corregidor Licenciado Pimentero escribe al Secretario Juan Vázquez 
en 2 5 do Junio, que convocó el Ayuntamiento para el lunes próximo á fin de proveer lo 
que convenga al servicio de S. M . — X . — E n 2 9 de Junio el Corregidor participa á S. M . 
lo que el Procurador Arias hacía en Segovia, y que el Ayuntamiento le había diebo 
que guardase la costumbre de avisar antes de o torgar .—XI.—El Corregidor la dirige 
por conducto de Vázquez .—XII .—Anuncia éste en 2 2 de Agosto, que los Procurado
res escriben á la Ciudad dando cuenta conforme á lo contenido en Instrucción, y con
viene hacer la prevención y diligencia pai-a que la respuest a venga como es menester.— 
X I I I . — E n sesión del 2 5 se da cuenta de la carta en q n e los Procuradores anuncian 
que S. M . pide el servicio ordinario. — X I V . — En la sesión del 2 7 se dió cuenta de la 
carta de los Procuradores del 2 2 , y se acuerda, que otorgando el servicio ordinario la 
mayor parte del Reino, le otorguen ellos en nombre de la Ciudad y tierra y su provin
cia, y no de otra manera.—XV.—En el mismo dia el Corregidor lo participa á Vaz-
quez—XVI.—Hace lo mismo á S. M . — X V I I . — C a r t a que la Ciudad dirige á los Pro
curadores.—XA^III.—Vázquez dice, en carta de 3 0 de Agosto, al Corregidor, que dia
riamente y como de suyo procure se escriba otra carta á los Procuradores, omitiendo 
las palabras de la pos t re .—XIX.—El Corregidor, en 1 1 de Setiembre, emite su juicio 
sóbre lo que se le previene, opinando que debe usarse de r igor .—XX.-- -Vázquez lo 
desaprueba, y encarga escuse la resolución basta que se le avise. — XXL—-Expone el 
Corregidor los recelos y desconfianzas que la Ciudad tiene de los Procuradores.— 
X X I I . — V á z q u e z , en 2 de Octubre de 1 5 7 7 , anuncia al Corregidor el contrato de en
cabezamiento, y cree que hará todas las prevenciones convenientes para que la Ciudad 
otorgue el servicio extraordinario. - X X I I I . — E n 2 4 del mismo mes le dice, que el con-
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trato del encaLezamiento se concluirá con brevedad, y será necesario que ^egovia otor
gue el servicio extraordinario como lo ha hecho s i empre .—XXIV.—El 29 anuncia ha
berse firmado aquella tarde el contrato, y lo avisa para que se pueda dar más priesa á 

la respuesta.—XXV.—El 4 de Noviembre el Corregidor participa á S. M . , que la Ciu
dad da comisión á los Procuradores para que en lo del servicio extraordinario hagan lo 
que más les pareciere al servicio de Dios y de S. M . — X X V I . — A Vázquez le ofrece 
mayor declaración si fuere necesaria.— X X V I I . — E n otra de la misma fecha le tras
mite el acuerdo de la Ciudad. 

I 

Fuentes de investigación. 

El Ayuntamiento de Segovia, atendiendo nuestro ruego, nos facilitó los 
libros de actas que se custodian c m su Archivo, y auxiliados del oficial del 
Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios, D. Juan Muñoz, nos hemos procurado 
varios antecedentes, que, con los encontrados en el Archivo general de S i 
mancas, forman la base de la investigación referente á la parte que tuvieron 
los Procuradores de Segovia en las Cortes de 1576. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Segovia de 21 de Noviembre de t575. 
v • 

REAL CONVOCATORIA: 

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla de León de Aragón de 
las dos Secilias de Jerusalem de Navarra de Granada de Toledo de Valencia 
de Galicia de Mayorcas de Sevilla de Cerdeña de Cordova de Córcega de 
Murcia de Jaén de los Algarves de Algecira de Xibraltar de las islas de Ca
naria Indias Islas e tierra firme del mar Océano Conde de Barcelona Señor 
de Vizcaya e de Molina Duque de Athenas y de Nehopatria Conde de R u i -
sellon y Cerdania Marqués de Oristan e de Goziano Archiduque de Austria 
Duque de Borgoña e Milán Conde de Flandes e del Tirol=Concejo Justicia 
Regidores Cavalleros Escuderos Oficiales y ombres buenos de la muy noble 
ziudad de Segouia salud y gracia ya sabéis lo que en las últimas córtes que 
tuuimos y celebramos en la vil la de Madrid el año pasado de m i l i e q u i 
nientos e setenta e tres y se acabaron y fenescieron en ella este presente año 
de m i l i o quinientos e setenta e cinco se hizo saber á los procuradores de las 
ciudades e villas que en nombre destos reinos á ellas vinieron y se hayaron 
el estado en que las cosas de la cristiandad y las nuestras particulares y des-
tos reinos estados y señoríos estauan y lo que después de las cortes que t u 
uimos el año pasado y se acauaron y fenescieron en la dicha villa de Madrid 
habia suscedido y el término en que lo de nuestra hazlenda y patrimonio 



CÓRTES DE MADRID DE 1576, 4iS 

real eslava y las muchas y grandes necesidades que nos habían ocurrido y 
se nos ofrecían en las cuales los dichos procuradores en nombre destos r e i 
nos nos socorrieron y sírbieron en la sumas y cantidad y por la forma e ma
nera que theneís entendido y ansí mismo en las dichas cortes se trataron y 
ordenaron muchas cosas importantes al bien y beneficio público destos r e i 
nos y de los subditos y naturales dellos e por que aviendonos de ir á visitar 
los reyes de Aragón y celebrar en ellos Cortes en que forzosamente nos ha
bernos de detener algunos dias y si hubiésemos de diferir y suspender las 
que en estos reinos se han de celebrar para después sería la dilación mucha 
y de gran perjuicio y enconveniente para lo que es necesario tratar y pro-
beher en especial cumpliéndose este presente año el servicio ordinario y 
extraordinario que en estos dichos reinos se nos otorga avemos acordado de 
tener y celebrar cortes generales dellos para que entendáis mas particular
mente lo que después ha sucedido y el estado en que las cosas se hallan 
para que se dé orden como destos dichos reinos y de los subditos y natura
les de ellos continuando su antiguo amor y fidelidad seamos socorrido y 
ayudado en tan instantes y urgentes necesidades como en las que nos halla
mos y estamos e para que se trato de lo que conviene proveher y ordenar 
para el bien e beneficio público e para la seguridad e quietud destos reinos 
por ende por esta nuestra carta mandamos que luego como se fuere not if i 
cada juntos en vuestro cabildo y ayuntamiento según que lo aveis de uso e 
de costumbre elijáis vuestros procuradores de cortes para que se hallen pre
sentes ante nos en la dicha villa de Madrid para ocho dias del mes de Enero 
del año venidero de mi l i y quinientos y setenta y seis para entender e pla
ticar consentir otorgar y concluir por cortes en nombre de esa ciudad y 
destos reinos todo lo que en las dichas cortes pareciere resolviere y acor
dare convenir con apercibimiento que os hacemos que si para el dicho t é r 
mino no se hallaren presentes los dichos vuestros procuradores ó hallándose 
no tuvieren el dicho vuestro poder bastante con los otros procuradores de 
estos reinos que para las dichas cortes mandamos llamar y vinieren á ellas 
mandaremos concluir y ordenar todo lo que se hubiere y debiere hacer y 
entendiéremos que conviene al servicio de nuestro señor y bien de estos 
reinos y de como esta nuestra carta os fuere notificada mandamos a cual
quier escribano público que para esto fuere llamado de al que vos la mos
trare testimonio signado con su signo en manera que haga fé.^—Dada en 
Aranjuez a trece dias del mes de Noviembre de m i l i e quinientos y setenta 
y cinco añosmYo el Rey:=y yo Juan Vázquez de Salazar secretario de su 
católica magostad lo fice escribir por su mandado.—El licenciado Fuenma-
yor—El doctor Francisco Hernández de Liébana—El licenciado Juan To
mas—registrada Jorge de Olaal de Vergara por chanciller Jorge de Olaal 
de Vergara.» 

«En cumplimiento de la dicha convocatoria la ciudad acordó que luego 
los Señores Hernán Darías de Contreras y Antonio de Zamora escriban á los 
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caballeros que están dentro de las ocho leguas para que vengan el sábado 
primero que viene á este ayuntamiento para echar suertes de procurado
res de Cortes como es uso y costumbre y los correos que fueren traigan tes
timonio de como son llamados y no viniendo y siendo llamados les pare per
juicio el no venir á el dicho ayuntamiento.» 

«Ansi mesmo se acordó que á todos los caballeros que estuvieren por la 
ciudad se llamen por los porteros y traigan fé de como les han llamado.» 

Después se hace constar una cédula real para que á Antonio de la Hoz 
regidor, pero ausente en servicio del rey, se le tenga por presentado para 
las elecciones de Procuradores de Cortes. 

Archivo municipal de Segovia.—Libro de Actas de 1575. 

11! 

Sesión del Ayuntamiento de 20 de Noviembre de 1575. 

Se echaron suertes entre los regidores tocando la suerte de procurador 
á el licenciado Contreras y á D. Pedro Arias de Herrera, el primero del lina-
ge de don Dia San y el segundo del de Hernán García. 

Archivo municipal de Segovia.—Libros de Actas. 

IV 

Poder conferido por la Ciudad á los Procuradores de Cortes. 
Sepan cuantos esta carta de poder vieren como nos el concejo justicia 

caballeros escuderos oficiales y ombres buenos de la dicha ciudad de Sego
via. Estando juntos en nuestro ayuntamiento en las casas de nuestro cabildo 
según que lo avernos de uso e de costumbre de nos ayuntar especialmente 
llamados para lo que de yuso se conterná especialmente estando en el dicho 
ayuntamiento el licenciado Armenteros corregidor en la dicha ciudad y del 
linage de 1). Fernán García Diego de Porres é Pedro Temporal Gregorio del 
Rio Machuca Alonso de Tordesillas Antonio de Tapia Montes Juan Alonso de 
Agilitar Antonio de San Millan Gaspar de Aguilar Gaspar de Hequedo L e 
brón Pedro Arias de Herrera Sebastian de Orozco D. Francisco de Contre
ras Antonio de Guevara del linage de don Dia Sanz Pedro de Mapas Antonio 
del Rio Aguilar Dotor Megia Agustin Davila Diego Moreno Antonio de Mira-
montes Antonio de Zamora Gaspar de B'ellicas D. Diego del Pino e sacamos 
que por cuanto su magostad por una su carta patente ha enviado á mandar 
(pie para ocho dias del mes de Enero del año que viene de mi l i y quinien
tos y setenta y seis años enviemos nuestros procuradores de Cortes con 
nuestro poder bastante á la villa de Madrid donde Su Magostad quiere cele
brar cortes para ver platicar y tratar las cosas que tocan al bien público de 
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estos reinos conservación y sostenimiento dellos y de sus estados y al reme
dio de sus grandes necesidades que se le ofrecen de presente y al servicio 
socorro y ayuda que destos reinos espera y á todas las otras cosas conteni
das en la dicha su carta patente cuyo tenor es este que se sigue: (aqui se 
incluye la convocatoria.) 

Por ende haciendo y cumpliendo lo que por Su Magostad nos es manda
do por la dicha su carta patente de suso incorporada otorgamos y conoce
mos por esta presente carta que damos y otorgamos todo nuestro poder 
cumplido libre llenero e bastante según que mejor c más cumplidamente lo 
podemos dar y debe valer á vos los señores Pedro Arias de Herrera y el 
licenciado Gerónimo de Gontreras del Consejo de Su Magostad especialmente 
para que por nos y en nombre de esta ciudad ó su tierra e provincia podáis 
parecer e parezcáis ante la persona real de Su Magostad para el dicho dia y 
juntamente con los otros procuradores de cortes de las dichas ciudades y 
villas destos reinos que Su Magostad ha mandado llamar y se hallaren pre
sentes en las dichas cortes para ver tratar e praticar en todas las cosas que 
convengan al beneficio y bien público de estos reinos y al sostenimiento y 
defensa y conservación dellos y al remedio de las necesidades de Su Ma
gostad y al servicio y socorro y ayuda que por estos reinos se le puede o 
debe hacer y á todo lo demás concerniente al servicio de Dios y de los sub
ditos é naturales dellos que por mandado de Su Magostad serán declaradas 
en las dichas cortes y consentir y otorgar y hacer y concluir por Cortes y 
en voz y en nombre dcsta ciudad y su tierra y provincia y destos reinos el 
servicio y las otras cosas que por Su Magostad fueren mandadas y ordena
das y viere de ser cumplideras al servicio de Dios y suyo y concernientes 
al bien y procomún destos reinos y señorios; y cerca dello y de cada cosa e 
parte dello hacer otorgar y concluirlo que por Su Magostad fuere mandado 
y que nosotros haríamos é podríamos hacer presentes siendo aunque sean 
tales é de tal calidad que se requieran nuestro mas expreso y especial poder 
o mando o presencia personal e para que asi mismo en nombre de esta c i u 
dad ó su tierra c provincia y destos reinos podáis suplicar y supliquéis á Su 
Magostad las cosas que cumplieren que quan cumplido poder como nosotros 
avemos e tenemos para todo lo susodicho e cada cosa e parte dello otro tal ó 
tan cumplido ó bastante y aquel mismo damos y otorgamos á vos los dichos 
Pedro Arias de Herrera y el licenciado Gerónimo de Gontreras con libre y 
general administración con todas sus incidencias y dependencias anexidades 
y conexidades e prometemos y otorgamos que esta dicha ciudad e su tierra 
c provincia y nosotros en su nombre abremos por firme estable ó valedero 
cuanto por vosotros en nombro de ella como por nosotros y nuestros procu
radores de córtes fuere hecho o otorgado o que no iremos ni vernemos ni 
irán ni vernan contra ello ni contra cosa alguna n i parte dello en tiempo 
alguno ni por alguna manera so obligación de nos mismos é de los bienes e 
propios desta dicha ciudad e su tierra e provincia ávidos e por aver que 
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para ello especial y espresamente obligamos y si necesario es relevamos á 
vos los dichos Pedro Arias de Herera y el licenciado Gerónimo de Contreras 
nuestros procuradores y á cada uno de vos de toda carga de satisdación y 
fíaduria so la cláusula del derecho que es dicha en l a ú n judmum sisti judi -
caUim solvi c o n todas sus cláusulas acostumbradas en testimonio de lo cual 
lo otorgamos ansi ante Juan de Segovia Portillo nuestro escribano público 
del ayuntamiento é testigos de yuso escritos que fué fecha é otorgada en la 
ciudad de Segovia en las casas del Ayuntamiento de ella á veinte y seis dias 
del mes de Noviembre de mi l i quinientos é setentá e cinco años testigos que 
fueron presentes á io que dicho es Antonio Suarez é Juan Sauz de San L ló 
rente procuradores del honrado común e ciudadanos desta ciudad e Fran
cisco Martin procurador general de la tierra y los dichos otorgantes que yo 
el escribano doy fé que conozco firmaron de sus nombres é nombraron por 
diputados para hacer las alcabalas y rentas de la ciudad á los señores Juan 
Alonso de Aguilar y Don Juan de Heredia de Boz Mediano y se les dió poder 
y comisión en forma. El licenciado Armenteros. Pedro de Mampaso. Pedro 
Temporal. Ant.0 del Rio Aguilar. Gregorio del Rio. Doctor Mesia de Govar. 
Antonio de Miramontes. Agustín Davila. Diego Moreno. Antonio de Zamora. 
Don Diego de Espinosa. Gaspar de Bellidas. Don Juan de Heredia de Ros 
Mediano. Diego de Porros. Antonio de Tordesillas. Antonio de Tapia. Gaspar 
de Aguilar Contreras. Gaspar de Heguedo Lebrón. Antonio del Sello. Se
bastian de Orozco. Antonio de Guevara. Francisco de Contreras. Pasó ante 
mi Juan de Segovia. 

Archivo municipal de Segovia.—Libros de Actas de 1575. 

Carta circular de Juan Vázquez á los Corregidores. 

Por la carta do su mag / con que yra esta entenderá V. m. lo que es ser
vido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y estraordinario y r e 
mit iéndome a ella no tendré que añadir , sino que en ninguna manera con
vendrá que se entienda que v. m. tiene orden de su mag.'1 para ello y ns. ' la 
111.° persona y casa de V. m. Guarde y acres.to como desea de madrid A 15 
de mayo 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

V I 

Sesión del Ayuntamiento de 18 de Mayo de 1S76. 
«Viose en este Ayuntamiento una carta de los Sres. licenciado Contreras 

y Pedro Arias de Herrera procuradores de Cortes de catorce de Mayo de m i l i 
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y quinientos y setenta y seis á donde dan quenta á la cibdad de como las» 
cortes se an empezado.» 

«La ciudad acordó que el señor Hernandarias de Gontrcras vaya á Ma
drid co:no esta acordado á hablar á los Sres. licenciado Gontrcras y Pedro 
Arias de Herrera para tratar con ellos lo que la ciudad tiene acordado que 
se les diga tocante á las cortes á que asisten sobre los capítulos generales y 
particulares que se han de dar por la cibdad.» 

Archivo municipal de Segovia.—Libros de Actas de 1756. 

V I I 

Sesio» de 20 de Mayo de 157(1. 
«Viose en este ayuntamiento una carta del Señor Pedro Arias de Herrera 

en que envia juntamente la proposición de Su Magostad su fecha á veinte y 
tres de Mayo y la quenta dñ lo que hasta este punto ha pagado.» 

«Que los Sres. Pedro de Mampaso y Gregorio del Rio respondan á esta 
carta y escriban al Sr. licenciado Gontrcras dándole el pésame de su indis
posición y suplicándole que en lo tocante á la cibdad su merced haga como 
de su merced la ciudad espera y entiende que liara.» 

Archivo municipal de Segovia.—Libros de Actas de 1756. 

viii 
Sesión de 23 de Jimio de 1571). 

«Viose en este Ayuntamiento una carta del Sr. Pedro Arias de Herrera 
procurador de cortes su feciia en Madrid á ocho deste en que da cuenta de 
los negocios de cortes.» 

Archivo municipal de Segovia.—Libros de Actas de 1 7 5 6 . 

IX 

Carla autógrafa del Corregidor de Segovia á Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLCSTRE SEÑOR. 

Oy hige juntar ayuntamiento y en el se vio la carta do los procuradores 
de Gortes desta ciudad qu3 v e r i l con el despacho que de Vra. merced res-
<¿ebi ayer dia de Sant Bartolomé y por que tienen estilo de llamar á los au 
sentes que están en la jurisdicción para semejantes negocios se ordeno se 
llamasen para el lunes primero, ese dia con el favor do Dios entiendo se 
proveerá lo que convenga al servigio de Su Mag.'1 y por que no se detenga 
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este peón le embio que yo avisare ó por el ordinario ó con proptio y este 
gierto Vra. menjed que haré en ello lo que yo pudiere de manera que aya 
buen effetto como creo con el ayuda de nuestro Señor la esperiongia lo mos
trara: el guarde y acresQientc la muy illustre persona y casa de Vra. mer
ced como desseo: de Segovia y de Agosto 2o de 1576. muy illustre Señor, 
besa las manos á Vra. merged su servidor—El ligcnciado Pimentero=su rú
brica.» 

ArchÍTO general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 ji,0 17. 

X 

Carta del Corregidor de Segovia á S. M. 

C. R. M . ' 

«Dos cartas he res^ebido de Vra. Mag.* después de las nuevas Cortes y 
quanto al servigio se hizo lo que Vra. Mag.' manda bien que acudo poco que 
depositar por que como los procuradores de Cortes escriben lo que passa los 
pueblos deben de tener entendido lo que ay, pero en fin se reparte y cobra 
por cada lugar con la disimulación y advertencia que conviene. 

En lo de las alcavalas esta muy siguro y cierto que esta ciudad no hará 
mudanca ni les passa por el pensamiento bien que estare advertido como 
Vra. Mag.1 manda. 

Lo que de nuevo tengo de que dar notiria es que Pedro Arias procura
dor de Cortes por esta ciudad esta aquí y los dias passados propuso en el 
ayuntamiento della que tenia licencia de conmunicar lo que en las Cortes 
so trattava que en eí'feto era habberse por Vra. Mag.' pedido el servicio or
dinario y extraordinario y que por el rcyno se respondió que suplicaban á 
Vra. Mag.' fuese servido de aliviar en algo las alcavalas primero que se con
cediese y que quedan y están firmes en esta determinación y que entendía 
que un dia destos se les mandaría votallo y que el haría lo mismo que las 
otras ciudades fuele respondido que no le decian mas de lo que le hablan 
dicho quando se fue que es guardar la costumbre en avisar antes de otorgar 
y por que no estauan presentes todas las personas que cumplían solo se le 
dixo por mi persuasión que no dixese no sin pedir paresger de la ciudad. 

Do dos cosas me paresge advirtir, la una que al dicho Pedro Arias se 
disponga por parte de los ministros de Vra. Mag.* proceda con mas conside
ración, y la otra que le manden antes del votar que escriba á Segovia que 
de aqui se le enviara mejor resolution si do si no la tobiere buena y se le 
ordenara lo que en servicio de Vra. Mag.' sea menester y á mi me mande 
Vra. Mag.1 avisar si son nescesarios concurrir todos los votos sin que falto 
nadie por que aunque entiendo tengo la mayor parto sera menester disponer 
algunos en servicio de Vra. Mag.', cuya C. R. persona y estados nuestro Se-
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ñor guarde y acresQiente como el estado de la Iglesia Católica ha menester 
y yo deseo: de Segouia y de Junio 29 de 157G.—C. R. M.* De Vuestra Ca
tólica Real Magestat humillde y leal vasallo=:El lújengiado Pimentero=rsu 
rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I 

Caria autógrafa del Corregidor de Segovia á Juan Vázquez de Salazar. 
MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«A Su Mag.* escrivo la que con esta va sobre lo que ay de nuevo en lo 
de las Cortes por ella vera Vra. merced lo que conviene haberse y me a v i 
sara para que como es mi desseo se acierte á servir á Su Mag.*: nuestro Se
ñor la muy illustre persona y estado de Vra. merced guarde y acresgionte 
como desseo, de Segovia y de Junio 29 de 1576. muy illustre Señor besa 
las manos á Vra. merced su servidor—El ligengiado Pimentero=su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I I 
Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Segovia en 22 de Agosto de 1576. 

A la carta que v. m. scrivió «á S. M. á 29 de Junio pas.d0 respondiendo á 
otra de S. M. no se ha respondido por no haber sido necesario fasta agora 
que tratándose ya de otorgar el servicio ordinario escriven los Prores. de 
cortes á esa Ciudad dándole cuenta dello conforme á lo contenido en su 
Instrucción para que les den licencia para que le otorguen, y el Sr. Pres.1'" 
y asistentes me an ordenado que yo scriva á V. m. que conforme a lo que 
en carta escrivió á S. M. se haga con Pedro Arias la diligencia que ha con
venido y el está muy bien en el negocio y asi convendría que de allá se les 
envié la diligencia y permiso porque se pueda echar aparte esto del sarv." 
ordinario sin perderse mas tierppo del que se ha perdido hasta aqui. 

Antes de dar la carta de los Prores. á la Ciudad será bien que V. m. haga 
la prevención y d i l i g / q.e conviniere para questa respuesta venga como es 
menester y bastará que para ello haya la mayor parle de los votos del Ayun
t a r a .q . c v. m. scrive tiene segura, y con este correo que no va á otra cosa 
enviara v. m. la respuesta para los dhos. Prores. en la forma que es menes
ter y si por acaso hubiese alguna dificultad en resolverlo bien v. m . 
tenga mucha advertencia de no dar lugar que se voto hasta allanarla que 
menos inconveniente sera que aya en ello un poco de dilación que no que 
se ponga el negocio en mal estado, aunque donde v. m. está no hay que 
temer. 

Arcliivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X I I I 

Sesión del Ayuntamiento de 2S de Agosto de 1576. 

«Viosc en este Ayuntamiento una carta de los señores procuradores de 
corte en que dan quenta á la cibdad de como Su Magestad pide el servicio 
ordinario que su señoría vea lo que le parece. 

La cibdad acordó que luego se llamen á todos los caballeros que están 
dentro de las cinco leguas, con pona vengan para el lunes al Ayuntamiento 
y á los de la ciudad para tratar sobre ello y que sea con pena de cuatro d u 
cados al que no viniere y se les ejecutará la pena sin remisión.» 

Archivo municipal de Segovia.—Libros de Actas de 1576. 

X I V 

Sesión de 11 de Agosto de 1576. 

«La cibdad mandó librar al peón que fué á llamar á los señores dotor 
Megia y Andrés de Gimcna y Gaspar de Beligia el camino á que fué á l l a 
marlos para el Ayuntamiento de hoy lunes para ver la carta de los Sres. p ro
curadores de Cortes lo que se les suele dar .» 

«Habiéndose conferido y platicado sobredio la cibdad acordó que la cartay 
se ponga escrita toda á la letra en esto libro y habiéndolo acordado se asentó 
y es del tenor siguiente: 

Muy ilustre señor por no se auer ofrescido negocio de calidad y inpor-
tancia no hemos escrito á usia y por ser el que se trata de la calidad que 
usia entenderá por cumplir con la obligación que tenemos avisamos á usia 
del y es que se a propuesto en cortes de servir á Su Magestad con el servicio 
hordinario como siempre se ha echo y se ha conferido y tratado en el reino 
sobre servir á Su Magestad y hasta agora ha parescido á la mayor parte que 
es muy justo que se otorgue á Su Magestad el servicio hordinario por muchas 
y muy justas y evidentes causas que tocan al servicio de nuestro señor e de 
Su Magostad e del bien público destos reinos que por no importunar á usia 
no las referimos parescionos representarlo á usia pues usia siempre ha ser
vido á su magestad también en todos tiempos que en este á donde concurren 
tantas y tan importantes que usia otorgue luego el servicio ordinario porque 
desto Su Magestad sera muy servido porque no hay causa ni razón que justa 
sea para que no se haga este servicio de Su Magestad mayormente viniendo 
la mayor parte del Reino y que las mas ciudades del Reino que no han ve
nido en otorgar hasta agora se tiene entendido por muy cierto que lo otor
garan y sentiríamos mucho que aviendose de efectuar el otorgamiento del 
servicio hordinario usia no fuese de las primeras ciudades que otorgasen y 
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desto está Su Magostad muy satisfecho y el Sr. Presidente, suplicamos á usía 
nos mande avisar de lo que fuere servido en este particular, nuestro señor 
la muy ilustre paz de usia guarde con el acrecentamiento que los servidores 
de usia deseamos—En Madrid y Agosto veinte y dos de mi l i e quinientos y 
setenta e seis años=:mi ilustre señor—besa las manos de usia sus servido
res—El licenciado Contreras—Pedro Arias Herrera .» 

«La cibdad acordó que conforme á la dicha carta que los procuradores 
de cortes escriben que dicen que la mayor parte del reino está en determi
nación de otorgar el servicio hordinario cá su Magestad que otorgándole la 
mayor parte del Reino le otorguen ellos en nombre dcsta ciudad y tierra y 
su provincia y no de otra manera .» 

«La ciudad otorgó que los Sres, Pedro de Manparo y Hernandarias de 
Contreras escriban esta carta en esta sustancia.» 

Archivo municipal de Segovia.—Libros de Actas de 1 5 7 6 . 

X V 

Garfa autíigrafa del Corregidor de Segovia a Juan Vázquez de Salazar. 
MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Esta mañana se vio la carta de los procuradores de Cortes en el ayun
tamiento desta giudad y llamados todos los ausentes conformo á lo que se 
les escribe probeyeron bien y no tan bien según lo que yo desseaba; embio 
la coppia de lo que escribieron y de lo que se proveyó, si fuere menester 
hager yo otra diligengia avisándome Vra. merged lo haré y aun moriria de 
muy buena gana en servicio de Su Mag.* y nuestro Señor la muy illustre 
persona y estado de Vra. merged guarde y acresciente como puede: de Se
govia y de agosto 27 de 1576. muy illustre Señor besa las manos de vra. 
merged su scrvidormEl ligengiadoPimentero=su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1 7 . 

X V I 

Carta del Corregidor de Segovia á Su Magestad. 
C. R. M.4, 

«El Secretario Juan Vázquez me escribió para que en conformidad de lo 
que los procuradores de Corles por Segovia escriben á su giudad yo higiese 
con ella el ofíigio nescesario al servigio de Vra. Mag.* y habiéndolo yo hecho 
considerado lo que se le escribe por los dichos procuradores no se les res
ponde mal, pero para que Segovia diera exemplo á las demás giudades si el 
estado de las cosas lo requería no se le escribió lo que yo desseara, si con
viniere otra cosa mándeme Vra. Mag.* advertir que aunque se agan estos 
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negocios muy bien siempre quedo yo con pena de que no se hagen muy 
mejor; y nuestro Señor la C. R. persona de Vra. Mag.* guarde y acrescientc 
como el estado de la iglesia católica lia menester: de Segovia y de agosto 27 
de 1576. La copia de lo proveído embio á Vra. Mag.' C. R. M.* De Vra. 
C. R. M.1 humilde y leal vasallo.rriEl li^enyiado Pimentero=su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Córtes.—-Leg.0 n.0 17. 

X Y 1 1 
Carla de la Ciudad á sus Procuradores. 

ILLUSTRES SEÑORES. 

«La de vuesas mercedes de veinte y dos deste se vio en nuestro ayun
tamiento y no se á rrespondido antes por que se acordó que se llamasen á 
los cavalleros rregidores ausentes por ser negocio de tanta calidad y lo que 
en ello se á oy rresuelto y acordado es que por quanto vuesas mercedes nos 
escriven que la mayor parte del rreyno esta en determinación de otorgar y 
servir á Su Magostad con el servicio ordinario nos parece que .otorgando la 
mayor parte del rreyno el dicho servigio ordinario le otorguen vuesas mer
cedes en nombre desta giudad y tierra y provincia y no de otra manera: 
nuestro Señor &.a Segovia y de nuestro ayuntamiento 27 de agosto de 1576.» 

Archivo general de Simancas. — Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I Í I 
Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Segovia en 30 de Agoslo 

de 1576. 

Con esto mensajero Reciby la carta de v. m. de 27 del presente con la que 
vino para su mag.*' y la copia de lo que los Procuradores de Cortes escriuie-
ron a esa ciudad y de lo que ella le responde lo qual ha venido bien porque 
teniendo como se tiene llana y segura la mayor parte del Reyno basta lo que 
esa giudad les escriuc aunque aquellas palabras de la postre que dizen otor
guen otorgando la mayor parte del Reyno y no de otra manera quisiera yo 
mucho que se escusaran pues bastaua dezir lo primero y assi me ha pare
cido anisarlo a v . m. para que si diestramente y como de suyo pudiere en-
deregar so escriua otra carta a los*procuradores en la misma sustangia que 
torlas aquellas palabras lo procure por lo que toca a la degengia con que es 
justo progeder en cosas desta calidad en espegial esa giudad que con tanta 
voluntad ha seruido y sirue de contino a su mag.d y de lo que en ello se 
hiziere me auysara nuestro señor cuya &.a 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Córtes. — Leg.0 n.0 15. 
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X I X 

Carla autógrafa del Corregidor de Segovia á Juan Vázquez de Salazar, 

MUY TLLUSTRE SEÑOR. 

«Res^evi la de Vra. merced en rrespnesta de la mia sobre lo que se ha
bía escrito por esta giudad á los procuradores de Cortes della y yo también 
desseara se excusaran aquellas palabras viniendo la mayor parte del Reyno 
y no de otra manera y aunque no se escribieran de alia por los dichos pro
curadores que venia la mayor parte sino solo si otorgarían ó no, porque 
este Vra. merged Qierto que están las cosas y los pechos de manera que no 
se encaminan ni curan bien por alagos ni blanduras porque lo he espcri-
mentado todo y aun en el negocio que tan buen sugesso tubo de las alcava-
las hizo tenesso la presteza y resolución y ponellcs delante mayores males y 
en el que de presente se pretende no digo que se vse de rrigor ni menos de 
agravio, pero es evidencia pa mí que sino se haze con esta giudad lo que yo 
díxe de palabra á Su Mag.* en la casa de la Fuenfria no se consiguira buen 
effecto y es que los procuradores dichos escriban que ninguna ciudad en el 
Reyno tiene la obligación que esta á ser la primera en otorgar lo que deben 
en reconosgimiento como buenos vasallos de la superioridad y señorío que 
Su Mag.'1 sobre ellos tiene, é por que en particular Segovia el casco de la 
(jiudad contribuye con solos dos mi l i ducados de entrambos servicios y todo 
lo demás paga la tierra la qual por merced de los Reyes antepasados y de 
Su Mag.'1 esta casi en todo relevada de las alcavalas y la provincia que es 
tierra de Señorío que esto no toca á ellos y que no sirviendo á su Rey en 
cosa tan debida y que tampoco les ymporta podría ser que Su Mag,1 quisiese 
echar mano de su hacienda en las alcavalas de la tierra de Segovia que este 
es solo el cauterio con que se ha de curar esta llaga y no de otra manera de 
lo qual no dude Vra. merged que antes es enconalla y como Vra. merged 
mejor lo sabrá ordenar podría esto salir de alguno desos Señores ministros 
de Su Mag.* como que de suyo á descuidadamente lo desgían, aunque es
tando de por medio el Señor ligengíado Contreras a quien yo escribo l ib re 
mente liandome como si escribiese á Vra. merged habrá mejor con modo 
para hagello rrecatandosc mas del compañero que ningún fruto higo su ve
nida acá y de lo que sobre esto se higiero me mandara Vra. merged dar 
continuo aviso, para que yo le tenga en lo que acá debo de hager y ay buena 
ocasión para no paresger que se contradigen conforme á lo que escrivo al 
dicho Señor ligengiado, advirtíendo que en esta primera carta que han des-
crevir solamente tratten si otorgaran los primeros ó no que después habrá 
lugar para i r segundando conforme á lo que conviniere; y nuestro Señor la 
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muy illustre persona y estado de Vra. merged guarde y acresgiente como 
dcsseo: de Segovia y de Setiembre xj de 1576. muy illustre Señor besa las 
manos á V. mrd. su servidor=:El ligengiado Pinientero=su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17, 

X X 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Segovia en 19 de Setiembre de 157f). 

Rescevi la carta de v. m. de M del presente respuesta de otra mia y de 
lo que el Lic.'1" contreras escrivió á v. m. cerca de la comisión que esa c i u 
dad dió para el otorgamt.0 del servicio y de todo lo que v. m, en su carta 
di/c he dado cuenta á los Sres. Presid." y asistentes y aunque está con m u 
cha satisfacción del cuidado y diligencia que v. m. tiene de todo lo que al 
servicio de S. M. toca no les parece cosa conveniente usar del rigor que 
N . ai. escrive se deve tener en este negocio y asi el Lic.li0 Contreras torna 
de scrivir sobre ello lo que v. m. entenderá por el despacho que irá con 
esta ett.'1 

V. m, este advertido si en el ayuntara.*0 se tornase á tratar del servicio 
y quisiesen resolverlo mal no dar lugar á ello procurando escusarlo por 
buenos términos hasta dar aviso acá dolió, para que lo tengan estos Sres. 
entendido se pueda avisar á v. m. de lo que sea y paresciere. 

Archivo general de Simancas. — Negociado de Cortes. 

X X I 

Carta original del Corregidor de Segovia á Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Ucsccvi la ultima de vra. merced y eme detenido en rresponder espe
rando poder azor algún buen efecto y como negogio en que tanto va no é 
osado tratar del sin primero a q e v todas las diligencias y prehensiones á mi 
posibles esperando que viniesen de fuera algunos regidores y otros que no 
me parezian vtiles á que se fuesen fuera do la jurisdiyion y asi tenia para 
mañana viernes veinte y ocho del presente, ó echo llamar y juntar todos los 
Regidores mas porque á tres dias que estoy con calentura y otras yndispu-
sigiones en la cama y por-la yraportangia deste partiqular no me á paresgi-
do confialle á naidie sin aliarme presente siendo Dios servido de darme sa
lud mayormente que abiendo hablado á todos los votos en particular no sien
to que mudaran pareger ni se estenderan á mas que á lo que tienen escrito 
á los procuradores de Cortes ques que vengan en ello viniendo la mayor 
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parte del rey no por que los antiguos y tras cuy o paresyer se van los demás 
fácilmente digen que por lo que toca á Segovia y su tierra vendrán de muy 
buena gana pero que acer obligar por su voto á otras giudades que por ven
tura no podran pagar se lo oclmn sus confesores en congiengia y también 
están sentidos de los procuradores de cortes en no aver trattado Hanega con 
su ciudad escribiendo que viene la mayor parte del reyno y questan infor
mados de alia de lo que pasa cerca desto y quando estubiera con salud fuera 
atentando por no poner en peligro cosa que tanto deseo sugeda bien que por 
ventura el cuidado della es parte de mi poca salud de todo me advierta vra. 
merged para que con la buena orden quesos Señores me dieren agierte á 
servir á Su Mag,* nuestro Señor guarde y acregiente la muy illustre persona 
y estado de vuestra merged como deseo: de Segovia y de Setiembre á 27 de 
4576. muy illustre Señor besa las manos á vuestra merged su servidor .=El 
ligengiado Diego de Pimentero™su rúbrica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I I 

Extracto de caria de Juan Vázquez al Corregidor de Segovia en 2 de Octubre de 15J7. 

Le daba cuenta del contrato de encabezamiento y coma se habia de tra
tar el lunes de lo que se ha de responder sobre el serv.0 extraord.0 de creer 
es que tendrá V. m. todas las prevenciones que son conven,^ para que 
aquella sea la que se espera desa Ciudad y de la voluntad con que siempre 
ha servido y sirve á S. M. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I I I 

Extracto de carta de Juan Vázquez ai Corregidor de Segovia en U de Octubre de 1577. 
Le da las gracias por el buen suceso que ha tenido el negocio del enca

bezamiento. 
Lo del servicio extraordinario escriben el S.r Lic.do Contreras y Pedro 

Arias a esa ciudad lo que V. m. entenderá por sus cartas á que me remito 
con solo añadir que pues esto del encabezam,10 se concluirá con brevedad y 
se otorgará el contrato un dia de estos y luego será necesario que se otorgue 
el servicio extraordinario convendrá que V. m. de orden que se les responda 
que le otorguen como esa ciudad lo ha hecho siempre que con esto se aca
bará de echar el sello á lo que esa ciudad ha tenido que hacer en estas Cor
tes, lo cual guiará V. m, con la buena industria que ha encaminado lo de-
mas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
TOMO v A . 107 
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X X I V 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Segovia en 29 de Octubre de 1577. 
El Sr. lic.d0 Contreras y p.0 arias de herrera escribieron a esa ciudad y 

a V. m. dándoles quenta como se trataua del servicio extrahordinario para 
que les embiase orden como es costumbre para que lo pudiesen otorgar en 
nombre desa ciudad y entonces scrivi yo a V. m. lo que sobre esto me ocur
ría como abra visto y aunque tengo por cierto que la respuesta y borden 
para esto vendrá con brevedad todauia haviendose esta tarde otorgado en el 
rey.0 la scriptura del contrato del dicho encabegamiento me ha parescido 
avisar á V. m. dello con este correo para que con esta ocasión V. m. pueda 
dar mas priesa a la respuesta y embiarla con el para que no aya en ello d i 
lación por parte desa giudad. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X V 

Carla del Corregidor de Segovia á Su Mageslad. 
S. C. R. m.* 

Esta ciudad da conmision a sus procuradores de cortes para que en lo 
del seruicio extraordinario agan lo que mas les paresciere convenir al se iW 
uicio de dios y de V. m.* y bien suyo y del Reyno que es en effetto orde-
nalles que otorguen, porque quando lo quieren ansi suelen usar desto ter
mino, con esto se acaba lo que aqui habbia que hacer en el encabegamiento 
y entrambos seruicios, en lo qual el tiempo de tres años que ha durado sabe 
dios el trabajo que he padescido para que se aya conseguido el effetto que 
se ha pretendido siempre con Recato y miedo de que no sucediese alguna 
nouedad de que a mis oydos no dejo de venir algún Rumor que por pare-
cerme necesario según el estado de las cosas pasallo en silentio y que no se 
entendiese en otras partes lo he disimularlo, y todo lo que he trabajado lo 
doy por bien empleado por habber seruidose V. m. ' y aunque hasta agora 
de seruicios de casi xx años no he Reportado otro premio mas que habber 
gastado lo poco que tenia y lo que mas siento con ningún acrescentamiento 
en mi persona, no lo habbiendo desmerecido por mi parto | no me puedo 
persuadir que han de quedar sin Remuneration mis seruicios de un Rey tan 
grande y tan grato que aun a los que no han seruido tanto como yo ha he
cho muchas mercedes sino soy tan desgratiado como alonso de armenteros 
m i hermano que siruio en flandes hasta la muerte a V. m.* y agora habbien-
dolcs tomado lo que tenian y desterradoles, a sus hijos huérfanos, descar
riados se an venido a mi parte dellos, a que los sustente de mi pobreza, 
dios guarde a V. m.t que todo se Remediara, y acresciente sus estados y 
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Reynos como el de la iglesia católica ha mensster y yo desseo. de Segovia 
y de noviembre 4. de 1577,—S. C. R. m/iziD. V. G. R, m.* humilde sier-
uomel licenciado diego de armeateros. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Xeg.0 n.0 20. 

X X V I 

Carta del Corregidor de Segovia al Secretario Juan Vázquez. 
MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

Si por ventura los procuradores de cortes no se satisficieren de la Reso-
lution que agora se embia y con ella no otorgaren mayormente por depen
der de su voto la obligation del Rey DO y fuese necesaria mayor declaration 
y mas Resoluta Respuesta escriban que yo trabajare quanto pudiere que se 
embie y nuestro Señor etc.a de Segovia i de noviembre después de escrita 
la que va con esta 1577.=besa las manos a V. m. su seruidor=armenteros. 

En papel suelto adjunto:=no pense embiar la carta de la ciudad con 
este corrreo y todavia va en este pliego para los Señores procuradores de 
cortes. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg,0 n.0 20. 

X X V i l 

Carta al parecer autógrafa del Corregidor de Segovia á Juan Vázquez. 
Muv ILLUSTRE SEÑOR. 

Esta noche a las doce Roscebi la de v. m. y después de muchas preben-
tiones oy lunes so voto en el ayuntamiento que se Remitía a los procurado
res de cortes para que ellos mirando el seruicio de dios y del Rey y el bien 
del Reyno y de la ciudad hiciesen lo que les paresciere que es en effetto que 
otorguen porque jamas expresamente les ordenan que otorguen sino no mas 
desto solos dos botos hubo que no otorgasen los demás que si, con esto se 
a acabado lo que aqui habbia que hacer y yo por Rematte escribo a su 
mag.1 sobre mi particular y acrescentamiento a v, m.* suplico que embie a 
su m.* mi carta y me mande anisar si su ma.* la vio que en ello Rescebire 
mucha mrd. y como quien ha tratado destas cosas tiene v. m . obligation a 
quien es de hazello, la carta de la ciudad yra con el primero que aunque la 
he solicitado no creo que podra y r con este | no les quise descir que con Se
govia se hacia mayor parte por que no se si dañara y nuestro Señor la muy 
illustre persona y estado de v. m. guarde y acresciente como desseo. de Se
govia y de noviembre 4. 1577.—muy illustre Señor , besa las manos a v. m. 
su seruidorrrrel licenciado armenteros. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 
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I.—Fuentes de investigación. - I I . — E l Corregidor D . Luis Davalos, en carta 
á S. M . de 11 de Enero de 1576, se conduele del rigor de los Oficiales de la Casa de 
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trigo. V_ 

1 

Fuentes de investigación. 

La investigación ha dado escaso resultado respecto de la ciudad de Se
villa y su participación en las Cortes de 1576. Las actas municipales existen 
en su archivo municipal, y aunque todas se hallan encuadernadas con una 
numeración correlativa, resulta que faltan las del año 1575, y en los seis 
voluminosos libros que contienen las do 1570 y 1577 no encontró dato a l 
guno D, Juan Muñoz, á quien confiamos este trabajo. El Archivo general de 
Simancas tan solo nos procuró los documentos que trasladamos á continua
ción. 

I I 

El Corregidor de Ecija á S. M. en H de Enero de 1576. 
Dice que los oficiales de la casa de la contratación de Sevilla hauian en-

biado a cobrar los mrs. que se debían del servicio postrero de fin de Dic.c 
siendo pasados solo seis dias después que se cumplió el plazo. No encon
traba bien que se apretase tanto a los arrendadores y creia que si se pasaba 
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adelante algunos se ausentarían por lo que escribía que buscaba prestado la 
cantidad que fuere menester para acabar de pagar antes que consentir que 
los arrendadores fuesen oprimidos y molestados. Dentro de ocho días pa r t í -
ría sin falta el dinero y se quejaba de que los ofic." de la casa de la contra
tación solo atendían a la cobranza de esta hacienda y no conserbaban para 
adelante a los arrendadores. = D . Luís Daualos. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

I I I 

Circular de Juan Vázquez á los Corregidores en 15 de Mayo de 1576. 

Por la carta de Su Mag.d con que yra esta entenderá V. M. lo que es ser
vido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y estraordinarío y r r e -
mitiendome a ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
vendrá que se entienda que V. m. tiene orden de su mag.'1 para ello y ns.r 
la 111.•persona y casa de V. m. Guarde y acres.tc como desea de madrid 
A 15 de Mayo de 1576. 

Y puso Juan Vázquez de su mano lo que sigue, al asistente de Sevilla: Su 
Mag..d desea saber como esta el año por alia y si ha hecho daño el hauersc 
detenido el agua y sí le haría dar algunas licencias para sacar algún trigo 
por el rio desa ciudad y donde vse podría hazer sin inconvyníente y asi 
sup,eo á V." S. me lo mande avisar con el primero a mi S,11 la condesa beso 
las m.s a su S.ft muchas veces. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

I V 

Carta autógrafa del Conde de Barajas á Juan Vázquez de Salazar. 
MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Mucha merced me á hecho vra. merced en su carta y de sauer por ella 
que vra. merged queda con salud nos hemos holgado todos los desta casa 
como es razón, désela Dios á vra. merged muchos años. 

Señor por muy gran merced tengo la que nuestro Señor me haze en que 
las cosas del sorvigio de Su Mag.* que aquí se me an ofrecido tengan el su
ceso que vra. merged a visto ando con mucho cuidado y no porque entien
do que ay menester con esta jente lo que á sucedido entenderá vra. merged 
por la de S. Mag.* y por el testimonio que le envío, lo que suplico á vra. 
merged muy encaregidamente es que esos papeles se pongan donde vra. mer
ged manda estar los que quiere que no se sepa: nuestro Señor la muy i l l u s -
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tre persona de vra. merged guarde y estado acresQientc como yo deseo: do 
Sevilla ocho de Junio de 1576.—besa las manos á vra. merced su servidorm 
el Conde de barajas=su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

Carla autógrafa del Conde de Barajas á Su Magestad. 
S. C. R. M.* 

«La de vra. Mag.( regebi oy de cinco deste y é entendido por ella que 
vra. Mag.* avia visto la que escrevi á Garnica á dos deste y el traslado de la 
carta de ios procuradores de Cortes desta Qibdad y lo que después aqui se 
ha hecho es auer procurado que los diputados de las Cortes fuesen mas de 
los que estaban nombrados y tales quales convenia al servicio de vtra. 
Mag.* siendo servido entenderá por el testimonio que va con esta, y siempre 
yre dando quenta de lo que se ofreciere como vra. Mag.fc me lo manda y es
tare con muy gran cuidado deste negocio: la carta para el Regente n8 se la 
é dado porque me remitieron el negocio quedo advertido de tenerla hasta 
que sea menester dársela: nuestro Señor la S. C. R. persona de vra. Mag.1 
guarde y en mayores reynos y señoríos acresQiente como los criados de vra. 
Mag.* deseamos: de Sevilla 8 de Junio de 76. Criado de vra. M a g . ^ E l Conde 
de Barajas—su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

V I 

Testimonio original de lo que pasó en la Comisión que se tuvo en la posada del Conde 
de Barajas. 

«En la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla ocho dias del mes de 
Junio de mi l i é quinientos é setenta y seis años en la posada del Illustrisimo 
Señor Don Francisco Capata de Cisneros, Conde de Barajas asistente en esta 
dicha giudad y su tierra por Su Mag.d se juntaron con Su Señoría del dicho 
Señor Conde asistente los Señores Don Gerónimo de Montalvo alguacil ma
yor, Hernando de Almansa, Diego Cauallero de Cabrera, Francisco Duarte, 
Pedro de Vergara mayor del alcagar Don Hernando de Solis, Alonso de Anas, 
co, Don Gonzalo de Saavedra, Diego de Almansa, Lope Capata veintiqua-
tros y Hernán perez, jurado diputados desta comisión de las Cortes y dio fee 
Francisco Hernández, portero que llamo para esta dicha Comisión á todos los 
Señores diputados della que están en Sevilla é auiendo sido loidas por mi el 
escrivano de Comisiones las comisiones de la QÍudad y carta de los Señores 
Juan Nuñez y Andrés de Barrera fue votado lo siguiente: 
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Don Gerónimo de Montalvo dixo que los Señores Hernando de almansa 
ó Francisco Duarte responden á esta carta diziendoles que la an res^ebido 
y se á visto en la giudad y en la comisión y agradescviendoles el cuidado 
que tienen de avisar á la QÍudad de lo que alia passa é que assi lo continúen 
el tiempo que duraren las Cortes é asi mismo se les diga como la QÍudad tiene 
mandado hazer quaderno de las cartas y las tiene juntas para ver el estado 
de las Cortes é que representen á Su Mag.* en persona y al Señor presidente 
y asistentes y no á otra persona lo contenido en la Comisión representándole 
todas estas causas suplicándole lo mismo que la QÍudad dize en la Comisión 
guardando presisamente la ynstru^ion que tienen de la Qiudad sobre el otor
gamiento del servicio ordinario y extraordinario. 

Hernando de Almansa dixo que es asi y que se escriba demás de aquello 
á estos Señores que á la Comisión á paresgido que el Señor Luis pon^e les 
haga compañía en esto para que todos tres hagan mucha ynstan^ia asi con 
los Señores presidentes de las Cortes como con el Señor Garnica y los de-
mas del Consejo de encabezamiento que determinen las cosas que á supl i 
cado el Señor Luis ponge con brevedad sobre esto del encabogamiento y que 
esto sea teniendo consideración á lo que la giudad tiene nesgesidad de ser 
favoresgida en aquellas y en otras para llevar esta carga por ser qual ellos 
saben y que en esta conformidad se escriva al Señor Luis ponge para que 
todos se junten á esto y esta carta escriuan los mismos que tiene dicho el 
Señor Don Gerónimo. 

Francisco Duarte es asi. 
Don pedro de Villagis quiere oyr. 
Diego Cauallero de Cabrera dixo que atento que este negogio es de m u 

cha consideración é ymportangia é para que mejor se agierte en el servir á 
Su Mag.* y al bien publico desta giudad es en rremitirlo y devolverlo á la 
ciudad para que alli se trate y vea y provea lo que mas convenga y es en 
suplicar á Su Señoría del Conde mande que se llame á cabildo para el p r i 
mer dia á todos los cavallcros rregidores que estuvieren en la giudad con 
la pena que á Su Señoría le paresgiere. 

Don Francisco Marmolejo como Hernando de almansa. 
Pedro de Vergara asi y que lo que pasare la Comisión se Heve al Cabil

do para el primer dia é que se llame á Cabildo. 
Don Hernando de Solis como Hernando de almansa. 
Mayor del alcagar asi. 
Don Gongalo de Saavedra así. 
Alonso de añasco asi. 
Diego mexia como Diego Cavallero de Cabrera. 
Diego de almansa como Hernando de almansa. 
Lope Capata asi. 
Hernán perez asi. 
Don pedro de villacis quiso oyr es como pedro de Vergara. 
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Su Señoría del Conde es corao Hernando de almansíi y que se les escri-
va particularmente á estos Señores hagan la diligengia que el Señor Hernan
do de almansa dize en su voto ó que esta sea de manera que solo Su Mag.* y 
los Señores asistentes de las Cortes y el Señor Contador Garnica lo entien
dan y no otra persona y que de ninguna manera se trate en las Cortes desta 
materia. 

Hernando de almansa se enmienda asi. 
Don Hernando de solis asi. 
Mayor del alcagar asi. 
Don Gerónimo de montalvo se enmienda asi. 
Don Francisco marmolejo asi. 
Diego de almansa asi. 
Alonso de añasco asi. 
Don Gongalo de Saavedra asi. 
Lope Capata asi. 
Hernán perez asi. 
Passa el voto de Su Señoría del Conde asistente. 
E yo el dicho escrivano de Comisiones por mandado de Su Señoría del 

dicho Señor ('onde asistente di el presente testimonio firmado de mi nombre 
é sinado con mi sino ques fecho en la dicha giudad de Sevilla el dicho dia 
mes é año susodichos y en fee de ello lo escrivi ó fiz aqui mió signo, sigue 
el signo, en testimonio de verdad—Diego de Toledo—escribano, su rubrica.^— 
Sin derechos, su rúbrica.» v^. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

V I I 

Caria del Conde de Barajas á Juan Vázquez en 6 de Setiembre de ñ l L 

Se acusa recibo de la relación que le envió sobre las yeguas del Anda-
lucia se sacaron á Castilla para la cria de muías y vienen muy bien como lo 
son todas las que V. S. envia y asi creo que parecerá á estos Sres. que t ra 
tan de estas materias cuando las vean. 

Este correo se despacha con la carta de S. M. p.a V. S, en respuesta de 
la que V. S. ha escrito al Sr. Contador Garnica. 

S. M. ha visto lo que V. S. me respondió por carta de 24 de Mayo á lo 
que escribí sobre algunas sacas de trigo que á S. M. le pedían por el rio de 
la ciudad y aunque allí dice V. S. lo que siente de la cosecha de este año y 
lo que en ello le parece me ha mandado S. M. que torne á escribir avise el 
precio que tiene en esa ciudad al presente si hay abundancia del y si seria 
perjuicio en que S. M. concediese alguna cantidad. 

ArehiTO general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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I.—Fuentes de invest igación.—II.—En sesión del Ayuntamiento de 17 de Diciem
bre de 1575, se echaron suertes, y salieron elegidos Procuradores de la Ciudad en Cor
tes, D . Juan Bravo de Saravia, Bernardino Morales y Gerónimo de Miranda.—IIT.— 
Este falleció, y se dió cuenta en sesión de 7 de Enero de 1576.—IV.—Real cédula di
rigida al Corregidor de Soria, Alonso líodriguez de San Isidro, en 1576, para que el 
Procurador que ha de nombrar la Ciudad otorgue el servicio que le pareciere, no obs
tante cualquier juramento y pleito homenaje que le hayan tomado.—V.—En otra Real 
cédula á la Ciudad se hace constar, que por haber tenido uno de los Procuradores dife
rencia con otro vecino sobre la elección, se echaron suertes acerca de quién de los dos 
debia tener dicha Procuración, y conviniendo viniese con toda brevedad, rogaba ge le 
alzase cualquier juramento y pleito homenaje, y estuviese con la libertad y voluntad que 
los demás Procuradores.—VI.—El Corregidor anunciaba al Secretario Juan Vázquez, 
en 27 de Mayo, que echadas suertes entre los dos que pretendían ser Procuradores de 
Córtes, tocó á Francisco Morales de Albornoz, á quien se dió poder, pero estaba enfer
m o . — V I L — E n sesión del Ayuntamiento de 23 de Mayo, se leyó la Real cédula del 11 , 
y se otorgó á Francisco Morales de Albornoz, en 25 del mismo mes, el poder necesario 
para desempeñar su cargo. — V I I I . — E n otra sesión del 25, promovió el Corregidor el 
alzamiento del juramento y pleito homenaje, y se aplazó la resolución para el siguiente 
dia.—IX.—Reunidos con efecto el 26, la mayoría votó no acceder á lo mandado y su
plicar de la Real cédula; y por sumaria de testigos se acreditó que el Procurador Fran
cisco Morales de Albornoz estaba enfermo. — X . — E l Corregidor, en 19 de Junio, escribe 
á Vázquez el escaso resultado de sus gestiones.—XI.—A S. M . le dió cuenta de todo 
en igual fecha. — X I I . — E n sesión de 13 de Junio, se leyó é insertó una Real cédula 
del 4, insistiendo en que se levantase á los Procuradores el juramento y pleito homena
je; y continuando el Ayuntamiento el 16, tampoco se pudo terminar y continuó el 19, 
acordando no acceder al segundo mandato, por el tercero que les dirigió el Corregidor. — 
XII I .—Par t ic ipa éste á Vázquez, en 2 de Agosto, que Albornoz no puede ir á la Corte 
por hallarse muy enfermo.—XIV.—Vázquez anuncia al Corregidor, en 4 de Agosto, que 
la mayor parte del Reino otorga á S. M . el servicio ordinario, pero que la Ciudad debe 
resolver como se adhiere á este acuerdo, no estando presente más de un Procurador y 
no habiendo levantado el juramento y pleito homenaje.—XV.—-En otra del 8, Vázquez 
le indica que conviene que el poder que la Ciudad otorgó á los Procuradores, se conce
da á cada uno de ellos in soUdum. — X V I . — E l Corregidor, en 20 de Agosto, da cuenta 
á Vázquez de la resistencia del Concejo á conferir el poder, como se pre tende .—XVII . 
En sesión del mismo se hace constar dicha res i s t enc ia .—XVIIL—Vázquez , en el 24, 
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insiste sobre la solución propuesta.—XIX.—El Corregidor, en carta del 28, dice estar 
afrentado de ser tan poca gente con ellos, que no pueda movellos á cosa ninguna.— 
XX.—Sor ia acordó, en virtud de carta del Procurador D. Juan Bravo de Saravia, y 
sesiones del 27 y 28, escribir al Procurador Bravo para que avise de la voluntad del 
Beino y orden que se trata y tiene acerca del servicio ordinar io .—XXI.—Vázquez dice 
al Corregidor, con fecha de 7 de Setiembre, que el Procurador Bravo y el Contador 
Cárnica vuelven á escribir á la C i u d a d . — X X I I . — E l Corregidor contesta el 12, que la 
Ciudad está resuelta á no otorgar los servicios, aunque todo el Beino lo conceda, mien
tras no estén encabezados en el precio que les convenga ,—XXII I .—Vázquez , en 19 de 
Setiembre, añade, que el negocio se tenga suspenso, que no que se asiente en el libro de 
ayuntamientos mala respuesta.—XXIV.—El Corregidor participa á Vázquez, en 21 de 
Octubre, que á pesar de saberse que catorce Ciudades babian otorgado el servicio ordi
nario, Soria se negaba á hacer lo mi smo .—XXV.—En 7 de Noviembre, Vázquez dice al 
Corregidor que S. M . há menester poco el voto de Soria para el servicio ordinario, pues 
se lo otorgó ya la mayor parte del Beino. 

I 

Fuentes de invesligacion. 

La investigación respecto de la ciudad de Soria ha sido bastante afortu
nada, pues el archivo municipal ha proporcionado algunos documentos á 
pesar del estado en que se encuentra; pero el Archivo general de Simancas 
conserva antecedentes bastantes para poder apreciar la intervención que los 
Procuradores de dicha Ciudad tuvieron en las Cortes de 1576. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Soria en 17 de Diciembre de 1575. 

Presentáronse nombrados por los linages para procuradores á Cortes los 
Señores D. Juan Bravo de Saravia, D. Bernardino Morales de Albornoz y 
D. Gerónimo de Miranda que pertenecian á los siguientes linages: 

D. Juan Bravo de Saravia al linage do D. Martin Salvador de la cuadrilla 
hondonera, D. Bernardino Morales de Albornoz del linage de los Morales de 
la cuadrilla hondonera y D. Gerónimo de Miranda del linage de los chanci
lleres tercio de Juan de Vera. 

A continuación se leen varios párrafos que se trasladan literalmente re 
ferentes á las suertes de los procuradores: 

«E luego los dichos digeron que pedian y suplicaban á los dichos Señores 
del dicho ayuntamiento y si es necesario les requieren echen las suertes que 
es costumbre echarse en esta ciudad y los dos que salieren del cántaro vayan 
por tales procuradores de Cortes por esta ciudad. 
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E luego los dichos Señores mandaron hacer é se hicieron tres suertes de 
pergamino de un igual y en cada una de ellas se puso un nombre que en la 
una de ellas decia Bernardino Morales y en la otra D. Juan Bravo de Saravia 
y en la otra Gerónimo de Miranda.» 

«E luego en presencia de los dichos señores y de las dichas partes se 
metió cada una de las dichas suertes en una poca de cera amarilla y se me
tieron en un cántaro que en el no habla otra cosa.» 

«E luego mandaron llevar un muchacho de poca edad que se llama Juan 
Pérez hijo de Miguel Pérez, portero del dicho Ayuntamiento el cual metió la 
mano en el dicho cántaro y sacó una suerte la qual vista por los dichos se
ñores é por las dichas partes e en presencia de nos los dichos escribanos 
decia D. Juan Bravo de Saravia.» 

«E luego en presencia de los dichos señores e de las dichas partes el d i 
cho muchacho metió la mano en el dicho cántaro sacó una suerte que decia 
Bernardino Morales.» 

«E luego en presencia de los dichos señores e de las dichas partes se 
sacó en otra suerte postrera que decia Gerónimo de Miranda e se quebró d i 
cho cántaro.» 

Archivo municipal de Soria.—Libro de actas de 1575. 

111 

Sesión de 1 de Enero de 1576. 

Se da cuenta de haber fallecido D. Gerónimo de Miranda candidato de 
Procurador de Cortes por el linage de los chancilleres tercio de Juan de Vera 
y que quedó fuera por no caberle la suerte de procurador. 

Archivo municipal de Soria.—Libro de actas de 1576. 

I V 

Minuta de carta de S. M. al Corregidor de Soria en 157C. 

Ya sabéis como esa giudad embio sus Procuradores de cortes a las que 
de presente celebramos en esta villa de Madrid y que por hauer tenido el 
vno dellos defiren^ia con otro vecino dessa giudad sobre la election fue ne 
cesario que se tornase echar suertes entrellos sobre qual de los dos le ha de 
caber la dicha procuración y porque combiene que venga con toda breuedad 
y como quiera que el poder que esta (¿ibdad les dio y presentaron es bas-
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tante para todo lo que se tractara en ellas y para nos otorgar el seruigio que 
nos pareciere les tomo esa ciudad juramento y pleyto omenaje que no otor
gar ían cosa alguna sin comunicárselo primero, siendo esto contra el poder 
que dieron y liuertad que los dichos Procuradores deuen tener para nos ser-
uir y occasion de dilacgion screuimos a esa ciudad que luego mande al Pro
curador que ha de venir que venga a hallarse con su compañero a las dichas 
cortes y les hordene que sin embargo de qualquier juramento y pleyto ome
naje que les ayan tomado Qerca de lo susodicho nos otorguen el seruigio que 
les pareciere negesario como lo harán las demás giudades destos Reynos— 
encargamos y mandamos os que luego que esta regibais deis mi carta al 
ayuntamiento y tracteis con el de manera que hagan lo que por ella les en-
bio a mandar pues es justo poniendo en ello el cuidado y diligencia que 
combicne y dcllos se espera y con este correo que va a solo esto nos enbia-
reis el recaudo necesario. 

Archivo general de Simancas.—-Negociado de Cortos.—Leg.0 n.0 1 5 . 

Real Cédula á la ciudad de Soria en 1576. 

Concejo &.B bien sabéis como por mi mandado embiastes ante mi vues^ 
tros procuradores de cortes a las que de presente celebramos en esta vil la 
de madrid y que por hauer tenido el vno dcllos con otro vezino desa giudad 
diferengia sobre la election fue necesario que se tornasen a echar suertes 
entrellos sobre a qual de los dos a de caber la dicha procuragion y porque 
combicne que venga con toda breuedad y parege que tomastes juramento y 
pleyto omenaje a los dichos procuradores que no otorgasen cosa alguna sin 
comunicároslo primero lo qual es contra la liuertad que los dichos procura
dores deuen tener para hazer lo que vieren que combicne a nuestro seruigio 
y al bien destos Reynos y ocasión de dilagion en las dichas cortes que com
bicne mucho obiar y aunque pudiéramos justamente dexar de admitir los 
dichos vuestros procuradores por no traer en effecto poder vastante para las 
dichas cortes pues por el dicho juramento y pleyto omenaje se limita y Re
boca el que les distes todauia os hauemos querido anisar para que luego que 
esta regibais mandéis al procurador que ha de venir que venga a hallarse 
con su compañero en las dichas cortes algandoles qualquier juramento y 
pleyto omenaje que cerca desto les ayays tomado y mandándoles que sin 
embargo del agan lo que vieren a nuestro seruicio y bien destos Reynos 
con la libertad y voluntad que los demás procuradores dcllos lo harán como 
de vosotros confio, de 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1 5 . 
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V I 

Carta original del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Las de Su Mag.1, de los onze del presente rebebí con la de Vra, merged 
de los quince martes en la noche veinte y dos y luego se puso por obra lo 
que Su Mag.1, por ellas mandava que era, en la una que se echasen las suer
tes entre los dos que pretendían ser procuradores de Cortes y se le diese 
poder al que le cupiese, higose y tocóle á Francisco Morales de Albornoz 
Regidor desta giudad y diosele poder por ella como se le tenia dado el qual 
esta malo de manera que no puede yr ; como parege por la ynformagaon que 
va con esta signada de Alonso Ramirez Scrivano del Ayuntara,to y es verdad 
que yo le ó visto y esta aun mas malo que parece por la ynformagion y n -
vida para que Su Magostad mande en ello lo que sea su ser vigió: con la 
mesma venia otra de Su Mag.* para esta giudad por la qual le mandaba lo 
mismo y que algase el pleito omenaje á los procuradores y en la mia á mi 
higiese diligengia en ello y con ser toda la que yo pude surtió de tan poco 
efeto como Vra. merged vera por una copia signada de Alonso Nuñoz, otro 
Scrivano del dicho Ayuntamiento de lo que paso en tres que sobre ello se 
higieron diferi la determinagion el viernes para el sábado entendiendo seria 
posible mudasen los Regidores y ombrcs que entran en este Ayuntamiento 
de pareger, lo qual todo no aprovecho de nada como paregera por la dicha 
copia; no los consenti votar todos juntos de conformidad por un papel que 
les traya ordenado un letrado Asesor de la Ciudad paregiendome que votando 
en particular cada uno no se arroxarian tanto como en efeto lo higieron y 
variaron en sus votos, como parege por ellos, su fin y paradero es degir que 
pagando esta giudad alcavala de diez uno que no puede otorgar servigio o r 
dinario ni extraordinario con todo esto rae parege que si Su Mag.'1 se lo torna 
á mandar segunda vez seria posible lo higiesen y no lo afirmo por que de 
jente tan de sierra no ay que fiar en apariengias, la copia del voto que trayan 
por escripto ynbio también para que se entienda no se erro en hagellos v o 
tar de por si á cada uno y si Su Mag.* fuere servido bolber á mandarles se
gunda vez algen el dicho pleito omenaje avisóme Vra. merged si no lo h i 
giesen si seria de ynconviniente vsar con ellos algún rigor porque en esto y 
en todo lo demás quema andar tan alentado en el servigio de Su Mag,* que 
á m i causa no se herrase en nada como es ragon: por la otra mandava Su 
Mag.* se recoxiese en una persona sigura el dinero que viniese á esta giudad 
de su tierra y partido del servigio ordinario y extraordinario para á su tiem
po hager dello lo que me mandase, esto estava ya proveído porque abia ya 
comengado á venir alguno, el qual y lo demás que viniere de aqui adelante 
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esta en poder del depositario general para como dicho es hager dello lo que 
Su Mag.1 mandare: este correo no va á otra cosa, Vra. merged le puede man
dar bolber luego ó esperar como mas convenga: nuestro Señor la muy i l lus -
tre persona y casa de Vra. merged guardo y acregiente como dessea: de 
Soria 27 de Mayo de 1576. Besa las manos á Vra. merged su ser vi dor== Alonso 
Rodríguez de Santisidrozrrsu rúbrica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

V I I 

Sesión del Ayuntamiento de 23 de Mayo de 1576. 

En esta sesión se leyó la siguiente Real cédula: 

EL REY. 

«Congejo justigia Regidores caualleros escuderos ofigiales y hombres bue
nos de la noble gibdad de Soria bien sabéis como por mi mandado embiastes 
ante mi vuestros procuradores de Cortes á las que de presente gelebramos 
en esta vil la de Madrid y que por aver tenido el uno dellos con otro vegino 
de la gibdad diforengia sobre la helegion fue negesario que se tornasen á 
echar suertes entre ellos sobre á qual de los dichos ha de caber la dicha pro-
curagion y porque conviene que venga con toda brevedad y parege que to^ 
mastes juramento y pleyto omenaje á los dichos procuradores que no otor
gasen cosa alguna sin comunicároslo primero, lo qual es contra la libertad 
que los dichos procuradores deben tener para hager y otorgar lo que vieren 
que conviene á nuestro servigio y al bien destos Reynos y ocasión de d i la 
ción en las dichas Cortes que conviene mucho obiar y aunque pudiéramos 
justamente dejar de admitir los dichos vuestros procuradores por no traer 
en efeto poder bastante para las dichas cortes, pues por el dicho juramento 
y pleito omenaje se l imita y rrevoca el que les distes, todavía hos avemos 
querido avisar para que luego que esta rrecibays mandeys al procurador 
que á de venir que venga hallarse con su compañero á las dichas Cortes a l 
zándoles qualquier juramento y pleyto omenaje que gerca desto les hayays 
tomado y mandándoles que sin embargo del hagan lo que vieren que con
viene á nuestro servigio y bien destos reynos con la libertad y voluntad que 
los demás procuradores dellos lo harán como de vosotros confio: de madrid 
á honze de mayo de m i l i é quinientos y setenta y seis a ñ o s = Y o el rreyrrr 
por mandado de Su Magostad—Juan Vázquez. 

En el ayuntamiento de la gibdad de Soria á veinte y tres dias del mes 
de mayo de m i l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l l u s -
tres Señores Cavalleros Concejo Justigia y Regidores do la dicha gibdad den
tro de la Sala de las casas de su Ayuntamiento según que lo han de costum-
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bre é presentes los Señores Alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor y 
beltran de Ribera é alonso de rrio el menor y el ligen^iado morales Regido
res alonso de albiz por el estado de los caballeros 6 Francisco de Neyla fiel 
de la tierra de la dicha gibdad y en pz^esen îa de m i alonso nunez, scrivano 
del ayuntamiento é numero de la dicha <¿ibdad el dicho Señor Corregidor 
mostró é mando leer en el dicho ayuntamiento una carta é gedula de Su 
Mag.* por la qual les manda alzen el pleyto omenaje á sus procuradores de 
Cortes la qual vista el dicho Señor Corregidor dixo que ya les es notorio la 
brevedad y necesidad que ay de que se haga lo que Su Magestat manda c 
que ansi lo hagan é probean luego, los dichos Señores dixeron que helios lo 
verán y consideraran é que los Regidores la mayor parte están ausentes en 
la tierra desta gibdad y que ansi piden á su merced los mande llamar para 
que juntos vean lo que mas convenga al servicio de Su Mag.* é bien desta 
gibdad é provincia, el dicho Señor Corregidor mando dar su mandamiento 
para que se junten y vengan á esta gibdad mañana jueves en la tarde con 
pena de q i e n m i l i mrs. para la cámara de Su Magestat. 

Sepan quantos esta carta de poder vieren como nos los Cavalleros Con
cejo justigia ó Regidores de la gibdad de Soria estando como estamos dentro 
de la sala de las casas de nuestro ayuntamiento según que lo havemos de 
huso y de costumbre de nos juntar y estando presentes nosotros alonso Ro-
driguez de Santisidro Corregidor en la dicha gibdad é su tierra y beltran de 
Ribera é alonso de Rio el menor, é antonio beltran é alonso de vallejo y el 
ligengiado morales é alonso de miranda y antonio González é Diego Ruiz 
Regidores de la dicha gibdad é alonso de albiz é Diego de barrionuevo por 
el estado de los caballeros é Frangisco de Neyla fiel de la tierra de la dicha 
gibdad é Pedro de Soria procurador general de la tierra de la dicha gibdad 
por nosotros mismos y en vez y en nombre desta dicha gibdad é su tierra é 
provingia degimos que por quanto esta gibdad dio su poder cumplido para 
asistir á las Cortes que Su Magestat gelebra en la vi l la de madrid este pre
sente año á los Señores Don Juan bravo de Sarabia y Frangisco morales de 
albornoz como mas largamente por el parege que se otorgo ante los Scriua-
nos de nuestro ayuntamiento, é á causa que Gerónimo de miranda difunto 
pretendió quel dicho poder que se le dio al dicho Francisco morales de a l 
bornoz Regidor no se debia de dar antes había de entrar en suertes con el y 
se auia de dar al que le cupiese sobre lo qual se litigo en el Consejo Real de 
Su Mag/ y se sentengío en vista y rrevisía de que se echasen suertes entre 
los dichos Francisco Morales de albornoz é Gerónimo de Miranda é salió al 
dicho negogio el dotor miranda su hijo digiendo ser el nombrado y sido r r o -
gado en la dicha procuragíon por muerte del dicho su padre y por los Se
ñores del Consejo de Su Mag.* por su real provisión se mando que se echa
sen las dichas suertes entre los dichos Frangisco morales de albornoz é dotor 
miranda é que al que saliese se le diese el poder en cumplimiento de lo 
qual se echaron las dichas suertes é salió por procurador de Cortes el d i -
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cho Frangisco de albornoz como todo parece por los autos que pasaron ante 
Scrivanos á que nos rreferimos, por ende habiendo é cumpliendo lo que 
por Su Mag.* nos hes mandado mitificando é aprobando el poder que antes 
esta dado al dicho Francisco morales de albornoz agora en la mejor via 
forma y manera que podemos damos ó otorgamos el dicho poder al d i 
cho Francisco morales de albornoz para que junctamente con el dicho Don 
Juan bravo de Sarabia danvos juntamente puedan húsar ó husen del d i 
cho oficio é husen del dicho poder según y de la manera que se lo t ie 
nen dado é se obligaban e obligaron los bienes propios é rrentas de la d i 
cha (jibdad é su tierra c provincia destar ó pasar por el dicho poder é lo 
otorgamos ante los scrivanos de nuestro ayuntamiento de yuso escripto ó lo 
firmamos de nuestros nombres fecha é otorgada en la dicha giudad en nues
tro ayuntamiento á veinte é cinco dias del mes de mayo de mi l i é quinientos 
é setenta y seis años siendo presentes por testigos migue! perez é gaspar de 
gaona é pedro martinez vecinos de Soria el dicho li§en§iado morales é alon-
so de miranda Regidores dixeron que helios dan el dicho poder de nuevo en 
virtud de la gedula de Su Mag.* no embargante que antes lo tenian contra
dicho: alonso Rodríguez de Santisidro, beltran de Ribera, alonso de Rio: 
alonso do Vallejo, alonso de miranda, aníonio beltran, Diego Ruiz de Ledes-
ma, el li^engiado Morales, antonio González, Diego de barrionuevo, alonso 
Dalviz, Francisco de neyla, Pedro de Soria. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

VÍII 

Sesión del Ayuntamiento de 25 de Mayo de 1576. 

En el ayuntamiento de la QÍbdad de Soria á veinte é yinco dias del mes 
de mayo de mi l i é quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l l u s -
tres Señores cavalleros Concejo justicia y Regidores de la dicha gibdad den
tro de la sala de la casa de su ayuntamiento según que lo an de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodríguez de Santisidro corregidor en la d i 
cha gibdad ó beltran de Ribera é alonso de Rio el menor é antonio beltran é 
alonso de Vallejo el ligengiado morales é alonso de miranda é antonio Gon
zález é Diego Ruiz de Ledesma Regidores de la dicha gibdad é alonso de a l -
biz é Diego de barrionuevo por el estado de los cavalleros é Frangisco de 
neyla fiel de la tierra de la dicha gibdad ó Pedro de Soria procurador gene
ral de la tierra de la dicha gibdad y en presencia de mi alonso nuñez Scr i -
vano del ayuntamiento é numero de la dicha gibdad el dicho Señor corre
gidor dixo á los dichos Señores que ya saben que se an juntado para tratar 
é determinar é hazer lo que Su Mag,4 manda por su real Qedula de que se 
alze el pleyto omenaje á los procuradores de cortes e pues los procuradores 
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que están nombrados son tales personas quales convienen que en nombre 
de Su Mag.* les manda que luego alzen el dicho pleyto omenaje para que los 
dichos procuradores queden libres para tratar é hazer lo que convenga al 
servigio de Dios y de Su Mag.4 y que ansí les rruega y encarga lo determi
nen luego por que no haya dilación, los dichos Señores dixeron que piden 
y suplican al dicho Señor Corregidor les de ligencjia para que traten y con
fieran este negogio asta mañana a las ocho é que vendrán é se rresolveran, 
el dicho Señor corregidor dixo que visto que los dichos Señores no están rre-
sueltos ó al servicio de Su Mag.* conviene dilatallo que les daba é dio ligen-
gia asta mañana á las ocho é les manda que para la dicha hora vengan al 
ayuntamiento sopeña de mi l i ducados para la Cámara de Su Mag/ 

El dicho Señor Corregidor dixo que atento que Francisco morales de a l 
bornoz esta nombrado por procurador de Cortes é tiene poder que mandaba 
é mando que se le notifique que de aqui al lunes en todo el dia parta á la 
villa de madrid asistir á las dichas Cortes con pena de m i l i ducados para la 
Cámara de Su Magestat.—E después de lo susodicho este dicho dia, yo el 
dicho scrivano notifique el dicho auto al dicho Francisco morales de albor
noz el qual dixo que el vino enfermo de la corte de Su Mag.* y lo esta en la 
cama de tal manera que no esta para partir con esa brevedad é que para que 
conste á su merced le suplica rregiba ynformaQion de los médicos que de 
su parte el esta con toda voluntad de servir á Su Mag.1 é y r á entender en el 
dicho ofigio de procurador de Cortes: testigos Francisco de Ledesma, ó a lon-
so Rodríguez vecinos de Soria, paso antemi alonso nuñez. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 17. 

I X 

Sesión de 26 de Mayo de 1576. 

En el ayuntamiento de la Qibdad de Soria á veinte y seis dias del mes 
de mayo de m i l i ó quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l l u s -
tres Señores Caballeros Concejo justicia y Regidores de la dicha gibdad den
tro de la sala de la casa de su ayuntamiento según que lo han de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodriguez de Santisidro corregidor é beltran 
de Ribera ó alonso de Rio el menor é antonio beltran é alonso de vallejo y 
el Hgengiado morales ó alonso de miranda é antonio gonzalez ó Diego Ruiz 
de Ledesma Regidores é alonso Dalbiz é Diego de Rarrionuevo por el estado 
de los caballeros e Francisco de Neyla fiel de la tierra de la dicha giudad y 
en presencia de mi alonso Nuñez Scrivano del ayuntamiento é numero de 
Soria el dicho Señor corregidor dixo á los dichos Señores que ya saben como 
están juntos para tratar ó conferir gerca de lo que Su Mag.* manda que alzen 
el pleyto omenaje á sus procuradores de Cortes é que pues lo están les man-
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da que luego cumplan é guarden la dicha gedula do Su Mag.* é alzen el d i 
cho pleyto omenaje para que los dichos procuradores estén libres ó agan 
aquello que conviene al servicio de Dios y de Su Mag.* ó bien ó procomún 
destos reynos c que si lo hizieren harán lo que deben y son obligados á Su 
Rey é Señor natural que se lo manda, donde no probeera en el caso lo que 
conviniere á su servicio e que se aga luego é que se buelba á leer la Qédula 
de Su Mng.1 é carta quescribe Don Juan bravo de Sarabia procurador de 
Cortes é luego se tornó á ier la dicha gedula y carta y el dicho Señor co
rregidor dixo que todavia de parte de Su Mag.* les encarga é manda c de la 
suya les pide por merced á los dichos Señores que están presentes alzen el 
dicho pleyto omenaje á sus procuradores como Su Mag.1 lo manda por que 
de hazerllo liaran lo que deben é son obligados hazer y esta gibdad lo á 
hecho siempre pues en ello no se les pide más de que los procuradores ten
gan libertad para tratar las cosas que convengan al servicio de Dios nuestro 
Señor y de Su Mag.* é bien destos reynos é no alzándoselo no son procura
dores ni tienen poder para hazer nada ni tienen para que asistir á las dichas 
Cortes é de hazer lo contrario Su Magestat es desservido y desobligado de 
hazer merced á esta ^ibdad é ninguna cosa de lo que se le suplicare en ge
neral é particular é solo sirve destremarse é ser singular en todas las cosas 
que se ofrezen en servicio de Su Mng.1 é que para ello les manda que cada 
uno particular ó distintamente diga su voto con las rra^ones que tiene para 
ello para que todo se embie á Su Mag.* 

El Señor beltran de Ribera Regidor dixo que después que la cédul^ /ie 
Su Magestat se á leydo en este Ayuntamiento el no ha tenido tiempo para 
poder comunicar con personas del dicho ayuntamiento por auer estado malo 
lo que conviene hazer gerca de lo que Su Mag.* manda que este bien á su 
servicio é bien de la república é que ansí suplica al Señor Corregidor Su 
merced le de termino de oy por todo el dia para que pueda comunicar este 
negocio como dicho tiene para que con mas acuerdo pueda dar su paregcr 
é voto en ello ó que pasando adelante el tratarse en este ayuntamiento de lo 
susodicho e diciendo su parezer é voto los questan presentes si le paregiere 
que alguno de bajo de buen parezer dijere cosa que convenga se arrimara 
á el, el Señor Corregidor dixo que atento que le consta que el Señor beltran 
de Ribera esta bueno y se ha hallado presente en los tres ayuntamientos é 
estubieron juntos é tienen su parezer de acuerdo escripto de su acesor c no 
conviene al servicio de Su Mag.* sino que voten por su parte cada uno de 
por si para que Su Magostad vea é sepa los votos de cada uno particular
mente que le manda que vote primero como mas antiguo y lo cumpla so-
pena de m i l i ducados para la Cámara de Su Mag.* ó luego el dicho beltran 
de Ribera Regidor dixo que atento que el dicho Señor Corregidor le manda 
ó oprime á que de su parezer ó voto sin mas aquerdo que teniéndolo tan 
poco considerado le pareze que atento que esta gibdad tiene de costumbre 
de tiempo inmemorial á esta parte de tomar pleyto omenaje á sus procura-
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dores como lo á hecho á los que do presente tiene nombrados que se sup l i 
que á Su Mag.* sea servido de mandar agora no se aga nobedad de alzarse 
por que tiene entendido que esto es lo que conviene mas al servigio de Dios 
nuestro Señor é de Su Mag.* é al bien desta gibdad é tierra é provincia, ó 
que quando Su Mag.1 fuere servido de mandar otra cosa el estara por lo que 
fuere servido é mandare atento que lo que dicho tiene es lo que mas con-
biene. 

El Señor alonso de Rio Regidor dixo que su voto es el mismo que da el 
Señor beltran de Ribera Regidor. 

El Señor antonio beltran Regidor dixo que la gibdad otorgo el poder á 
sus procuradores conforme á la ynstrugion é combocatoria de Su Mag.' y el 
pleyto omenajo que se le rrecibio fue el que conforme á la constumbre a n 
tigua ó ynmemorial hazen los procuradores de cortes de no otorgar cosa sin 
se lo comunicar é con su voluntad ó atenta la esterilidad dcsta QÍbdad ó su 
tierra é probingia ó la negesidad nuevamente causada con el pagar do diez 
uno alcavala é los lugares encabegados el cregimiento tan subido é aver gc-
sado los tratos ó comergios della conviene al servigio de Su Mag.* que la 
dicha gibdad sea avisada de las cosas en que Su Mag.* quiere ser servido é 
de las que el rey no le á de suplicar para que con la voluntad é fidelidad que 
siempre esta gibdad ha tenido é tiene á su real servigio se adelante é anime 
á serville é ansi suplica á Su Mag.* humillmente se sirva é tenga por bien 
de mandar que uno de los dichos procuradores venga á les dar notigia dello 
como lo suelen hazer con menos ocasión para que por todas las vias posibles 
Su Mag.* sea servido y esta gibdad é provingia regiba las mergedes que es
pera ó ha rregebido otras vezes de tan católico y generoso pringipe é atento 
lo suso dicho es su voto é parezer que se suplique de la dicha gedula. 

El Señor alonso de Vallejo Regidor dixo lo mismo que el Señor antonio 
beltran. 

El Señor ligengiado morales Regidor dixo que de veinte y ginco años á 
esta parte é mas que ha que entra en este ayuntamiento ansi por caballero 
de ayuntamiento por su linaje é al presente como Regidor siempre ha visto 
que los procuradores se les ha tomado pleyto omenaje como á los presentes 
y esta costumbre ynmemorial se ha tenido siempre é ansi lo hizo el siendo 
procurador en las Cortes de Córdoba ó aora ha visto por la carta de Don 
Juan bravo procuradores desta gibdad que los procuradores que asisten por 
el reyno tienen ligengia de avisar é dar notigia á sus gibdades de lo que en 
el reyno se trata ó por ella dize están nombrados Comisarios por el reyno 
para suplicar á Su Mag.* que de á estos reynos el encabegamiento con la co
modidad posible é como cada provingia lo pueda llevar conforme á su p ro -
beza ó posibilidad é ansi asta que tonga esta gibdad aviso del dicho Don 
Juan bravo é del procurador su compañero que se á rresuelto ó que deter-
minagion se ha tomado sobre el dicho encabegamiento que hablando con el 
acatamiento é humilldad que debe suplica de la dicha cédula de Su Mag.* 
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hasta que se vea el dicho aviso é si otra cosa Su Mag.' mandare hará lo que 
f uere servicio de dios é suyo ó bien desta provincia. 

El Señor alonso de miranda Regidor dixo que su voto y parezer es el 
que dio el Señor li^encñado morales Regidor. 

E l Señor antonio González Regidor dixo que su voto y parezer es el mes-
mo que da el Señor ligen^iado morales Regidor. 

El Señor Diego Ruiz de Lcdesma Regidor dixo lo mismo que el Señor 
lÍQen(;iado morales. 

El Señor alonso de albiz por el estado de los caballeros dixo lo mesmo 
que el Señor licenciado morales. 

El Señor Diego de barnuevo por el estado de los caballeros dixo lo mis 
mo que el Señor bellran de Ribera. 

El Señor Francisco de neyla fiel de la tierra dixo lo mismo que el Señor 
antonio bcltran Regidor. 

El dicho Señor Corregidor dixo que vistos los votos de los dichos Seño
res mandaba é mando á mi el dicho Scrivano saque un traslado signado de 
todos ellos para los ymbiar á Su Magostad para que provea lo que mas con-
venga á su servigio.~Los dichos Señores otorgaron carta á Su Mag/ en rres-
puesta de la que ymbio á esta gibdad: alonso Rodríguez de Santisidro, be l -
tran de Ribera; paso antemi alonso n u ñ e z . = Y o alonso nuñez Scrivano del 
a yuntamiento ó numero de Soria fuy presente á los dichos autos y de man
damiento del dicho Señor Corregidor lo fize escrevir en estas siete ojas de 
papel con esta en que va mi signo, en testimonio de verdad: hay un signo, 
alonso nuñez, su rúbrica. = S i n derechos, su rúbrica.» 

Copia del testimonio original de la enfermedad de Francisco morales de 
albornoz, Regidor de Soria. 

«En la giudad de Soria á veinte y seis dias del mes de mayo de mi l i y 
quinientos y setenta y seis años antel Illustrc Señor alonso Rodríguez de 
Santisidro Corregidor en la dicha giudad y su tierra por Su Mag.* y en pre-
sengia de m i alonso Ramirez Scrivano de la Magostad real é del ayuntamien
to y numero de Soria podro de Santa cruz en nombre de Frangisco morales 
de albornoz vegino y Regidor desta giudad presento la petigion siguiente: 

Illustre Señor. Pedro de Santa cruz en nombre de Frangisco Morales de 
Albornoz vegino é Regidor desta giudad ante Vra. merged parezco ó digo que 
á m i parte combiene dar ynformagion de como el dicho mi parte esta malo en 
la cama muchos dias á y que no se puede lebantar dolía asta que sea curado 
pido á Vra. merged la mande rregebir é rregebida me la mande dar sinada 
en publica forma ynterpuniendo en ella su auturidad y decreto judigial para 
que conste á Su Mag.* é Señores de su muy Alto Consejo de su ympedi-
miento y enfermedad y de como asta que sea curado dolía no puede salir 
de su casa y para ello &.ft Francisco Morales de Albornoz. 
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E ansi presentada é leyda el dicho Señor Corregidor la obo por presen
tada é mando que de la ynformagion que dize la qual se le de signada como 
lo pide y otro tal traslado á su merged para lo ymbiar ante Su Mag.* testigos 
migucl muñoz é Juan de Frias vecinos de Soria passo ante m i Alonso Ra
mírez. 

E luego para la dicha ynformaQi'on se tomo é rrescibio juramento en for
ma de derecho del lújenQiado Borjavaz medico vegino de la dicha Qiudad el 
qual juro en forma de derecho é dixo ser de hedad de quarenta años poco 
mas ó menos y siendo preguntado al thenor del dicho pedimiento dixo que 
este testigo á hesitado y bisita al dicho Francisco morales de albornoz ve
cino y Regidor desta giudad el qual esta en la cama con callentura continua 
y enfermedad de que si se pusiese en camino dello podria suceder muerte 
é que asi este testigo le cá dado por parezer que no se ponga en camino y cure 
por que si lo hiziese le pareze le podria venir el daño que tiene dicho y que 
esta es la verdad y firmólo de su nombre testigos Diego de Sant Juan y Juan 
de Almarza veginos de Soria. El li^cngiado Borjavaz. 

E luego para la dicha ynformaQion se tomo e rregibio juramento en for
ma de derecho del ligen^iado Alonso Soria medico vecino desta Qiudad el 
qual juro y abiendo jurado dixo que este testigo como medico á visto é b i -
sitado al dicho Francisco morales de albornoz vegino é Regidor desta giudad 
muchas vezes el qual á estado y esta con calentura continua é muy flaco ó 
que si se pusiese en camino como agora esta este testigo ere y tiene por 
Qierto que se morirla dello y le á consejado este testigo que se este quedo é 
se cure é no se ponga en camino por el dicho peligro y dixo ser de hedad de 
sesenta c ginco años é firmólo de su nombre, testigos Juan Capata é Juan de 
Almarga veginos de Soria, El ligengiado Soria. 

E luego para la dicha ynformagion se tomo y rrecibio juramento en for
ma de derecho del ligengiado Diego de paredes gerujano vegino desta giudad 
el qual juro en forma de derecho é siendo preguntado al tenor del dicho pe-
dimiento dixo ques de hedad de treinta é siete años poco mas ó menos é 
queste testigo á visto y visitado al dicho Frangisco morales de albornoz el 
qual tiene calentura continua por lo qual no esta para se poner en camino y 
si se pusiese le podria ser causa de muerte c questa es la verdad y lo firmo 
de su nombre, testigos Juan de Almarga y Juan morales, veginos de Soria. 
Diego de Paredes, paso ante mi Alonso Ramircz. 

E yo Alonso Ramírez Scrivano de la Mag.* Real é del ayuntamiento é 
numero de Soria fuy presente é fize mi signo: en testimonio de verdad, hay 
un signo. Alonso Ramírez, su rúbrica. mAlonso Rodríguez de Santisidro, su 
rúbr ica .—Sin derechos, rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes,—Leg.0 n.0 17. 
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X 

Carta original del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Por la de Su Mag.'1 y el tanto de lo que se á hecho en esta ciudad que 
va con esta vera vra. merged el poco hefeto que en esta su giudad se á he
cho para que algase el pleito omcnaje á sus procuradores, aunque en ello se 
cá hecho toda la diligencia posible rresto de aber estado yo en la cama á mas 
de veinte dias y asi lo quedo agora y á esta causa van las cartas de mano 
agena; olvidoseme scrivir en la de Su Mag.1 como Francisco morales" de a l 
bornoz procurador de Cortes desta giudad aun no tiene salud para y r á ellas 
en teniéndola yo le are que vaya aunque según el poder questa giudad les 
tiene dado el questa alia podría Su Mag.d mandar venir en pago de su r r e -
beldia pues como vra. merged mejor sabe no teniendo poder no tiene para 
que asistir en las Cortes quiga por este camino vendrian los Regidores á lo 
bueno, y con esto guarde y acreziente nuestro Señor la muy illustre perso
na de vra. mergcd como yo deseo: en Soria 19 de junio ISVB. Y como el 
despacho no es tan bueno no despacho esto correo á toda diligengia y acá 
di tantas largas por ver si podria mudallos, pero no fue posible. Besa las 
manos á vra. mergcd su serv idor= Alonso Rodríguez de Santisidro=:suv r u 
brica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I 

Carta original del Corregidor de Soria á Su Magestad. 

C. R. M.t 

«La de Vra. Mag.* rregevi que hera de los quatro del presente con otra 
para esta giudad en la qual Vra. Mag.* le mandaua algasen el pleyto omcnaje 
á los procuradores de Cortes, yo hige toda la deligengia que mi salud me 
dio lugar porque no la tenia quando la rregebi aprovecho tanpoco quanto 
Vra. Mag.* sera servido mandar ver por lo que se higo que va con esta, y 
visto que no les algaban el pleyto omcnaje no trate de que diesen poder m -
solidum al procurador que alia esta porque me parege no es necesario ni tam
poco creo lo higieran entiendo les hage rreparar en estas cosas el servigio 
hordinario y extraordinario de Vra. Mag.* siempre en las Cortes por que d i -
gen no lo podra pagar esta tierra, y aunque en sus paregeres y votos algu
nos dellos se rremiten á que (piando se tratare del dicho servigio hordinario 
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y extraordinario aran lo que convenga al servicio de Vra. Mag.' como dicho 
tengo, no creo lo aran y por tener esta duda no les propuse se le aleasen 
para otorgallo sin borden de Vra. Mag.* por que con ella tendrá la autoridad 
que conviene. La causa de no otorgar el servicio ordinario como dicho ten
go entiendo es no estar encabezada esta ciudad; en lo que toca á sus alca-
valas, doy en esta tan larga quenta de todo porque Vra. Mag.* desde luego 
sea servido mandar se aga lo que mas convenga á su real servicio por estar 
sin salud, como tengo dicho, escribo esta de mano agena: nuestro Señor la 
C. y real persona de vra. Mag.1 muchos años guarde con aumento de otros 
mayores estados como los criados de vra. Magostad deseamos: en Soria 19 
de Junio 1570. C. R. Mag.* Bésalos reales pies de Vra. Mag.* su menor cria
do y Vasal los Alonso Rodríguez de San t ¡ s id ro=su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

xn 

Sesiones del Ayuntamiento de 13 J 6 y ií) de Junio de 1576. 

«En el ayuntamiento de la (jibdad de Soria á trege dias del mes de junio 
de m i l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los Illustres S e ñ o 
res caballeros y Concejo justicia y Regidores de la dicha Qiudad dentro de 
la sala de las casas de su ayuntamiento segund que lo tienen de costumbre 
y presentes en el los Señores alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor en 
la dicha giudad y su tierra y beltran de Ribera y antonio beltran y el l igen-
(jiado morales y alonso de miranda y antonio González y Diego Ruiz de L e -
desma Regidores de la dicha Qiudad y Diego de Barnuevo por el estado de 
los caballeros y Frangisco de neyla fiel de la tierra y el ligengiado San Cle
mente acesor de la giudad y en presencia de mi alonso Ramírez Scrivano 
de la Mag.* real y del ayuntamiento c numero de Soria; el dicho Señor Co
rregidor dio en el dicho ayuntamiento una carta d3 Su Mag/ por la qual les 
manda que alge el pleyto omenaje á sus procuradores de Cortes para que 
tengan libertad en las dichas Cortes como parege por la dicha cédula su te 
nor de lo qual es como se sigue: 

El Rey. Concejo justigia é Regidores caualleros escuderos oficiales y 
hombres buenos de la noble giudad de Soria, ya sabéis como por nuestra 
carta de onge del pasado os embiamos á mandar algasedes el juramento y 
pleyto omenaje que tomastes á vuestros procuradores de Cortes en las que 
al presente gelebramos en esta vi l la de madrid para que pudiesen usar libre
mente del poder que para ello les otorgastes y por que asta agora no lo 
abéis hecho y estando ya empegadas las dichas Cortes como tendréis enten
dido conviene mucho que no aya en ellas dilagion sino que se prosigan y 
acaben con gran brevedad, os hemos querido tornar á encargar que luego 
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que esta rrecibais alcéis á los dichos vuestros procuradores el dicho ju ra 
mento y pleyto omenaje para que puedan usar libremente del poder que 
tienen que en ello nos tendremos por servido y de otra manera no podremos 
dejar do mandar prober lo que á nuestro servicio convenga, como os lo dirá 
mas particularmente do nuestra parte alonso Rodriguez de Santisidro nues
tro corregidor de esa gibdad aquieu nos rremetimos: de madrid á quatro de 
junio do m i l i ó quinientos y setenta y seis años—Yo el Rey=Por mandado 
de Su Mag.*—Joan Vázquez. * -

Lo qual se vio y leyó en el dicho ayuntamiento é vista y leida el dicho 
Señor Corregidor propuso y dixo en el dicho ayuntamiento á los dichos Se
ñores que vean y consideren la voluntad de Su Mag.d y en cumplimiento 
della la cumplan y algen el dicho pleito omenaje á los dichos sus procura
dores de que Su Mag.a sera muy servido y en rragon dello dixo otras cosas 
á los dichos Señores para que ansi lo agan y cumplan pues esta es segunda 
Carta y mandato de Su Mag.* los dichos Señores dixeron que trataran y con
ferirán el dicho negogio y para el viernes primero que viene se juntaran á 
tratar del dicho negocio, paso antemi alonso Ramirez. 

En el ayuntamiento de la ^iudad de Soria á diez y seis dias de junio de 
mi l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los Illustres Señores 
Cavalleros é Concejo ju^tigia y Regidores de la dicha giudad dentro de la 
Sala de las casas de su ayuntamiento según que lo an de huso y de costum
bre de se juntar y presentes los Señores alonso Rodriguez de Santisidro Co
rregidor y alonso de Vallejo y el ligengiado morales y alonso de miranda y 
antonio Conzalez Regidores y alonso Dalbiz é Diego de Rarnuevo por el es
tado de los caualleros y Frangisco de neyla fiel de la tierra de la dicha giu-
dad. El dicho Señor Corregidor dixo que ya saben que para oy estava man
dado se juntasen para tratar y conferir y cumplir la cédula de Su Mag.* en 
rragon del pleito omenaje de sus procuradores y por enfermedad é ympe-
dimiento no á venido que mandaban y mandaron que para el martes p r i 
mero que viene se junten y se llamen á su costa los ausentes sopeña de mi l i 
ducados para la Cámara de Su Magostad: alonso de Vallejo, paso antemi 
alonso nuñez. 

En la giudad de Soria en el aposento del Señor Corregidor por estar su 
merged enfermo en la cama á diez y nueve dias del mes de junio de m i l i y 
quinientos y setenta y seis años estando juntos los Illustres Señores Caua
lleros y Concejo justigia c Regidores de la dicha giudad dentro del dicho 
aposento en las casas de ayuntamiento y presentes los Señores alonso Ro
driguez de Santisidro Corregidor y el ligengiado Villanueva Santa cruz Su 
alcalde mayor y beltran de Ribera y alonso de Rio y alonso de Vallejo y 
alonso de Rio el mayor y el ligengiado morales y alonso de miranda y an
tonio Congalez Regidores y alonso Dalviz y Diego de Rarnuevo por el esta
do de los cavalleros y Frangisco de neyla fiel de la tierra de la dicha giudad 
y en presencia de mi alonso nuñez Scrivano del ayuntamiento y numero de 
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Soria; el dicho Señor Corregidor dixo que ya saben lo que en los dos ayun
tamientos pasados les á dicho y propuesto y de parte de Su Mag.* les á man
dado en cumplimiento de su real Recluía algen el pleito omenaje á sus pro
curadores de Cortes para que libremente husen de sus poderes pues con el 
no lo tienen j para poder hazer y tratar lo que convenga al servicio de Su 
Mag.* y destos rey nos y otorgar libremente que agora questan juntos é de
ben aver tratado y considerado como leales vasallos de Su Mag.' ser convi-
niente y rra^on que asi lo agan y cumplan que les mandava y mando se 
rresuelvan y algen el dicho pleyto omenaje para que libremente husen de 
sus poderes que haziendolo asi aran lo que son obligados á su Rey y Señor 
natural lo contrario habiendo probara lo que mas convenga á su servicio. 

El Señor beltran de Ribera dixo que vista la ynstangia que por la se
gunda <¿edula de Su Majestad haze mandado que se alze el juramento y 
pleyto omenaje que los procuradores de cortes tienen hecho para que pue
dan hazer lo que á su real servicio y al bien y procomún desta gibdad é 
tierra é provingia convenga y puesto caso como es ansi quel no se alio ni 
estubo presente al tiempo quel dicho juramento é pleyto omenaje se tomo á 
los dichos procuradores que fue segund é de la manera questa gibdad lo 
suele ó acostumbra tomar de tiempo ynmemorial á esta parte que en c u m 
plimiento del segundo mandato de Su Mag/ real, su parezer é voto es quel 
dicho juramento é pleito omenaje se alze á los dichos procuradores ó desde 
agora por lo que á el toca lo da y tiene por algado con tanto que atentas las 
grandes negesidades en que esta gibdad é tierra 6 provincia esta á causa de 
no estar encabezados é pagar de diez uno los dichos procuradores no con
cedan cosa ninguna por ninguna manera sin quel uno dellos venga á este 
ayuntamiento á dar quenta de lo que Su Magestad manda que se haga por
que á su real servigio conviene primero muy particularmente ser y n í b r m a -
do del estado en que están las haziendas tratos ó mercader ías desta gibdad 
tierra é provingia para que bien ynformado de todo lo tocante á este caso 
como tan cristianismo ó católico pringipc mande lo que fuere servido que se 
obiere de hazer para que se sirva y sus suditos ó vasallos se conserven para 
podelle servir con may ores fuergas. 

El Señor alonso de Rio el menor dixo que como paregera por los libros 
del ayuntamiento esta gibdad rregibe pleyto omenaje á todos los procura
dores que della van y en veinte años que ha que asiste á este ayuntamiento 
como Regidor della nunca se á visto algar ni se algado sin tomar acuerdo é 
dalles por orden que otorguen el servigio y atento que Su Mag.* hasta agora 
no ha mandado á los procuradores de Cortes della que avisen deste part icu
lar á la gibdad, su voto ó parezer es quel dicho pleyto omenaje no se Ies 
algo hasta tanto que se tome acuerdo si se ha de servir á Su Mag.' con el 
servigio ó no, y esto dixo que era su voto. 

El Señor alonso de Vallejo Regidor dixo que su voto é parezer es el mis 
mo del Señor alonso de Rio Regidor. 

TOMO V A. 113 
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El Señor alonso de Rio el mayor Regidor de la dicha cñbdad dixo que su 
voto é parezer es el mismo que da el Señor alonso de Rio el menor. 

El Señor li^engiado morales Regidor dixo que vista la carta ultima que 
á escrito á esta cibdnd Don Juan Bravo de Sarabia procurador de Cortes por 
ella é la rrcspuesta quel reino embio á Su Magestad suplicándole que se 
tratase primero de la moderación del encabezamiento que del servicio te
niendo abiso desto del dicho Don Juan bravo hará lo que tocare al servicio 
de Su Mag.* ó bien publico como lo tiene votado otra vez é respondido á la 
primera gedula de Su Mag.1 á la qual rrespuesta se rremite. 

El Señor alonso de miranda Regidor dixo que su voto é parezer es el 
mismo que el del Señor licenciado morales Regidor. 

El Señor antonio Gongalez Regidor dixo que su voto é parezer es el mis
mo que el del Señor ligengiado morales. 

El Señor Diego de Barnuevo por el estado de los caualleros dixo que su 
voto é parezer es el mismo que el del Señor beltran de Ribera Regidor. 

El Señor alonso de albiz por el estado de los cavalleros dixo que no em
bargante que el no se alio presente al tomar del pleito omenaje que so tomo 
á los procuradores de Cortes que oy están nombrados por esta gibdad á la 
primera (jedula de Su Mag.* le pareció lo que al Señor licjengiado morales 
Regidor le pareció entonzes é que asi agora debaxo del dicho presupuesto 
le pareze lo mismo que el dicho licenciado morales tiene dicho ó votado 
agora. 

El dicho Señor Francisco de neyla fiel de la Universidad é tierra d e j a 
dicha ciudad dixo por la dicha tierra que con el amor y antigua costumbre 
que siempre ha tenido esta cibdad é su tierra al servicio de Su Mag.* esta 
oy y mayor si mayor la pudiera tener sin atender á su miseria y esterilidad 
ni á la necesidad nuevamente causada de diez uno de las alcaualas que ha 
arruinado los tratos y dexara á esta tierra sin sustancia para lo pagar ni 
hazer nuevo servigio y el pleito omenaje que otorgaron es el que han hecho 
los domas procuradores sin aver nobedad y atento esta voluntad y que no 
la tendrán mayor sus procuradores ni los demás del reyno suplica á Su Mag.' 
mande que los dichos procuradores traten todo lo que para su servigio con
venga sin otorgarse ni resolverse sin borden desta gibdad que esta cibdad é 
su tierra hará de su parte todo aquello que le fuere posible en servicio de 
Su Mag.* animándose como son obligados. 

El dicho Señor Corregidor dixo que visto por los dichos pareceres que 
no se consigue lo que Su Mag.' manda por su cédula ques el alearse el pley-
to omenaje á sus procuradores y esto da dilación el aver de venir los p ro
curadores cá dalles quenta atento la brevedad de las Cortes y la negesidad 
que ay de que Su Mag.* vaya á otros reynos á hazellas que todavía les man-
dava c mando por segunda tergera jusion alzen el dicho pleyto omenaje pues 
en ello se sirve á Su Mag.* los dichos Señores dixeron que dizen y respon
den cada uno lo que tienen dicho o votado. 
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Eí dicho Señor Corregidor dixo que mandaba ó mando á mi el dicho sc r i -
vano saque todo lo susodichos autos ó gedula signado para embiar á Su Mag.1 
ó que provea lo que mas convenga á su servicio: esta firmado al fin de los 
acuerdos de los dichos Señores: va testado, esta corregido, federado, por é 
entre renglones, syderado, no empesca. Yo aloaso Nuñez Scrivano del ayun
tamiento é numero de Soria fuy presente é fize m i signo, en testimonio de 
verdad, hay un signo—Alonso Nunez—su rúbr ica .—Sin derechos.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—-Leg.0 n.0 17. 

X I I I 

Carla original del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salaza r. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Muchos á escrevi á Vra. merged entre otras cosas como Frangisco de 
albornoz procurador de Cortes que salió con Don Juan bravo estava muy 
malo é ympedido para poder y r á servirlas y aun también dije la poca ne
cesidad que á mi parezer tenia de yr alia no dándole esti ciudad poder libre 
á el ni á su compañero como no se le da con el pleyto omenaje que no les 
quiere alzar suplique á Vra. merced me mandase responder luego lo que 
sobresto se hiciese y no lo á hecho hasta agora y á esta causa y por mi poca 
salud que aun tura la enfermedad y por el dicho Francisco de albornoz 
aver estado siempre malo y en el punto que queda agora, no le hecho yr , y 
escriveme Don Juan bravo le haga yr , pero el esta de manera que á mi pa-
reger es ymposible poder salir de aqui en este mes ni aun en el otro por 
questa arto mas malo que los médicos di^cn y es menester hayelle cura lar
ga y de mucho trabajo por questa con dolores de todo el cuerpo no le aprie
to para hagelle y r porque llégado alia es como sino fuese por que no á de 
poder salir de la cama: Vra. merged sea servido mandarlo comunicar luego 
con el Illustrisimo Señor Presidente y asistentes y si fuere necesario con Su 
Magostad para que me ordenen y manden lo que aga por queste peón no va 
á otra cosa n i á costa de Su Mag.*: otra cosa de que dar quenta á Vra. mer
ged desta giudad no se ofrege m;is de que todavia sestan en su opinión: 
nuestro Señor guarde y acregiente la muy illustre persona de Vra. merged 
como deseo; en Soria y de Agosto 2 de 1576. muy illustre Señor, besa á 
Vra. merged las manos su servidor—Alonso Rodriguez de Santisidro=su r ú 
brica.)) 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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X I V 

Minuta de carfa do Juan Vázquez ai Corregidor de Soria en i de Agosto de 1576. 

ILLUSTÍIE SEÑOH. 

A ocho del presente Respondí a la earta de v. m. de dos del y le anise de 
lo que a los señores presidente y asistentes hauia pares^ido en lo de la ve
nida de francisco de albornoz pues no tenia salud para ponerse en camino 
ni para mas que estarse en la cama aunque viniese como v. m. abra visto 
y lo que agora se ofrece es que se trata de otorgar el seruigio ordinario y 
no estando aqui mas de vn procurador de cortes desa Qiudad y hauien-
do dado su poder de ambos a dos no le podra otorgarle en nombre della en 
especial que como v. m. sabe aunque estubieran entramos fuera de pocr> 
efeto pues la ciudad les tomo pleito omenaje que no harían ninguna cosa sin 
anisarle primero y no se ha querido algar y assí scriue don juan bravo desa 
Qiudad auisandole que se trata del otorgamiento del seruicio ordinario como 
v. m, vera por su carta que yra con esta la qual sera bien que v. m. de a 
esa qiudad hauiendo hecho con los rregidores la preuencion ques conuinien-
te para que le rrespondan como es menester pues esto del seruicio ordina
rio es cosa tan llana y justa y no tiene que ver lo del encabezamiento ny 
ay que procurar en ello y sienpre que se de cuenta a esa gibdad por sus 
procuradores de que se quiere otorgar este seruicio les enbien borden para 
otorgalle y en caso que agora esa Qiudad haga lo mismo como se deue espe
rar del amor y voluntad con que le ha siempre seruido sera necesario que 
v. m, este aduertido de que la borden que so embiare sea de manera que 
saine el ynconveniente de no hauer aqui mas de un procurador y también 
el del pleyto omenaje y con este correo que no va a otra cosa embiara v. m. 
el Recaudo necesario y si acaso no quisiesen mandar expresamente que don 
juan otorgase el seruicio se lo podrían remitir para que hiciese lo que le 
parescíese connenir o que se juntase en esto con la mayor parte del Reyno 
que no pudiendo v, m. encaminar que le embien orden precissa que en 
nombre desa giudad otorgue el seruigio ordinario que bastara que venga en 
una destas dos formas que he dicho y nuestro señor Sí.11 

Su Mag.a tiene ya la mayor parte del Reyno para lo del seruicio ordina
rio de manera que sin Soria esta esto seguro pero todavía si ella viniese en 
el otorgamiento seria mejor de que me ha parescido anisar a v. m. para 
que sea aduertido dello y si le paresciere que aprouechara que entiendan 
que su mag."1 tiene la mayor parte se lo pueda dezir pues hauiendo de pa-
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garlo que la mayor parte otorgare no será Rayón que Soria quedase con nada 
en cosa tan llana y justa al fin señor v. m. como quien esta presente guiara 
el negocio como viere que mas conuiene aduirtiendo que importa la breue-
dad porque si se dilatase la rrespuesta podría ser que llegase tarde y que 
estuuiese hecho ei otorgamiento del seruigio hordinario que es de lo que 
agora se trata. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 15. 

X V 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 8 de Agosto de 

Con este mensagero R.^ la carta de V. m. de 2 del presente y la Infor
mación que con ella venia de la Indispusicion de fran.1" de albornoz Procu
rador de cortes desa giudad la qual an visto los SS. presidente y asistentes 
de las cortes y pues esta tan enfermo y de man.a que según lo que V. m. 
scrive aunque viniese acá seria para estarse en la cama sin poder hacer otra 
cosa no abra para que hazelle venir sino que v. m. procure con esa ciudad 
que el poder que otorgó á sus procuradores le otorgue a cada uno dellos in 
solidun conforme a lo que su mag.rl scrivió los dias pasados porque en lo que 
acá se hubiese de tratar no haga falta la enfermedad y ausencia de vno de 
ellos y para esto vsara V. m. de los buenos officios y diligencia que le pa-
rescieren convenir y también de brevedad por lo que ymporta. 

No se ha rrespondido a la carta de V. m. de 19 de Junio porque enton
ces no fuese necesario que se tratase de que esa giudad algase el pleylo 
omenaje a sus procuradores hasta que fran.co de albornoz fuese venido al 
qual se esperava de dia en dia ny tampoco sera menester que agora se trate 
de que se alce pues en ello, porque esto no les haga 
ympedimento en el otorgar el poder in solidum que arriba se dize y V. m. 
yra haziendo las prevenciones que le paresciese convenir para que quando 
so tratare del servicio ordinario estén dispuestos los ánimos de los Regidores 
para que no haya dificultad en otorgarle y después habrá tiempo para po
derse hablar del extraordinario. 

Quanto es rrazon me ha pesado de que V. m. este todavia con falta de 
salud ns.r de a V. m. la que desea y Guarde y acresciente &.a 

Archivo general de Simancas.—-Negociado de Cortes. 

TOMO v A. 111 
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X V I 

Carta original y parte de ella autógrafa del Corregidor de Soria al Secretario Juan 
Vázquez de Satazar en 20 de Agosto de 1570. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«La de Vra. merced al principio deste rregebi por la qual manda lo que 
se abia de ha^er en el negogio de Francisco de Albornoz, yo he fecho toda 
la diligencia que he podido para que diesen poder in solidum á Don Juan 
bravo procurador de Cortes desta giudad: en el entretanto que yba su com
pañero y no á sido posible mover un hombre solo de los que entran en Ayun
tamiento por que digen es cosa nueva y nunca vista en esta giudad hager lo 
que se les pide é que en ninguna manera an de quebrar la costumbre que 
an tenido hasta aqui y aunque esto tiene artas rragones bien satisfatorias en 
contrario y á mi pareger se les dixeron y prengipalmente encargalles el ser
vicio de Su Mag.* que en esto se le har ían todo no vasto para que no votasen 
oy lo que Vra. merged vera por el tanto que va con esta. Entendí de todos 
que si Don Juan bravo no fuera admitido en las Cortes que lo ovieran em-
biado poder, pero como entra y asista en ellas y les avisa de algunas cosas 
de las que pasan no quieren dalle mas poder del que tiene, tengolos ^pot 
gente que ara con ellos mas por mal que por bien á lo que me parege Vra. 
merged lo trate con esos Señores asistentes é embie á mandar lo que se aga 
porque aunque ellos dizen que podra estar en esa Corte Frangisco morales 
de Albornoz dentro de veinte días no es posible porque aun aora esta en toda 
la furia de su cura ques sudores aunque con alguna mejoría; yo gragias á 
nuestro Señor tanbien la tengo aunque no de manera que no este en la cama 
muchos días, de que Vra. merged la tenga me huelgo muy largo, plegué á 
nuestro Señor siempre sea asi y guarde y acregieníe la muy illustre persona 
de Vra. merged como deseo: en Soria 20 de Agosto ISTG. No embio esta con 
mensajero propio porque se ofrege este gierto. 

El Alférez mayor desta gíudad que se llama don Frangisco de rr io esta 
desterrado della por tres años ó menos sin lo que á corrido que es mas de un 
año, estoy ynformado á sido siempre muy buen voto en las cosas tocantes á 
Su Mag.1 y aora entiendo yo para mi gierto lo sera mejor y que encaminara 
por todas las vias que el pudiere se sirva TI Su Mag/con lo que pidiere tiene 
un ermano Regidor y un primo hermano con quien es mucha parte que son 
los Alonsos de Rio trate Vra. merged con esos Señores Asistentes si seria 
cosa aproposito algalie el destierro para que pueda asistir á los ayuntamientos 
todos ó á los que se tratase materia de Cortes no andando por la gíudad mas 
que derecho desde su casa á las de la giudad, de todo lo que digo son muy 



CÓRTES DE MADRID DE 1576. 455 

buenos testigos el Saaru- Hgemjiado Fuenmayor y el Señor Contador Garnica 
á mi pare^erme ya aproposito esos Señores determinen lo mejor porque yo 
se lo propongo porque deseo tener quien rae ayude que no ay nadie Señor 
en la benida deste que digo yo no asiguro nada mas de que me parece que 
podria aprovechar.—besa á Vra. merced las mnnossu servidor=Santisidro= 
su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Cortes.—Leg.0 u.0 17. 

X V I I 

Sesión del Ayuntamiento de 20 de Agosto de 1576. 

«En el Ayuntamiento de la giudad de Soria á veinte dias del mes de 
Agosto de mi l i y quinientos y setenta y seis años, estando dentro del apo
sento del Señor Corregidor por su enfermedad juntos los Illustres Señores 
Caualieros Concejo justicia ó Regidores do la dicha giudad siendo presentes 
los Señores Alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor en la dicha Qiudad ó 
su tierra por Su Mag.* y boltran de Ribera y Alonso de Rio el menor y Alonso 
de Rio el mayor y el lujengiado Morales Alonso do Miranda, Diego Ruiz de 
Lodesma, Regidores de la dicha Q.iüdad é Diego do Barnuevo por el estado 
de los cavalleros é Francisco de neyla fiel de la tierra de la dicha Qiudad é 
Francisco de Truxillo procurador general del Común de hella en presencia 
de mi Alonso nuñez escrivano del ayuntamiento é numero de la dicha Qiudad 
el dicho Señor corregidor divo á los dichos Señores que ya saben como se 
an juntado en su aposento por estar enfermo para desoírles y á sinificarles 
el ynconviniente que ay de que la Qiudad no tenga sus procuradores de 
Cortes en la vil la de Madrid asistiendo en ellas porque aunque esta en ellas 
Don Juan bravo de Saravia el poder que tiene se le dieron juntamente con 
Francisco Morales do Albornoz Regidor ó procurador do cortes questa en esta 
c iudad enfermo é por no ser ín solidum no puede votar que les mandaba y 
mando traten y confieran lo quen ello mas conviene ansi al serviQio de Su 
Mag.* como á bien desta República pues es mucho menos ynconbiniente para 
esta Qiudad tierra y probinQia tener un procurador solo que ninguno quanto 
mas quel que tienen dado es con pleyto omenaje de que no pueden a^er 
nada sin dar notigia á esta Qiudad é quando le diesen desta manera no daban 
mas de lo que tienen dado y do ello Su Magostad sera servido y la Qiudad 
aprovechada: los dichos Señores dixeron quel dicho Francisco Morales de 
albornoz como es notorio á estado enfermo y no á podido y r asistir cá las d i 
chas cortes y va de mejoría de tal manera que sentiende por Qierto que den
tro de veinte dias estara en la dicha villa de madrid ó que pues en este tiempo 
no pareQC que ay ynconbiniente ni negoQio de prisa que si el dicho Fran-
QÍSCO morales de albornoz no partiere dentro del dicho termino la Qiudad 
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luego probera lo que mas convenga al servicio de Su Mag.' é bien desta p ro -
binóla y otorgaron cartas para Don Juan bravo para que avise á esta (¿iudad 
del estado de las Cortes é de la brevedad con que conviene vaya el dicho 
procurador ó lo cometieron al Señor ligen^iado Morales Regidor=Santisi-
drcurbe l t ran de Ribera.—va testado ó diz, n. tienpo. no valga .=Yo Alonso 
nuñez Scrivano del ayuntamiento ó numero de Soria por Su Mag.* fuy pre
sente ó fize mi signo: en testimonio de verdad. Hay un signo=:Alonso nuñez, 
su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X Y I 1 I 

Carla do Juan Vázquez al Corregidor de Soria en U de Agosto de 1576. 

A. ocho del presente respondía la carta de V. m. de dos del y le avise de 
la que á los SS. P.1" y asistentes hauia parescido en lo de la venida de Fran.co 
de albornoz, pues no tenia salud para ponerse en camino ni para mas que 
estarse en la cama aunque viniese como v. m. abra visto y lo que ahora se 
ofrece es, que se trata de otorgar el servicio ordinario y no estando aqui 
mas de un Pror. de Cortes desa Ciudad y hauiendo dado su poder á ambos 
á dos no lo podrá otorgar en nombre della en especial que como v. m. sabe 
aunque estuvieran entramos fuera de poco efeto pues la Ciudad les topm 
ployto homenag." que no harian ninguna cosa sin avisarlo primero y no se 
le ha querido alzar y asi scrive ü . Juan Bravo desa Ciudad avisándole que 
so trata del otorgamiento del servicio ordin." como v. m . verá por su carta 
que y ra con esta la cual sera bien que v. m. avise á esa Ciudad, usando 
luego con los regidores la prevención que conviene para que le respondan 
como es menester, pues esto del servicio ordinario es cosa tan llana y justa 
que no tiene que ver, y se deve esperar del amor y voluntad con que S. M, 
lo pide será necesario que v. m. este advertido de que la orden que se en
viare sea de manera que salve el inconveniente de no haber aquí mas de un 
Pror. y también el del pleito homenaje y con este correo que no va á otra 
cosa enviara v. m. el recaudo necesario y si acaso no quisiesen mandar es-
presam.t0 que D. Juan otorgase ese servicio se lo podrían remitir para que 
hiciese lo que paresciese convenir ó que se juntase en esto con la mayor 
parte del Reyno que no pudiendo v. m. encaminar que le envión orden pre
cisa general en nombre desa Ciudad otorgue el servicio ordinario, bastará 
que venga en una destas dos formas que he dicho. 

S. M. tiene ya la mayor parte del Reyno para lo del servicio ord." de 
manera que sin Soria está esto seguro, pero todavía si ella vienese en el 
otorgamiento, seria mejor de que me ha parecido avisar á v. m. para que 
sea advertido dello y si le pareciese que aprovechara que entiendan que 
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S. M. tiene la mayor parte se lo pueda decir pues se ha servido de pagar lo 
que la mayor parte otorgase no sera razón que Soria quedase con nada en 
cosa tan llana y justa al fin Sr. v. m. como quien está presente guiara el 
negocio como viese que mas conviene advirtiendo que importa la brevedad 
porque si se dilatase la respuesta podria ser que llegase tarde y que se h u -
viose hecho el otorgam.'0 del servicio ordinario que es de lo que agora se 
trata. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I X 

Carta autógrafa del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«La semana pasada screvi á vra. merged lo poco que se abia hecho con 
los Regidores desta ciudad y los demás ombres que entran en ayunta
miento no pudo llegar antes que partiese este correo con el despacho del 
servicio en lo qual también se ha hecho tan poco como en la mesma carta 
que digo escrevia, y Vra. merced vera por los acuerdos que sobre ello auido 
no auiendo faltado las prevenciones que an parecido negesarias, veolos muy 
determinados de no hager nada á causa de no estar- encabegado este lugar 
y pagar de diez uno: gierto yo estoy corrido y aun afrentado en ser tan 
poca gente con ellos que no pueda movellos á cosa ninguna pero confiado se 
á de entender mi deseo me consuela: no ha sido posible mas brevedad en el 
despacho deste correo por estar ausentes las mas personas del ayuntamiento 
y en sospechando es para estas cosas no ay quien los halle, que prometo á 
Vra. merged á sido menester ymbiar alguagiles por ellos y á esta causa 
les puse pena para que residan aqui el tiempo que duraren las Cortes por
que aunque no ayan de hager cosa buena á lo menos no causen dilagion, la 
giudad escribe á Don Juan al tenor de su acuerdo que le vera por el no tengo 
cosa que advertir á Vra. merged y por eso no lo hago: nuestro Señor 
guarde y acregiente la muy illustre persona de Vra. merged como deseo, 
en Soria 28 de agosto de 1576=Despacho este peón á las doze de la noche 
y por esto le pundre el parte mañana miércoles 29 del presente á las cuatro 
de la m a ñ a n a . - - b e s a á Vra. merged las manos su servidor—AlonsoRodriguez 
de Santisidroznsu rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

TOMO v A , 115 
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X X 

Sesiones del Ayunfamienlo de 27 y 28 de Agosto de 157G. 

«En el ayuntamiento de la ciudad de Soria á veinte é siete dias del mes 
de agosto de m i l i y quinientos y setenta é seis años estando juntos los Tllus-
tres Señores Caualleros Concejo justicia é Regidores de la dicha giudad den
tro de la Sala de la casa de su ayuntamiento según que lo an de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor y bcltran 
de Ribera Regidor y Diego de Rarnuevo por el estado de los cavalleros y 
Francisco de neila fiel de la tierra y Francisco de Truxillo procurador gene
ral del común de la dicha ^iudad y en presencia de nos alonso nuñez y 
alonso Ramirez escríbanos del dicho ayuntamiento y numero de Soria. 

El dicho Señor Corregidor mando leer en el dicho ayuntamiento una 
carta de Don Juan bravo de Saravia procurador de Cortes en racon del ser
vicio que á Su Mag.* se á de conceder y les mandó á los dichos Señores tra
ten dello y se le responda lo que mas convenga al servicio de Su Mag.' y lo 
que á ello son obligados pues este es servicio tan antiguo y tan ordinario 
que no tiene que fazer en lo de las alcavalas y ansi les pide no lo dilaten ó 
sirvan á Su Mag.* con ello como esta (jiudad á tenido y tiene de costumbre 
de servir á Su Mag.* como á los Reyes sus antepasados por que en ello Su 
Mag.* será servido y ara merced á esta Qiudad. 

Los dichos Señores dixeron que de presente en este ayuntamiento ni en 
la giudad no ay mas de un Regidor que su merced mande que se llamen los 
ausentes en la comarca desta giudad á dos ó tres leguas della para que con 
mas acuerdo se provea lo que convenga al servicio de Su Mag.* é al bien é 
procomún desta (jibdad y provincia, el Señor Corregidor mando que so l l a 
men para que mañana hasta las ocho de la mañana vengan con pena do dos 
ducados cada uno ó que sea á costa de los Regidores ausentes—Santisidro. 

En el ayuntamiento de la giudad de Soria á veinte é ocho dias del mes 
de agosto de m i l i y quinientos y setenta y seis años, estando juntos los 
Illustres Señores Cavalleros Concejo justicia ó Regidores do la dicha giudad 
dentro de la sala de las casas de su ayuntamiento y presentes los Señores 
alonso Rodríguez de Santisidro Corregidor y beltran de Ribera y alonso do 
Rio y el ligengiado morales y antonio Gongalez Regidores para tratar lo que 
Su Mag.* propuso y atento que falta el fiel de la tierra é procurador general 
del común y de la Universidad de Soria mandaron que se quede el ayunta
miento para oy después de medio dia é se de mandamiento para los que no 
an venido. 

En el ayuntamiento de la giudad de Soria ^ veinte y ocho dias del mes 
de agosto de m i l i y quinientos y setenta y seis años estando juntos los I l lu s 
tres Señores Cavalleros Concejo justigia é Regidores de la dicha giudad den-
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tro de la Sala de las casas de su ayuntamiento según que lo an de costumbre 
y presentes los Señores alonso Rodrigue?, de Santisidro corregidor en la d i 
cha ciudad é su tierra y beltran de Ribera y alonsD de Vallejo y alonso 
de Rio el mayor y el licenciado morales y alonso dtí miranda y antonio Gon
zalos Regidores y Francisco de n a y l i íiel de la tierra da la dicha giudad y 
Francisco de Truxillo procurador del común della y en presencia de nos 
alonso nuñez y alonso Ramírez Scrivanos de dicho ayuntamiento: el dicho 
Señor Corregidor d i \o que ya los dichos Señores ven por la carta de don 
Juan bravo procurador por esta giudad como Su Mag/ quiere ser servido en 
estas Cortes del servicio ordinario que hordinariamente se acostumbra dar y 
asi lo á pedido á los procuradores dellas é pues don Juan bravo no tiene 
poder desta giudad para poder otorgar ansi por auerscle dado con Frangisco 
morales de albornoz juntamente y no de otra manera en mas ni menos por 
auerle tomado pleito omonaje, é que de parte de Su Mag.4 les manda y de la 
suya suplica den poder m solidum al dicho don Juan bravo y algen el pleito 
omenaje para que como cosa tan justa y deuida pueda otorgar el servigio á 
Su Mag/ con los demás procuradores de cortes guardando en esto la antigua 
costumbre desta giudad y lealtad pues en ningún tiempo Su Mag.* tubo tanta 
negesidad de ser servido é ayudado de sus vasallos como esta, pues es cosa 
tan notoria las forgosas y pregisas obligaciones que tiene con su real Estado 
que solo es el pilar y defensa de la christiandad y lo que pasa en Fiandes y 
lo que sespera con la armada del turco y todas las demás cosas que se ven 
notoriamente y por la paz ó ygualdad (pie gobierna 6 sustenta estos sus r ey -
nos, pues quando no oviera mas questo do vivi r con la ygualdad y libertad 
que tiene dicha sin quel grande aga agravio al menor no solo esto le auian 
de servir con parte de sus hagiendas pero con todas, pues la justigia y l i 
bertad no se pagan con ninguna cosa y todas estas cosas no se pueden hager 
ni sustentar sin muchas costas y gastos ni Su Mag.4 puede probeherlas sino 
es ayudado y servido de sus basallos y como tan leales, les pide miren este 
negogio con los ojos ques ragon y se resuclban luego pues la brevedad tanto 
ymporta. 

Los dichos Señores dixeron abiendo visto lo propuesto por su merged del 
Señor Corregidor é que las cosas contenidas en su propusigion son tan justas 
y santas ansi en lo tocante al servigio de Dios y de Su Mag.1 como al bien 
público que siempre esta giudad acudido á ellas y hecho de su parte lo que 
á podido con aquella lealtad y antigua fidelidad que siempre á tenido al ser
vigio de Su Mag.* y ansi deseando conrresponder á este responderán al dicho 
don Juan bravo su procurador les abise de la voluntad del reyno y Orden 
que se trata é tiene agerca del servigio ordinario por ser negogio de tanta 
consideragion é que por la enfermedad de Frangisco morales de albornoz 
Regidor procurador ansi meSmo de cortos no sea partido y tienen entendido 
que con brevedad se podra partir avisando con mas claridad del estado en 
que esta el dicho servigio y como trata el reyno del, esta giudad por ella y 
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su tierra y probingia responderá lo que mas convenga al servigio de Su 
Mag.' y bien publico. 

El dicho Señor Corregidor dixo que por la carta del dicho Don Juan 
brabo y por lo que su merced les á dicho les consta questa este negocio del 
servicio muy adelante é qual ministro de Su Mag/ lescribe les encargue la 
brevedad deste negogio porque llegue á la corte antes que se otorgue el d i 
cho servicio por questa tan adelante como esto y quel dicho don Juan bravo 
no puede avisar á esta giudad de otro estado mas del que dige porque hasta 
el propio dia que se otorga el servicio no se puede sauer quienes son las 
giudades que lo otorgan y siendo esto ansi como lo es no tienen para ques-
perar que vaya Francisco morales de albornoz sino es á fin de dilatar y no 
querer servir á Su Mag.* como se les manda con el servigio ordinario pues 
el dicho Francisco morales de albornoz esta agora tan malo como nunca es-
tubo y en la cama, y que asi les pide respondan al dicho servicio clara é 
abiertamente sirviendo o negando por que lo demás es cosa de poco mo
mento. 

Los dichos Señores dixeron que dicen lo que dicho tienen. 
El dicho Señor Corregidor mando á nos los dichos scrivanos se lo d ié se 

mos signado. 
E luego dixo que por quanto los mas Regidores desta Ciudad están au 

sentes della y viven en las aldeas é para las cosas tocantes al servicio de Su 
Mag.* y bien de la República nunca están aqui y es menester embiarllos á 
llamar y muchas vezes no vienen y es cosa de mucha dilagion é costa e que^ 
no conviene al servicio de Dios ni de Su Mag.* que les manda que todo el 
tiempo que turaren estas dichas Cortes estén y residan de asiento en esta 
dicha Ciudad sopeña de cinquenta mi l i mrs. para la Cámara de Su Mag.' en 
que desde luego los á por condenados lo contrario haz¡endo:^=Sant i s idro ;~ 
beltran de Ribera, paso ante nos alonso nuñez, alonso Ramírez.—Yo alonso 
nuñez Scrivano del ayuntamiento é numero de Soria fuy presente é lo íize 
escrevir en estas tres ojas de papel con esta en que va mi signo, en testi
monio de verdad, hay un signo, alonso nuñez, su rúbrica. 

E yo alonso Ramírez Scrivano del ayuntamiento y numero de Soria fuy 
presente ó fize mi signo, en testimonio de verdad, hay un signo, Alonso Ra
mírez, su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes,—Leg.0 n.0 17. 

X X I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 7 de Setiembre de 1576. 

Las cartas de v. m, de 20 y 28 del pasado recibí y el testimonio de lo 
que en el ayuntamien.to de esa Ciudad se acordó se respondiese á D. Juan 
Bravo en lo del servicio ordinario, el cual ha tornado á escribir á esa C iu -
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dad sobre ello y también ha escrito el Sr. Contador Garatea como v. m. ha
brá visto para la diligencia que conviniere con aquellas cartas para enca
minar el negocio de manera que esto del servicio ordinario se otorgue por 
esa Ciudad como siempre ha acostumbrado sin que quiera ser notada y que
dar obligada á pagar ese servicio sin ganar con S. M. las gracias de otor
garle y si con la diligencia que V. m. fiziese no pudiere encaminar que esa 
Ciudad se resuelva como conviene v . m. entretenga la resolución, que ya 
se les dará aviso acá dello y se le enviara la orden que deue tener y en este 
medio quizá se le enviara la c.a que pide para que D. Fran.co del Rio pueda 
entrar en esa Ciudad y hallarse en los ayuntamientos que so fizieren. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I I 

Carta autógrafa del Corregidor de Soria al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

La carta de v. m. de yj del pasado y tanbien la del señor contador gar-
nica y don Juan bravo para esta (dudad resgebi vn dia antes y ya las tenian 
vistas los Rexidores y ombres que entran en este ayuntamiento que son tan
tos y de tan diversas opiniones en lo que toca a no ha^er lo que su m.d les 
manda y es seruido que es cosa estraña y doy mi palabra a v, m. que no an 
faltado medios ni negiagiones con ellos para que vengan ten todas las cosas 
que se les a mandado y pedido pero ellos están con vna determinada Resolu
ción de no otorgar los seruigios aunque todo El Reyno los conceda en el en
tretanto que no estubieren encabezados en el pregio que les convenga' y 
para esto creo ynbiaran persona atratallo con El señor contador y digo creo 
que los veo ynclinados a ello y no Resueltos a auido sobre estas cartas dos 
ayuntamientos y oy venian muy Resueltos en la opinión pasada porque en 
el degir no todos hablan por vna boca y tomados cada vno por si y todos jun
tos dicen que entienden muy bien que para el bien desta giudad y tierra 
convendria seruir a su m.11 con este seruigio visto que la mayor parte del 
Reyno le otorga y ganar estas gracias pues de lo contrario no se sigue sino 
quedar en desgracia y pagar aunque no quieran pero que con todo esto los 
vecinos les vienen a Rogar que en ninguna manera lo hagan que mas quie
ren esotro quanto y mas que confian en la clemengia de su m.a que no les 
llevara el servicio pues paga alcavala de diez vno y fuera desto no hay sa-
callos un punto e dado a v. m. tan larga quenta para que entienda todo lo 
que pasa y por donde van estos para que conforme a ello se procure el Re-

TOMO v A. 116 
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medio y ay onbrc dellos que me a dicho le parece y es verdad lo que yo 
digo y que de pareger que lo dirá pero que quando botare que a de ser lo 
que los otros porque no le apedreen se decir a v. m. que si algún lugar en 
españa ay aparexado para comunidades es este porque ni conocen Rey n i 
saben que cosa es y esto no lo digo para que v. m. lo diga a esos señores 
sino para que entienda con la gente que trato | yo suspendere la determina-
zion del negocio hasta tener aviso de v. m. sino fuere tal como la desea
mos | digenme ay alguna nota de parte de v. m. porque no le aviso muy 
amenudo de lo que por acá pasa y pluyese a dios vbiese | o vbiera ávido 
de que | que no tubiera pereda en ello pero de vna terribilidad como la que 
estos tienen no se que pueda degir ni tanpoco afirmar que el venir aqui don 
francisco de Rio sera de mucha ynportangia solo dize que seria posible apro-
bechar a lo menos auer vn onbre que bote en seruicio de su m.d y El p r i 
mero podría ser seguirle alguno porque todos estotros vienen de acuerdo y 
asi Responden dixeron | Esos señores lo miraran todo muy bien y harán lo 
que mas convenga, nuestro señor la muy 111.° persona de v. m. guarde y 
acregiente como deseo en soria xij de Setiembre de 1.576=6. a V. m. 1. m. 
su servidor. = Alonso Rodríguez de San Isidro. =:Su rúbrica. 

No pueden creer los desta giudad que otorga el servicio la mayor parte 
del rreyno ni que tanpoco le otorgan ninguna giudad que no este encabe-
gada de bornoz entiendo sera en esta corte la semana que viene pero que 
ynporta. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X X I I I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 19 de Setiembre de 1576. 

Oy he rescevido carta de v. m, de 12 del presente con aviso del recibo de 
la del Contador Cárnica y la mia y de todo lo que v. m. en ella me scrive 
daré quenta á los Sres. P.10 y asistentes y si hay de que advertir á v. m. 
cerca dello se hará . 

Pésame cuanto es razón de que las diligencias y buenos oficios que v. m. 
aviso en este negocio no hayan aprovechado y á persuadirse á enviar orden 
á sus prores. para lo del serv.0 ord.0 siendo cosa tan justa podrá ser que v i 
niendo, como D. Juan Bravo me ha dho. que viene á tratar de lo del enca-
bezam.10 y también Fran.co de Morales su compañero con lo que ellos scr i -
viesen crean que S. M. tiene mayor parte para el otorgam.to del servicio. 
Dice que S. M. tiene I i - votos y á mi parecer hará gran hierro en no hazer 
en esta presente lo que es tan justo que es para lo de su encabezam.to aun 
les podría aprovechar y viniendo con la resolución que v. m. dize de negar 
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fue muy bien no dar lugar á que votasen el negocio, pues es mejor tenerle 
suspenso que no que asiente en el libro de ayuntamiento mala respuesta y 
assi convendrá que entretanto que v. m. tema que no se han de dar buena 
procure de evitar que tomen resolución. 

En lo que toca á D. Fran.00 del Rio no se lo que parescerá á estos Sres. 
de todo avisará. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I V 

Carla del Corregidor de Soria al Secrelario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL.k SEÑOR. 

El juebes xvnj.'1 deste se rrecibio en el ayuntamiento de esta cibdad una 
carta de sus procuradores de corles que tienen en esa corte y cortes por la 
qual le dañan quenta como el juebes antes se habia otorgado á su magostad 
en ellas el servicio ordinario por catorce ciudades y que guadalajara se tenia 
por cierto que también benia en el otorgamiento procure todo lo que pude 
que aunque tarde hiciésemos lo mesmo dándoles a entender no se avia per
dido coyuntura y que su mag.* se tendría por seruido aun ahora | no ubo or
den de querello hazer y no dan otra respuesta sino la pobreza desta ciudad 
y probincia que no puede pagallo y a la rreplica desto que a de pagar aun
que no otorgue pues a otorgado la mayor parte del lleyno dicen que mucho 
de norabuena poro que ellos no quieren dar consentimiento porque no dan-
dolo su magostad vendrá a entender lo hacen porque no pueden y esto sin 
escribirse palabra dello en el libro entiendo an destar en esta mesma opinión 
en el straordinario | advierto desde aora a v. m. para que se tomo orden de 
proceder con ellos | en lo que toca al arrendamiento de las alcavalas hago mi 
diligencia para ver si avria alguna Renta que tubiese y pareceme que antes 
baxarian si pudiesen pero esto no sera porque como por otra tengo escrito 
a v. m. en respuesta de la cédula de Su mag.* y su carta están arrendadas 
todas las rrentas por el año de setenta y siete y ocho | de otra cosa no ay que 
dar quenta á v. m. mas de que nuestro Señor guarde y acreciente la muy 
111.° persona de v. m. como deseo, en Soria a 21. de Octubre 1576—Muy 
íll.c Señor. B. a v. m. 1. m. su servidorrra.0 Rodríguez de Santisidro. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 
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X X V 

Minula de Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Soria en 7 de Noviembre de 1570. 

Contesta á cartas de 6, 15 y 21 pasado sobre lo del encabezamiento 
y dice: 

En lo que toca al servicio ordinario S. M. ha menester poco el voto do 
Soria, pues se le otorgó yá por la mayor parte del Reyno como lo escrivi á 
v. m. solo me pesa que alia se entiendan esta mat.a tanto ser ente de lo que 
seria razón y que hayan votado en el Ayuntamiento conforme á lo que v. m. 
me scrive y al Sr. Presid.1" y asistentes ha parescido muy bien que v. m. no 
diese la orden para que se sentase en el l ibro dol Ayuntam.t0 

Arcliivo general do Simancas.—Negociado de Cortes. 
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1 

Fuentes de investigación. 

En el archivo municipal de Toledo se conservan los libros que contienen 
las actas del Ayuntamiento en 1575, 1576 y 1577, y de ellos hemos sacado 
los antecedentes que, con los procurados en el Archivo General de Siman
cas, retratan la participación que sus Procuradores tuvieron en las renom
bradas Cortes de 1576. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Toledo de 30 de Noviembre de 1S75. 

El Miércoles dia de San Andrés 30 de Noviembre de 1575 se reunieron 
los señores regidores para echar las suertes de Procuradores para las Cortes 
que S. M. se habia servido convocar en Madrid y después de verificar todos 
los requisitos para la dicha suerte resultaron elegidos los Sres. D. Diego de 
Ayala y D. Juan Ruiz de Huerta. 

Archivo municipal de Toledo.—Libro de Actas. — Año de 1575. 

I I I 

Sesión de 2 de Diciembre de 1575. 

Cédula de S. M. para que el Sr . D. Juan Gaytan entre en las suertes de Pro-
curadores de Cortes. 

E L REY. 

«Ayuntamiento y corregimiento de la ciudad de Toledo por parte de 
D. Juan Gaytan regidor desa ciudad nos ha sido suplicado que por estar sir
viendo y asistiendo el cargo de nuestro Corregidor de la ciudad de Salaman
ca no puede asistir en esa ciudad al ejercicio de rregidor della os m a n d á s e 
mos le hubiesedes por presente en la elección e nombramiento que se ha de 
hacer para elegir Procuradores para las Cortes que ahora auemos mandado 
convocar e como la nuestra merced fuese e vos acatando lo susodicho y á lo 
que nos ha servido y sirve lo auemos tenido por bien y os mandamos que 
hayá is por presente al dicho Don Juan Gaytan á la elección y nombramiento 
que en esa ciudad se hiciere de Procuradores para las dichas Cortes bien 
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ansi como lo aviados y deviadcs hacer si él se hallara personalmente en esa 
ciudad. Fecha en el Pardo a dos dias del mes de Diciembre del año de m i l i 
e quinientos e setenta e cinco a ñ o s . = Y o el Rey=ry por mandado de S. M. 
«Juan Vázquez.» 

«De conformidad y auiendo visto la dicha cédula dixeron que la obedes-
cian e obedescieron no pudiéndose hacer cumplimiento della por auerse 
echado las suertes en la sesión pasada conforme á la horden e estilo que en 
ello so suele entender .» 

Archivo muuicipal de Toledo.—Libros de Actas .—Año 1575. 

IV 

Sesión de 9 de Diciembre de 1575, 

Cédu la rea l p a r a que se dé el salario de Procurador de Cortes de D . Carlos 
de Guevara, ya difunto, a su f a m i l i a . 

EL REY. 

«Maestro e corregidor de la ciudad de Toledo por parte de Doña de C i v i -
zas, viuda, muger de D, Carlos de Guevara, ya difunto, Procurador de Cortes 
que fué desa ciudad en las que el año pasado de m i l i e quinientos e setenta e 
tres celebramos en la vil la de Madrid nos ha sido fecha relación que el dicho 
su marido sirvió e asistió en las dichas Cortes fasta que falleció e se le quedo 
dcviendo el salario de Procurador del Dicho tiempo suplicándonos que les 
pagasedes el dicho salario que el dicho su marido ovo de aver en el dicho 
tiempo o como la mi merced fuese e vos lo tened por bien e os mandamos 
dar el salario que ovo de haber el dicho Dan Garlos de Guevara en el dicho 
cargo de Procurador de Cortes desde el dia que salió desa ciudad para servir 
las dichas Cortes en la parte e conforme á lo acostumbrado a dar e pagar cá 
los otros Procuradores que aveis enviado ante nos sin embargo de quales-
quier ordenes—Fecho en el Pardo diez e nueve dias del mes de Diciembre 
del año de m i l i e quinientos c setenta e cinco.—Yo el Rey—Por mandado de 
S. M. Juan Vázquez.» 

«E aviendose leído la dicha cédula de S. M. con el acatamiento debido e 
para su cumplimiento se de cédula de convite conforme á la horden. E avien-
do visto la cédula de S. M. firmada de su real nombre por la cual manda se 
pague un salario del tiempo que se ocupo Don Carlos de Guevara como Pro
curador de Cortes desta ciudad y para prever lo que convenga el Sr. Corre
gidor leyó la cédula do S. M. e en cumplimiento e con el acatamiento debi 
do e para el cumplimiento della los señores contadores ó uno de ellos pagara 
la quenta de lo que ha de aver e se le debe al Sr. D. Carlos de Guevara .» 

Archivo municipal de Toledo.—libros de Actas .—Año de 1575. 
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Carta Real al Corregidor de Toledo en i 2 de Diciembre de 1575. 

E L REY. 

Juan Gutiérrez Tello nuestro Corregidor de la ciudad de Toledo vimos 
vuestra carta de cinco del presente en que nos havisays de los procuradores 
que de esa ciudad han de venir para las Cortes que sean de celebrar el año 
venidero de 1576 y de lo que passo en el ayuntamiento dello sobre el otorga
miento del poder que ios dichos procuradores han de traer y que no se pudo 
enderezar que esa ciudad le otorgase conforme á la minuta que do acá so 
embió sin ponerse en el que se baxase el precio del encabezamiento fué muy 
bien el diferir que no se otorgase hasta darnos haviso dello y por que si en 
el dicho poder binicse puesta alguna condición seria de mucho perjuicio 
consiguiente y no conviene dar lugar á ello en ninguna manera os encarga
mos procuréis de á dirigirlos y atraerlos á que en todo caso den el dicho 
poder libre conforme á la minuta y como siempre se acostumbra endere(;an-
dolo y encaminándolo por los buenos medios que vos sabreys pues habrá 
tiempo para ello en que nos tendremos de vos por servido y assi en que nos 
aviseys de lo que se hiziere esta bien el haviso que nos dais de que se a w 
vuelto la platica del encabezamiento y que vos vays haciendo las diligencias 
que conviene para esforzarla las quales continuareys para que aya efecto 
negocio que también está á esa Ciudad para excusar las molestias y vexa-
ciones que de los arrendadores han de r ec ib i r=De l Pardo á doce de D i 
ciembre de 1575=Yo el R e y - refrendada de Juan Vazquez=seña lada de 
Fuen mayor y guebara. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.— Libro de docu
mentos de 1532 á 1576. 

V I 

Instrucciones á los Procuradores de Toledo en Cortes. 

Reunidos en sesión de 24 de Diciembre de 1575 los señores regidores 
acordaron que los Sres. D. Pedro de Sieva alférez mayor y D. Gonzalo P é 
rez de Ubeda y Don Diego de Castroverde, jurados se junten en la posada 
del Sr. Corregidor y hagan la instrucción que se ha de entregar á los Sres. 
Procuradores de Cortes por la borden que so dio á los Procuradores en las 
ultimas Cortes y se leyó otro capitulo en que S. M. con mucha instancia se 
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ha servido de moderar e abajar el precio del encabezamiento questa repar
tido á esta ciudad y su tierra por ser grande é no se poder cumplir e pagar 
pues todo ha de ser e redundar en servicio suyo e juntamente en la instruc
ción que se les diere lleven capitulo para que los dichos Sres. Procuradores 
de Cortes no hagan en el servicio extraordinario que consultallo lo qual todo 
paso de conformidad de la ciudad. 

Se dijo también que el capitulo no se ponga en las instrucciones por ser 
novedad e en las instrucciones que fasta aqui se an dado á los Procuradores 
de Cortes que an sido no se les ha dado instrucción que limite ni restrinja el 
poder que se les da y si alguna diligencia sobresté se quisiere hacer se po
drá escribir á S. M. 

Archivo municipal de Toledo.—Libros de Actas .—Año de 1575. 

V I I 

Carta Roa! al Corregidor de Toledo en 1.° de Enero de 1576. 

E L REY. 

Juan Gutiérrez Tello nuestro Corregidor de la ciudad de Toledo vimos 
vuestra carta de veintisiete del pasado en que nos avisáis como sin embar
go de las dificultades que se han ofrescido ha venido esa ciudad en otorgar 
poder libre á sus procuradores sin ninguna condición ni limitación con que 
en la instrucción que acostumbran traer se ponga que no otorguen el servi
cio extraordinario sin que adviertan á la ciudad y fué muy bien el haber 
escusado que le tomasen juramento y pleyto omenaje como decis que lo 
querian hacer y que esto y el otorgar el poder libre aya sido guiado con la 
suavidad y blandura que nos avisáis y pues en lo que servisteis á Juan Váz
quez de que nos ha hecho relación decis que fué de mucha importancia que 
en la dicha instrucción no se ponga el dicho capitulo se podrá hacer avisán
doos luego dello parece que será muy conveniente que eso se quite como 
el dicho Juan Vázquez os escribió y assi os encargo lo procuréis por los bue
nos medios que os pareciere convenir como vos lo sabréis hazer pues seria 
de inconveniente que truxesen orden ó instrucción que limitase el dicho po
der que en ello nos tendremos por seruido.—De San Lorenzo primero de 
hencro 1576 a ñ o s . = Y o el Rey.r=Refrendada de Juan Vázquez.—Señalada 
de Fuenmayor y Guevara. 

Congreso de los Diputados.— Códices de las Cortes de Castilla.—Libro de docu
mentos de 1532 á 1576. 
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V I I I 
Carla original del Corregidor de Toledo al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILL.c SEÑOR. 

La carta de V. m. de tres desto y la que con ella venia de su M.'1 resgibi 
con este peón y en quanto a impedir que en la instrugion que an de licuar 
los procuradores de cortes no se ponga el capitulo que toca al seruicio ex
traordinario no se podra escusar sin hazerles violencia y forzosamente an 
de acudir luego aquexarse y apedir el remedio y asi me parece que pues 
no asido posible reduzillos a lo que se desea, so les permita que esecuten 
lo que tienen acordado, pues en qualquiera otra sazón se podra mejor r e 
mediar que en esta y siendo su M.d seruido que se impida, sera forzoso vsar 
de poder de juez porque ningún otro medio sera de frutos, en esta sazón y 
porque en la dilación ay inconuinientc porque si los procuradores an de ser 
ay a los vuj.0 como esta ordenado no se pueden dexar de hazer los recau
dos luego, que la que líasta aqui a ávido se a disimulado dándole color, con 
las fiestas, sera necesario que Vra. m. me responda luego, nuestro señor la 
111.° persona y casa de V. m. guarde con el acrecentamiento que yo deseo, 
de Toledo vij.0 de henero de '1.576.=beso las manos a vuestra mercofl^u 
servidor.=:Tello.=Su rúbr ica . 

Dios de a vuestra merced tantas y tan buenas pascuas como yo deseo. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1G. 

I X 

Minutas de cartas de Juan Vázquez al Corregidor de Toledo y al Doctor Zarate, fecha 
en Madrid á 6 de Enero de 1570. 

AL CORREGIDOR DE TOLEDO. 

Rccibi la carta de v. m. de 4 del presente y hame pesado quanto es r r a -
zon de entender por ella la dificultad que ay en quitar de la ynstrugion lo 
del seruicio extraordinario por lo que podría esto embarazar y assi la embie 
anoche a su mag.a para que vea lo que es seruido en lo que no parece y 
entre tanto me ha paresgido screuir estos Renglones para avisar a v. m. del 
Recibo y que en viniendo la borden de su mag.*1 al mismo punto avisare a 
v. m, della y entretanto si v. m. buenamente pudiera entretener la Resolu-
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gion hasta mañana en la noche me paresce que sera bien pues aunque los 
procuradores no vengan puntualmente a los 8 del presente y tarden tres ó 
quatro dias mas ymportara poco y nuestro señor &c. 

AL DOCTOR JARATE. 

Muy magnifico señor 
A 16 del passado screui a v. m. por horden destos señores que tratan 

del encabcgamiento general que por honra destas fiestas hiciese v. m. sol
tar debajo de ñangas todas los personas que eslauan presas por lo que deuen 
del alcauala de lo qual vendieron los tres meses primeros del año passado 
de 75 para que sean y estén fuera de la cárcel hasta vn dia después de los 
reyes como v. m . haura visto y porque esto fue teniendo por cierto que en 
estos dias se pudiera haucr concluydo lo del encabegamiento dcsa ciudad 
y como por ser tan corto el tiempo se dio licencia a las personas que en 
nombre de la ciudad vinieron a tratar deste negogio para que fuesen y b o l -
uiesen pasadas las fiestas me an ordenado estos señores que yo scriua a 
v. m. disimule con las personas que asi estañan presas sin boluerles á la 
prisión 15 ó 20 dias mas en que se podra ver el subceso que tendrá lo del 
encabcgamiento con esa ciudad y assi lo podra v. m. haser que este correo 
se despacha para solo esto y nuestro señor &.a 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 15. 

X 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Toledo en 7 de Enero de 

Con Vn correo que ayer despache Avise A v. m. del Recibo de su carta 
de 4 del presente y como la avia embiado a su mag.d para que Viese lo 
quera servido 

y agora he tenido me manda que yo scriva á V. m. que si Buenamente y 
sin violencia pudiese Reduzir al ayuntamiento a que quiten de la Ynstruc-
gion la limitagion que quieren poner en lo que toca al servicio extraordina
rio, V. m. lo haga vsando de los Buenos medios que conviniere pues aun
que los procuradores después tarden tres ó quatro dias mas de 

que si no se pudiese acabar con blandura y suavidad V. m. lo dexe pasar 
con que en lo del servicio ordinario no venga ninguna limitagion en la ins
trucción pues como V. m. dize lo que toca al servicio extraordinario so po-
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dra Remediar mejor en otra sazón que en esta y porque V. m 
dar orden en el despacho 

de los procuradores 
se despacha este correo con solos estos Renglones y 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X I 

Carla original del Corregidor de Toledo al Secretario Juan Vázquez, fecha H de Enero 
de 1576. 

I I I . e SEÑOR. 

Aunque con nueua diligencia y medios e procurado reduzir los deste 
ayuntamiento a que en la instrucion no se pusiese el capitulo que toca al 
servicio extraordinario no a sido posible impedirlo, y asi en conformidad de 
lo que v. m. me escriuio por su carta de v i j . se ha hecho la instrucion con 
este capitulo sin tocar en el seruicio ordinario del qual no se trata como de 
cosa llana y sin dificultad y el poder se a otorgado lisamente conforme a la 
minuta que de alia se cnbio. nuestro Señor la 111.e persona y casa de v. m. 
guarde con el acrecentamiento de estado que yo deseo, de Toledo x j . de 
Henero loTGrzzyllustre S e ñ o r = b e s o las manos a vra. m.—su servidotzi: 
Tello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X I I 

Sesión del Ayuntamiento de ñ de Enero de 15J6. 

Se leyó una cédula de S. M. sobre las alcavalas cuyo tenor es el s i 
guiente: 

«Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Secilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Mayorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de 
Jaén, de los Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, Islas Canarias, de las I n 
dias e tierra firme. A todos los Corregidores asistentes, Gobernadores, A l 
caldes mayores e hordinarios e otros juezes e justicias qualesquier de todas 
las ciudades villas y lugares dcstos reynos e señorios e a cada uno o a qua l -
quiera de vos ó de vuestros lugares e jurisdiciones ante quien esta nuestra 
carta fuese mandada e su traslado signado de escribano público salud e gra
cia bien sabéis e debéis saber que entre las leyes de nuestros reinos hay una 



CÓRTES DE MADRID DE 1576. 473 
del tenor siguiente; mandamos que qualesquier personas que fueren á ven
der ó comprar ferias e mercados somos obligados á que se haga en ello a l 
guna quita d é l a dicha alcabala á que por.las dichas franquezas por p r i v i 
legios reales como por ser hechas por los Sres. de Castillo, villas e lugares 
que sean temidos de pagar la dicha alcavala enteramente en los lugares donde 
moran e fueren vecinos no embargante qualesquier franquezas que tengan 
las tales villas e lugares donde se hiciere la venta compra salvo si fueren las 
tales franquezas por otros dadas e confirmadas e asentadas en los nuestros 
libros pero que esto no se entienda á las ferias de Medina del Campo según 
se contiene en el quaderno de los años pasados e ansi mesmo según que á 
las villas de Valladolid e Madrid las mercedes que tienen sobre esto según 
que están salvadas en nuestro quaderno de las alcavalas e ahora sabed que 
por nuestras cédulas firmadas de nuestra mano fechas a quinze de Marzo 
pasado deste año de quinientos c setenta e cinco os auemos mandado que 
entre tanto que esas dichas ciudades y villas y lugares que son y entran 
en el encabezamiento general destos reinos se encabezan por sus rentas,para 
los diez años del presente encabezamiento general destos reinos que comen
zaron primero do Enero deste dicho año hagáis beneficiar y beneficiéis y 
cobréis los maravedís que procedieren do las nuestras alcavalas dellas a r a 
zón de diez uno á buena quenta y beneficio dello que deviesen pagar por el 
dicho encabezamiento e repartimiento que por nuestros contadores mayores 
fuese hecho del precio del dicho encabezamiento general arrendando e co
brando la dicha alcabala de todas las mercadurías y otras cosas que se ven 
diesen y contratasen sin franqueza ni reservar cosa alguna ni consentir que 
se hiciesen ningunas ferias ni mercados francos sino fuese aquellos que t u 
viesen privilegios c títulos bastantes para ello usados y guardados y asenta
dos en los nuestros libros de lo salvado según que en las dichas nuestras 
cédulas se contiene y porque somos informado que sin embargo de lo que 
por ella esta proveído c mandado algunas desas ciudades villas e lugares y 
otros lugares de señorío e abadengo hacen y han hecho algunas ferias y 
mercados franco y franqueados en el todo y en parte y ansi mesmo tiempo 
se franquean della algunos miembros de rentas, mercadur ías , mantenimien
tos y otras cosas del sin entender para ello previlegio nuestro ni titulo bas
tante y estendiendo y ampliando los tales privilegios a mas de lo que en ello 
se contiene todo servicio nuestro y daño y menoscabo de las dichas nuestras 
alcabalas y rentas lo qual visto por nuestros contadores mayores y oidores 
de nuestra contaduría mayor fue acordado que debíamos mandar dar la pre
sente para vos en la dicha razón e nos tovimoslo por bien e vos mandamos 
á todos e a cada uno de vos según dicho es que veáis la dicha ley que de 
suso va incorporada y las demás que desto hablan y las nuestras cédulas do 
quinze de Marzo que dimos ejecución de las dichas leyes y cerca de la orden 
que se ha de tener en lo susodicho las guardeys y cumpláis y ejecutéis y 
hagáis guardar cumplir y ejecutar en todo e por todo según e como en ellas 
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se contiene y declara y guardándolas y cumpliéndolas si algunas personas 
vecinos desas dichas ciudades villas e lugares hubieren vendido o vendieren 
algunas mercadurias ó cosas en los dichos mercados o ferias francas que no 
estén asentadas en nuestros libros ni hayan sido usadas ni guardadas con
forme á las dichas leyes suso referidas y en ejecución dolías y de lo que por 
la dicha nuestra cédula os esta mandado hareys que las tales personas pa
guen las alcabalas de las tales mercadurias y cosas que ansi vendieren en 
las dichas cibdades villas y lugares donde fueren las dichas mercadurias y 
hareys acudir con ella á quien por nos es e fuere mandado porque somos in
formado que algunas villas y lugares de nuestros reynos que pretenden te
ner de nos y de los reyes nuestros progenitores de gloriosa memoria p r i v i 
legios para hacer algunos mercados, iglesias francas asentadas en nuestros 
libros á causa de haber tenido estos nuestros reinos muchos años ha por en
cabezamiento las nuestras alcabalas y otros lugares de señorío pretendiendo 
tener titules e previlegios para ello usan mal y han usado de los dichos pre-
vilegios y siendo ellos quitados estendiendos á más de lo que por ellos se les 
concede lo qual si ansi pasase adelante mis rentas y patrimonio real seria da-
nificadp c bernia en diminución y porque queremos ser informados y ver el 
tenor de los dichos privilegios e clausulas y quitaciones dellos y de la calidad 
de las causas y servicios por que se concedieron y para saber y entender si 
ha sido y es en mas de lo que en ellos se contiene para mejor proveer lo que 
conviene cerca de la guarda de los tales privilegios y conservación de nues
tro previlegio real e mandamos que luego os informéis y sepáis quienés^y 
quales ciudades villas y lugares deste partido y comarca pretenden tener se
mejantes privilegios de franquezas de las nuestras alcabalas asentados en los 
nuestros libros e otros qualesquier títulos e mercedes tales que pretendan 
que conforme á unas leyes se deban y hayan de guardar e á los que halla-
redes pretender tener los tales previlegios con las calidades dichas les haced 
notificar esta nuestra carta por la qual les mandamos que dentro de veinte 
dias primeros siguientes envien ante los dichos nuestros contadores mayores 
y oidores los dichos previlegios titules y mercedes que pretenden tener para 
lo sobredicho para que visto por elios y conmigo consultado provean lo que 
sea justicia con apercibimiento que no lo haciendo pasado el dicho termino 
se proveerá lo que convenga para que no se hagan las dichas ferias ni usen 
dellos y á vosotros os mandamos que entre tanto questo so vea e provee so 
color de los dichos previlegios e mercedes como dicho es no siendo aquellas 
usadas e guardadas e asentadas en los dichos mercados que lo de lo salvado 
y constando el dello no deis lugar ni permitáis que las personas y vecinos 
desas dichas villas y demás lugares á vayan á vender algunas mercadurías 
y otras cosas á las dichas ferias y mercados francos se excusen ni eximan 
de pagar la dicha alcabala y guardando el tenor de las dichas nuestras leyes 
y conforme á ellas les compeláis y apremiéis por todo rigor de derecho a 
que la paguen por ser mandados los dichos previlegios c vistos por los d i -
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clios nuestros contadores mayores e oidores e siendo Instantes e tales que 
nos parezca se deben guardar se proveerá en ello lo que soa justicia según 
dicho es y los unos ni los otros no fagades ende al por alguna manera so 
pena de la mi merced y de diez mi l i maravedis para la nuestra cámara . 
Dada en la villa de Madrid á diez dias del mes de Diciembre de m i l i e q u i 
nientos e setenta e cinco años.—Hernando Cbhoa—Francisco Garnica—el 
Dotor Lope de Vaillo.—Yo Juan de Vi vaneo secretario de cámara de Su ma
gostad católica la fice escrebir por su mandado con acuerdo de sus contado
res mayores e oidores de su contaduria mayór—regis t rada Jorge de Olaal 
de Vergara—por chanciller Jorge de Olaal de Vergara.» 

«E habiéndose leido la dicha cédula de Su magostad con el acatamiento 
debido y para su cumplimiento se dé cédula de convite.» 

Archivo municipal de Toledo.—Ijibros de Actas .—Año de 1576. 

X I I I 

Carta original del Corregidor de Toledo al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILL.e SEÑOR. 

Quando rescibi la carta de su M.11 de xj . deste en que se me manda que 
los mrs. que se traxeren a esta gibdad del seruicio ordinario y extraordinario 
se entreguen al receptor o depositario general, y que no se haga ninguna d i 
ligencia con los lugares del partido, auia yo hecho esta diligencia y asi se 
auian entregado, los que auian traído a xpoñal ortiz receptor de las alcaua-
las como lo vera v. m. por la carta que escriuio a su M.d y por esto enten
derá v. m. que no me descuido en lo que toca al seruicio de su m.* en el de 
v. m. holgare de enplearme siempre. Nuestro Señor la 111.8 persona y Casa 
de v. m. guarde con el acregentamiento de estado que yo deseo de Toledo 
xjx. de mayo. 1,576. 

En lo que toca a la instrucción que los procuradores de cortes piden t r a 
bajare con todos los medios posibles de barajar el negocio de manera que la 
ciudad lo pase en silencio y si no pudiese conseguir mi buena intención daré 
quenta de lo que se hiziere.=:beso las manos a vra. m. su seruidor .=Te-
l l o . = S u rúbrica . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 
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X I V 

Carta original del Corregidor de Toledo á Su Mageslad. 

S. C. R. M.d 

Oy he rcs^ibido la carta que V. M.'1 me mando escrouir en x j . deste para 
que El dinero que fueren enbiando los Lugares de este partido del seruicio or
dinario y extraordinario del tercio primero de este año, se ponga en poder del 
receptor o del depositario general y que no se haga ninguna diligencia con 
estos Lugares ni se entienda que es con orden de V, M.3 y aunque yo no la 
tenia para esto la auia dado para que los mrs. que se traían por esta quenta 
los resgibiese xpoñal Ortiz receptor de las alcaualas y asi se ira continuando 
cumpliendo en todo lo que V. M.3 manda. 

Quando esta ^iudad dio poder á sus procuradores de cortes di quenta á V. 
M.a de la instancia que auian hecho, para que se pusiese en el que el seruicio 
extraordinario no se concediese sin consultarlo primero con ella y para que 
el poder no fuese con limitagion tome por medio de dezirles que este capi
tulo se podría poner en la instrugion y quando se ouíeron de partir a esa 
corte les di tanta priesa que se fueron sin ella, y aunque después acá la an 
enbiado apedir algunas vezes lo he ido dilatando y acra después de au toe 
hecho la propusigion en las cortes an tornado de nuevo a escriuir se la en-
bien y yo lo he diferido pareciendome que importa mucho al seruicio de 
V. M.d que los procuradores de cortes de esta gibdad estén libres para poder 
otorgar El seruicio ordinario y extraordinario y asi lo iré dilatando por los 
mejores medios y formas que sea posible y si ouiere nouedad daré quenta a 
V, M.11 para que ordene lo que es seruido que se haga, pues la real intengion 
de V. M. es se progeda con toda blandura y moderación. Nuestro señor la 
S. C. R. persona de V. M.d guarde con el acregentamiento demás reynos y 
señoríos que los criados de V. M.'1 deseamos de Toledo xjx de mayo 1,576.= 
beso los rreales pies y manos de vra m.* su criado. = Juan Gutiérrez Tello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.o n.o 16. 

X V 

Carta original del Corregidor de Toledo al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 
ILLUSTRE SEÑOR. 

«Por la carta que escrivo á Su Mag.d entenderá vra. merged el cuidado en 
que me ponen cada día los procuradores de Cortes, pidiendo á la gidbad que 
se les envíe la instrucion para que por un capitulo della puedan escusarse de 
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otorgar el servicio extraordinario y siendo este negocio de tanta ymportan-
gia y consequen^ia para otras (^ibdades, se procura de con todos los medios 
posibles de i l lo difiriendo para que no se les embie la instrugion y puedan 
usar libremente del poder que tienen, por questando pasado por (¿ibdad for
zosamente se les auia de embiar con esta limitación y con lo que aora escri-
vo á Don Diego de Ayala tendrá gran ocasión de no consultar mas con la 
gibdad sobre este punto: nuestro señor la illustre persona y casa de vra. mer
ced guarde con el acregentamiento desfado que yo deseo: de Toledo iiij.e de 
Junio 1576. beso las manos á vra merged su servidor=:Tellorrsu rubrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I 

Carta original del Corregidor de Toledo á Su Magestad. 

S. C. R. M.d 

«Aunque los procuradores de Cortes an scripto á la gibdad diversas ve-
zes que se les embie instrugion que limite y restrinja el poder que se les dio 
para conceder el servicio ordinario y extraordinario lo he ido difiriendo por 
los mejores medios que á convenido y aora úl t imamente an hecho nuevo re-
querdo con ocasión que las cosas iuan muy adelante y he dado orden que 
se pase esto en silencio no respondiéndoles á esto satisfaziendo á lo demás 
que refieren en su carta y escrivo á Don Diego de ayala que pues la gibdad 
no le ordena lo que á de hazer y tiene poder sin limitación deue entender 
que su intento es que se otorgue el servicio extraordinario, y que pues ha 
cumplido con su obligación deue cumplir con la que tiene el servigio de 
Vra. Mag.*1 cuya S. C. R. persona de Vra. Mag.d guarde nuestro Señor con 
el acrecentamiento de mayores rey nos y Señoríos que los criados de Vra. 
Mag.1' deseamos: de Toledo mj.0 do Junio beso los reales pies y manos 
de Vra. Mag.3 su criadoi=Juan Gutiérrez T e l l o . = » 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I I 

Carta original del Corregidor de Toledo al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

«En la ultima que escrivi á Vra. merged le di aviso de la quietud en que 
tenia lo que tocava á la instrugion que esta gibdad ha de embiar á sus p ro
curadores de Cortes y lo que de nuevo ay que acrecentar es que con una 
carta que ahora an scripto á la gibdad y traslado de la propusigion que el 
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reino ha hecho suplicando á Su Mag.a mande moderar el encabezamiento se 
ha tornado de nuevo á mover esta platica tan calientemente que he visto el 
negocio en términos de perderse y con gran dificultad lo he impedido t o 
mando por ocasión que se scriva á los procuradores lo que entenderá Vra. 
merced por la copia que cmbio y aunque Don Diego de ayala me ha scripto 
que si oviera visto lo que en la ultima carta le escrevi no oviera hecho nue
va diligencia, esta va ya hecho el daño por la que el auia scripto y están tan 
resueltos en que se embie la instrugion en cumplimiento de lo que esta pa-
ssado que me tiene con gran régelo que no ha de bastar mi industria para 
impedirlo sino fuera descubriendo la intención de Su Mag/1 y por la de ginco 
se me hordena que lo ympida sin que se entienda que ay borden para ello 
y en esta conformidad scrivo á Su Mag.'1 suplicándole me embie á mandar 
lo que tengo de hazer á vra. merged suplico que con brevedad se responda 
á esta carta para que este advertido que aunque he tenido después que es
toy en este gobierno muchos negogios del servigio de Su Magostad de muy 
gran ymportangia ninguno me ha puesto en mayor cuidado porque quando 
le tengo en mayor sosiego se levanta un nublado y se corre una terrible 
tormenta como es sosegar los ánimos é intengiones de tantos Regidores sin 
que se entienda el fin encaminándolo con mucha blandura y sin que se pue
dan agraviar que se les haze violengia, yo hordene la carta que se escribe á 
don diego y por ella no se le da borden pregisa aunque higieron conmigo 
gran fuerga que pues no se lo enviaba luego la instrugion se le dixese por 
palabras expresas que no concediese el servigio extraordinario y entendien
do lo mucho que importa que esta gibdad este en lo que se pretende y que 
ha de ser consequengia para otras me congoxa mucho este suceso, dios le 
de buena y guarde la Illustre persona y casa de vra. merged con el acre
centamiento de estado que yo deseo: de Toledo x de Junio 1576. beso las 
manos á Vra. merged su servidor—Tello—su rúbrica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I I I 

Copia de lo que Toledo escribe á sus Procuradores de Córtes en 8 de Junio de 1576. 

MUY MAGNIFICO Y MDY NOBLE SEÑOR. 

«La de Vra. merged de quatro deste se vio en nuestro ayuntamiento y 
por ella y las demás que hauemos visto se entiende bien el cuidado con que 
Vra. merged tratan de las cosas de su cargo y asi esta gibdad tiene muy en
tera satisfagion y ha resgebido contentamiento con tan particular relación 
como en la carta ultima que fue de los veinte y seis del passado se nos hizo 
á que tenemos respondido y no se deve creer que ninguna persona de este 
ayuntamiento ni fuera del aya hecho diferente juigio del que requiere y 
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merece la buena horden que Vra. merced an tenido en el proceder y con
forme á ella de lo que se hiziere en el reyno de la platica que esta comen
tada y del efecto que resultare della se nos dará aviso.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I X 

Carta original del Corregidor de Toledo á Su Magestad. 

S. C. R. MAG." 

«Por otras he dado quenta á Vra. Mag.d del cuidado y medios con que 
lie ido procediendo para ympedir que esta gibdad no embiase á sus procu
radores de Cortes la instrugion que se les abia de embiar por que no se les 
restringiese ni limitase el poder que se les dio y teniendo este negocio en 
mucha quietud ha sido ocasión de nueva revolugion una carta que los pro
curadores de Cortes escrivieron y copia que enviaron de la propusigion que 
el reino avia hecho suplicando á Vra. Mag.d fuese servido de moderar el en-
cabegamiento general haziendo instancia que se les embie la instrugion con 
el capitulo de que el servigio extraordinario no se otorgue sin consultarlo 
con ella y con gran dificultad se á y m p e d i d o tomando por medio que se es
cribiese á los procuradores lo que mandara Vra. Mag.d ver por la copia 
de la carta que sera con esta y por la que Vra. Mag.d en ginco desto me 
mando escrevir se me hordena que si en este ayuntamiento se tratare de 
hazer alguna novedad en lo que taca á su encabegamiento diestramente y 
sin que se entienda que tengo horden para ello, la escuse y no de lugar á 
ella y porque podría ser que por lo que los procuradores an scripto se p u 
siesen las cosas de manera que no bastase industria n i medios para impe
dírselo me ha paresgido suplicar á Vra. Mag.d me mande advertir de lo que 
tengo de hazer porque puesto en este termino y estando pasado por gibdad 
á de ser forgoso estorvarselo declarando con el hecho la intengion, la mia es 
acertar el camino que se debe tener para que se cumpla el intento de Vra. 
Mag.d de manera que no se salga del en un punto, y para esto es necessario 
tener orden expresa de lo que tengo de hazer. Nuestro Señor la G. R. per
sona de Vra. Mag.a guarde con el acrecentamiento de mas Reynos y S e ñ o 
ríos que los criados de vra. Mag.d deseamos: de Toledo j x de Junio 1576. 
beso los reales pies y manos de Vra. Mag.d su criado=:.Tuan Gutiérrez 
Tello—M 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17, 
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X X 

Sesión del Ayuntamiento de 12 de Agosto de 1577. 

«En el otro capítulo preciso de la carta que trata de los cuatro años por 
que se ha de tomar forzoso el encabezamiento e los seis voluntarios se ha de 
hacer ansi aunque estos señores quieren que porque el contrato sea igual 
quede también á Su Magestad en los seis años adelante libertad de darlos 
por ninguno si quisiere como á nuestra señoría lo que nos parece que no 
tiene inconveniente teniendo atención á que el precio deste encabezamiento 
es tan excesivo que no estará bien a su magestad deshacerle en ningún tiem
po que pueda. 

«En cuanto á la declaración que su magestad a dicho ser por su real c é 
dula que no se ha visto danificar ni hacer perjuicio á los privilegios del mer
cado o otros que tiene en las que quieren cargar alguna alcavala en las cosas 
que son francas por ellos esta se nos ha de dar como se pide que importa 
mucho para la conservación de los privilegios en lo pasado y porvenir .» 

Archivo municipal de Toledo.—Libros de Actas .—Año 1577. 

X X I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Toledo en 23 de Octubre de 1577. 

Aunque v. m. no ha dado lugar quesa Ciudad enviase orden á sus Pro
curadores para que no otorgasen el serv.0 extraordin.0 sin que se lo comu
nicasen me paresce como ellos tienen entendido questo se paso por ciudad 
han otro que sin darle cuenta dello como se la an dado no lo pueden otor
gar y habiendo entendido los Sres. asistentes de las Cortes que an scripto a 
esa ciudad sobre ello y que hasta agora no an tenido rrespuesta me han hor-
denado que yo de su parte scriva a V. m. procure que se la anbien con bre
vedad hordcnandoles que otorguen el dicho servicio extrahordinario porque 
sera necesario que en estando otorgado el contrato del encabezamiento se 
heche también esto aparte y con este mensagero que no va a otra cosa a v i 
sara V. m. de lo que en otro hubiese y si el negocio esta en términos que 
pueda traer la respuesta de la ciudad lo mandara V. m. embiar con el y n. 
S.r etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X X I I 

Carta original del Corregidor de Toledo al Secretario Juan Vázquez. 
ILLUSTRE SEÑOR. 

Como por otras mias aura V. m. entendido quando en este ayuntamiento 
se trato de dar poder a sus procuradores de Cortes para proseguirlas se le 
quisieron limitar poniendo en el que el seruicio estraordinario no le pudie
sen otorgar sin particular orden de la cibdad, y ordene el negocio de ma
nera que el poder fue muy cumplido y sin limitación ninguna y sin que se 
votase ni pasase por cibdad se les dixo de palabra que cuando se tratare del 
dicho seruicio anisasen y aunque los procuradores an escripto algunas vezes 
pidiendo orden a la cibdad para otorgarle por entender yo que la materia 
no estaua dispuesta para nuestro intento no e querido que se votase en el 
ayuntamiento antes lo e ido entreteniendo con fin de que pues tienen poder 
libre se buscaría otro medio o el tiempo descubrir ía mejor ocasión ] acra 
después que esta cibdad vino en el encabegamiento general los procurado
res de nuevo pidieron orden para el servicio y pareciendome que con la 
nueva orden y mudanga de las cosas estarían los ánimos diferentes como lo 
prometian las demostraciones que auia en algunos regidores di lugar a que 
se votase y no se pudo licuar por la mayor parte y asi no paso ninguna cosa 
y por no auenturar el negocio lo he entretenido y screui luego a los procu
radores que pues auian cumplido con la cibdad escriuiendole y pidiéndole 
orden tres o quatro vezes, y no auiendosela dado, y teniendo como tenian 
poder libre y sin ninguna limitación no tenian en que reparar sino cumplir 
llanamente con el servicio de Su Mag.'1 en este estado esta el negocio que 
v. m. me scriue en la de xxiij—con este peón y auiendose de pasar por el 
ayuntamiento tiene dificultad y riesgo v. m. dará orden como se vea y se 
me ordene lo que tengo do hazer que por ser el negocio de tanta calidad no 
me determino ha aventurarle. N . S. la 111.8 persona y casa de v. m. guarde 
con el acrecentamiento de estado que yo desseo de Toledo xxv de otubro 
1577.=r:yllustre Señor—beso la manos a vra. md. su servidorintello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortos.—Leg.0 n.0 20. ¡ 

X X I Í Í 
Carta del Corregidor de Toledo al Secretario Juan Vázquez. • 

ILLUSTRE SEÑOR. 

Después que ayer escreui a V. m. dándole aniso del estado que tenia el 
negocio del seruicio extraordinario y la dificultad que tenia bolui a hazer 
diligencias de nueuo con algunos de los regidores que me parecieron a p ro -

TOMO v A. 121 
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pósito y hizo llamar al ayuntamiento oy a las dos oras y en el so voto y r e -
soluio que se escriuiesc a los procuradores que le otorgasen como lo enten
derá v. m. mas particularmente por la copia del acuerdo que sera con esta 
y yo quedo con mucho contentamiento deste buen sucesso por las causas 
que se dexan considerar en la calidad del negocio. Nuestro Señor la Tllustre 
persona de v. m. guarde con el acrecentamiento de estado que yodesseo de 
(oledo xxvj de otubre 1577. 111.e S e ñ o r = b e s o las manos a Vra. m. su scr-
vidorrzTello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 

X X I V 

Extracto de una carta de Juan Vázquez al Corregidor de Toledo en 27 de Noviembre 
de 1577. 

Participa el buen resultado del servicio extraordinario y significa que si 
bien rescivio aviso de la dificultad que en el Ayuntam.10 de esa Ciudad ha
bía para ello, luego se tomó buena resolución con las buenas diligencias de 
v. m. de que le dá las gracias en nombre de S. M. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 



TORO. 

Sumario de los dócumentos. 

1.—Fuentes de investigación.—II.—Una lleal cédula expedida en 29 de Enero de 
1576, autoriza á D. Luis de Avila y de Ulloa, Procurador de Cortes por la Ciudad de 
Toro, para ceder y renunciar dicha Procuración en D. Juan de Ulloa, Ilegidor de diclia 
Ciudad.—III.—El Secretario Juan Vázquez da instrucciones al Corregidor Juan Pérez 
de Granada en carta circular de 15 de Mayo de 1576, sobre lo que debe hacerse res
pecto del servicio ordinario y extraordinario, añadiendo, que en ninguna manera conven
drá se entienda, que tiene orden de S. M. para ello.—IV.—Juan Vázquez le escribe, 
en 23 de Agosto, acerca de la actitud del clero contra la alcabala.—V.—El Corregidor 
escribe al Contador mayor, en 29 de Agosto, el fallecimiento de Pedro Pérez de Gra
nada, que había ido á entender en el negocio de las alcabalas.—VI.—En 31 de Agosto 
pide á S. M. la Administración de rentas de Toro, en atención á que su padre habia 
muerto, dejando seis hijos sin recursos.—Vil.—'Vázquez, en 25 de Setiembre, escribe 
al Corregidor para que entretenga lo relativo al servicio.—VIII.—En 16 de Octubre, 
dice al Corregidor Diego del Corral, que los señores que tratan del encabezamiento ge
neral, quedan advertidos de su cuidado y diligencia en beneficiar y administrar las ren
tas de la Ciudad.—IX.—Vázquez supone al Corregidor, en carta de 3 de Octubre de 
1577, enterado de la merced que S. M. habia hecho en lo del encabezamiento; encomien
da pronta respuesta al Rcyno; y que se procure que la Ciudad envié poder á sus Pro
curadores para otorgar el servicio extraordinario.—X.—Mercedes que reclamó y obtuvo 
el Procurador P. Juan de Ulloa. 

I 

Fuentes de investigaeion. 
La investigación respecto de la participación que la ciudad do Toro tuvo 

en las Cortes de 1576, no ha correspondido á nuestro deseo, pues según 
carta de D. Ricardo González y Zorrilla, Alcalde de dicha Ciudad, el 21 de 
Julio de 1883, no se encuentran en aquel Archivo municipal las Actas de la 
Corporación correspondientes á los años 157o, 1576 y 1577, ni documento 
alguno referente á la correspondencia quo la Ciudad sostenía con sus P ro 
curadores ni sobre el encabezamiento de las alcabalas, cuyos documentos, 
si existieron, indudablemente desaparecieron ó se quemaron por el incendio 
que sufrió la Casa Consistorial á fines del pasado siglo, quedando el Archivo 
reducido á cenizas. 

El Archivo general de Simancas tampoco conserva otros documentos r e 
lativos á la Ciudad de Toro, que los que daremos á conocer. 
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ir 
Real Cédula de 29 de Enero de 1576, autorizando á D. Luis de Avila y 

de ÜUoa, Procurador de Cortes por la ciudad de Toro, para ceder y renun
ciar dicha procuración en D. Juan de Ulloa, Regidor de dicha Ciudad. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.—Libro de docu
mentos de 3 532 á 1576. 

I I I 

Circular de Juan Vázquez á los Corregidores en 15 de Mayo de 1570. 

Por la carta de su mag.d con que yra esta entenderá V. m. lo que es ser
vido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y estraordinario y rre-
mitiendome a ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
viene que se entienda que v. m. tiene orden de su mag.*5 para ello y nuestro 
Señor la Illustre persona y casa do v. m. Guarde y acresciente como desea de 
madrid A 15 de mayo 1576. 

Y J. V. de su mano en esta data—del R.b0 deste despacho mandara V. m . 
avisarme. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

IV 

Carla de Juan Vázquez á Juan Pérez de líranada en 23 de Agoslo de 1576. 

Estos SS. que tractan del encabezamiento gral. han visto la carta de v. m. 
para S. M. de 30 del pasado que truxo el guardián de S. Fran.co de Camera 
y otra de 5 del presente y quedan advertidos de lo (pie v. m. en ellas scrive 
sobre los frailes de su monasterio. 

Y en lo que v. m. dize que en ese obispado ay clérigos de grandes ne
gocios y tractos y que queriendo cobrar dellos la alcavala que deuen de lo 
que venden y contraclan fuera de lo que es de sus diezmos y patrimonio, 
se lo impide el provisor y tiene á v. m. descomulgado á pedimento del cura 
del lugar de mermillo porque cobró la alcavala de 700 carneros que vendió 
y que esto no lo ha hecho el Provisor pral. porque como quien entiende la 
razón que v. m. tiene nunca quiso dar mandamiento de descomunión sino 
el Lic.d0 guidal que por su enfermedad sirve el dicho oficio, y que por ser 
hombre de mala intención y poner mala voz en los negocios de S. M. que 
v. m . tracta, combiene que se envié recaudo para que absuelvan á v. m. y 
cédula particular á granada para que los Jueces eccos. no se entrometan en 
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lo tocante á las rentas y dexen á v. m. hazer justicia y especialrn." al dicho 
Lic.d0 Guidal, ha parcscido á estos SS. que S, M. vuelva á escribir al Obispo 
de Zamora para que lo remedie ya se queda el despachando la que se em-
biará á v. m. con el primero. 

Quedan estos SS. advertidos de lo que v. ra. escrive sobre su yda á Toro 
y del dia que dize partiría de Camera a entender sobre lo de las rentas de 
aquella Ciudad y con el primero avisara v. m. de lo que se ofreciese como 
dize lo hará . 

Visto por estos SS. lo que me scrive sobre los 30 al millar que algunos 
íicles de los nombrados por los Concejos pretenden les ha de pagar v. m. 
conforme á las leyes destos Reynos y lo que esto podrá montar ya v. m. le 
parece, han acordado (está en blanco). 

Archivo general de Simancas.—Negocindo de Cortes. 

Extracto de una caria del Corregidor de Toro al Conlador mayor, el 29 de Agosto 
de 1576. 

Da cuenta del fallecim.10 de p.0 perez de granada Srio. de S. M. que ha
bía ido á entender en el negocio de las alcabalas: que ha mandado hacer 
inventario de todo lo que le pertenecía y estaba en su poder j que lo había 
constituido en Depósito hasta que Vm. y esos S.rcs dispongan lo que mas 
convenga al servicio de S. M. cuya muy i l l . " pers.a n.tro Sr. guarde etc. 

En la misma fecha aparece otra carta á S. M. del mismo Corregidor par
ticipándole lo dicho al Contador. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

Extracto de lo que escribid Juan Perez de Granada, corregidor de Toro, á S. M. en 31 
de Agosto de 1576. 

Juan Perez de Granada escribe á S. M. diciendo que habiendo íallecido 
su padre en el desempeño de la Admon. de Rentas de Toro, dejando seis h i 
jos sin recursos, se le conceda el desempeño de dicha Admon. para mante
ner á sus hermanos. > 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

TOMO V A. 122 
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V I I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Toro en 25 de Setiembre de 1576. 

S. M. responde A la carta de Vm. de 29 del pasado lo que verá por la 
de S. M. con que ira esta couf.0 a las q.l0S ira Vm. prosiguiendo en el benef.0 
y admon. de las rentas con el cuydado y dilig.a que S. M. confia que aunq.e 
Juan Pérez de Granada hijo del muerto á quien S. M. a hecho merced del 
off." de S." de la C.a que vaco por su padre esta proueydo pa que vaya á 
esa ciudad á entender en esto ha parescido por lo que toca al séru.0 que se 
entretenga por alg.s dias y assi estos S.r"s me an ordenado lo scriua á Vm. pa 
que este aduertido dello solamente para si que no convenía que nadie lo en
tienda y nro. Sr. etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

V I I I 

darla de Juan Vázquez á Diego de Corral, Corregidor de Toro, en 10 de (Ictubre 
de 1576. 

La carta de V. m. de 3 del presente con otra para S. M. de la misma 
dacta recibí; las cuales se han visto por estos Sres. que tratan del encabeza-
m.t0 gral., y quedan advertidos del cuidado y diligencia con que en c u m 
plimiento de la carta de S. M. va v. m. beneficiando y administrando las 
rentas desa Ciudad y off.0 de los 60© R.s que envia con Bartolomé González 
de lo procedido dellas en quien habría que dezir mas de haver parecido bien 
á S. M. y vaya cohtinuando y avisando siempre de lo q." ocurriese. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

Carta de .luán Vázquez ai Corregidor de loro en 30 de Octubre de 1576. 

Se supone enterado de la merced que S. M. ha hecho en lo del encabe
zamiento. 

Si la Ciudad viniese en lo que el Reyno le sirve como es de esperar que 
lo hará también ha de procurar v. m. que envié poder á sus Prores. para 
otorgar el serv.0 extraordin.", y porque el tiempo esta ya tan adelante para 
lo que es menester prevenir y proveer en el beneficio y hazimionto de las 
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rentas, convendrá que v. m. de orden que con toda brevedad esa Ciudad 
responda al Reyno para que según lo que responda asi se pueda hazer lo q.e 
conviniese. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X 

Mercedes que obtuvo I). Juan de llloa. 

I). Juan de Ulloa, Procurador por la Ciudad de Toro en las Cortes de 
1576 y 1579, elevó instancia á S. M. en 22 de Abri l de 1582 y en ella con 
signó que no se le habia hecho merced por las dos Cortes anteriores en que 
fué Procurador y «no sera justo abiendosc echo á todos los demás procura
dores que en ellas se aliaron tantas y tan grandes, que yo solo aya quedado 
sin acordarse de mi . . .» Por Real Decreto de 13 de Mayo de 1586, se le die
ron «cinquenta mi l i mrs. de juro de por vida ó hasta que se le haga otra 
merced equivalente.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 24. 



VALLADOLID. 

Sumario de los documentos. 

I.—Fuentes de invesiigacion. — I L —Sesión del Ayuntamiento de 21 de Noviem
bre de 1575, en la que se acuerda el cumplimiento de la Keal convocatoria.—III.—-
Autos de 28 del mismo mes y año, según los cuales les habia cabido ser Procuradores 
de Cortes á Francisco de Oviedo y Juan de Santistevan, y el Concejo acuerda que se 
guarde el auto de 10 de Febrero de 1573, se ordene el poder en forma y se hagan los 
capítulos e Instrucción y demás que fuere necesario. — I V . — Orden de 10 de Febrero 
de 1573, sobre prelacion para el otorgamiento del poder.—V.—Juan de Santistevan, 
en 2 de Enero de 1576, renuncia el cargo de Procurador en Gabriel de Santistevan.— 
VI.—-Los Procuradores, en 9 de Enero, prestan juramento y pleito homenaje.-—VII.— 
E l Corregidor Doctor Pareja, en 11 de Enero, remite copia del poder otorgado según 
minuta, y alega las razones que tuvo para consentir la Ins t rucc ión .—VIII .— Copia del 
poder autorizado, en 9 de Enero, ante Juan Brabo. —IX.—Inst rucc ión dada á los Pro
curadores.—X.—El Secretario Juan Vázquez escribe á Grongalo de Céspedes, q\}.ejsu 
pretensión salió contestada en la consulta de los memoriales particulares de los Procu
radores de Cortes.—XI. —En 2 de A b r i l se dirige Carta Real á la villa de Valladolid 
para que alce el juramento y pleito homenaje recibido á los Procuradores.—XII.—En 
otra al Corregidor le remite la anterior y encarga su cumpl imiento .—XIII .—Vázquez, 
en 11 de A b r i l , dice al Corregidor, que le ha parecido bien entretenido dicho asunto.— 
X I V . — E n carta circular de 15 de Mayo le da instrucciones sobre lo que debe hacerse 
respecto del servicio ordinario y extraordinario, añadiendo se reserve que tiene orden 
de S. M . para e l l o .—XV.—En otra carta sin fecha, determina á qué personas notables 
de Valladolid será necesario escribir .—XVI.—Miguel de Oliva da cuenta á Vázquez en 
7 de Agosto, de que por sus gestiones se habia aceptado el encabezamiento, y por lo 
cual cree que debe recibir merced .—XVII .—Vázquez , en 8 del mismo mes, contesta 
acerca de las gestiones del Corregidor y de Oliva, que lo del encabezamiento debe en
tretenerse y procurarse lo del servicio ordinario, no conviniendo tratar del juramento y 
pleito homenaje. — X V I I I . — E n otra del 10, les da gracias al Corregidor y á Oliva, por 
la aceptación del encabezamiento.—XIX.—El Corregidor contesta, con fecha del 11 , 
á las anteriores comunicaciones.—XX.—En otra del 15, reclama una pronta resolu
c i ó n . — X X L — Contesta Vázquez el 18, extrañando no haya recibido su contestación.— 
X X 1 L — O l i v a escribe á Vázquez, en 22 de Agosto, haberse conseguido de los Regido 
res el otorgamiento de un poder l ib re .—XXII I .—Vázquez contesta, en 30 de Agostoi 
á las del Corregidor de 18 y 23 de Julio, acerca del encabezamiento y servicio ordina
r i o . — X X I V . — I n d i c a el Corregidor, en 2 de Setiembre, loque conviene hacer para ase
gurar el resultado de las ges t iones .—XXV.—Vázquez , en 3 de Setiembre, acusa al 
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Corregidor recibo de las cartas que le habia traido Miguel de O l i v a . — X X V I . — O l i v a 
escribe á Vázquez, en 5 de Setiembre, haberse votado aquel diael servicio ordinario.— 
X X V I I . — L a villa, en la misma fecha, comunica á S. M . haber alzado á los Procurado
res el juramento y pleito homenaje en lo referente al servicio o r d i n a r i o . — X X V I I I . — 
Vázquez escribe al Corregidor y á Oliva, en 12 de Setiembre, muy satisfecho de sus 
ges t iones .—XXIX.—El Corregidor, en 16 de Setiembre, encomia sus trabajos y ser
vicios y pide retirarse del ca rgo .—XXS.—Vázquez , en 26 de Octubre de 1577, da las 
gracias á la villa de Valladolid por baber acordado alzar á los Procuradores el pleito 
homenaje para que otorguen el servicio extraordinario. 

Fuentes de investigación. 

El Archivo municipal de Valladolid, y el general de Simancas, han faci
litado á la investigación bastantes datos; y aprovechamos esta ocasión para 
tributar á D. Claudio Pérez Gredilla la expresión de nuestro reconocimiento, 
por haberse trasladado desde Simancas, donde desempeña el cargo de Oficial 
de su Archivo, á la Ciudad de Valladolid; haber examinado los libros de actas 
de la época á que la investigación se refería; tomado las notas que s e ñ a 
laban las instrucciones, y haberse negado á recibir otra recompensa que la 
gratitud de la amistad, que con verdadera satisfacción consignamos. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Valladolid de 21 de Noviembre de 1575. 

Este dia 1 aviendo sido llamados a Reximiento pleno para hazer dicho dia 
según dello dieron fe los porteros de sala deste ayuntamiento y estando asi 
juntos el señor coRexidor dio en este ayuntamiento vna probysion Real de 
su m.* conbocatoria firmada de su Real nombre e Refrendada de juan bas-
quez de saladar su secretario por la qual manda que esta vil la enbie sus 
procuradores de cortes a la vil la de madrid para ocho dias del mes de l l e 
nero del año de setenta y seys la qual a las espaldas esta señalada e firmada 
de ciertos nombres su tenor de la qual es este que se sige. 

CONVOCATORIA 

Dice entre otras c o s a s ^ ü o n felipe &.*rr:«hos mandamos que luego que 
hoz fuere notilicada juntos en vuestro cauildo e ayuntamiento según que lo 

i 21 de nouiembre 1575—lunes valladolid. 
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francisco do lerma don podro gasea antonio de alcaraz gaspar rruiz felipe de 
paredes juan lopez de calatayud alonso herrera de la serna pedro lopez en-
rriquez francisco de portillo francisco de paredes diego portillo geronimo do 
bitoria diego dermosa todos rregidores desta dicha vi l la por nos y en boz y 
en nonbre de los domas caballeros rregidores della que son ausentes por los 
quales prestamos boz y caución de rrato y obligamos los bienes propios y 
rrentas desta dicha villa questaran pasaran por lo que por nosotros en nues
tro nonbre y en el suyo fuere fecho y otorgado e que no lo rrebocaran. ni 
contradirán ni hiran ni bendran contra helio ni contra parto dello agora ni 
en tiempo alguno ni por alguna manera la boz de concejo y en la mejor 
forma e manera que podemos e de derecho debemos decimos que por quanto 
su mag.' por una su carta patente enbiado a mandar que para ocho dias 
presente mes y año de m i l i y quinientos y sententa y seis enbiemos nues
tros procuradores de cortes con nuestro poder bastante a la villa de madrid 
donde su mag.* esta y quiere celebrar cortes para ver platicar y tratar las 
cosas que tocan al bien publico destos rreynos conscruacion y sostenimiento 
dellos y de su estado al rremedio de sus grandes necesidades que se le ofre
cen de presente y al servicio socorro y ayuda que destos rreynos se espera 
y a todas otras cosas contenidas en la dicha su carta patente cuyo tenor es 
este que se sigue: 

Aqui entra la carta patente. 
Por ende aciendo y cumpliendo lo que por su mag.* nos es mandado por 

la dicha su carta patente de yuso yncorporada otorgamos e conocemo^^or 
esta presente carta que damos y otorgamos todo nuestro poder cumplido l i 
bre é llenero bastante según que le auemos y tenemos y según que me
jor y mas cumplidamente le podemos dar y de derecho mas puede y deue 
valer a bos grabiel de Santisteban y francisco de ubiedo vecinos desta d i 
cha villa especialmente para que por nos y en nonbre desta dicha villa y 
su tierra y probincia podáis parecer y parezcáis ante la persona rreal de su 
mag.1 a dias deste presente mes de hencro y juntamente con los otros 
procuradores de cortes de las otras ciudades y villas destos rreynos que 
su mag.* a mandado llamar y se aliaren presentes a las dichas cortes ber 
tratar y platicar en todas las cosas que conbengan al beneficio e bien p u 
blico destos rreynos y a sus tenientes y defenssa y conservación dellos y a 
rremedio de las necesidades de su mag.* y al seruicio y socorro y ayuda que 
por estos rreynos se le puede y deue hazer y a todo lo domas concerniente 
al seruicio de dios y bien destos rreynos y de los suditos y naturales dellos 
que por mandado de su mag.1 serán declaradas en las dichas cortes y en boz 
y en nonbre desta villa y su tierra y probincia y destos Reynos el servicio 
y las otras cosas que por su mag.1, fueren mandadas y hordenadas y biere-
des ser cumplideras al seruicio de dios y suyo y concernientes al bien y 
procomún destos rreynos y Señorios y cerca dello y de cada cosa y parte 
dello acer y otorgar y concluyr lo que por su mag.d fuere mandado y que 
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por nosotros ariamos y podriamos acer presentes siendo aunque sean tales 
y de tal calidad que rroquieran nuestro nías esprcsso y especial poder y 
mandado y presencia personal y para que ansimismo en nonbre desta villa 
y su tierra y probincia y destos rreynos podays suplicar y supliquéis á su 
mag.d las cosas que les cumplieren que quan cumplido poder como nosotros 
abemos y tenemos para lodo lo susodicho y cada c^sa y parte dello otra tal 
y tan cu tiplido bastante y aquel mesmo damos e otorgamos a bos los dichos 
grabiel de Santisteban y francisco de ubiedo con libre y general administra
ción con todas sus yncidencias e dependencias anexidades y conexidades y 
prometemos y otorgamos questa dicha villa y su tierra y provincia y nos
otros en su nonbre abremos por firmo estable e balcdero quanto por vosotros 
en nombre dolía como por nosotros y nuestros procuradores de cortes fuere 
fecho y otorgado y que no yremos ni bernemos ni yran ni bernan contra he
lio ni contra cosa alguna ni parte dolió en tiempo alguno ni por alguna ma
nera so obligación de nos mismos y de los bienes y propios desta dicha v i 
lla y su tierra y probincia abidos y por auer obligamos y si necesario es 
rrelcbacion rrelebamos a bos los dichos grabiel de Santisteban e francisco 
de ubiedo nuestros procuradores y a cada uno de bos de toda carga de sa
tisdación y fiaduria so la clausula del derecho ques dicha en latin judicium 
sisti judicatum solvi con todas sus clausulas acostumbradas en testimonio de 
lo qual otorgamos esta carta do poder en la manera que dicha es ante anto-
nio de Villalobos escrivano de su m.1 y escrivano mayor del ayuntamiento 
desta dicha villa que fue fecha y otorgada en la villa de valladolid a nuebe 
dias del mes de llenero de m i l i y quinientos y setenta y seis años estando 
presentes por testigos juan bravo escrivano mayor del dicho ayuntamiento e 
Sebastian de olibares e Sancho rrodriguez porteros de sala deste ayunta
miento y los señores otorgantes lo firmaron de sus nonbres a los quales yo 
el dicho oscriuano conozco el doctor pareja don podro gasea de la boga, alon-
so do bordesoto. francisco de lerma. antonio de alcaraz. gaspar rruiz. felipe 
de paredes. Juan lopoz do Calatayud. hernando lopez de Calatayud. alonso 
herrerra de la serna, podro lopez enrriquez. francisco de portillo, francisco de 
paredes, diego portillo, geronimo de bitoria. diego dermosa. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 

I X 

Instrucción dada á los Procuradores de Cdrtes. 

Lo que los señores grabiel de santisteban e francisco de obiedo procura
dores de cortes desta muy noble villa de Valladolid en este presente año de 
quinientos y setenta y seis dexan firmado de sus nombres y echo pleyto 
omenaje que liaran porque esta villa asi lo manda es lo siguiente: 
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tisteban escriuano de la avdienQia higo Renungiagion de la procuración de 
cortes en el dicho graviel de santisteban e paresge que por los de la dicha 
casa le fue a el adjudicada pidió a los dichos señores le admitan al dicho 
oficio quel esta presto de hager el juramento e solenidad ques obligado. 

Archivo municipal de Valladolid.—Libro de Actas de 1576 á 1583, folio 9. 

V I 

Sesión de 9 de Enero de 1576. 

Este dicho dia ante los dichos señores paresgieron grauiel de santisteban 
c alonso de oviedo vecinos dcsta villa procuradores que están nonbrados de 
cortes por esta villa e dixeron que por quanto ellos se quieren y r a la corte 
de su m.* y conforme a la ynstru^ion que se les da an de h a q e r pleyto orne-
naje el qual están prestos do hager e luego el dicho grauiel de santisteban 
metió sus manos entre las del señor alonso de verdesoto y el señor francisco 
de obiedo entre las del señor francisco de l e m a e alonso de verdesoto r r e -
gidores cada vno al que tenia entre sus manos las suyas que v. m. como ca
ballero hijodalgo jura e promete vna dos e tres vezes según fuero e costum
bre despaña de guardar e cumplir todas las condiciones contenidas e decla
radas en el dicho memorial arriba contenido que les fue leido e dcllo yo el 
presente escriuano doy fé y que no yran contra helio ny contra parte dello 
en ninguna manera so las ponas en que caben los caballeros hijosdalgo que 
quebrantan las fee e palabras a lo qual cada vno dellos dixo si juro e pro
meto y los dichos señores francisco de lerma e alonso de verdesoto otra vez 
los dixeron que vuestras mercedes juran e prometen vna e dos c tres be^cs 
de guardar y cumplir el dicho memorial como caballero hijodalgo so la d i 
cha pena el qual dixo si juro c prometo como lo auemos dicho y otra vez 
les tornaron a hazer lo mismo y dixeron si juramos e prometemos c se o b l i 
garon de lo ansi cumplir e mantener. 

Archivo municipal de Valladolid.—Libro de Actas de 1576 á 1583, folio 11. 

V I I 

Carla del Doctor Pareja, Corregidor de Valladolid, al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL.k SEÑOR. 

No tengo que Responder a la de V. m. de i del presente porque sobre 
negocios de alcavalas escrive el administrador en todas ocasiones y porque 
lo haré con miguel de Ania que ira a esa corte con breuedad a tratar de a l 
gunos negozios desta materia. El thesorcro asiste con el administrador en 
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todo lo que se haze y con esto no dudo yo que so pornan los negocios en 
buen punto. 

Esta vi l la dio a sus procuradores el poder para estas cortes conforme a 
minuta que v. m. me inbio y aunque su mag.* por su carta me manda que 
no consienta instrucion ni pleyto menaje me pareció no impedirlo a este Re
gimiento y lo mismo entiendo que parecerá a todos los que tubieren noticia 
de el fundamento particular que este Regimiento tiene ] los procuradores 
hi/ieron pleyto menaje de guardar una instrucción cuyo traslado con el del 
poder que se otorgo inbio con esta, y lo que la instrucion dice que sea de 
consideración, es que los procuradores no puedan otorgar sin la licencia y 
acuerdo de este Regimiento y esto se a hecho en el en todas las ocasiones 
semejantes sin aver cosa en contrario ¡ y el fundamento es que como los 
procuradores son de fuera de el Regimiento si licuasen libre poder y facultad 
de otorgar era no tener voto este Regimiento en las ocasiones que se ofrecie
sen y privarse de la noticia de ellas y asi por tenerla de todo lo que se t ra 
tare y Remitir a su voluntad como a cabega de la República la concesión 
usan y an usado de este termino y su mag.* lo tiene y puede tener por tan 
llano como si no se usara porque con una cédula o dos alea el Regimiento 
el pleyto menaje y esta ya esto tan deducido que desde luego se puede tener 
por tan hecho como si no fuera necesario, y asi yo tengo tratado con este 
Regimiento y se hará | v. m. podra significarlo asi y a mi mandarme porque 
sima como debo y nuestro Señor guarde la muy yllustre persona de V. m. 
con el acrecentamiento que puede de Valladolid y de enero M de 1576— 
muy yllustre Señor, b. I . m. de v. m. su seruidor=El doctor pareja. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 

V I H 

Poder é instrucción conferido á los Procuradores. 

Sepan quantos esta carta de poder vieren como nos el Concejo justicia e 
Regidores caualleros escuderos oficiales de la muy noble villa de Valladolid 
estando como estamos en nuestro ayuntamiento en las casas del rregimiento 
desta dicha villa que son en la plaga e mercado della lugar acostunbrado 
donde nos solemos ayuntar a entender procurar en los hechos y negocios 
tocantes y pertenescientes a la dicha villa bienes y rrentas della y abiendo 
sido llamados para el casso de yuso escripto por Sebastian de olibares e san
cho Rodrigues de cangas porteros de sala del dicho ayuntamiento según que 
dello dieron fee especialmente estando presentes los Señores doctor pareja 
de peralta corregidor en esta dicha villa por su mag/ alonso de berdesoto 

TOMO v A. 124 



490 CORTAS DE MADRID DE 157G. 

tcnois do vso y oostunbre oliváis vuestros procuradores de cortes en quien 
concurran las calidades que deuen tener conformo a las leyes destos rreynos 
que gerca desto disponen y los deys y otorguéis vuestro poder vastante para 
que se alien presentes ante nos en la dicha vil la de madrid para ocho dias 
del mes de henero del año benidero de m i l i e quinientos y setenta y seys 
para entender y platicar consentir otorgar y concluir por cortes en nombre 
desa vil la y destos Reynos todo lo que en las dichas cortes pareciere r r e -
soluer y acordar &,a dada en aranjuez a treye dias de nobienbre de mi l i e 
quinientos y setenta y cinco años.» 

Archivo municipal de Valladolid.—Libros de Actas de ]¡')72 á 1575. 

IÍI 

Autos de elección de Procuradores de Cortes. 

Este dia 1 se presento en este ayuntamiento francisco de obiedo vecino 
desta vil la de linaje de Reoyo con una fe signada de francisco de garaaRa 
escriuano del numera desta villa y de la casa de don alonso diez por la qual 
paresye quel dicho francisco de obiedo le a cabido ser procurador de cortes 
para estas primeras que su m,' quiere celebrar pidió a los dichos señores la 
dicha fe é le manden ResQcbir al dho. oficio y dalle el poder e ynstrugion 
según y como se acostumbra a hazer para quel pueda y r a hazer y exer^er 
el dicho ofiyio c bisto por los dichos señores le mandaron salir fuera y ^ j i i -
xeron que lo beran e probeheran en ello lo que conbonga. 

Este dicho dia paresgio ante los dichos señores Juan de santisteban se
cretario en la Real avdiengia e assi mismo dixo quel hestaba elexido por 
procurador de cortes y tenia presentada la fe de su ehx-ion antel secretario 
dcste ayuntamiento que suplicaba a los dichos señores le manden Rescjebir 
e admitir e darle poder para poder húsar el dicho OÍÍQÍO do procurador de 
cortes quel estaba presto de ha§er el juramento e solcnidad ques obligado 
en tal caso hager e presento la fe de su elegion signada de graviel de santis
teban secretario del crimen y de la casa de la guardya del linaje de Reoyo. 

E luego el señor coRexidor dixo que según parege por los autos y pre
sentaciones hechas por los dichos francisco de oviedo e juan de santisteban 
anbos tienen hecha presentación de sus elegiónos y antel secretario deste 
ayuntamiento y francisco de obiedo se presento primero personalmente en 
este ayuntamiento y después del asi mismo personalmente el dicho juan de 
santisteban que los dichos señores Rexidores atento a esto e a lo que por 
este Regimiento esta acordado en semejantes casos declaren qual se deue 
tener por primero presentado para que sea preferido e antepuesto en el po
der y en las demás cosas que sobresté se suelen hacer. 

i 28 de nouienbre 1575 añOShlunes valladolid. 
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E luego los dichos señores abiendo tratado o platicado sobre lo susodicho 
dixeron que los abian e obioron por Res^ebidos al dicho ofigio de procura
dores de cortes y en quanto a lo domas propuesto por el señor coRexidor 
dixeron que se guarde el auto c acuerdo probcido por esto ayuntamiento 
para semejantes negocios que esta en este libro a diez dias del mes de ho-
brero del año de setenta e tres y que se hordene el poder en forma y se ha
gan los capitules e ynstrugion ansi los capítulos generales y lo cometieron 
para que lo hagan a los señores alonso de verdesoto e gongalo aiaz de bur
gos e íelipe de paredes y hordenen las cartas y lo demás que fuere necesa
rio y las cartas se Refrenden por vno de los secretarios deste ayuntamiento. 

Archivo nmnicipal de Valladolid.—Libros de Actas de 1572 á 1575. 

IV 

Orden do 10 de Febrero de 1573. 

Este dia 1 los dichos señores acordaron que se otorgue poder para procu
radores de cortes a los señores don pedro de cast.a 2 oydor en esta Real 
avdiencia y al señor ximenez hortiz alcalde de casa e corte de su m.* el qual 
nombramiento por auerse presentado primero el señor ligengiado don pedro 
de castilla y hecho la solenidad primero en esto ayuntamiento muchos dias 
antes que el señor ligengiado ximenez hortiz mandan que se ponga primero 
en el dicho poder el señor l igencíadodon pedro de cast."1 atento que se presento 
primero y que esta horden se guarde de aqui adelante con los procuradores 
de cortes que fueren adelante saibó si en el dicho nombramiento que se h i -
giere se nonbrare por procurador de cortes algún caballero Rexidor quen 
tal caso se a de poner primero en el poder el que fuere Rexidor y si anbos 
fueren Rexidores se guarde la misma horden. 

Archivo municipal de Valladolid.—Libro de actas de 1572 á 1575. 

Sesión del Ayuntamiento de 2 de Enero de 1576. 

Este dia 3 paresgio ante los dichos señores graviel de santisteban hijo 
de alonso de santisteban vecino de esta uilla con una fe signada de graviel 
de santisteban escriuano del crimen en la Real avdiencia y escriuano de la 
casa de la guardya del linaje de Reoyo por la (pie paresge que Juan de san-

1 10 Febrero 1573. 
2 Parece que quiere decir castilla. 
3 2 de Enero de 1576. 



49fi CÓRTES DE MADRID DE 1576, 

Primeramente que en estas presentes cortes se juntaran con los otros pro
curadores del rreyno y con la demostración de fidelidad y cuydado questa 
villa de Valladolid siempre ha tenido y tiene al rreal servicio de su magestad 
le besaron sus Reales manos por la merced que a estos rreynos a hecho y 
esperamos nos ara por el fabor que con su conbocatoria ofrece a esta villa de 
quererla dar parte de cosas tan inportantes como en su rreal probision dice 
y trataran y conferirán con ellos las cosas que tocan al bien y beneficio p u 
blico destos rreynos. 

Iten porque los dichos procuradores con mas cuidado y desocupación 
entiendan y traten cosas de tanta calidad e importancia se les manda que 
durante el tienpo de las dichas cortes no entiendan en negocios suyos ni p i 
dan merced alguna ni la rreciuan aunque su mag.' se la ofrezca que pues la 
yntincion desta villa es de seruir a su mag.' y dalle en todo contentamiento 
no es rrazon darle en ninguna cosa pesadunbre. 

Iten juraron y prometieron de no benir ni consentir en cantidad n ingu
na de seruigio sin que primero y ante todas cosas den parte dello a la Jus
ticia y rregimiento desta villa y que sin su licencia y acuerdo no concede
rán ni otorgaran cosa alguna para que por ella bisto y entendido lo que se 
sufre y. puede hazer acuerden y hordenen lo que conforme al seruicio de 
dios y de su mag.1 y bien destos rreynos mas conbiniere azerse. 

Otrosí juraron y prometieron de no pedir a esta dicha villa ningún sala
rio n i ayuda de costa mas de los quatro mi l i mrs. de salario questa v i 
lla suele dar a cada uno de los procuradores de cortes que se otorgiieyser 
vecino. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 

X 

Carla de Juan Vázquez á Goncalo de Céspedes. 

En la consulta de los memoriales particulares de los procuradores de 
cortes salió Respondido el de V. m. no también como yo quisiera y esto no 
fue por no tenerse su mag.d por muy servido de v. m. sino porque quiso 
que saliesen todos juntos y sus necesidades tan grades y precisas no le d ie
ron lugar a alargarse mas pero sin embargo desto entiendo que su mag.d t i e 
ne la voluntad ques Razón de faborescer y hacer merced á v. m. y asi me 
a mandado que yo le torne acordar lo que v. m. pedia en su memorial para 
ver lo que mas se podra hazer en lo que v, m. suplicava por el lo qual le 
acordare y serviré a v. m. en ello con la voluntad que es Razón y lo deseo 
hazer en todo de que me ha parescido avisar a v. m. para que este advertido 
dello y ns.r de Madrid A 17 henero 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 



CORTES DE MADRID DE 157G. 497 

X I 

Carla Real á la villa de Valladolid. 

EL REY. 

Concejo, Justicia Regidores Cavalleros escuderos ofílciales y hombres 
buenos de la muy noble vi l la de Valladolid bien sabéis como por mi man
dado embiastes ante mi por vuestros procuradores de cortes á las que de 
presente celebramos en esta vi l la de Madrid cá Gavriel de Santistevan y Fran
cisco de Oviedo á los quales distes y otorgastes vuestro poder bastante para 
nos servir y para lo demás tocante á las dichas cortes el qual ellos presen
taron ante mi y porque parece que les tomastes juramento y pleito omenage 
de no otorgar ningún servicio por esta villa sin comunicároslo que es contra 
la libertad que los dichos procuradores deben tener para hacer y otorgar lo 
que vieren que combiene á nuestro servicio y al bien destos Reynos y oca
sión de dilación en las dichas cortes que conviene mucho oviar y aunque 
pudiéramos justamente dexar de admitir los dichos Vuestros procuradores 
por no traer en effeto poder bastante para las dichas cortes pues por el d i 
cho juramento y pleito omenage que para ello les tomastes se limita y revo
ca el que les distes todavía os avernos querido avisar para que luego que 
esta rescibais alcéis cá los dichos vuestros procuradores qualquier juramento 
ó pleito omenage que cerca desto les ayais tomado y les embieis a mandar 
que sin embargo dello hagan lo que vieren que conviene a nuestro servicio 
y bien destos Reynos con la libertad y voluntad que los demás procurado
res dellos como de vosotros confio de Madrid á 2 dias de Abr i l de 1 iiTG 
añosrzrYo el Rey:= Refrendada de Juan Vázquez—Señalada de Fuenmayor 
Jievana y Juan Thomas. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.—Libro de docu
mentos de 1532 á 1576. 

X I I 

Carta Real al Corregidor de Valladolid. 

EL REY. 

Doctor Pareja nuestro Corregidor de la vi l la de Valladolid Gabriel de 
Santisteuan y Fran.00 de Oviedo Procuradores de Cortes que esa villa envió 
á las que de presente celebramos en esta villa de Madrid presentaron el po
der que se les dió para ello y aunque es bastante para todo lo que en ellas 
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se tratare y para nos otorgar el servicio que les pareciere parege que esa 
villa tomó juramento y pleito omenage á los dichos sus procuradores de no 
otorgar ningún servicio por ella sin comunicárselo primero lo cual es contra 
el poder que dieron y contra la libertad que los dichos procuradores deben 
tener para nos servir y ocasión de dilación en las dichas Cortes y fuera justo 
que estando vos ay no diorades lugar á semejante cosa y asi escribimos á 
esa vil la para que luego algen á los dichos procuradores el juramento y 
pleito omenage que hizieron para esto y les embien á mandar que nos otor
guen el servicio que les pareciere necesario como lo harán las demás c i u 
dades y villas destos reinos por ende yo vos mando que luego que esta r e 
cibáis deis mi carta al ayuntamiento desa villa y tracteis con él de manera 
que cumplan lo que por ello les embio á mandar como es razón que lo ha
gan pues de otra manera no seria bastante pues es limitado el poder que se 
les da y en esto poned el cuidado y diligencia que conviene y de vos espero 
y con este correo que va á solo esto nos embiareis el recaubdo necessario. 
De Madrid á dos dias de abril de 1576 a ñ o s = Y o el Rey=:Reí rendada de 
Juan Vázquez—Señalada de Fuenmayor Liebana y Juan Tomás. 

Congreso de los Diputados. — Códices de las Cortes de Castilla,—Libro de docu
mentos de 1582 á 1576. 

X I I I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Valladolid á 11 de Abril de 1576. 

Hecibi la carta de v. m. de 7 del presente la qual an visto estos señores 
que tratan del encabezamiento general y quedan advertidos de todo lo que 
v. m. en ella scrive y con mucha satisfacion de los buenos oficios y dil igen
cias que v. m . ha hecho y hazc para que esa villa se encargue del suyo y 
que haya entrado a tratar dello Miguel de Oliva y assi sera bien que v. m. 
los vaya continuando en lo que mas se ofresciese y el dicho miguel de oliba 
scriviese sobresté negocio con el qual se yra tratando sobrello y de lo que 
se hiziere se dará aviso á v, m. 

AI s.r presidente y asistentes a quien hize relación de la causa por que 
v. m. me escrive no a dado la carta de S. M.d a esa v.a que sobre lo del 
pleyto omenaje les ha parescido bien que la obiese entretenido pues no trae 
ynconbenyente hasta que se resuelba el tomar lo del encabezamiento y es
tándose en el estado en que esta no podra &a. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X I V 

Carta circular de Juan Vázquez á los Corregidores. 

Por la carta de su mag.d con que yra esta entenderá v. m. lo que es ser
vido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y extraordinario y rre-
mitiendome a ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
vendrá que se entienda que v. m. tiene orden de su mag.'' para ello y ns. 
la I I I . " persona y casa de v. m. Guarde y acres.te como desea de madrid A 
15 de mayo VólQ. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X V 

Minutas de Juan Vázquez para escribir á varias personas notables de Valladolid. 

Las cartas que paresce sera necesario scriuir á Valladolid son las 
sig.1fS 

A don alonso de verde soto regidor una carta de S. M. en que le diga 
como tiene noticia del zelo y amor que muestra en las cosas que son de su 
scru.0 y el buen off.0 que ha hecho en el neg.0 del cncabezam.*" p r o c u r á n 
dole con todo cuidado: y el bien y beneficio do aquella uilla, como buea 
regidor della; de lo qual S. M. se tiene por bien servido del y se lo agrades-
ce; y ansi en las ocasiones que se offreciesen tendrá memoria de hazerle 
merced; que le ruega y encarga pues esto esta tan adelante y la voluntad 
de S. M. para hazerla á la villa y el a sido el principal instrumento para 
ponerlo en el buen stado en questa, de orden como con mucha breuedad se 
acaba de efectuar lo qual S, M. desea por el augmento de aquella villa y 
por otros buenos respectos. 

A los quatro rregidores comissarios del encabe^am.*0 que son el mismo 
alonso de Verde soto Hernán lopez de calatayud Hernando muñoz de Castro 
Alonso herrera de la serna; vna carta de s. m. en que les diga la noticia 
que tiene del amor y zelo con que tratan las cosas que se ofrescen de su 
seru." especial en este negocio del encabezam.*" donde sirviendo a S. M. ha-
zen el bien y augmento de su república como lo teman entendido por lo q. ' , 
miguel de oliva les a dicho acerca dello lo qual les agradesce mucho; y 
tendrá memoria á su tiempo para hazerles merced, que les ruego y encar
go que pues esta tan en su mano la conclusión del, den orden como, con 
mucha breuedad se acabe de efectuar que en ello darán á S. M. grande con
tentamiento y se lo estimara en mucho seru." 
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A don podro do Castilla oydor de chancilleria, otra carta de S. M. en que 
le diga q.e por estar el concierto del encabezam.to con aquella vil la en bue
nos términos y para effectuarse sera nescesario hacerse algunas diligencias 
en que el podra servir á S. M. de las quales a su tiempo le aduertira Miguel 
de oliva mayordomo della, S. M. le encarga con todo cuydado y dilig.a haga 
lo q.c fuere menester, como siempre lo a hecho en las cosas de su seru.0 que 
en ello S. M. rescibira mucho contentam.to y se tendrá del por bien seruido. 

Al doctor Pareja corregidor de aquella villa otra carta en que se le diga 
como S. M. esta con mucha satisfacción, de lo bien que le ha servido en las 
cosas q.e en aquella vi l la se an offrescido de lo qual Miguel de oliva mayor-
d.mo dolía le ha hecho buena relación y que pues en este negocio del enca-
bezam.t0 a puesto tanta diligencia le encarga agora que para el buen efecto 
v conclusión del, tome la mano de manera que por sus buenos medios se 
acabe con breuedad y que tenga quenta con no consentir que el poder que 
la uilla dió a miguel de oliva se le reboque si dello se tratare, por q.c S. M. 
se servirá que aunque aya de benir algún regidor a efectuarlo; sea junta-
m.tí! con el; como binicron la vez pasada. 

Archivo general de Simancnn.—Negociado de Cortes. 

X V I 

Carta de Miguel de Oliva á Juan Vázquez en 7 de Agosto de 1576. 

Dice que por otra anterior ya conoce v. m. la determinación del Correg. 
de q.c hoy se botase y tomase resolución del encabezamiento confiando que 
sus amigos y los mios estaban dispuestos: después de juntas y conferencias 
de unos y otros (que no se detallan) el negocio se boto y huvo votos de 21 
q."s y medio 22 y 22 y m,0 y esta diversidad de pareceres de que los botos 
de los mas amigos fuese la mayor parte quedando asentado que se suplique 
el encabezamiento de esta vil la por el tiempo y con las condic.8 que yo traje 
de ayrzConcluye poniendo en evidencia sus servicios y expresando la idea 
do que no quiere que otro se lleve la gloria del buen éxito que ha alcanzado 
y por ta cual cree debe recibir merced. 

Promete escribir mas en otra ocasión y deseándole larga vida fecha y 
firma. 

Archivo general de Simancas.— Negociado de Cortes. 
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X V I I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Valladolid en 8 de Agosto de 1576. 

Las cartas de V.m del 14 y 18 del pasado R.'* las quales han visto es
tos Sres. que tratan del encabezamiento gral. juntam.*0 con lo q.e V.m scribio 
al Sr. Contador Garnica a los 25 del mismo y vtra. carta de la misma data 
de migucl de oliva y quedan advertidos de las dilig.s que en lo del encabe-
cam.t0 desa v.a se an echo y coa mucha satisfacción del cuidado y buena 
industria de V.m y de miguel de oliva y visto que con todas esas dilig.5 
esa v.a no sube de los 22 quentos ha parescido que por ahora se sobresea en 
esta plática y el Lic.110 Juscp del castillo prosiga en la Admon. y beneficio de 
las Rentas como hasta aqui lo a hecho entre tanto que se ordena otra cosa y 
así se lo scribo de parte destos Sres. 

Y pues esto del cncabezam.1" de esa V . ' se ha de entretener por agora y 
puesto respecto de la platica de que esa villa alease el pleito omenaje a 
sus procuradores de Cortes y dársele la carta que S. M. le escribió sobre ello 
a V.,u y mas brevemente se tratará del serv.0 ord.0 que sera nesces.0 q.0 V.m 
lo vaya disponiendo con los Regidores desde luego y si pudiese enderezar 
que esa V.ft escribiese a sus procuradores otorgasen el seru.0 ord,0 seria lo 
mejor porque tratar agora de que alcen el pleito omenaje no convendría 
siendo tan tarde y quesa villa suele como V. mejor sabe querer en lo del 
serv.0 ganar gracias con S. M. y que no las ganen sus procuradores seria 
agora muy buena ocasión que esa villa les embiase a mandar otorgasen el 
seru." ord.0 scribiendo a S. M. los que hazen por serville de que no ha pare
cido advertir a V.m p.tt que como quien esta presente y tiene tan entendida 
la orden que pa esto convendrá tener lo guie y enderesce como conuenga 
que ya que no se pueda tomar la resolución que he dicho servir a esta d i 
lig ." y prevención de disponer los ánimos de los regidores pa q.0 cuando se 
embiare a comunicar en esa vil la lo del serv.0 ord.0 hagan en ello lo q.e 
siempre an hecho y deben hazer y por ser carta de S. M. que V". m. alia 
tiene tan aneja y parescer que lo que convendría procurar es esto que he 
dicho y no que alycn el pleito omenaje me paresce que no será menester 
usar dcllo y lo q.e en este punto V.m hiz.0 y le paresgiere que conuiene que 
de acá se haga pa que en lo del serv.0 ord." no aya dificultad por lo q.0 a esa 
v.a toca pues no seria justo que la ovíese en cosa tan llana. 

Estando escrita esta R.llY la carta de V.ra de 4 del presente de q.0 daré 
quenta á estos S.rcs aunque si el martes se auía de resolver el negocio no l l e 
gara esto á tiempo. 

Archivo general de SimuDcas.—Negociado de Cortes. 

TOMO v A . 126 
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X V I I I 

Cartas de Juan Vázquez al Corregidor de Valladolid en 10 de Agosto de 1576. 

Con el ordinario pasado scrivia v. m. respondiendo á todas sus cartas y 
assi dándole de lo que á estos SS. que tratan del encabezam.10 paresgia en lo 
que toca al de esa villa visto quel prescio no subia de 22 q.<os y que por ana-
logas condiciones y también avise del recibo de la de v. m. de 4 del press.to 
en que me scrivia que para el martes siguiente quedaria acordado de resol
verse lo del encabezamiento della y hoy me an dado la carta do v. m. de 7 
en que me acusa averse concluydo aquel dia en los 23 q.t<w que pa traerlo á 
estos términos deve haver sido menester bien á buena industria y di l ig ." 
de v. m. y los buenos medios de que abrá usado, puesto que Miguel de oliva 
abrá ayudado tanto y también como. v. m. scrive y pues el á de venir con 
los rrecaudos para este negocio entonces se tratara aqui del asunto. 

A MIGUEL DE OLIVA. 

Oy he rescevido la carta de v. m. de 7 del presente y la que en ella dize 
me scrivió á los 4 no ha venido á mis manos, pero por esta y otra del 
Sr. Corregidor he entendido el buen subceso que ha tenido lo del encabe^ 
zam.t0 do esa villa por los buenos medios y buena industria y con el ayuda 
de v. m. de que se yo holgado quanto es razón y que v. m. aya cumplido 
también con lo que ace, y pues la venida á de ser tan presto y liaciendo á 
Dios quedara para entonces lo que mas que hacerca quede. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I X 

Carta autógrafa del Corregidor de Valladolid al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL.k SENOK. 

A los xj del presente Recibi la de v. m. de 8, por la que v. m. me Res
ponde á tres que tenia escritas y úl t imamente me dige que Recibió la de 4 
en que pedia y tomaua licencia para tratar El negocio de El encabeza
miento el martes 7. ya ésto se higo como v. m. avra visto por mi carta 
fecha de los mismos 7 que fue con coReo propio y a diligencia y por ser la 
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Resolluyion que se tomo diferente de la limitación que los comisarios teniau 
y aun de los 22 y que v. m. me scriue y conforme a lo que esos señores y 
v. m. deseauan y aun algo mas, como lo he uisto por cartas que tiene m i -
guel de oliua, me parege que estamos en diferente caso, asi quanto a El En
cabezamiento porque se esperara la Respuesta de lo scrito y hecho por el 
Regimiento o por m i que en solo esto puedo hablar sin la consideración que 
deseo y con esta demasía por aver hecho en ello las diligencias extraordina
rias que escusare de referir en esta como cuanto á lo de El servicio pues 
estando en este estado El Encabegamiento convcrna concluirle antes que se 
hable En El especialmente que la dilación sera poca a lo menos por parte de 
esta villa porque yo procuro que oliua y el que a de ir con el vaian presto 
para Redimir la molestia que esta villa Recibe no entrando pan en grano y 
sin duda puede v. m. creer que esta es la mas pesada alcauala y la que pa
gan los pobres que no pueden i r a conprar fuera vna carga ni media de t r i 
go, sino que an de conprar el pan en la panadería. El quarto por esta causa 
vale seis maravedís mas por quartal de lo que valiera si entrara en grano 
pues de esta manera conpraran menos en la panadería y por esta causa va
liera tanto mas barato | yo no podre tratar lo de El servicio, hasta ver lo que 
esos señores y v. m. mandan sobre lo hecho y porque con El correo propio 
apunte este negocio a v. m. diciendo que El solo me quedaua y necesaria
mente se me inbiara orden no me alargare mas. Nuestro señor guarde la 
muy yH." persona de v. m. muchos años y con el acrecentamiento que puede 
de Valladolid xj de Agosto l ,576.=:muy yll.e señorrzbesa las manos a v. m. 
su servidor—El doctor Pareja. = S u rúbrica. 

Arcliívo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X X 

Carla autógrafa del Corregidor de Valladolid al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL.k SEÑOR. 

Aunque no e recibido respuesta de la que scriui a los 7 de este, con la 
Resollugion que esta vil la avia tomado sobre el encabecamiento e ydo dis
puniendo todo lo necesario para este efecto y asi esta dado El poder á un 
Regidor y a miguel de oliua para que partan luego, a concluido en la ma
nera que esta Resuelto, que es en la cantidad que tengo escrita y con las 
condiciones tratadas y concedidas, miguel de oliuíi quisiera llevar por con
pañero diferente Regidor y demás aucthoridad, Edad y discregion y este era 
m i parecer en caso que fuera aproposito de lo que se pretende, pero como 
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ninguno de los comisarios lo es, ni a sido, como se a visto y yo dixe siem
pre, y otros tienen fines particulares y no aquella Hanega que yo entiendo 
que es necesaria holgué que fuese philipe do paredes porque fue buen voto 
en esta y las demás ocasiones, y porque es i r migucl de oliua solo sin que 
ayade hablar mas de lo que el le dixere y de tal manera que si en su mano 
estuviera alargarse mas de lo que la villa tiene acordado, para solo esto h o l 
gara de i r yo entiendo que es esto lo que conviene y que los honbres como 
yo que solo deuen tratar de acertar a seruir no ay para que mirar en otra 
opinión ni parecer que sea fuera de aquello que principalmente se pretende 
y pues aqui solo se trata de concluir este negocio ninguno otro camino ay 
mas fácil n i mas llano ] siento tanto la carestía de El pan de esta villa que 
como tengo escrito a v . m. para solo esto deseo la breuedad de este negocio 
y con mucha Ragon pues son los pobres quien padece [ En el Regimiento se 
higo nueva solemnidad para guardar el secreto de lo que se acordó, hasta 
que en su mag.* estuviese concluydo y como entre las personas que se j u n 
tan ay algunas de poca obligación ase traslucido en el pueblo y aun creo que 
se sabe por muchos que si a mi no me lo digen es por pensar que me a de 
pareger tan mal que se sepa, pero en parte me e holgado porque no se toma 
mal, y pues es negocio que en esta cantidad según que míguel de oliua me 
a dicho y yo e uisto por cartas es aventajado supplico a v. m. sea en que so 
resuolua con la breuedad de que ay nogesidad que si los proveydos no se 
parten es por esperar si ay alguna novedad aunque según yo pasado, y con
ferido sobre estos negogios no se puede esperar. Nuestro señor guard(^-& 
muy yll.e persona de v. m. con la vida y acregcnlamiento que puede de Va-
lladolid y de agosto 15 de 1,576.—muy yll.c s e ñ o r = b e s a las manos a v. m. 
su servidor. =:E1 doctor Pareja. =:Su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X X I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Valladolid en 18 de Agosto de 1576. 

Oy me han dado la carta de v. m. de 15 del presente, y estoy maravi
llado que no huviese llegado el correo que v. m. despacho con aviso de la 
conclusión del encabezamiento desta vil la, porque el Sr. Cont.r Garnica res
pondió á las cartas de v. m. y de Miguel de Oliva y yo hize lo mismo, a v i 
sando de la satisfacción con que estos SS. quedauan del cuydado y di l ig .* 
con que v. m. ha tratado este negocio. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X X I I 
Carta de Miguel de Aniessa y Oliva á Juan Vázquez, de Valladolid. 

MuYT IIL.6 SEÑOR. 

Con el mestno correo quo Uebo el despacho de la concession del enca-
becamicnta que bolbio despachado a las xx, rescibi la carta de V. m. de 13 
deste respuesta de la mia que el llebo, y pensando (como yo lo quisiera) es
tar ya en esa corte al tiempo que esta llegue no respondí con el ordinario 
de vs. ¡ y ansi supp.co á V. m. me perdone el no haberlo hecho, agora ser-
vira esta, de solo dar abiso a v. m. como la partida del regidor y mia, sera 
mañana juebes y si en el salir de aqui y caminar, tubiera tanta colera co
mo yo; ambos estubieramos ya de buelta, para acabar lo que resta, que es 
lo del servicio; y porque el corregidor a sorito a V. m. y yo al S.1 Francisco 
de Garnica el incombeniente que fuera tratarlo luego tras lo del encabeca-
miento no tendré aqui que dezir, fasta que bese á V. m. las manos y á esos 
Señores del consejo, por la merced y favor quo me hazen en tener tanta sa-
tisfacion del desseo que e tenido de servir a su Mag.4, que certifico á V. m . 
que según el grande que en mi pecho esta, no pienso que e hecho nada en 
este negocio, yo espero en dios de hazerle otros muchos. 

De que V. m. no haya rescibido mi carta de 4 deste mes raarabillo por
que fue por buenas manos; y pesarmeia, porque daba cuenta á V. m. de lo 
que passaba en estos negocios mas pues an tenido tan buen sucesso, liara 
poco al caso no parescer—por la que V. m. scrivio al Corregidor de xv, bi 
se desseaba que el poder que llebasemos fuese libre este se nos havia dado, 
con limitación de que no pudiésemos pasar de xxau quentos. El corregidor 
me mostró la carta y me pregunto que remedio havria para bolver a hacer 
otro poder yo me encargue do rebolberlo de manera que los mas contrarios 
pidiesen que aquel poder no fuese do aquella manera sino, quo se nos diese 
libro—como yo le havia siempre Uebado—y fue ansi que por estar el cor
regidor malo de una terciana doble, hizo llamar a regimiento para en casa 
del corregidor. Juntáronse all i y aunque acabado de sangrar, le hize leban-
tar y salir a vna quadra y con lo que yo havia platicado con los regidores 
ellos mesmos pidieron que se nos diese otro poder libre, como se nos dio, y 
ansi le llebamos y la quantidad ba en vna instrucion aparte yo boy contento 
do lo hecho ! solo llebo disgusto del compañero, por que es primo de Ga
briel de santesteban procurador de cortes | y en el hablar no menos des
bocado que el—y si no fuese aquello que sera bien saberse en la calle no se 
podra hablar, dehmte del otra C05a aunque es verdad que fue vno de los 
que botaron bien. nro. señor Guarde la muy 111.0 persona de V. m . y en tan 
grande stado acresciente como sus servidores desseamos, de Valld. 22 de 
Agosto l'ólñ. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
TOMO v A. 127 
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X X I I I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Valladolid. 

ILLUSTRE SEÑOR. 

Las cartas de v. m. de 18 y 23 del pasado Reciby y miguel de oliua y 
su compañero son ya llegados y se tratara de lo que toca al encabezamiento 
que ayer en la junta de encabecamientos los oyeron y fueron rremitidos á 
las personas que an de tratar dello como ellos abran auisado. 

En lo de la tra^a que v. m. me escriue con ocasión de la muerte de don 
pedro de castilla que aya gloria haré todo el buen officio que pudiere como 
v. m. manda y si ello tuuiese el subgeso que yo querr ía seria el quo v. m. 
dessea. 

Tratándose ya de otorgarse el seruicio ordinario se a dado ligen^ia a los 
procuradores de cortes que tienen restriction en sus poderes para que den 
quenta a sus giudades del estado en que esto esta y assi lo hazen los de va
lladolid como v. m. entenderá por su carta con que yra esta a que me r re -
mito con solo añadir que v. m. antes que se vea en el ayuntamiento haga 
la diligencia y preuencion que conuiene para que la rrespuesta sea qual so 
deue esperar de villa que tan delantera es siempre en scruir a su mag.d pues 
lo del seruicio ordinario de que agora se trata es cosa tan llana y justa y en 
que jamas se puso dificultad y no seria rrazon que esa vi l la la pusiese ni 
quisiese quedar fuera del otorgamiento ni con nota sabiendo quo otorgando 
la mayor parte el seruicio es como si todas le otorgasen y de la misma ma
nera se a de rrepartir a las que no otorgaren ya sus provingias como si ellas 
lo huuieran otorgado. 

Algunos quieren dar a entender que estando el crcscimicnto de las alca-
ualas tan subido no a de ser el seruicio de tanta cantidad como hasta aqui 
sino que se a de moderar en que no tienen ninguna razón pues que no tiene 
que ver lo vno con lo otro y assi si esta platica a ella se mouiera este v. m. 
aduertido de no dar lugar a ella en ninguna manera porque seria de gran 
ynconveniente tratar de moderar el seruigio mas por el fuero que por el 
hueuo al fin señor v. m. como quien esta presente y tiene tanto cuidado y 
zelo de lo que toca al seruicio de su mag,d procurara enderezar esto de ma
nera que tenga el buen subgeso que se desea por lo que ymporta al benefi-
gio desa villa que sino es por este Respecto a su mag.d no le va en ello n i n 
guna cosa. 

Aunque v. m. a sido de paresger que hasta concluirse lo del encabega-
miento desa vil la no se tratase desto del seruigio todauia ha paresgido a los 
señores presidente y asistentes que no se deue esperar a esto y assi v. m . 
da rá la carta de los procuradores hechas la preuengion y diligencia que con-
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uiene como esta dicho y guiandola de manera que la Respuesta venga bien 
y con breuedad o porque para que no llegue fuera de tiempo, y nuestro 
señor ¿t.a 

Arcliivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 13. 

X X I V 

Carla autógrafa del Doclor Pareja, Corregidor de Valladolid, al Secretario Juan Vázquez 
de Salazar. 

MUY ILL.c SEÑOR. 

A la de V. m. de 30 de agosto que me la traxo un correo de los procu
radores de cortes de esta villa solo terne que Responder que haré la d i l i 
gencia con el cuydado y por el orden que v. m. manda y aunque mi falta 
de salud no se acaba no es de manera que inpidira. 

Estos Regidores o los mas dellos tienen dessabrimiento de lo que se hizo 
en lo del encabezamiento y especialmente los comisarios como personas que 
estiman hechos dueños de el negocio y fueron los mas Ruines votos. ] por 
esta causa es bien necesario aiudarme de todos buenos medios y interven
ciones, y para esto es menester tienpo aunque yo no le perderé; pienso que 
el alcalde bonifaz sera de mucho provecho para con algunos Regidores que 
tienen ante el negocios y aunque haré con el y con otros desde luego la d i 
ligencia de parte de Su mag.* sin esperar mns particular orden todavía para 
su descargo dellos sobre cosas que se pueden ofrecer converna que v. m. 
me inbie una memoria por lo qual firmada de v. m . como ya otras vezes se 
a hecho me mande v. m. que me aiude de bonifaz y de los domas del a u 
diencia que fuesen necessarios en la ocasión y quanto sea do provecho para 
el buen efecto do este negocio se Representara de quaa poca sustancia sera 
no otorgar esta villa haziendolo la mayor parte de el Reyno y como no se 
pretende como negocio necessario a el servicio de Su mag.* pues le terna 
hecho y en qualquier sucesso no se dará lugar a la platica de menos can t i 
dad de servicio y todo creo que sucederá bien y breuemente | a lo menos 
v. m. crea que liare lo que deuo con el particular cuydado y advertencias 
que parecieren necesarias. 

En el negocio de la tra^a yo tengo esta judicatura por odiosa a todos y 
estas obras por muy llegadas a el cabo a lo menos las nacesarias tiene tras 
esto muchas entradas y salidas para dar dineros quo no es de poca posadun-
bre para quien queria no solamente no tener mano en ellos pero huir de la 
ocasión de lo que se dize y a dicho y parece sobre el aprovechamiento de 
esta hacienda y por estas causas y otras scriui a v. ra. que conuenia que 
lo tuviese quien supiere que hauia de dar muy estrecha quenta dellos solo 
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tiene tras estos inconvenientes la auctoridad de auerle tenido sienpre estos 
señores de el audiencia y parecer que se encaminauan mis prctenssiones yo 
supplico a v. m, que sy es negocio que con mucha llaneza y sin pesadun-
bre se puede hazer v. m. lo ordene y de otra manera no la Reciba por quien 
tanpoco lo merczc. y nuestro Señor guarde1 la muy yllustre persona de v. m . 
con la vida y acrecentamiento que puede etc. de Valladolid 2 de Setienbre 
1576.—muy yllustre Señormbesa las manos de v. m . su servidor~El Doc

tor pareja. 

Archivo general de Simancas.—Negociado ñe Cortes.—Leg.0 n.0 14. 

X X V 

Exíracto de carta de Juan Vázquez al Corregidor, de Valladolid en 3 de Setiembre 
de m . 

Le acusa el recibo de las cartas que le habia traído Miguel de Oliva que 
iba á su casa por la indisposición de su mujer y que a su vuelta se tratarla 
del encabezam.10 de la villa pesándole cuanto es razón de que las tercianas 
de v. m. hayan perseverado tanto. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X V I ^ 

Carta de Miguel Aniesa y Oliva al Secretario Juan Vázquez de Salazar, 

MUY III .0 SEÑOR. 

Yo llegue aqui anoche martes á las onze y halle á doña Luisa en mucho 
aprieto por que este mesmo dia a la mañana la tubieron por acabada, oy la 
an hallado los médicos mejor a dios gracias y espero en el que se la llebara 
adelante y en estando fuera de los términos peligrosos me bolbere ay. á mi 
se me hizo mucha merced por esos señores en darme licencia para heñirla 
a ber, y creo cierto según los médicos dizen que notablemente se a de ber 
su mejoría, como la a comentado con mi benida, La qual para lo tocante al 
servicio no ha sido de peor effecto, por que sabrá v. m. que la carta de los 
procuradores de cortes llego aqui el sábado passado y con las diligencins 
que el corregidor hizo para que el lunes se botase, se publico el negocio que 
era porque fue ne^essario hablar cá los regidores, ansi el como otros perso
najes amigos de algunos dellos y por haver yo scrito á los mas principales 
en este particular con el mesmo correo de los procuradores porque el señor 
Francisco de Garnica me lo mando, quando el lunes se juntaron, en tratando 
el Regimiento del servicio, dixeron Alonso de Verdesoto y los demás an t i -
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guos, que pues tenían por cierto que yo benia, que aguardasen fasla oy, y 
que si no biniese, en este regimiento se trataría del negocio, y luego como 
esta mañana se supo mi benida, me binioron á ber algunos regidores y con 
prisa, por que se hacia ora de entrar en regimiento, y me preguntaron si 
era bordad lo que los procuradores Ies escribían, que la mayor parte del 
Reyno había determinado do conceder el servicio por que según las cosas 
que ellos aquí dixeron, y an scrito después acá tenían por imposible, qu;> 
la carta fuese suya, porque havian afirmado que la mayor parte del Reyno 
y ellos con ella, no le concederían aunque les cortasen cíent cabegas. 

Yo les asegure que lo que scrivian Era berdad y que ansí no tenían que 
hazer sino concederlo y con palabras muy encarecidas, no huvieron menes
ter mas persuasión, hizicronmo bestir y que fuese a regímyento y lo p r i 
mero que se trato fue la proposición deste negocio, y luego me mandaron 
dezir lo que yo sabia, y con esto se boto y salió bien a dios gracias, por que 
se concedió. 

Poro adbicrta v. m. vna cosa, que los procuradores en su carta dizen 
que su mag."1 mandaba que el reyno tratase del servicio ordinario de los 
trezicntos y quatro Cuentos, y por esta causa no se trato del extraordinario, 
que si esto no huviéran escrito, y que Era cosa Emanada de la voluntad de 
su mag.'1 como se acabo lo uno se acabara lo otro y estando en la platica se 
me acordó de lo que se trato sobre esto mesmo Con los procuradores de Cor
tes en las de Córdoba que fue alearles el pleyto omenaje en quanto al servi
cio ordinario y aparte les imbiaron Comisión parece extraordinario para si 
del se tratase, yo quisiera pasar adelante con esta materia; y por que no me 
salieron bien a ella los que estaban cerca de mi , no paso adelante con ella. 

No nos podemos aberiguar aquí con un regidor que lo es por pecados de 
Valladolid que se llama diego de hermosa fue en esa Corte sCrivano de pro-
bingia el Corregidor questa con mucha Razón muy enfadado del, y sí por 
capa y spada se huvicran de l leb i r estos negocios, no faltara quien le h u -
viera mostrado quanto mejor le seria mostrarse ser regidor de su mag.d que 
no amigo de los Joyeros, por que en esto, esta muy desbaríado, y por no 
dañar los negocios se Contemporiza con el, digo esto por que el Corregidor 
a querido que lo scriva a v. m. aunque ya lo c dicho de palabra, y cierto 
Embien por algún camino dar orden con el por que con las amistades de 
Joyeros y otros tratos que el tiene, no para regidor basta a lebantar vn a l 
boroto—Supp.00 a v. m. se sirba en que esos señores bean esta Carta Cuyas 
manos muchas bezes beso, guarde nro. S.or la muy III.0 persona de v. m, y 
en tan grande stado aCrescionte Como desseamos sus servidores de Valld. 5 
de Set.e 1576.=Muy 111.a señor . r rBesa las manos á v. m. su muy cierto 
servidor—Miguel Aniesa y Oliva. 

Archivo general de Simancas.— Negociado de Cortes. 

TOMO v A 128 
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X X V I I 
La villa de Valladolid á Su Magesíad. 

S. G. R. M.* 

Esta villa Rcsciuio la carta de vuestra mag.13 de veinte y nueve de agos
to, Por la qual se nos manda que se alge El pleito menaje A los procurado
res de cortes della, y se les ynbie a mandar que sin enbargo del hagan lo 
que vieren que conbiene al rreal serui^io de v. mag.* y bien destos Rei 
nos.~E1 pleito menaxe que se toma a los procuradores de cortes en este 
ayuntamiento Es El que de costunbre antigua sienpre an hecho los que 
hasta qui lo an sido—y esto se haze por entender que ansi conbiene al ser-
ui^io de vuestra magostad para quel Regimiento tenga voz y boto en las co
sas que en las cortes se trataren del Real seruigio de v . m.4 y bien del r r e i -
no, a causa quel nonbramiento de los procuradores de cortes no le haze El 
rrcgimiento desta vil la , sino las cartas de los linaxes, y si el pleito menaxe 
no se les tomase al rregimiento no le quedaua voz ni boto en cossa tocante 
a cortes sino tan solamente El darles El poder de lo qual entendemos que 
vuestra mag.* no se ternia por bien scruido, pero entendiendo que v. m.d lo 
es de que se les alze, esta villa lo a hecho para lo que toca al seruigio ^ordi
nario, y les ynbia orden de lo que an de hazer—como en particular los pro
curadores lo significaran.—Suplicamos a v . mag.'1 les de entero crédito a los 
que de nuestra parte dixeren y suplicaron—nuestro señor guarde la S. C. R. 
persona de vuestra mag,"5 con el aumento de vida y mas rreinos que sus lea
les vasallos deseamos y la xpiandad a menester de Valladolid a 5 de Sep
tiembre de mi l i y quinientos y setenta y seis años . inS. C. R. M,=Leales y 
humilldes vasallos de V. Mag.d que sus Reales Pies y manos besan.zr El 
doctor Pareja.=Su rñbr ica . —alonso de verdesoto.—Su rúbr ica .—antonio 
a lcaraz.~Su rúbr i ca .—femando lopez de calatrava.=Su rúbrica. = Por 
Acuerdo de Valladolid"Jhoan brauo.mSu rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.— Leg.0 n.o 16. 

X X V I Í I 

Extracto de cartas de Juan Vázquez al Corregidor de Valladolid y á Miguel de Oliva 
en ñ de Setiembre de 1576. 

Las cartas de v . m. de 2 y o del presente recibí con aviso de lo suce
dido en el ayuntamiento dessa villa sobre el otorgam.to del serv.0 ord." y á 
S. M. que hice particular relación de todo, á olgado de entender que hubiese 
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subcedido y tiene por cierto que la buena industria y diligencia de v. m. 
causaron el buen subceso y asi scrive á v. m. las gracias dello. 

Los Procuradores están muy contentos de que esa villa les alzase el pley-
to homenaje para otorgar el serv." ordinario como an ofrescido hazer con 
muy buena voluntad. 

A M. de oliva también le dieron las gracias. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I X 

Carla del Corregidor de Valladolid á Juan Vázquez de Salazar en IC de Setiembre de 1576. 

La de v. m. de xn de El presente y la de Su mag.1 Real, A xv y fue para 
mi muy grande merced la de su mag.d no por lo que me toca pues como ten
go scrito á v. m. muchas veces con El contento de los buenos sucesos que
do yo muy aliviado de El travajo que me an costado y de El cuydado y me
dios con que los E procurado, sino porque en Ella se hace mención de que 
me avise de El alcalde bonifaz y defensa que el supiese que yo le avia pa
gado con su mag.d y asi v. m. lo que en su servicio y por mi avia hecho, 
porque como v. m. avra entendido En el discurso dostos negocios no sola
mente E dicho lo que algunos an hecho pudiéndolo escusar pero aun lo que 
no an hecho, porque me le piden y procuran, y si no puedo con mi condi
ción otra cosa, aunque algunos de Estos tomando fundamento En lo que me 
ruegan que sfuerca les hace hager su condición y anbicion todo lo contrario 
do lo que yo hago y professo, pero este termino es violento y El que yo de
seo tener es llano y En que se puede confiar, y asi por Esta parte y por a l 
gunas otras me alargare En esta mas do lo que seria Racen. En dias pasa
dos tratándose con cuyd;ido do i^l Encabezamiento de Esta villa scriui a v. m, 
quanto lo procurava asi por lo que devia a El servicio de su mag.acomo por 
lo hecho, y an pedido El servicio trataría de salir de Esta villa y procurada 
la provission de Este oficio asi por tratar de otras cosas como por dar orden 
en m i casa y hijos que con la falta que a Ellos y ami nos vino muriendo su 
madre eslava todo tan sin orden y concierto como se puede creer ya Este 
tiempo es llegado y sabe v. m. que En m i tiempo se concedió el desenpeño 
y que yo conpuso las voluntades de Ximencz ortiz y denp.0 de Cast.a procu
radores de cortes y de Esto Regimiento, de tal manera que con Este medio 
y otros do que su mag.d y v. m. tuvieron noticia se hi^o El Efecto que se 
prctendia aviendose dilatado muchos dias en tiempo de mi antecesor con 
fines particulares y pretensiones de El Regimiento y procuradores | asi mis
mo sabe v. m. de la manera que hice que se otorgase El nuevo crecimiento 
y de la manera que lo apreté y concluy porque de la dilación conocí que 
avian de Resultar inconvenientes como después se pareció pues uvo Regido-
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res que desde a dos dias preguntavan lo que avian concedido y dexare de 
referir a Este proposito las particularidades que pudiera pues v. m. las sabe; 
tras Esto se hi^o lo de El encabegaraiento por particular Resollucion mia y 
no sin mucho fundamento como honbre que tan entendidas tiene las vo lun
tades de este Regimiento que por ser esto asi tome licencia sin dárseme y lo 
acabe En algo mas de lo que v i por carta de alguno de esos señores El mis
mo dia que se Efectuó a El salir de Regimiento, después se a otorgado El ser
vicio y para Ello hice tantas prevenciones que tan jamas se Efectuó. El dia 
que se propone se higo en esto y con tanta ventaja y tan contra la voluntad 
de los que lo hacían porque les obligue a Ello, En todos estos negocios E 
dicho que E tenido cuidado y certifico a v. m. ante dios que solo, lo an sido 
a costas que yo E procurado considerando los negocios y desvelándome en 
ymaginar los medios y tratar que puedan ser de provecho salvo En El ne
gocio de El Crecimiento que El almirante hablo a algunos Regidores por 
carta de don R de mendoga y si En Este caso se higiera lo que Ellos querían 
que Era dilatar El negocio y que El almirante Entrara En Regimiento y lo 
pidiera no solamente no fuera Valladolid la primera como fue pero la pos
trera como En El desempeño y aun dudo de Ella según lo que se Entendió 
después de platicado y conferido El régimen que estos negocios y mis ser
vicios ordinarios me dan licencia para poder suppllicar á v. m. sea servido 
de tratar que El consejo haga conmigo lo que me certifican que a hecho y 
hace con otros que aunque merezcan mas que yo no an servido En tantas 
cosas y de tanta sustancia y con tales sucessos ni avran dado mejor queWa 
que yo En los officios que an tenido tenporales, ni aun tenido tantos y tan 
principales la merced que supplica a v . m. es que ordene y haga como El 
consejo consulte á su mag.'1 mis servicios y lo que a conocido de Mi persona 
y El acrecentamiento que Ellos y ella merecen y que pues esto a de ser por 
mano de v. m. de quien yo tenga y con tanta Ragon mas confianza que me
rezco El suceso sea tal que yo pueda preciarme de tan buena dicha como 
sera a v. m. lo que fuese no crea que le pasara a su mag.'5 porque siempre 
a mostrado buen Rostro a lo que de mí se le dice y propone y tiene obliga
ción particular porque me tiene ofrecida mas merced que me a dicho aun
que todo lo que E tenido a sido mas de lo que merezco pues es servirle, 
Esto suppllica á v. m. En caso que tenga satisfacción que no se Enpleara mal 
en mi y que la calidad de mi persona es tal que por esta parte es capaz de 
qualquier merced y porque como tengo dicho es por Estar aquí en lo que se 
me mandare o por ir a dar quenta de mi oficio si los que Están aquí en Esta 
audreñ. tienen necesidad de darla deseo la provysion de Este officio supllico 
á v. m. que En todo me haga la merced que podra y no puedo cscusarme de 
decir que si el lie.'10 castillo sirviese en El seria tener muy andado El cami
no para todo lo que se ofreciere porque como En los negocios de aicavalas 
tiene la experiencia y En los demás a visto por El orden que se an hecho y 
su discreción es tan buena seria tenor facilidad en todos los servigios que pue-
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d e S i . y paso En Esto mas sucintamente que lo hiciera sino se me pudiera 
decir que lo hago con fin particular aunque no tengo para que tenerle ni 
aqui ay ocasiones para Ello ni q." la muy yll.0 persona de v. m. con tanta 
vida y salud como puede de valld. 16 de Set.e 1576 .=Muy 111.B S.r~besa a 
v. m. las manos su servidorrzEl doctor Pareja. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X X 

Extracto de carta de Juan Vázquez al Corregidor en 26 de Octubre de 1576. 

Que ha recibido la carta para S. M. donde le decia que en el ayunta
miento se habla acordado alzar á los procuradores el pleyto omenaje para 
que otorguen el servicio extraordinario, y en nombre de S. M. le da las 
gracias. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Córte?. 
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ZAMORA. 

Sumario de los documentos. 

L —Fuentes de investigación.—II.—El Secretario Juan Vázquez, en carta cir
cular de 15 de Mayo de 1576, da instrucciones al Corregidor Egas dell Aguila para lo 
referente al servicio ordinario, encargando se reserve que tiene orden de S. M . para 
ello, y en postdata se refiere á la contestación que en 23 del pasado se dió al despacho 
de S. M . sobre lo del encabezamiento.—III.—El Corregidor comunica á Vázquez, con 
fecha 13 de Junio, que la Ciudad trata de enviar á sus Procuradores de Cortes instruc
ción de las cosas que quiere suplicar á S. M . , pero que no lo consent i rá .—IV.—Váz
quez encarga al Corregidor se valga del Prior para conseguir el encabezamiento, como 
lo hablan hecho Sevilla, Madrid y otros muchos lugares.—V.—En 2 de Agosto escribe 
al Obispo de Zamora para que evite las grangerías de los c lér igos .—VI.—En carta de 
27 de Agosto, hace constar Vázquez, que los Procuradores han mostrado Instrucción, que 
dicen que se les dió por orden de la Ciudad, en que hay un capítulo que les ordena y 
manda que no otorguen el servicio ordinario y extraordinario sin comunicárselo primero; 
y como se trata del primero, y los Procuradores que tienen restricción consultan con las 
Ciudades, conviene que Zamora no quede sin otorgar el servicio, por mas que S. M . tenga 
la mayor pa r t e .—VII .—El Corregidor afirma, el 5 de Setiembre, que él no firmó la 
Instrucción; que la Ciudad se habia juntado y escribia á sus Procuradores usen del po
der, y da cuenta de sus gestiones para lo del encabezamiento. — VII I .—Vázquez or
dena al Corregidor, en 25 de Setiembre, entretenga por algunos dias el que Juan Pérez 
de Granada vaya á entender en el beneficio y administración de las rentas de la Ciudad 
y de la de Toro, como lo hacia su padre.—IX.—En 28 de Octubre anuncia al Corregi
dor, que Juan Pérez, que ésta lleva, va al indicado objeto.—X.-—En 2 de Octubre 
de 1577 le avisa haberse otorgado la escritura del contrato de encabezamiento, y 
procure que la Ciudad ordene á sus Procuradores de Cortes otorguen el servicio ex
traordinario.—XI.—Les da las gracias, en 24 de Octubre, porque la Ciudad ha escrito 
á sus Procuradores para que aceptasen la merced que S. M . hace al reino en lo del en
cabezamiento.—XII.—La ciudad de Zamora, en 2 de Noviembre de 1577, eleva mensa
je á S. M . por la merced de la quita de un millón de ducados del nuevo crecimiento, y 
suplica que al hacerse el repartimiento se tenga cuenta de esta ciudad y su tierra. 

I 

Fuentes de investigación. 

En el archivo municipal de Zamora existen los libros de actas del Ayun
tamiento de los años 1576 y siguientes, y el concienzudo historiador de d i 
cha ciudad, D. Cesáreo Fernandez Duro, cuya ilustrada cooperación busca-
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mos en 1883, nos aseguró en carta particular, que habia examinado dichos 
libros y no contienen siquiera los nombres de los Procuradores, ni consta 
tampoco el poder n i las instrucciones, que no solían ponerse en los libros. 
En cuanto á la elección, se hacia por ordenanza, sorteando la Procuración 
entre los Regidores y entre el gremio de caballeros. 

El Archivo general de Simancas ha prestado á la investigación escaso 
contingente. 

I I 

Carla circular de Juan Vázquez al Corregidor de Zamora. 

Por la carta de su mag.a con que yra esta entenderá v. m. lo que es ser-
uido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y extraordinario y r r e -
mitiendome a ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
vendrá que se entienda que v. m. tiene orden de su Mag.'1 para ello y nues
tro Señor la Illustre persona y casa de-v. m. Guarde y acresciente como 
desea de madrid A 15 de Mayo 1576. 

Y Juan Vázquez de su mano en esta data del R.b0 deste despacho, la carta 
de v. m. de 23 del pasado R.1jy en rrespuesta del despacho de su mag.(1 que 
se embio a V. m. sobre lo del encabezamiento desa ^iudad y estos Señores 
que tratan dessas materias la an visto y quedan aduertidos de las diligencias 
que v. m. scrive se hazian en ello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortea. 

m 

Carta al parecer autógrafa del Corregidor de Zamora al Secretario Juan Vázquez. 

ILL.e SEÑOR. 

A la hora que esta escriño que son nuche oras de la noche deste dia 13 de 
Junio Recebi la cédula de su mag.* fecha de 11 y la carta de v. m. que con 
ella venia ¡ yo tendré cuenta con lo que por ella se me embia a mandar. 

Lo que puedo dezir en este punto es que la ciudad trata de embiar a sus 
procuradores de cortes instruction de las casas que quiere suplicar a su 
mag.fc y no creo que la a hecho a lo menos no me la a dado a firmar a 
mi teniendo alguna inteligencia de que tengo orden y mandato para no con-
sentillcs dar poder con limitación o restriction, que esto no pudieron dexar 
de entender al principio del año quando se otorgo el poder. 

Si se diesen alguna priesa en hazer la Restriction del poder dado haré 
lo que se me manda y como se me manda sin violencia, y de todo advert i ré 
a su mag.' para el fin de su Real cédula. 
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Aunque por otra que cinco dias ha escrebi con gregorio hernandez mi 
álguazi l que fue a llevar el dinero del seruicio del tercio postrero de 75 y 
otro pedazo de moneda del nuevo crecimiento de alcavalas, he advertido del 
requerimiento que la ciudad me hizo para que castigase al receptor viejo 
porqué sin orden de su mag.1 según ellos dizen cobraua el seruicio deste 
año, ya se avra visto m i carta y el testimonio e se podra entender el an i 
mo de los Regidores todos, nuestro Señor la 111.0 persona de v. m. guardo 
con el acrecentamiento que v. m. desea de Camera y de Junio 13 1576= 
111.e Señorrr:Tiesa las manos a v. m. su serbidor=El licenciado Egas dell 

Aguila. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

IV 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Zamora. 

Vistas las dificultades que de parte desa ^iudad se han siempre puesto 
para encargarse de su encabezamiento y lo que ymporta que esto se con
cluya y acabe, ha parecido que pues el Prior don Ant.0 es ydo alia seria 
muy a proposito que vos y Juan perez de Granada a quien escrevimos en 
esta conformidad tornasedes á hazer diestramente diligencia en lo del enca-
begamiento y os valiesedes del dicho Prioivadvertiendole de las que el podra 
hazer assy con los Regidores como con otras personas de fuera del ayunta
miento para que esa ciudad se encabece como lo han hecho las de Sevilla, 
madrid y otros muchos lugares que con su autoridad é yntervencion es de 
creer que este negocio se podrá encaminar y enderezar de manera que ten
ga el buen subceso que se pretende &.a procurándolo con el cuydado y bue
na yndustria que combiene y yo confio, que al dicho Prior se escrive la 
carta que yra con esta. &.a 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Cortes. 

V 

Carla de Juan Vázquez al Obispo de Zamora en 2 de Agosto de 1576. 

Sabed que yo he sido informado que en la prosecución de los negocios 
en que está entendiendo en esa Ciudad y su partido Juan Perez de Granada, 
nuestro criado, se han ofrecido algunas cosas que tocan á clérigos que diz 
que tienen por tracto de comprar corderos y echarlos en sus dehesas y he
chos carneros tornarlos á vender y que esto es en mucha cantidad y confor
me á la ley deven alcavala dello pues es negociación y que si el dicho Juan 
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Porcz se entromete en hazerla cobrar y en lo q.e verdaderamente deven los 
tales clérigos, lo que no es de sus beneficios y patrimonios sino negociacio
nes vuestro provisor se lo impide con descomuniones y censuras, y porque 
como sabéis los Jueces eccos. no tienen para que entrometerse en semejan
tes cosns, os encargamos ordenéis al dho. Provisor y á los otros vuestros 
juezes no se embaracen en cosa que toque á la dha. alcavala y que las de
jen librem.to cobrar al dho. Juan Pérez y hazer sobre ello justicia, que sobre 
ello seremos servido. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

V I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Zamora en 27 de Agosto de 1576. 

La carta de V.m de 17 del presente en q.0 habla del encabezam.*0 res
ponderé con otra y en esta di ré solam.te que los procuradores de cortes q . ' 
desa ciudad an mostrado la instr.on que diz que se les dio por orden desa en 
q.e ay un capitulo en q." se les ordena y manda que no otorguen el serv.0 
ord." y extraord.0 sin comunicárselo primero y los Sres. Presid.tf y asisten
tes están muy maravillados de q.e hayales dado esa ciudad poder libre para 
las cortes V.m diese lugar á que se les embiase orden que le restringiese aun-
q.e es bien Verdad que la dicha instr.on no viene firmada de V,m sino de dos 
S.rc3 que deben ser los comisarios della y del Escribano del ayuntam.0 que 
también esto es novedad pues no era cosa (pie debía venir sin firma de V.m 
de q." estos Sres. me an ordenado aviso á V.m para que sea advertido dello. 

En las cortes se trata de lo del seru.0 ord.0 y los procuradores q.c tienen 
restricción en sus poderes han pedido licencia para dar q.tft á sus ciudades 
del estado en que está este negocio lo qual an tenido por bien el Sr. Presi
dente y asistentes y asi los do esa ciudad le escriben sobre olio diciendoles 
el estado en q." este negocio queda para q»e los enuien orden de lo q:' han 
de hazer aunq.0 convendrá que antes que so vea la carta en el ayunt.0 V.m 
haga con los regidores la dilig.ft y prevención que le pareciere convenir p.a 
q.0 las respuesta venga de manera que Camera no quede sin otorgar el serv." 
pues teniendo S. M. como tiene la mayor p.k! no seruirá el no otorgarle sino 
de quedar con nota y como este correo que no va a otra cosa enuiara V.m el 
recaudo necesario se avisara de lo que se hiciere advirtiendo que si la res
puesta se dilata mucho aunque sea buena podria ser q.e viniese fuera de 
tiempo. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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V I I 

Carta original del Corregidor de Zamora al Secretario Juan Vázquez. 

ILL.c SEÑOR. 

El lunes 3 del presente Rccibi la carta de v. m. y la de los procuradores 
de cortes a su ciudad y lo que tengo que dezir cerca de no aver ydo fir
mada de mi nonbre la Instruction avra sido por que las vezes que trataron 
de entibiar Instruction yo no di lugar a ello pero tratando dello, me han 
significado que no es cosa nueva embiar Instruction aunque su mag/ por su 
real cédula cmbia a mandar a los corregidores que no la permitan y me
nos que vaya sin firmar del corregidor quando el no viene en ello sea lo 
que fuere yo entiendo que no se a perdido puncto sino que antes aprove
chara aver ellos dado noticia a su ciudad y no determinadose a conceder 
sin consultalla. 

Yo hizo la diligencia que pude el lunes y aquel misino dia en la tarde 
hize juntar a cabildo y porque ansi es costumbre en semejantes negocios 
se mandaron llamar Regidores presentes y absentes para el miércoles en la 
tarde, y en sustancia lo que se acordó y se escribe a los procuradores es que 
pues ellos tienen visto lo que sobre ese particular del servicio ordinario se a 
tratado en cortes y saben la gran necesidad que esta ciudad y su tierra 
tienen, que considerado todo hagan en esto lo que les pareciere que convie
ne al servicio de dios y de su mag.1 y bien del rey no pues tienen alia poder 
para ello—De manera que en effeto les ordenan que usen del poder y lo 
que sobre ello concedieren los procuradores se tendrá por bueno, por que 
demás que esta ciudad tiene gran deseo de scruir a su mag.* quedan adver
tidos los Regidores della que en esto les pudiera acontecer lo que en la d i 
misión de los dos años aunque otra cosa quisieran. 

Quando esta llegue se avra tomado algún yntcnto de las cosas de acá 
para lo del encabezamiento de la relación do hernan lopez scriuano de la 
comisión de juan perez de granada que aya gloria, aunque según me dizen 
algunos oficiales que mas particularmente entienden en esta administración 
el dicho es algo altanero e hacia torres de viento con juan perez y ansi 
no se si la relación que el dicho difunto ha enbiado es conforme a lo que 
pasa | juan perez el mogo en ese poco de tiempo que aqui estuvo debió en
tender algo de lo que digo y yo deseo mas que otro el servicio de su mag.1 
y ver sosegada esta ciudad y encabezada en mi tiempo en lo que pueda 
llevar | no digo sobre esto mas porque solo yo entiendo este secreto por 
agora y ninguno otro lo que a v. ra. tengo escrito sino os el conde dalua 
que trata del mismo servicio ele su mag.* si a V. m . le pareciere escreuir 
como dize en la suya sea después do aver entendido lo que verdaderamente 
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pasa, porque su mag.* sea servido como deve y uo se trate de salariar gen
tes que se an de llevar mucho mas de lo que se sacara aun en lo que se 
pide echada bien la cuenta y si otra cosa pareciere avra servido esto de 
mostrar la voluntad que tengo de acertar a servir a su mng.d | nuestro señor 
la 111.8 persona do v. m. guarde con el acrecentamiento que desea de Camera 
y Setienbre o de 1576.=111." S e ñ o r = b e s a las manos a v. m. su servidor-
el licenciado Egas dell águila. 

Archivo general de Simancus.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

VIH 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Zamora en 25 de Setiembre de 1576. 

Las cartas de Vm. de 17 y 29 del p.'10 y 5 del presente R.''y las quales y 
las q.,! Vm. scriuio á S. M. a los dichos 29 se han visto por estos S.™ q.e t ra
tan del encabezan!.t0 gral. y aunque Juan perez de granada hijo del que 
murió y a quien S. M. proveyó el off." de secretario de la g.a q.c vaco por 
su padre esta proveido pa que vaya a entender en el bcnef.0 y admon. de 
las rentas desa ciudad y de la de toro como lo hacia su padre ha párese id o 
que se entretenga por algunos dias porq.e auiendo esa ciudad embiado bor
den a sus procuradores pa q.e usen del poder libre que se les dio pa lo del 
seruicio ord." no parezca que se les embia nuevo admor. y asi S. M. scrive 
á V. m. encargándole que entre tanto que otra cosa se provee continué el 
boneíicio y admon. de las rentas como V m . vera por la carta de S. M. con 
que ira esta a que me remito con dezir q.c estos S.res me han ordenado que 
yo scriva á V. mer.'1 la causa de detenerse el dho. Juan Perez de Granada 
que os lo que he dicho y esto he dicho pa Vm. solo sin que nadie lo entienda. 

De las particularidades q.c Vm. mescriue en lo tocante al encabe^am.4* 
quedan estos S.res aduertidos y siendo asi de que asista Vm. en ello se hará 
que a q / solamente conuerna que Vm. conforme a lo que S. M. manda vaya 
continuando el benef.0 y admon. con el cuydado y dilig.a que conviene 
y S. M. confia y procurando aducirlos á que tomen su encabezam.10 pero lo 
de los 13 q.t09 no parescc a estos S.r,s prescio convenible. 

Los Sr.s presente y asistentes quedan con mucha satisfacción de la di l ig ." 
que V. m. puso en que esa ciudad embiase sus procuradores la comisión que 
les enbío pa lo del seru." ord.0 y nro. Sr. etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 



520 CÓRTES DE MADRID DE 1576, 

I X 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Zamora en 28 de Octubre de 1576. 

La carta do Vm. de 10 del presente R.'1* la qual an visto partióularm/0 
estos S.,CÍ1 que tratan del encabecara.10 para que entiendan de todo lo que Vm. 
me escriue cu ella de lo qual me an ordenado que yo aduierta á Ju." P.s do 
granada que esta lleua como lo he hecho que va a entender en el beneficio 
y administr.'1 de las rentas de la civdad y de la de Toro como Vm. vera por 
la carta de su mag.(1 con que yra esta y por la comisión que llena también 
a Su mag.'1 pa ello á que me remito sabido que V. m . le aduierte de lo que 
mas haze y hazer que conuenga al seruicio de Su mag.d pa que el acierte 
mejor a cumplir con lo que toca a su comisión. 

En lo del cncabecam.'0 pa lo que Su mag.d scrive vera V. m . como con-
uernia que viniese acá p.ft atratar dello Vm. encaminara esto como mas 
conuenga al seruicio de S. M.d y anisará de lo que huuyese de que hazerlo. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Camora en 2 de Octubre de 1577. 
Anoche scrivi á v. m. con el ordinario que se despacha por Valladolid 

y Burgos avisándole como so había otorgado la scriptura del contrato del 
cncabezam.t0 para-lo que v. m. estuviese advertido dello y procurase que esa 
Ciudad enviase orden á sus Prores. de Cortes para que otorguen el serv.0 
extraordin.0 y que si el despreso fuese bueno como yo esperaba v. m. des
pachara un correo con el como abia aviso El Rey escribía á aquella ciudad 
avisándole destar otorgado dho contrato para que si quisiesen agregarse asi 
lo haga, v le encargaba la mayor diligencia. 

Archivo gcneryl de Simancas, —Negociado de Cortes. 

X I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Zamora en 24 de Octubre de 1577. 

Por la carta de v. m. de 19 del presente y por lo que essa ciudad ha 
scripto a sus procuradores he entendido la orden que les embian para que 
acepten la merced que su mag.'1 a hecho al Rey.0 en lo del encavegamiento 
sin embargo de la Instru^ion que les havian enbiadodeque he hecho Rela
ción a su m.'1 y me ha mandado que de su parte yo de las gracias a v. m. 
del cuydado y buena diligencia que en ello ha puesto, y sera bien que essa 
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ciudad escriba a su m.'1 avisándole dolió para que su m.a pueda responderle 
y darle las gracias y pues lo ha hecho tan bien en esto Justo sera que en lo 
que los procuradores de cortes escriben sobre lo del servicio extrahordina-
rio les Respondan de manera que les manden que lo otorguen para que esa 
ciudad haga lo que es tan justo y ha hecho siempre lo qual guiara v. m . 
con la buena Industria que ha encaminado lo demás, y sera bien que can 
brevedad de v. m. orden que se embie este Recaudo para que no aya en 
ello dilación ni dificultad y n. s.1 etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I I 

Carla de la ciudad do Zamora á S. M. 

Por una carta quel rreyno escrivió á esta ciudad hemos entendido la 
merced que V. M. á hecho á estos Reynos en hagerle guisa de un millón de 
ducados de los dos y medio del nuebo crecimiento por la qual esta ciudad 
besa á V. M. sus Reales pies y manos, y suplica sea servido de hacérsela 
mayor y mandar á los ministros de V. M. que an de hager el rrepartimiento 
del millón y medio que tengan quenta con la justicia desta ciudad y su tier
ra considerando su gran pobrega y miseria para rcpartille conforme á sus 
fuerzas y poca sustangia porque pueda servir á V. M. como lo desean y 
siempre an procurado nuestro Señor L . C. R. persona de V. M. guarde m u 
chos años con acrecentamiento de mayores Reynos y señoríos como esta 
Ciudad desea y la Cristiandad lo ha menester de Camora y de Noviembre 
2. 1577 a ñ o s . = C . R. M . = E l lic/w lleras de Llaguila^Hernan Gómez Ra-
mirez~Francisco de LedesmarrAlonso González de Guadalajara. 

Con acuerdo de la ciudad de Caniora C.0 de Salamanca. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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NOTA 
remitida á S. M. acerca de alcabalas y encabezamientos antes de concederse 

el servicio extraordinario. 

S. C. R. M.d 

Se dize que en estos Reynos de V . M.d duele mucho el au
mento que estos dias passados se a platicado sobre las alcaualas y 
que desearían abajarlo, y por salir con este difíicultan el seruicio 
estraordinario, por ende considerado sobre lo que conuiene al ser
uicio de V . M.d digo, que bien seria, que de este particular, con
forme a su seruicio, se uuiesse de tratar por bia de negociación, 
con mas satisfacion que se pudiere de todo el Reyno, y porque 
condescenda mas fácilmente a io que se pretiende, bien seria que 
por alguno si poniesse en platica que el mismo Reyno suplicasse 
a Y . ]Vl.d que fuesse seruida mandar depositar en manos de ter
ceras personas deputandas por V . M.d o por el mismo Reyno, la 
quarta o quinta parte de toda la quanlia del encabezamiento de 
este nueuo aumento, deputada para redimir los juros de V . M.d 
que quedan alienados, en la forma y manera que se hauria de 
declarar, quando ansi ne sigua la resolución, y esto por el tiempo 
de este primero encabezamiento para continuar después ansi mas 
o menos según que el tiempo y las ocasiones demostraren mas 
conuenir | en este base de creer que el Reyno verna de buena 
gana, y que habría a desear desempeñar la renta de Y . M.dpues 
que si fuesse libre y no teniesse Y . M.d necessidad no se trataría 
de aumento de arcauala, ni de otro | y Y . M.d haría a gustar es
to, porque desbítado el patrimonio o la parte que sucediere | ter
na V. M.d el uno y el otro, según las necessidades que dios y el 
tiempo permitiere. 

Y por quando se tome resolución sobre este encabecamiento, 
racuerdo que Y . M.d mande aduertir por hombres esperimenta-
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d o s , q u e se h a g a e l r e p a r t i m i e n t o y g u a l e n todos los l u g a r e s c o n 
f o r m e a l a c a l i d a d y c a n t i d a d d e l p u e b l o y d e l trato q u e v u i c r e 
e n c a d a u n o d e l l o s , p o r q u e n o c o n u i e n e a la b u e n a g o u e r n a c i o n 
d e l a R e p ú b l i c a c o b r a r e n u n l u g a r l a s a r c a u a l a s a s e y s p o r c i e n 
to, e n otro a q u a t r o , y e n o tros a dos y q u e e n u n m i s m o l u g a r , 
u n a c o s a e n e l s u g e n e r o , sea m a s a g r a u a d a q u e o t r a , y q u i c a 
m a s e l p o b r e q u e e l r i c o , o e n las c o s a s d e q u i e n t i e n e e l p o b r e 
m a s m e n e s t e r q u e e l r i c o , n i es r a z ó n y r a t r á s , a los r e p a r t i m i e n 
tos a n t i g u o s , p u e s q u e los t i e m p o s a n c a u s a d o m u c h a s v a r i e d a d e s 
y e s j u s t o q u e c a d a u n o l l e n e e l c a r g o s u y o , y n o lo q u e t a n g e a l 
o t r o I y a u n q u e e n h a z e r es to , p a r a r e d u z i r l o a la r a z ó n , h a u r i a 
a l g u n a d i f i c u l t a d , q u a n d o V . M . d q u e d e s e r u i d a , c o n f o r m e a j u s 
t i c i a , q u e esto s e h a g a , n o f a l l a r a n e s p e d i e n t e s a los m i n i s t r o s a f i 
c i o n a d o s a s u r e a l s e r u i c i o , p e r o e l q u e se a d e h a z e r c o n u i e n e 
s e a c o n toda b r e u e d a d , p u e s q u e e n e l e n t r e l a n t o , q u e se a n d a e n 
p l a t i c a s , p a s s a e l t i e m p o y todo e n p e r j u i z i o d e la h a z í e n d a d e 
Y . M.d 

F u e s i e m p r e s a : M.d o r d i n a r i o q u e e n c a d a n o u e d a d , se h a 
l l a n o b i e c i o n e s q u e t i e n e n m e n e s t e r d e r i m e d i o , y e n e s t a , d i g o , 
q u e la s a r c a u a l a s e n m u c h o s l u g a r e s des tos R e y n o s , a p e r t e n e s -
c e n a p a r t i c u l a r e s , a l g u n o s p o r c o n c e s i o n e s a n t i g u a s , y o tros p o r 
v e n t a s n u e u a s , c o n c e d i d a s y v e n d i d a s , a l r i s p e c t o d e q u a n t o e n 
t o n c e s r e s p o n d í a n , y a l r i s p e c t o d e q u a n t o e n a q u e l t i e m p o c o -
b r a u a la c o r t e e n los l u g a r e s r e a l e s , e n p e r o se Y . M.d p o r s u s 
n e c e s s i d a d e s d i di (sic) p r o t e g e r s u s R e y n o s y la c r i s t i a n d a d , a u 
m e n t a l a s d i c h a s a r c a u a l a s , n o l l e n o l a r a z ó n q u e e n los d i c h o s 
l u g a r e s a l i e n a d o s , e n t r e e l a u m e n t o e n los p a r t i c o l a r e s , p u e s q u e 
s i n o a d e e n t r a r e n Y . M.d n o r i s u l t a e l efecto p o r e l q u a l se h a z e 
ta l a u m e n t o , a n t e s p a r e s c e q u e p o r a r r i q u i r los p a r t i c o l a r e s se v e n 
g a a c a r g a r e l g e n e r a l . 

Y d e m á s d e l s u s o d i c h o , se c a n s e r a o t ro y n c o b e n i e n t e , q u e los 
p a r t i c u l a r e s p a r a a u m e n t a r s u s r e n t a s , t e m a n e n los l u g a r e s p r o -
p r í o s , a l g o m a s b a j a l a s a r c á b a l a s , d e e l q u e s e g u i r á e n los l u g a 
r e s r e a l e s c e r c a n o s , y d a esto s u c e d e r á | q u e c o n e l d i c h o c u a n -
t a j e , se a u m e n t a r a e l trato e n los l u g a r e s p a r t i c o l a r e s y se d e s m i -
n u e r a e n los l u g a r e s r e a l e s | y a l l e n d e des to l a g e n t e p a r a b i n i r 
m a s d e s c a r g a d a , y r a d e g a n a a h a b i t a r e n los l u g a r e s , e n los q u a -
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les el cargo sea menor y desahitara los lugares en los quales sera 
el cargo mayor, enpero conuene que esto se ponga en platica, y 
se prouea en la manera que se conoscera conuenga. 

Y por quando, no ocorra, traca mejor, digo, que a los que 
posseen tales alcaualas hauría de mandar V . M.d que se les diese 
asiñacion cierta sobre los primeros dineros que se sacaren de las 
arcaualas, en sus lugares y que esta suma fuesse lo que solían 
sacar, quando le fue concedida o vendida la dicha arcauala, o lo 
que solían della cobrar, antes deste nueuo aumento, o que se 
uuiesse de repartir todo el yntroito, entre Y . M.d y sus dueños 
por medio, o por aquella rapta que sera conocida mas razonable, 
o en qualquier otra manera que paresciere mas justa, 

Y quando para qualquier ocasión, todo el susodicho, no uuie
sse lugar, hauría Y . M.d a proueer que los vassallos reales, no 
vuiessen de traspassar a habitar en los lugares de los particolares, 
sin licencia de Y . M.d o de su jusdicente en el lugar a donde tu-
uiéssen sus habitaciones, y demás, que los vasallos reales y habi
tantes en los lugares reales, no vuiessen de yr en los lugares de 
los particolares en estos Reynos, para vender ni comprar ni hazer 
mercado de qualquier calidad que fuesse | y demás que qualquier 
mercadoria y vetualla, assi de entrada como de salida, destinada 
a qualquier otro lugar, por los lugares de los particolares, vuiesse 
de pagar en los puertos reales, cinco por ciento mas de las otras 
y en esto liase de poner buen orden, porque no es graueca nue-
ua, antes ygualidad para reduzir las cosas a su justicia. 

Y si a Y . M.d paresciere gratificar y ynteressaren esta platica 
todos estos sus Reynos, para reduzirlos a concorrer nel nueuo en-
cabecamiento, a gusto de Y . M.d | no dexe Y . M.dde mandar, 
se tenga consideración, si fuera bien, se yncluya en el dicho en-
cabecamiento, todo el que sacare de los lugares de los partico
lares. 

Tratar de rescatar juros alienados sobre los quales muchos y 
muchos binen, quica no gustase al general y en especial por el 
desuantaje de vuierse a rescatar da uno, o da otro no, por esto 
me remito a las consideraciones de quien mejor la yntiende, y 
digo que en todos casos el rescate se hauría de hazer a suerte, 
entre los que no se resoluiessen a bajar las rentas, y esto seria es-

TOMO v A. 132 
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pedíente honesto para uülilar la bazienda de V. M.d sin hazer 
agrauio a nadie, y aunque sobre lodo el susodicho, no faltaran 
obieciones, digo que a todas, se bailara sus resoluciones si se por-
na en platica, lo che mas conuiene al seruicio de V . M.d 

A l respaldo del anterior escrito bay los siguientes decretos: a 
xxj de abril 1577—al S.0 Ju.n Yazquez^rPara la junta de enca-
be<jamíentos=visto a 26 de abril de 77. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 19. 



CUADERNO 

i US LEÍES í 
QUE Sü MAGESTAI) MANDO HACER 

EN LAS CORTES QUE TUVO Y CELEBRÓ EN L A V I L L A DE MADRID, 

QUE SS COMENZARON EN E L AÑO DE MDLXXVI Y SE ACABARON 
EN E L DE MDLXXVIII «. 

DON PIIELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalem, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoua, de Cór
cega, de Murcia, de Jahen, de los Algarues, de Algecira, 
de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las Indias, islas 
y tierra firme del mar Océano, Conde de Barcelona, Señor 
de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas y de Neopa-

1 Cortes de Madrid del a ñ o de M i l i y quinientos y setenta y ocho. 
Cuaderno de las Leyes y prematicas que su Magostad mando hazer 

en las Cortes que tuvo y celebro en la v i l l a de Madrid , que se comen
zaron el a ñ o pasado de setenta y seis, y se acabaron el año de L x x v i i r . 

Lugar de u n Escudo Real 
con licencia 

Impresas en Alca lá por Juan G r a c i a n — A ñ o de 1579. 
A costa de Blas de Robles, mercader de l ibros en Corte. 

(Es tán tasadas á cinco m a r a v e d í s el pliego) 
La Real Academia de la Historia conserva un ejemplar de este Cua

derno en el tomo x x m de la Colección general de Cortes, Leyes, Fue 
ros, Pr iv i leg ios y otros documentos pertenecientes á la l eg i s l ac ión y 
gobierno de E s p a ñ a , folio 55; y otro existe en e l Arch ivo munic ipa l de 
Córdoba—Secc ión 2.a—Legajo 1 .°—Documento n ú m e r o 70. 
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tria, Marqués de Oristan y de Gociano, Archiduque de 
Austria, Duque de Dorgoña, de Brauante y Milán, Conde 
de Flandes y de Tirol, &c. Al Serenísimo Principe don 
Diego, nuestro muy caro y muy amado hijo, y á lot- Infan
tes, prelados, duques, marqueses, condes, ricos hombres, 
maestres de las órdenes, comendadores y subcomendado-
res, alcaides de los castillos y casas fuertes y llanas, y á 
los del nuestro Consejo, presidente y oidores de las nues
tras Audiencias, alcaldes y alguaziles de la nuestra casa 
y corte y chancillerías, y á todos los corregidores, asis
tente, gouernadores, alcaldes mayores y ordinarios, algua
ziles, veintiquatros, regidores, caualleros, jurados, escu
deros, oficiales y hombres buenos, y otros qualesquier 
nuestros subditos y naturales, de qualquier estado, prehe-
minencia ó dignidad que sean, de todas las ciudades, vi
llas y lugares de los nuestros reinos y señoríos, así a los 
que ahora son, como á los que serán de aquí adelante, y 
a cada uno de vos á quien esta huestra carta fuere mos
trada, ó su traslado signado de escriuano público, ó de 
ella supiéredcs en qualquier manera, salud y gracia. So
pados que en las Cortes que mandamos hazer y celebrar 
en esta villa de Madrid, que se comenzaron el año pasado 
de mili y quinientos y setenta y seis, y se fenecieron y 
acabaron en este presente de setenta y ocho, estando con 
Nos, en las dichas Cortes, algunos prelados, caualleros y 
letrados del nuestro Consejo, nos fueron dadas y presen
tadas ciertas peticiones y capítulos generales de los Pro
curadores de Cortes de las ciudades, villas y lugares des-
tos nuestros reynos, que por nuestro mandado se junta
ron en las dichas Corles; á las quales dichas peticiones y 
capítulos generales, con acuerdo de los de nuestro Conse
jo, les respondimos á loque por dichos Procuradores nos 
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fué suplicado: que su tenor de las dichas peticiones y de 
lo que por Nos á ello fué respondido, es lo siguiente: 

c. n. M. 
Lo que los Procuradores de Cortes destos reynos, que 

venimos á las que vuestra Magestad ha mandado celebrar 
en esta villa de Madrid, este presente año de mili y qui
nientos y setenta y seis, pedimos y suplicamos á vuestra 
Magestad, sea servido mandar proveher para el beneficio 
público y buena gouernacion dellos, es Jo siguiente: 

I . 

Primeramente: los Reyes, de gloriosa memoria, pre
decesores de vuestra Magestad, conformándose con el de
recho natural, costumbre antiquísima y fuero destos rey-
nos, ordenaron y mandaron por leyes hechas en Corles, 
que sin junta del Reyno y otorgamiento de sus Procura
dores, no se criasen ni cobrasen en él, ningunas nuevas 
rentas, pechos ni monedas, ni otros tributos particular ni 
generalmente; por entender que los subditos y naturales 
destos reynos, que hauian de remediar la necesidad de 
vuestra Magestad para Ja defensa dellos, para cuya pro
visión se pretendiese el dicho socorro, era justo que con
forme á su posibilidad y fuerzas, considerando lo que po
dían, elixiesen el medio y orden mas conveniente para el 
remedio della, y con que menos daño y perjuicio se les 
podrá seguir, como consta de la ley del Ordenamiento del 
Señor Rey don Alonso, que desto todo testifica y cerca 
dello dispone, lo qual se ha observado y guardado por 
todos los Señores Reyes pasados, inviolablemente. Y por
que contra el tenor y forma de la dicha ley, de algunos 

TOMO V A. 133 
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años á esta parte, por el Consejo de la líazienda de vues
tra Magestad se han cargado muchos derechos en la sal 
que en estos reynos se gasta y entra en ellos, y asimis
mo han criado y cohrado nuevos derechos, asi en los al-
moxarifazgos mayor de Indias de Sevilla y su partido, 
como en las lanas que salen destos reynos, y hecho nue
vos puertos y cargado derechos sobre las mercadurías y 
otras cosas que por tierra de los reynos de Portugal en
tran en estos y salen dellos para el dicho reyno; y hauién-
dose provehido que por ser las rajas malos paños y de 
gran costa y perjuicio, no entrasen y se gastasen en el 
reyno, han permitido y dado licencia para la entrada 
dellas, cargando é imponiendo nuevos y no acostumbra
dos derechos sobre ellas, con que han venido en muy ma
yor precio que antes estañan; c impuesto y cargado dere
chos sobre los naypes que se gastan en estos reynos, y 
se ha criado y lleva otro nuevo y no acostumbrado dere
cho sobre la moneda que en estos reynos se labra en las 
casas de la moneda dellos, y provehido que no se venda 
ni labre solimán por mas que por una persona, y usado 
de otros arbitrios y nuevas rentas; que todo ha sido car
ga y daño tan general y contribución igual para todo gé
nero de estados, y tan urgente causa del crezimiento de 
los mantenimientos y de las cosas necesarias á la vivien
da, como es notorio, y en muy poco crecimiento y utili
dad de vuestra Real hazienda, respecto del daño y per
juicio que con ellas se recibe y ha causado en estos rey-
nos, y en los subditos y naturales dellos. Y aunque el 
Reyno, después que esto se introduxo, siempre ha supli
cado á vuestra Magestad lo mande reponer y remediar, 
como cosa tan conveniente á su servicio y beneficio y 
contentamiento público destos sus reynos, hasta ahora no 
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se ha conseguido: suplicamos á vuestra Magestad mande 
que todas las dichas nuevas rentas y arbitrios que se han 
criado é impuesto y cobran en el reyno, sin el llama
miento de Cortes y sin otorgamiento de los Procuradores 
en ellas, cesen y quiten y reduzcan al estado que antes 
desto lenian, así por la forma con que se han introduci
do, como por el perjuicio que han hecho, y por el alivio 
que dello se seguirá á estos reynos; con que cobrarán 
fuerzas para mejor servir á vuestra Magestad. Y mande 
que de aquí adelante se guarde á estos reynos su antigua 
costumbre y estilo, conforme á la dicha ley del ordena
miento, mandando que se guarde aquella inviolablemen
te; de que vuestra Magestad será muy servido y estos rey-
nos muy beneficiados. 

Á esto vos respondemos: que el estado de las cosas 
no ha dado lugar para poderse dexar de usar los medios 
y arbitrios de que se ha usado; pero se irá mirando y se 
procurará con todo cuidado de dar en ello la orden que 
convenga y se pudiere á beneficio común del reyno, en 
quanto las necesidades forzosas dieren lugar.1 

1 En el Arch ivo general de Simancas, Negociado de Cortes, L e 
gajo 13, actualmente en poder de la Real Academia de la His tor ia , 
existe u n documento en cuya carpeta se lee lo siguiente: «las r respues-
tas que se dieron á los Capí tu los generales de las Cortes del a ñ o 1576 
que se acabaron en fín del a ñ o de 77.» Creemos que este documento 
representa los primeros acuerdos del Monarca, porque entre ellos y los 
que resultan del cuaderno impreso en 1579 existen algunas diferencias; 
y con el objeto de que estas puedan notarse f ác i lmen t e , las consigua-
remos como nota á cada una de las resoluciones que se d ic taron . 

Respecto del pr imer cap í tu lo , se lee lo s iguiente: «a esto vos r e s 
pondemos que el estado de las cosas no ha dado lugar para poderse 
doxar de vsar de los medios y arbitrios de que se ha vsado en que se 
y r a mirando y se p r o c u r a r á con todo cuydado de dar en el lo la orden 
que convenga y ser pudiere a beneficio común del Reyno en quanto las 
necesidades forcosas dieren l u g a r . » 
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II. 

Entendiéndose por cosa muy sin duda, quánto im
porta al servicio de vuestra Magestad y beneficio de sus 
subditos, que las ciudades, villas y lugares de la corona 
destos reynos, permanezcan perpétuamente en ella y no 
se enagenen ni vendan, así por que se sustente la digni
dad Real en la grandeza y autoridad que es tan necesaria, 
como por el grave daño que los subditos de vuestra Ma
gestad reciben en ser entregados por vasallos de los par
ticulares, está ordenado con mucha consideración y jus-
iísimamente, por diversas leyes destos reynos, que seme
jantes enagenaciones no se hagan sino precediendo acuer
do y parecer de los del Consejo y de los Procuradores 
de Cortes destos reynos, y con otros requisitos que muy 
raras vezes podrán concurrir. 

Demás desto, así lo han jurado y prometido á estos 
sus reynos, los Señores Reyes predecesores de vuestra 
Magestad, y últimamente el año de sesenta, en las Cortes 
de Toledo, á suplicación del Reyno, les hizo vuestra Ma
gestad esta misma merzed. Esto no obstante, en algunas 
ocasiones se han vendido después acá muchas villas y 
lugares de la corona Real destos reynos, con mucho sen
timiento dellos; de que vuestra Magestad ha sido muy 
deservido, y ha sido muy poco el socorro y precio que 
desto se ha sacado, respecto de los daños que en hazien-
da y otras cosas, el patrimonio de vuestra Magestad y las 
ciudades de cuya jurisdicción eran, y los vezinos de los 
mismos lugares, han padecido. Suplicamos á vuestra 
Magestad que, conformándose con leyes tan justas des-
tos sus reynos, como las que esto disponen, y con lo que 
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tan conveniente es á su servicio y autoridad Real y bien 
de sus subditos, mande que de aquí adelante, con nin
guna ocasión, se hagan ni permitan semejantes enagena-
ciones; antes se conserven en su Corona y jurisdicción, 
vasallos tan fieles y que tanto aman y miran su servicio. 

A esto vos respondemos: que las urgentes necesida
des que se han ofrecido, no han permitido poderse hazer, 
en lo de hasta aquí, lo que en esto quisiéramos; pero en 
lo de adelante, se tendrá consideración á lo que en este 
capitulo nos suplicáis, quanto se pudiere y la calidad del 
caso sufriere.1 

I I I 

Otrosí, por no dar lugar las continuas y forzosas ocu
paciones de vuestra Magestad en la administración de la 
justicia y gouierno de Estado de tantos reynos, á que 
vuestra Magestad, por su Real persona, los vea y visite, 
como lo han hecho sus antecesores, de gloriosa memoria; 
por ser cosa tan loable y necesaria para el consuelo y 
remedio de vuestros súbditos y naturales, será de muchos 
y muy buenos efectos, mandar vuestra Magestad añadir 
en su Heal Consejo, dos plazas mas; los quales salgan 
en cada un año á visitar las ciudades y villas destos rey-
nos que se gouiernan por corregidores, é inquieran y se
pan de personas religiosas y de siervos y temerosos de 
I)ios, nuestro Señor, y zelosos del bien público, cómo 
hazen sus oficios, y de sus costumbres y vida y exemplo, 

1 A esto vos respondemos que las nescesidades que se an ofrescido 
no an permitido poderse hazer lo que en esto quisiéramos pero en lo 
de adelante se tendrá consideración a lo que en este capitulo nos su
plicáis quanto se pudiere y la calidad del caso sufriere. 

TOMO v A. 134 
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para que vuestra Mageslad sepa de las personas que con 
seguridad se puede servir, y los dichos juezes entiendan, 
que no solo han de cumplir con la residencia que dan; 
pues se ve quán poco artificio es menester para traerla 
buena y encubrir sus defectos. Asimismo entenderán en 
ver la orden y concierto de la tal república, y las orde
nanzas que tienen para su gouierno; porque en esto hay 
gran desorden y confusión, por el mucho número dellas, 
y executarse las mas sin estar confirmadas por los del 
vuestro Real Consejo. Y cerca desto y de otras muchas 
cosas, dignas de remedio, hazer los apuntamientos que 
convinieren; y que entiendan las justicias y regidores y 
letrados y oficiales de las Audiencias, se ha de inquerir 
y saber cómo exercen sus oficios y cómo se gouiernan en 
ellos, para castigar con exemplo al que no cumpliere con 
su obligación. Y vuestra Magestad tendrá noticia de los 
caualleros y personas virtuosas destos reynos, de quien 
vuestra Magestad se pueda servir, que por no tenerla 
están olvidados: y para que todos los estados de personas 
puedan negociar con vuestra Magestad por tercera perso
na; pues no todos pueden venir á la corte á dar quenta 
de sus agravios, que siendo ciertos y en negocios graves, 
es justo sean oidos y alcanzen justicia. Otros muchos 
efectos se conseguirian de hazer vuestra Magestad esta 
merzed al Reyno; y asi, suplicamos á vuestra Magestad 
humildemente, lo mande proveher; que para que esto 
tenga efecto, por lo mucho que conviene y se desea, de
más del salario ordinario que vuestra Magestad diere á 
los dichos dos del Consejo, estos reynos, de su propia 
hazienda, por el tiempo que fuere de su voluntad, les da
rán quinientos mili maravedís á cada uno en cada un 
año, el tiempo que anduvieren visitando, para que con 
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el dicho salario y esta ayuda de costa, lo puedan mejor 
hazer. 

Á esto vos respondemos: que mandaremos mirar en 
lo que por esta vuestra petición nos suplicáis, y proveher 
en ello lo que entendiéremos mas convenir al bien destos 
reynos.1 

IV. 

E n las Cortes de los años de setenta y setenta y tres, 
se suplicó á vuestra Magestad, no mandase dar ni ven
der jurisdicciones á las aldeas que se quisieren exentar 
de sus cabezas; representando á vuestra Magestad los in
convenientes que de hazerlo hauian resultado y resulta-
uan. Y porque se hauian dado exenciones á algunos lu
gares, teniendo las ciudades privilegios y otros recaudos 
bastantes para no hazerse, se suplicó asimismo á vuestra 
Magestad que, queriendo seguir su justicia en esta razón 
ante los del vuestro Real Consejo, lo pudiesen hazer. Y 
porque después acá el tiempo ha mostrado muy mas cla
ro, de quánto inconveniente es hauerse dado y darse las 
dichas exenciones, por lo mucho que las ciudades han 
perdido de su sustancia y autoridad, y por no hazerse ni 
administrarse justicia como conviene, en ninguna de las 
villas exentas, por hauerse hecho los alcaldes y regidores 
tanta parte en ellas; suplicamos á vuestra Magestad pro
vea y mande, que en lo de adelante, no se den exencio
nes á ningunas aldeas, conforme á lo que el Emperador, 
nuestro Señor, por servicio particular que se le hizo en 

1 A esto vos respondemos que en el nuestro consejo se tiene parti
cular cuydado de entender como hazen sus oficios los Juezes y corregi
dores y quando sea nescesario proueer otra cosa los del nuestro con
sejo nos la aduertiran para que mandemos lo que en ello conuenga. 
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las Corles de Toledo, año de treinta y nueve, lo prometió, 
y vuestra Magostad asimismo lo hizo en la misma ciu
dad, en las Cortes del año de setenta; y que si las ciuda
des, de cuya jurisdicción se han sacado algunos lugares, 
los quisieren reducir á ellas, lo puedan hazer, pagando a 
los vezinos dellas lo que de sus propias haziendas ouie-
ren contribuido y desembolsado para el precio con que 
han servido á vuestra Mageslad por su exención, y que 
esto no sea ni se entienda en lo que para el dicho efecto 
ouieren pagado de propios de los concejos, ni de cuales-
quier otras cosas públicas; y que asimismo mande vues
tra Magostad, que queriendo seguir su justicia las ciuda
des ó villas de cuya jurisdicción se ouieren sacado y exen
tado las tales aldeas, en defensa de sus privilegios y títu
los, sean admitidas y oidas sobre esta razón en vuestro 
Real Consejo. 

A esto vos respondemos: que lo que en este capítulo 
nos suplicáis, mandaremos mitar 1. 

V. 

Entre las otras cosas que, á causa de las necesidades 
de vuestra Magostad, se han introducido en el reyno, ha 
sido hauerse criado en todas las villas y aldeas, regido
res del número, perpetuos, con título de vuestra Magos
tad, en lugar de los anuales que de tiempo inmemorial 
se acostumbraron en estos reynos; de que han resultado 
tantos y tan notables daños é inconvenientes á la gente 
pobre de aquellos lugares, que no se podrían sin mucha 

1 A esto vos respondemos que en lo que por este cap í tu lo nos s u 
pl icá is mandaremos mi ra r . 
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prolixidad referir á vuestra Magestad: porque los mas ri
cos é interesados en los pueblos, y que traían pleytos con 
los concejos y les deuian deudas, pretendían exentarse y 
librarse de repartimientos, ó ser dueños ó señores de las 
dehesas y pósitos, compraron, por la mayor parte, estos 
oficios, y con ellos, verdadera y mas propiamente com
praron el señorío y vasallage de los demás sus vezinos; 
de los quales se han enseñoreado como si los ouieran 
comprado por vasallos. Y como ellos son los que tienen 
la voz y nombre de concejo y elixen cada año alcaldes, 
no hay quien pueda volver para la opresión y miseria en 
que viven; porque lo han de hazer á su propia costa, y 
los regidores que los tienen tiranizados, defienden sus 
injusticias con los propios y hazienda de los concejos. 
Esto milita mucho mas en los lugares pequeños, do la 
gente es mas sin fuerzas, y en los exentados y que se han 
hecho villas, donde en ninguna manera entra juez de 
vuestra Magestad, sino que un linage ó parentela que 
compró estos oficios, queda para siempre por señor del 
lugar, y elixe alcaldes de entre sí mismos y todos los otros 
oficíales. Y porque la calamidad y miseria que á causa 
desto se pasa, es de manera que su remedio incunbe al 
descargo de la Real conciencia de vuestra Magestad; le 
suplicamos humildemente, mande que en todas las villas 
y lugares del reyno, así las que son aldeas como en las 
que se han hecho villas exentándose de la jurisdicción de 
otras, y en otras qualesquiera donde, de veinte años á 
esta parte, se han criado y vendido regimientos ú otros 
oficios de voto en concejo, perpetuos, do los hauia anua
les, que juntándose á concejo abierto quisieren y elixie-
ren consumir los dichos oficios, pagando á los que los 
tienen, el precio con que á vuestra Magestad sirvieron por 

TOMO v A . 135 
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ellos, lo puedan hazer; sacando el precio de propios do 
los ouiere, ó de arrendamiento de dehesas ó baldíos ú 
otros aprovechamientos comunes donde haya disposición 
para ello, ó echándolo por sisa ó repartimiento entre sí, 
de la manera que, según la disposición del tal lugar, pa
reciere menos inconveniente: y que de aquí adelante vuel
van á ser anuales y elexirse por la forma y orden que de 
antes se acostumbraua; con que cesarán los daños que 
hoy padecen y gozarán lodos de los oficios, y haurá con 
esto en los lugares general contentamiento. 

A esto vos respondemos: que quando sobre lo conte
nido en este capítulo se ha ocurrido al nuestro Consejo, 
se ha provehido en él lo que ha parecido convenir, y así 
se proveherá las vezes que á él se ocurriere sobre ello 1. 

VI 

Por hauer introducido tan común y desordenadamen
te en estos reynos el uso de los coches y carrozas, se su
plicó á vuestra Magestad, en las últimas Cortes, los man
dase prohibir y quitar; representando algunos daños de 
los muchos que causan. Y vuestra Magestad mandó res
ponder, que se hauia tratado y platicado sobre ello, y que 
se proveheria lo que conviniese. Y porque aun no se ha 
tomado en esto resolución, y después acá se ha hecho 
mucho mayor el número de los dichos coches, y por el 
consiguiente causan mayores daños é inconvenientes, ba
ñemos, en las presentes Córtes, suplicado á vuestra Ma-

1 A esto vos respondemos que quando sobre lo contenido en este 
cap í tu lo se a ocurrido al nuestro consejo se a proueydo en e l lo que ha 
parescido conuenir y assi se proueera las vezes que a el se ocurr iere 
sobrello. 
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gestad, por nuestros comisarios y memoriales, mande 
proveher en ello de remedio conveniente. Y aunque tene
mos por cierto que vuestra Magestad le dará tal, qual en 
caso tan necesario se requiere y puede esperar de Prín
cipe tan justo y tan zeloso del buen gouierno y utilidad 
de sus reynos, todavía lo tornamos á suplicar á vuestra 
Magestad de nuevo, con la eficacia y encarecimiento ma
yor que podemos; certificando á vuestra Magestad que en 
esto se provea con brevedad, recibirán estos reynos gran
dísima satisfazion y merzed. Y dexando de expresar aquí 
para quántas cosas son los dichos coches perniciosos, por 
hauerlas representado á vuestra Magestad en memoriales 
particulares, solamente le suplicamos considere, con su 
mucha prudencia, quán justa y necesaria cosa, y digna 
de proceder de vuestra Magestad, es el quitar un abuso 
é introducción tal, que no tiene aprouacion ni defensa 
mayor ni de mas fuerza que dar ocasión y comodidad á 
los hombres para regalarse y no usar exercicio de tales. 

A esto vos respondemos: que visto lo que por esta 
vuestra petición nos suplicáis, mandamos que de aquí 
adelante ninguna persona ni personas, así hombres como 
mugeres, de qualquier calidad, estado y condición que 
sean, no puedan andar ni anden por las ciudades, villas 
y lugares destos nuestros reynos de la Corona de Casti
lla, ni en sus arrabales, ni en cinco leguas alrededor de-
llos, en coches ni carrozas, si no fuere trayendo en cada 
coche ó carroza quatro cauallos, y que los dichos cauallos 
sean todos suyos propios del dueño cuyo fuere el coche 
ó carroza, y no ágenos ni prestados, so pena que el que 
de otra manera lo truxere, por el mismo hecho, haya per
dido y pierda el coche y carroza y la cubierta dél, y todo 
el más aderezo de alhombras y almoadas, y los cauallos, 
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muías y azémilas que le llevaren, con sus guarniciones, 
aplicado todo ello en esta manera: la tercia parte para 
nuestra Cámara, y la otra tercia parte para hospitales y 
obras pias, repartido como pareciere al juez que lo sen
tenciare, y la otra tercia parte por mitad para el dicho 
juez y para el acusador. Pero bien permitimos que los 
dichos coches y carrozas, se puedan traer de camino con 
muías, azémilas ó como cada uno quisiere; con tanto que 
el ir de camino, sea y se entienda para jornada de cinco 
leguas ó más, y no menos \ 

V I L 

La buena doctrina y enseñamiento, en todos tiempos 
y en todas edades, es muy conveniente y necesaria, y 
principalmente en la juventud y tiernos años de los hom
bres; porque como de su propio natural sea inclinado á 
lo malo, si antes que los vicioá se apoderen della, no se 
endereza y encamina en las cosas de virtud, con mucha 
dificultad las podrá luego seguir ni apartarse dellos. Y 
porque los ricos por falta de doctrina, y los pobres de 
posibilidad y hazienda, no dexasen de conseguir este buen 
fruto y efecto, y por otras santas y justas consideracio
nes, en el santo concilio de Trento, capitulo diez y ocho, 
de la sesión veinte y tres, se decretó y ordenó, con m u 
cha deliberación y acuerdo, que en todas las iglesias me
tropolitanas y catedrales, ouiese y se hiziese un semina
rio y colegio, donde se criasen, enseñasen y doctrinasen 
los mancebos, en la forma expresada y declarada en el 
dicho decreto. Y aunque vuestra Magestad ha exortado y 

1 A l Consejo. 
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mandado por sus Reales cédulas, á los obispos y prelados 
destos sus reynos, hagan cumplir y guardar y executar en 
sus diócesis, lo provehido y ordenado por el dicho con
cilio, no parece que hasta ahora se haya hecho y execu-
lado en lo que toca á los dichos colegios y seminarios; 
siendo como es, cosa tan conveniente y necesaria. Supli
camos á vuestra Magestad que, pues ha tenido y tiene tan 
á su cargo la execucion del concilio, y esta es una de las 
cosas mas importantes y necesarias del, sea servido de 
mandar escriuir en particular a todos los prelados destos 
reynos; exortándoles y encargándoles, que luego sin dila
ción alguna, pongan en efecto lo estatuido y decretado 
sobre lo tocante á los dichos colegios y seminarios, y que 
dentro de quatro meses envíen relación, a los del vues
tro Consejo, de lo que han hecho ó hizieren en razón 
desto. 

A esto vos respondemos: que mandamos se escriua 
sobre esto á los prelados, y venidas sus respuestas, se 
vean en el nuestro Consejo y se trate de la forma que en 
ello se haurá de tener, y se nos consulte1 . 

V I I I . 

E n que las plazas de los consejos, chancillerias y otras 
de asiento, que tienen suprema jurisdicción en las causas 
que tratan, se provean á personas de mucha fidelidad y 
confianza, y de cuya bondad y rectitud se tenga, no solo 
esperanza, pero experiencia, va tanto al servicio de Dios 
y de vuestra Magestad, seguridad y remedio de sus sub
ditos, que aunque entendemos que vuestra Magestad man-

1 Al Consejo. 
TOMO V A. 1B6 
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da tener desto el cuidado que es posible, con el deseo y 
zelo que tiene de que en todo se administre justicia, no 
podemos dexar de proponer á vuestra Magestad y supli
carle todo lo que parece seria conveniente para que en 
esto se consiguiese lo que vuestra Magestad tanto desea 
y conviene. Y así, viendo que las mas vezes, para los tri
bunales supremos de las audiencias y chancillerias, se 
acostumbran sacar personas de quien, por sus esludios y 
buena suerte, se espera que serán los que deuen, y pro
cederán con el entendimiento y noticia necesaria; y de 
tomarse los tales sin hauer tenido oficio ninguno de juez, 
ni vístose cómo se usa de sus letras y de la mano que 
con los oficios se les da, sucede algunas vezes que los ta
les no salen como se esperó, porque ó no tienen la dis
creción ó entendimiento que es necesario para aplicar lo 
que en los estudios oyeron, á los casos que ocurren, ó no 
son de la buena conciencia y fidelidad que tenian obliga
ción, ó tienen otras flaquezas que son de mucho inconve
niente en los juezes; y lo que mas vezes acaece, como 
hombres sin experiencia, yerran en muchos negocios gra
ves hasta tenerla; y como es en causas de tanta impor
tancia y de cuyas sentencias no hay recurso ni apelación, 
y en un solo voto va muchas vezes la vida ó la hazienda 
de personas principales, es negocio de mucha considera
ción: todo lo qual cesaria, siendo vuestra Magestad servi
do que de los esludios ni otras partes, no se sacase para 
tribunales superiores, ninguno, sin que antes ouiesen ser
vido en oficios temporales, do se baria ensayo de su en
tereza, entendimiento y modo de proceder, y donde iría 
experimentando y haziéndose tan capaz de los negocios, 
como es justo lo sea el superior, y desta manera muy ra
ras vezes se erraría en ninguna provisión. Suplicamos á 
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vuestra Mageslad así sea servido de lo mandar proveher 
para adelante. 

A esto vos respondemos: que siempre se ha tenido y 
tiene el miramiento que conviene en la elección de las 
personas que se provehen en las audiencias y consejos, y 
así se tendrá de aquí adelante, como es justo1 . 

I X . 

Grandísima utilidad ha resultado en todas las repú
blicas, de practicarse en ellas, que todos los juezes y ofi
ciales públicos hagan residencia de sus oficios; así para 
que á los que usaron mal dellos se castiguen, y los agra
viados tengan tiempo conocido y sabido do alcanzar jus
ticia y remedio de sus agravios, como para que los que 
son provehidos á ellos, con saber de que se les ha de 
tomar quenta de cómo los han usado, procedan con con
sideración y respeto, y para que los que mala quenta die
ren, no sean más provehidos, y los que ouieren hecho 
justicia, sean conocidos y promovidos y premiados, como 
es justo. Y siendo esto tan justo y tan útil para con los 
juezes seglares, es mucho mas necesario en los juezes 
eclesiásticos, en los qualcs hay mayor obligación de pro
ceder justa y piadosamente; y de no practicarse esto con 
los tales juezes eclesiásticos, han resultado algunos incon
venientes dignos de remedio, y han vivido y viven con 
mas descuido del que fuera justo, algunos de los tales 
juezes, de que el pueblo se escandaliza mucho mas que 

1 A esto vos rrespondemos siempre sé ha tenido y tiene el mira
miento que conviene que la election con las personas que se proueen 
en las audiencias y consejos y asi se tendrá de aqui adelante como es 
justo. 
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de ver que excedan los seglares, y los eclesiásticos, que 
no son tan cuerdos como deuieran, con no tener residen
cia ni castigo de sus desórdenes, osan lo que no harian 
si la esperasen. E l remedio dello es tan generalmente de
seado, que ha parecido al Reyno significarlo á vuestra 
Magestad; y asi le suplicamos, mande que en esto, como 
en cosa muy digna de consideración, se suplique á su 
Santidad, mande a los prelados destos reynos, den orden 
como de tres en tres años, sus juezes hagan residencia 
por la forma y de la manera que, según la calidad de aque
llas causas, pareciere conveniente, y que hecha, no vuel
van á usar aquellos oficios ni otros, hasta que su resi
dencia se haya visto y determinado. 

A esto vos respondemos: que en el nuestro Consejo 
se tiene mucho cuidado de proveher en lo que toca á lo 
contenido en esta vuestra petición, lo que conviene, y de 
darse las cédulas necesarias para ello ^ r 

x. 

E n la Iglesia christiana, la censura de la excomunión 
es castigo tan grave y tanto de temer, que no por causas 
ni cosas livianas se deue permitir se vean en tan peligroso 
estado los fieles christianos; lo qual no se considera tan 
atentamente como se deuiera por muchos juezes eclesiás
ticos, antes siendo personas legas los convenidos ante 
ellos por deudas civiles de muy poca cantidad, y que por 
ser pobres, como suele acaecer, no las pueden pagar, los 
excomulgan por ellas, aunque tienen hechas escrituras y 

1 A esto vos rrespondemos que en el nuestro consejo se tiene m u 
cho cuydado de proueer en lo que toca a lo contenido en esta nuestra 
pe t i c ión lo que conuiene y darse las cartas necesarias para e l lo . 
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dado fiadores, con que se podría proceder y alcanzar jus
ticia ante los juezes seglares, cuyas verdaderamente estas 
causas son; de manera que es sin culpa suya, y no pu
diéndolo remediar, son muchos pobres hombres y de muy 
buena conciencia, apartados de la comunión de los fieles 
y de la participación de los santos sacramentos, cosa que 
de ninguna manera se deueria tolerar en el pueblo chris-
tiano. Y demás deslo, por usar de tan riguroso remedio, 
acontece que muchas personas legas que tienen obliga
ciones y recaudos contra otros, las ceden á personas ecle
siásticas ó estudiantes, ó las hazen al principio, ó ponen 
en sus cabezas, y los tales los convienen y excomulgan 
injustamente ante juezes eclesiásticos. Suplicamos á vues
tra Magestad que, en cosa tan dañosa y justa de remedio, 
mande que ningún lego pueda ser convenido ni excomul
gado ante juez eclesiástico por ninguna calidad de deuda, 
si no procediere de diezmos ó beneficios eclesiásticos; 
mandando asimismo que en las que ouiere escritura ó 
fiadores legos, siendo de deuda civil, los hayan de conve
nir ante los juezes seglares, do se les administrará sin los 
inconvenientes y rigor que han acostumbrado hasta aquí. 

A esto vos respondemos: que siempre que el caso se 
ofrece, se provehe en el nuestro Consejo, del remedio que 
conviene, de lo que en este capítulo nos suplicáis, cerca 
de las censuras 1. 

XI . 

A suplicación del Heyno, fué vuestra Magestad ser
vido de mandar en las Cortes pasadas, que pagando el 

1 A esto vos rrespondemos que siempre que el caso se ofresce se 
prouee en el nuestro consejo el remedio que conuiene en lo que en 
este capítulo nos suplicáis cerca de las censuras. 

TOMO V A . 137 
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executado dentro de veinte y quatro horas, fuese libre de 
los derechos de dézima; de que se ha recibido mucho ali
vio y beneficio, Pero á causa de ser muchos de los exe-
cutados labradores y gente que vive en las aldeas, y exe-
cular los alguaziles que van á ello, é in conlinenti se 
parten, no pueden los tales, aunque quieran y tengan con 
qué, pagar dentro de las veinte y quatro horas; hauiendo 
de venir a la cabeza del partido, ó á otra parte donde vive 
el acreedor. Suplicamos á vuestra Magestad sea servido 
de mandar, que las dichas veinte y quatro horas se ex
tiendan y alarguen á tres dias; declarando asimismo que 
se entienda hauer pagado y ser libre de la dézima de exe-
cucion, el que diere contento y satisfecho a su acreedor, 
aunque realmente no le haya pagado en dineros, porque 
aunque esto se deue entender asi, se han causado algunos 
pleytos y molestias á gente pobre y que no sabe ni pue
de seguir sobre esto su justicia. 

A esto vos respondemos: que cerca de lo contenido 
en este capítulo está provehido lo que ha parecido con
venir l. 

XII . 

La conservación de los montes, en todos tiempos, fué 
muy necesaria; pero mucho mas en este en el qual, por 
lo mal que se han guardado, van en notable disminución; 
y aunque el Consejo ha provehido de los remedios que 
han parecido posibles, la malicia de los dañadores ha ha
llado medios con que defraudar lo que se pretende. Para 
remedio desto, las ciudades y villas destos reynos han 

1 A esto vos respondemos a los del nuestro consejo mandamos que 
tengan mucho cuidado de que se haga lo que por esta nuestra pe t ic ión 
nos sup l i cá i s . 
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hecho muchas ordenanzas, que a pedimento de parle y 
de oficio, se han traido al Consejo para se confirmar, y 
de malicia muchos las han contradicho y dilatado. Supli
camos á vuestra Magestad, mande que todas las ordenan
zas que están en Consejo, tocantes a la conservación de 
los montes, se despachen con mucha brevedad; prefirién
dolas á las otras cosas, que se sufriere, por lo mucho que 
esto importa. 

A esto vos respondemos: que lo mandamos á los del 
nuestro Consejo conforme á lo que por vuestra petición 
nos suplicáis l. 

XIII 

De algunos partidos y lugares destos reynos, hay si
tuados maravedises de juro á diversas personas, los qua-
les, por no caber en el precio de sus encabezamientos, se 
librauan por la contaduría mayor en otras partes muy 
lejos de los lugares do estañan situados, de que los due
ños destos juros han recibido mucho trabajo y costa y 
dificultad en la cobranza. Suplicamos á vuestra Mageslad, 
que pues ya con el nuevo crecimiento caben, y de justicia 
allí se deuen pagar, mande que de allí fixamente cobren 
en virtud de sus privilegios sin otra libranza, pues á vues
tra Magestad le es lo mismo, y sus subditos reciben delfo 
merzed y beneficio. 

A esto vos respondemos: que por no hauer cabido 
estos juros en los partidos y rentas donde se situaron, no 
se han podido pagar dellas, y que lo mandaremos mirar 
y proveher de manera que se dé satisfazion á las partes, 
como es justo que se haga ~. 

1 No resulta acuerdo en el documento. 
* No resulta acuerdo en el documento. 
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XIV. 

E l santo concilio tridenlino dispuso, que los hospi
tales que, sin la utilidad que es justo, hay divididos y 
sembrados en diversos lugares, se reduxesen á uno, do 
se hiziese verdadera hospitalidad, y se excusasen los abu
sos y desórdenes que los cofrades, en los tales hospitales 
particulares han introducido; y á suplicación del Reyno, 
vuestra Magestad dió dello y de algunas cosas que, para 
la buena conclusión, eran necesarias, quenta á su Santi
dad; de quien se traxo breve particular, para cuya exe-
cucion, el Consejo tiene hechas diversas diligencias, para 
que deltas se saque fruto tan importante al servicio de 
nuestro Señor y beneficio y reparo de los pobres. Supli
camos á vuestra Magestad mande que, lo que en esta 
razón hay hecho, se vea, y se execute lo que en esto con
viene, con la brevedad que el negocio requiere y há tanto 
menester. 

A esto vos respondemos: que á los del nuestro Con
sejo mandamos entiendan en esto con mucha brevedad y 
den la orden que convenga para la execucion dello.1 

X V . 

Las Ordenes militares de Santiago, Calatrava y Al
cántara, se establecieron en estos reynos, y se han ido 

1 A esto vos respondemos que en el nuestro consejo se a proueydo 
y ordenado lo que conviene cerca de lo que por este cap í tu lo nos s u 
p l icá i s y aquello se a puesto y va poniendo en esecucion y a los del 
dicho nuestro consejo mandamos tengan par t icular cuydado de que se 
c o n t i n u é . 
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dolando y enriqueziendo, para que los caualleros dellas 
sirviesen á nuestro Señor, y procurasen con sus personas 
y armas, la ampliación de su fe y religión christiana; y 
por hauer vivido en esta santa ocupación, han recibido, 
de la mano de nuestro Señor, mucho acrecentamiento en 
sus honras y patrimonio, tanto que han venido á ser de 
las mas señaladas cosas que hay en el mundo. Y á causa 
de hauerse ya echado destos reynos los moros, enemigos 
de nuestra santa fe católica, há muchos años que las ór
denes no exercitan este oficio, antes, con la ociosidad, se 
han ido olvidando del exercicio de las armas, y ni las 
personas de los caualleros, ni las gruesas rentas y patri
monios deltas órdenes se conviertan en tan santos y hon
rados efectos, y muchos hombres nobles, que por su de
voción desean entrar en las dichas órdenes, y sirviendo 
á Dios, ocuparse en la guerra de los moros, y que por su 
nacimiento, disposición de persona y otras buenas par
tes, son capazes y muy á propósito para este exercicio, 
no lo pueden alcanzar y se están arrinconados en sus na
turalezas; con que vuestra Magestad es muy deservido y 
pierde muy útiles vasallos y capitanes como de gente 
tan principal se iria sacando. Y porque si esto no se pro
veyese y reparase con tiempo, resultarian de cada dia 
mayores inconvenientes, en dicho deshonor de la noble
za destos reynos; suplicamos á vuestra Magestad sea ser
vido de mandar: que en las fronteras que vuestra Mages
tad tiene en Africa, haya conventos destas órdenes, y 
que todos los caualleros, en quien concurrieren las cali
dades que para entrar en las dichas órdenes se requieren, 
y que así lo averiguaren en el Consejo de las órdenes, 
que quisieren servir á Dios y á vuestra Magestad en las 
dichas fronteras, tres años, prouando como deuen en 

TOMO V A. 138 
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ellas, se les dé en los dichos conventos el hábito y caua-
líeria dellas, é instruidos de lo necesario, allí se Ies dé la 
profesión, reservando vuestra Mageslad la provisión de 
las encomiendas, en los caualleros que fuere mas servido; 
porque desla manera las obras y exercicio deslas religio
nes, será conforme á su instituto y nombre, y la nobleza 
de España se ocupará y habilitará virtuosa, honrada y 
chrislianamente, y asistiendo allí tanto número de caua
lleros como haurá á la continua, dellos sacará vuestra 
Magestad para su servicio, muy útiles plantas y de cono
cida virtud y experiencia, que en los demás sus estados 
le puedan servir. 

Á esto vos respondemos: que en lo que nos suplicáis 
por este capitulo, mandaremos que se mire, y se procure 
de proveher lo que cerca dello convenga l, 

X V I . 
( 

Siendo costumbre y disposición muy útil, que todos 
los corregidores y juezes ordinarios de vuestra Magestad, 
aunque siempre son personas principales y conocidas, den 
fianzas de hazer residencia y de dar de sí su satisfazion á 
las partes; y conviniendo esto mucho mas respecto de los 
juezes de comisión, que á diversas causas y negocios van 
por el reyno, y de sus escriuanos, pues por la mayor par
te no son personas de aquellas partes, ni seguridad, y de 
quien tantos agravios y desórdenes se han visto y ven de 
cada dia, estos no las dan; antes acaece que hauiendo 
usado con excesiva soltura de sus oficios, y temiendo que 

1 A esto vos rrespondemos que en lo que nos sup l icá i s por este ca 
pitulo mandaremos que se mire y se procure proueer lo que cerca dello 
conueii« 'a . 
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si los procesos que han hecho, se ven, serán gravemente 
castigados, se van de la corle, y los escriuanos se ausen
tan y esconden los procesos, y si los agraviados vienen á 
seguir contra ellos su justicia, ni hallan á los escriuanos, 
ni tienen á quien pedir los procesos, y así gastados y aca
bados de destruir, se vuelven á sus tierras, y los delitos 
quedan sin castigo. Suplicamos a vuestra Magcstad man
de, que de aquí adelante, los juezes de comisión y sus 
escriuanos, den en Consejo, antes que se les entreguen 
sus comisiones, ante el secretario dellas, fianzas de que 
usarán bien sus oficios y estarán á derecho con los que 
algo, en razón dellos, les quisieren pedir, y de que entre
garán, acabada su comisión, los procesos originales al se
cretario de la causa en Consejo ó en la chancillería para 
do ouiere de ir la apelación de sus causas; y que con su 
comisión y testimonio de la lianza, se haya de presentar 
antes de usar della, ante el corregidor ó juez ordinario del 
partido do la fuere á usar, y si por temerse de la dilación 
inconveniente, comenzare á usar antes de presentarlo, lo 
haya de hazer dentro de un breve término. 

A esto vos respondemos: que cerca de lo contenido 
en este capitulo, está provehido lo que ha parecido con
venir 

X V I I , 

Los alcaldes de sacas y cosas vedadas, vexan y mo
lestan mucho, y las mas vezes injustamente, á los vasa
llos de vuestra Magcstad, que viven dentro de las doze 
leguas de la raya de Portugal, Aragón, Valencia y Nava
rra, con pedirles quenta y razón de rocines y quartagos 

1 A l consejo. 
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que han tenido en su poder de mucho tiempo atrás, no 
siendo de marca, ni para poder servir en la guerra, ni para 
sacar aprovechamiento de llevarlos á vender á estos rey-
nos, y hazen grandes procesos sobre esto; deteniéndo
se mucho tiempo en cada lugar, solo por su aprovecha
miento y llevar salarios, sin sacarse dello otro ningún 
fruto. Suplicamos á vuestra Magestad, para que esto ce
se, mande que en las comisiones que se dieren á los 
tales alcaldes, se les ordene que no pidan quenta de las 
cosas sucedidas tres años antes de su comisión ni de 
rocines pequeños é inútiles para pelear; y que asimismo 
se les limite el tiempo que han de estar en cada ciudad, 
villa y su tierra. 

A esto vos respondemos: que cerca de lo contenido 
en esta vuestra petición, está provehido lo que conviene, 
y si fuere necesario proveherse alguna cosa mas en ello, 
se mirará y proveherá en el nuestro Consejo como con
viniere l. 

X V I I I . 

Los alcaldes entregadores de mestas y cañadas, exce
diendo de su comisión, se entremeten á conocer de tierras 
realengas y concejiles, y aun de viñas y arboledas, y so
bre ello molestan á vuestros subditos y naturales, penán
dolos injustamente: y aunque esto sea asi, los condena
dos, por ser pobres, ó por no hazer mas costas, no siguen 
las apelaciones, y asi quedan damnificados. Para que en 
esto se templen los dichos alcaldes entregadores, convie-

1 A esto vos rrespondemos que cerca de lo contenido en esta nues
t ra pe t ic ión esta proueydo lo que conuiene y si fuere necesario p r o -
ueerse a lguna cosa mas en ello se mi ra ra y proueera en el nuestro 
consejo como conuiniere. 
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ne que vuestra Magestad mande, que no se enlremetan á 
conocer, si no fuere sobre cañadas Reales y pastos y abre
vaderos públicos, y sobre majadas que los pueblos tengan 
y guarden por tales; imponiendo á los que esto excedie
ren, graves penas. Suplicamos á vuestra Magestad asi lo 
mande proveher por ley general. 

A esto vos respondemos: que en lo que nos suplicáis 
por esta vuestra petición, está dada la orden que convie
ne por los del nuestro Consejo; á los quales mandamos 
que miren y vean si hay otra cosa que proveher cerca 
dello ,. 

X I X . 

Por las leyes segunda y octava, título primero, libro 
octavo de la Recopilación, está provehido que no se des
pachen juezes pesquisidores, si no fuere para casos tales 
y de tal calidad que se tenga por cierto que los ordina
rios no podrán proceder contra los culpados y castigar
los, y se manda que los dichos ordinarios, ofreciéndose 
los tales casos, avisen dello á vuestra Magestad, so pena 
de perdimiento de sus oficios, y que en los otros que no 
fueren desta calidad, ellos procedan y administren justi
cia, y que si fueren negligentes en hacerlo, vaya pesqui
sidor á su costa, y no de los culpados: lo qual no se cum
ple; antes para casos muy ordinarios y de poca conside
ración, y cometidos por personas contra quien muy 
fácilmente podria proceder qualquier juez, se envian pes
quisidores, los quales siempre llegan á tiempo que es 

1 A esto vos rrespondemos que en lo que nos suplicáis por esta 
nuestra petición esta dada la orden que conuiene por los del nuestro 
consejo a los quales mandamos que miren y vean si ay otra cosa que 
proueer cerca dello. 

TOMO V A . 139 
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imposible hauer á las manos los culpados, y como han 
de cobrar sus salarios á costa dellos, para hazerse paga
dos, forman culpa y proceden contra personas que tienen 
muy poca y aun ninguna; de que vuestros subditos y na
turales, reciben grandes daños y extorsiones. Suplicamos 
á vuestra Mageslad ordene y mande á los del vuestro 
Consejo y chancillerias, que guardando lo dispuesto por 
las dichas leyes, no despachen jueces pesquisidores, sino 
para casos muy atrozes y extraordinarios, ó sucedidos 
entre personas tan grandes y poderosas que se tenga por 
cierto que las justicias ordinarias no tendrán fuerza ni 
posibilidad para proceder en ellos y castigarlos, y que 
quando las dichas justicias, por su remisión y negligen
cia, dexaren de castigar los otros delitos, no de la calidad 
dicha, y ouieren de ir por esta causa pesquisidores, sea 
á costa de los tales juezes y no de culpados; pues ellos 
principalmente se pueden tener por tales, y lo son en no 
hauer cumplido con la obligación y administración de sus 
oficios. 

A esto vos respondemos, que en el nuestro Consejo 
se tiene, con lo que en este capitulo nos suplicáis, la 
quenta y cuidado que conviene á la buena administra
ción de la justicia 1, 

XX 

Conviene mucho al servicio de vuestra Magestad y á 
la buena execucion de la justicia y al desagravio de vues
tros subditos y naturales, que los fiscales hagan instan-

1 A esto vos rrespondemos que en el nuestro consejo se tiene con lo 
que en este cap í tu lo nos sup l icá i s la quenta y cuydado que conuiene a 
la buena a d m i n i s t r a c i ó n de la jus t ic ia . 
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cia en que se fenezcan y sentencien las residencias, y se 
execute lo que dellas resultare; porque muchas se quedan 
por fenecer ni executar por dexarlas las partes, por rue
gos ó premios, ú otras causas que les mueven, y no 
hauiendo parte que insista, los fiscales se descuidan, y 
quedan muchos juezes impunidos de excesos que han 
hecho; con el castigo de los quales, tomauan exemplo 
otros para no hazer lo mismo, y se animarian mucho á 
hazer sus oficios con la diligencia y rectitud que convie
ne. Suplicamos á vuestra Magestad mande, que sus fis
cales fenezcan y acaben todas las residencias, aunque no 
haya partes, y hagan llevar á deuida execucion las con
denaciones que resultaren dellas. 

A esto vos respondemos: que lo que nos suplicáis por 
esta vuestra petición, se haze asi en el nuestro Consejo; 
y mandamos á los nuestros fiscales, tengan particular 
cuidado de que se cumpla y execute lo que cerca desto 
en él se provehe *. 

X X I 

E n las Cortes del año de setenta y tres, se suplicó á 
vuestra Magestad fuese servido de mandar, que los fisca
les no se hallasen presentes al votar de los pleytos en que 
el fisco es interesado; porque entendiendo los votos de los 
juezes, y motivos dellos, recusan los que no votan en su 
favor, para que no se hallen á las revistas, ó procuran 

1 A esto vos respondemos que lo que nos suplicáis por esta nuestra 
petición se haze assi en el nuestro consejo y mandamos a los nuestros 
fiscales tengan particular cuydado de que se cumpla y execute lo que 
cerca desto en el se prouea. 
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allanar y deshazer las causas en que se lundaron para 
votar así: a que se respondió que no convenia hazer no
vedad, por estar provehido como conviene. Y porque se 
vé claro la desigualdad que en el pleytear con vuestro fis
co tienen las partes contrarias, por las causas dichas, y 
de la rectitud, bondad y chisliandad de vuestra Magestad^ 
no se puede ni deue creer que quiere que la haya, sino 
que cada uno consiga su justicia, aunque sea contra vues
tro Real patrimonio: suplicamos á vuestra Magestad que, 
como en las chancillerias no se permite á los fiscales, que 
asistan á votar las causas, se mande guardar lo mismo en 
todos los tribunales desta corte, 

A esto vos respondemos: que no conviene hazer en 
esto novedad, como se os respondió las Cortes pasadas1. 

X X I I . 
r 

En muchos de los lugares dcstos reynos dexan de exe-
cutarse las buenas y justas órdenes que vuestra Mages
tad ha mandado dar, por no tener noticia de lo que está 
provehido en muchas cosas y casos; por lo qual, sera ser
vicio de vuestra Magestad y beneficio público, que todas 
las cartas acordadas en vuestro Consejo, se impriman, y 
dellas se haga un volumen, para que pueda venir á noti
cia de todos lo que han de hazer y guardar, sin que sea 
necesario para ello acudir á esta córte. Suplicamos á vues
tra Magestad así lo mande. 

A esto vos respondemos: que mandamos a los del 

— • ) 

1 A esto vos respondemos que no conuiene hazer en esto novedad 
como se os r e s p o n d i ó las cortes pasadas. 
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nuestro Consejo traten cleslo y nos consulten lo que en 
ello parecerá1. 

X X I I I . 

E n las comisiones que se dan á los alcaldes de mes-
tas y cañadas, se ponen cláusulas por las quales se les 
permite que executen las sentencias sin embargo de ape
lación; de que toman ocasión para hazer grandes exce
sos, en deservicio de vuestra Magestad y perjuicio de sus 
vasallos; muchos de los quales, viendo que están execu-
tados, no siguen las apelaciones por los gaslos que se les 
ofrecen, y si algunos las siguen y alcanzan revocación de 
las sentencias, de que se aprovechan, han gastado para 
conseguirlo mas de lo que monta la condenación. Y pues 
la apelación es remedio tan ordinario y justo, que sus
pende el efecto de la sentencia, no se deue permitir que 
por vias indirectas vengan á no gozar dél vuestros sub
ditos y naturales. Suplicamos á vuestra Magestad mande 
que de aquí adelante no se pongan semejantes cláusulas 
en las dichas comisiones, y que las chancillerías puedan 
revocar, por via de atentado, las execuciones que halla
ren estar mal hechas por los alcaldes d̂e mestas y caña
das; sin embargo de qualquier cédula ú orden que las di
chas chancillerías tengan, en que se les prohiba el po
derlo hazer. 

A esto vos respondemos: que en lo que por este c a 
pítulo nos suplicáis, está provehido lo que conviene2. 

1 A esto vos respondemos que en lo contenido en este capítulo esta 
bien prouehido y que no conuiene hazer en ello nouedad. 

2 A esto vos respondemos que en lo que por este capítulo nos supli
cáis esta provehido lo que conuiene. 

TOMO v A . 140 
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XXIV. 

Por los capítulos treinta, quarenta y cinco y cinquen-
ta y cinco de las Cortes que vuestra Magestad mandó ce
lebrar últimamente en esta villa de Madrid, se le repre
sentaron los grandes daños é inconvenientes que resultan 
de herrar los ganados dentro de las doze leguas, y de 
hauer descaminadores fuera deltas, y pedir registro de 
los potros y potrancas, muletos y muletas, antes que cum
plan un año. Y aunque en parte dello se proveyó de re
medio; en lo tocante á las bestias cauallares y mulares, 
solamente se respondió y mandó, que los del vuestro 
Consejo se informasen y platicasen sobre ello, para que, 
consultándolo con vuestra Magestad, pudiese proveher de 
remedio conveniente. Y porque de no hauersedado hasta 
ahora, los arrendadores y recaudadores de los puertos 
secos, han hecho |y hazen grandes molestias á los mer
caderes y tratantes, y á los vezinos de los lugares que se 
comprehenden en las dichas doze leguas, pidiéndoles re
gistros de las bestias cauallares y mulares, y desde que 
nazen; suplicamos á vuestra Magestad mande: que en es
tos, baste dar el dicho registro cumplido un año, pues 
antes, aunque los quisiesen sacar destos rey nos, no po
drán; y que de los ganados menores, pues ya son dez-
meros y no vedados, no sea necesario hazer registro, y 
que no puedan poner ni haya descaminadores, fuera del 
término de las doze leguas; pues solo sirven de cohechar, 
vexar y molestar á vuestros vasallos. 

A esto vos respondemos: que mandamos á los del 
nuestro Consejo, que informados de los nuestros conta
dores mayores y arrendadores de los puertos, y de las 
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demás personas que pareciere convenir, nos consulten lo 
que les pareciere, para que Nos proveamos lo que con
venga 1. 

X X V . 

Muy justamente se proveyó por leyes y pragmáticas 
destos reynos, que ninguno pudiese comprar pan, trigo 
ni cenada, para lo encamarar ni guardar y volverlo á ven
der; porque en el tiempo que esto se dispuso y ordenó, 
no hauia tasa ni precio cierto en el pan, y asi los tales 
regatones guardauan el trigo y lo vendian en el tiempo 
de la necesidad, á muy excesivos precios, por no se los 
poder tomar á precio cierto, sino por el que ellos quisie
sen. Pero después acá, que vuestra Mageslad ha sido ser
vido de mandar poner lasa en el pan, seria cosa de gran
dísimo beneficio en estos reynos, que pudiesen los que 
quisiesen, comprar pan para volverlo á vender dentro 
dellos, guardando la tasa, y haziendo al tiempo que lo 
compraren, registro de lo que compran, y obligándose á 
que no lo venderán ni trasportarán sin lo requerir y ha-
zer saber al concejo del tal lugar do lo encerraron, para 
que si lo quisieren, lo puedan tomar para su pósito, ó los 
vezinos para su provisión, al precio que valiere en tiem
po que lo quisieren vender, porque desta manera, los la
bradores, que es gente necesitada, hallarán quien les com
pre su pan quando lo quisieren vender; y pudiéndolo 
comprar y guardar en el reyno, se excusará que estos 
tales regatones no lo compren, como hoy lo hazen, para 
lo sacar fuera del reyno, viendo que en él no lo pueden 
tener y volver á vender, con lo qual se saca el pan del 

1 A l Consejo. 
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reyno, y el dia que hay qualquiera necesidad, faltan las 
mayores sumas y cantidades de lo que se cogió, y los 
concejos hallarian, en hauiendo qualquiera necesidad, á 
comprar, todo el trigo que oulesen menester, al precio de 
la lasa, en poder de los regatones; que seria la mayor co
modidad y beneficio que podrían desear, donde lo tendrían 
tan seguro como en sus pósitos, aun los concejos que, por 
no tener mucho caudal, no se provehen de todo lo que 
han menester. A vuestra Magestad suplicamos asi lo pro
vea, permita y mande. 

Á esto vos respondemos: que mandaremos mirar esto 
en el nuestro Consejo, y proveher sobre ello lo que mas 
convenga.1 

X X V I . 

Los del vuestro Consejo, Presidente y oidores de las 
audiencias Reales, y otros tribunales supremos, son muy 
fatigados con informaciones largas en derecho, que las 
partes les dan; y aun vuestros subditos y naturales, ha-
zen muchos gastos excesivos con sus letrados, á causa 
de escriuir en derecho sobre puntos y artículos que por 
ventura los juezes no tienen duda, y otras vezes no es-
criuen ni informan sobre dudas que tienen los juezes. 
Suplicamos á vuestra Magestad, para que estos inconve
nientes cesen, mande, que en los pleytos de revistas y 
en los pleytos de segunda suplicación, los juezes decla
ren á las partes los artículos y dudas sobre que quieren 
ser informados en derecho, para que sobre aquellos, y no 
otros, los letrados escriuan en derecho é informen. 

1 A esto vos rrespondemos que en esto de la pregmatica del pan esta 
bien proueydo y no conuiene hazerse por agora nouedad. 



CÓRTES DE MADR[D DE 1576, 561 

A esto vos respondemos: que en lo que por este ca
pítulo nos suplicáis, esta provehido lo que conviene.1 

X X V I I . 

En las oposiciones que se hazen á las execuciones, 
ponen juramento que no hazen las oposiciones de mali
cia, y muchos y los mas, se perjuran; porque no se opo
nen sino por gozar de término. Y pues el juramento im
porta poco, pues por la prouanza se ha de ver si la opo
sición fué de malicia ó no, y por que se excusen muchos 
perjuicios; suplicamos á vuestra Magestad mande: que 
no se pongan juramentos en las oposiciones contra las 
execuciones. 

A esto vos respondemos: que en lo que por esta 
vuestra petición nos suplicáis, está asimismo provehido 
lo que conviene.9 

X X V I I I . 

En el tiempo de los señores Reyes Católicos, y antes, 
y en el del Emperador, nuestro Señor, que es en gloria, 
hauia dos caualleros en esta corte, que tenian cargo de 
asistir en todos los Consejos y tribunales della, y en la 
cárcel Real, haziendo muy buenos y christianos efectos; 
procurando el breve despacho de los pobres y viudas y 
huérfanos, y que los presos fuesen bien tratados y man
tenidos de lo necesario. Y después de la muerte de An
tonio Torres, cauallero de la orden de Santiago, y Pedro 

1 A esto vos respondemos que no conuiene hazerse en esto nouedad. 
1 A esto vos rrespoudemos que en lo contenido en este capítulo esta 

proueydo lo que conuiene. 
TOMO v A . 141 



562 CÓRTES DE MADRID DE 1576. 

de los Cobos, que entendían en este ministerio, no se 
han provehido los dichos oficios, siendo como son muy 
necesarios, en la grandeza de negociar desta corte; por
que los Presidentes tienen tantas ocupaciones, así en la 
vista de los pleytos, como en otras comisiones y arduos 
negocios, que no pueden ocurrir á todo, y con el acuerdo 
y solicitud destos caualleros, la gente miserable tenia 
gran socorro y consuelo, demás de tener particular cui
dado que los pleytos se viesen y acordarlo en la razón 
conveniente: que por ser todo muy necesario y muy en 
servicio de Dios nuestro Señor, suplicamos á vuestra 
Magestad mande, se nombren los dichos dos caualleros 
que sirvan los dichos oficios que los dichos Antonio de 
Torres y Pedro de los Cobos servian, y con el salario que 
ellos llevauan; y que generalmente en todos los lugares 
principales destos reynos, se nombren dos personas prin
cipales destos reynos, zelosas del servicio de nuestro Se
ñor, á quien se encargue que sití salario hagan, en los 
dichos lugares, lo susodicho; pues tan loable y christiano 
exercicio es justo le haya en tiempo de vuestra Magestad. 

A esto vos respondemos: que cerca de lo que por esta 
vuestra petición nos suplicáis, mandaremos mirar lo que 
en ello conviene que se provea1 . 

X X I X . 

En las Cortes pasadas, hauiendo el Reyno significado 
á vuestra Magestad, de quánto inconveniente y daño era 

1 A esto vos respondemos que cerca de lo que por esta nuestra pe
t ición nos sup l i cá i s mandaremos mi ra r lo que en ello conuendra que 
se prouea. 
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el hauerse criado y vendido en estos reynos los oficios de 
tesoreros de alcaualas, y suplicádolc mandase, que estos 
oficios y los de depositarios se consumiesen, satisfazien-
do los pueblos á los que los tienen; vuestra Mageslad tuvo 
por bien, que las ciudades y villas que se encabezasen, 
tuviesen los dichos oficios de tesoreros por todo el tiem
po que estuvieren encabezados, sin el salario que de vues
tra Magostad Uevauan, el qual se consumiese y quedase 
para vuestra Magestad, con la facultad de poderlos tomar 
las dichas ciudades y villas durante por dos años, desde 
entonces; y que cerca de la orden y forma que en ello 
hauia de hauer y precio que ouiesen de pagar, por los di
chos oficios, á los que los tenian, el Consejo de hazienda 
platicase lo que mas conviniese; y que en lo de las depo
sitarlas, vuestra Magestad mandaría mirar para que se 
proveyese lo que pareciere convenir. Y porque con esta 
forma y limitaciones, el Reyno no recibe la merzed que 
tan justamente se le deue hazer, de que tiene la misma 
y muy mayor necesidad: á vuestra Magestad suplicamos 
sea seruido de hazérsela; mandando, que se den las di
chas tesorerías á las ciudades y villas donde se ouie-
ren criado, sin las condiciones y limitaciones que en las 
Cortes pasadas se proveyó, y que se consuman los ofi
cios de los depositarios en los lugares que los quisieren 
lomar. 

A esto vos respondemos: que lo que mandamos pro-
veher y se proveyó en las Córtes del año pasado de mili 
y quinientos y setenta y tres, cerca destos oficios de te
soreros y depositarios, está bien provehido, y aquello 
mandamos se cumpla y execule; y que el tiempo de los 
dos años que entonces se dió á las ciudades y villas, 
para poder tomar los dichos oficios, comienze á correr 
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y corra desde el dia de la publicación destos capítulos 
de Cortes1. 

X X X . 

E l Rey no representó á vuestra Mageslad, las Cortes 
pasadas, los muchos inconvenientes y daños que resulta-
uan de hauerse vendido en estos reynos oficios de alcal
días de cárcel con licencia de traer vara, y permisión de 
vender en las cárceles cosas de comer; y le suplicó man
dase, que donde estos oficios no estuviesen vendidos, no 
se vendiesen, y donde lo estuviesen, pudiesen tomarlos 
los tales lugares, pagándoles lo que les costaron de vues
tra Magestad, y quedasen á su elección y nombramiento; 
y vuestra Magestad respondió, lo mandada mirar. Y por
que la experiencia, de cada dia va mostrando mas conve
nir ponerse remedio en esto: á vuestra Magestad suplica
mos sea servido de hazer á estos reynos la merzed que 
tienen suplicada; mandando no se vendan las dichas al
caldías de cárcel, y se consuman las vendidas, pagando 
las ciudades el precio con que á vuestra Magestad sirvie
ron, y quedando á provisión de los ayuntamientos. 

A esto vos respondemos: que á los del nuestro con
sejo mandamos vean y platiquen sobre la orden que con
vendrá tener, para que se excusen los inconvenientes que 
en ese capítulo representáis2. 

1 A esto vos rrespondemos que lo que mandamos proueher y se pro-
ueyó en las cortes del año pasado de 73 cerca destos offlcios de tesoro -
ros y depositarios esta bien proueydo y aquello mandamos se cumpla 
y execute y e l tienpo de los dos a ñ o s que entonces se dio a las c iuda
des y v i l las para poder tomar los dichos officios comience a correr y 
corra desde el dia de la publ icac ión destos cap í tu los de cortes. 

* A esto vos respondemos que a los del nuestro consejo mandamos 
vean y plat iquen sobre la orden que conuendra tener para que se es-
cusen los inconvenientes que por este cap í tu lo r e p r e s e n t á i s . 
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X X X I 

Aunque por leyes destos reynos está provehido y 
mandado que los registros y escrituras de los escriuanos, 
pasen con los oficios á sus sucesores, por inventario, no 
se haze ni cumple asi; antes de ordinario, por no tenerse 
noticia dellos, muchas personas pierden sus haziendas y 
justicias. Suplicamos á vuestra Magestad, para remedio 
desto que tanto importa, mande á los ayuntamientos des-
tos reynos, no reciban ningún escriuano, sin que prime
ramente, con el titulo y renunciación de su antecesor, pre
sente inventario jurado y firmado, de los procesos y es
crituras que asi recibe, y que este testimonio ó inventario 
se ponga y asiente en un libro particular que para esto 
tenga el escriuano de ayuntamiento; con lo qual constará 
en todo tiempo de las escrituras que se buscaren, en que 
estos reynos recibirán singular bien. 

A esto vos respondemos: que nos parece justo se pro
vea lo contenido en vuestra petición, y mandamos se haga 
como lo pedís *. 

X X X I I . 

En los lugares que se han eximido y hecho villas, no 
se administra justicia y se hazen muchos agravios; y para 
algún remedio está provehido, que los corregidores de hs 
ciudades y villas, donde fueron eximidos los Ules Juga
res, los visiten por término de ocho dias, y pasados, han 
de dexar los negocios y procesos en qualquier estado que 

1 A l Consejo. 
TOMO v A. 142 
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estén; y este es término muy breve, en el qual no se pue
de hazer cosa de efecto ni provecho, y así viene á ser 
inútil la visita, especialmente que se ha de hazer con el 
escriuano del lugar eximido. Y por ser cosa muy necesa
ria que el dicho término se prorogase, se suplicó asi á 
vuestra Magestad, en el capitulo quarenta y tres de las 
Cortes pasadas, y se respondió, que, quando sucede el 
caso y se ocurre al Consejo, se provehe en él lo que con
viene. Y porque si se proveyese por ley, se remediada 
mucha parte de los agravios que se hazen en los dichos 
lugares, y procederian con mas recato las justicias dellos, 
con el temor de la visita, la qual no es de sustancia siendo 
tan breve, ni los alcaldes ni justicias de los tales lugares 
eximidos la temen; suplicamos a vuestra Magestad, mande 
proveher, que el término de la visita sea á lo menos de 
treinta dias. 

A esto vos respondemos: que como se os respondió 
las Córtes pasadas, quando el ca^ü sucede y se ocurre so
bre ello al nuestro Consejo, se provehe en él lo que con
viene 1. 

x x x n i 

Otrosí dezimos, que á vuestra Magestad se significó 
en las Córtes pasadas, el derecho común tiene dispuesto 
laibrma y calidades que se requieren para prouar y con
cluir la posesión inmemorial; que era dezir los testigos, 
que así lo jiauian visto pasar por tiempo de tantos años 
á lo menos, y lo mismo hauian oido á sus mayores y mas 

1 A esto vos rrespondemos como se os r e s p o n d i ó en las cortes p a 
sadas quando el caso subgede y se ocure sobre ello a l nuestro consejo 
se prouea en el lo que conuiene. 
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ancianos, que ellos lo hauian visto, y nunca cosa en con
trario, y que tal era la pública voz y fama; que hauiendo 
de ser verdadero, aun era dificultoso género de prouanza, 
lo qual duró hasta que la ley de Toro, queriendo dar la 
forma que hauia de hauer en las prouanzas de los mayo
razgos y sucesión dellos, quando por escrituras no se pu
diese prouar, declaró que se prouase la dicha inmemorial 
diziendo lo mismo que arriba esta dicho, y añadiendo á 
ello otras segundas oidas; que no fueron de mas efecto, 
que de hazer que la dicha inmemorial se prueue de ordi
nario, con labradores y gente ignorante, y que los que 
no lo son, no se atrevan con sus conciencias á deponer 
de las dichas segundas oidas; porque aunque acaece ver 
un hombre una cosa y hauerla oido a sus padres y nun
ca cosa en contrario y ser asi público, por maravilla los 
padres y mayores, dizen hauerlo oido á otros sus mayo
res, sino que verdaderamente los receptores y escriuanos, 
quando sucede el caso, para alargar la escritura, ponen 
la inmemorial, no solo con las dichas segundas oidas, 
que no hay, pero aun con terceras, cosa tan imposible 
quanto se dexa entender. Y para remedio dello y excusar 
perjuicios, y que los receptores no fuesen dueños de dar 
ó quitar la justicia á las partes, se suplicó á vuestra Ma-
gestad mandase, que la dicha inmemorial fuese prouada 
concluyentemente en la forma que el derecho común tie
ne dispuesto, y vuestra Magostad respondió, no convenia 
hazerse en ello novedad; con lo qual lo susodicho queda 
sin remedio, siendo tan necesario. A vuestra Magestad 
suplicamos, lo mande considerar como cosa que tanto im
porta, y sea servido de mandar y ordenar lo que cerca 
desto está suplicado, para que los dichos perjuicios 
cesen. 



568 CÓRTES DE MADRID DE 1576. 

A esto vos respondemos: que por ahora no conviene 
hazer en esto novedad.1 

XXXiV. 

Otrosí, dos vezes hauemos significado á vuestra Ma
jestad la falta y carestía que ha causado en estos reynos, 
la licencia que se ha dado generalmente, para poder sa
car dellos pan y ganados, pagando el diezmo como las 
demás cosas dezmeras; estando esto con tanta razón pro
hibido, aun en tiempo que, por no hauer en estos reynos 
tanta abundancia de gente, se pudiera mejor sufrir y to
lerar. Y aunque luego que lo susodicho se permitió, se 
temió el daño que hauia de causar, la experiencia lo ha 
mostrado y va mostrando cada dia mas, el crezimiento 
del precio de las carnes y falta grande que deltas hay, y 
en el riesgo en que estos reynos han estado los años que 
un poco ha torcido la cosecha dé pan. Se suplicó a vues
tra Magostad, que pues el interés, que del diezmo destas 
cosechas se sacaua era tan pequeño respecto del daño y 
fatiga que causaría, fuese vuestra Magostad servido de 
mandar cerrar la dicha saca; en que vuestra Magostad 
hasta ahora no ha mandado proveher. Y porque en estos 
reynos, con mucha razón, desean recibir de vuestra Ma-
gestad merzed en esto, por lo mucho que es necesario: 
suplicamos a vuestra Magostad sea servido de mandar 
hazer al Heyno la merzed que tiene pedida, mandando 
que la dicha saca de pan y ganados, se prohiba y cierre 
como siempre lo estuvo; pues quando en estos reynos 
ouiere tanto pan, que parezca que conviene que se saque 

1 A l Consejo. 
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fuera dellos, se podrá dar particular y temporal licencia 
para ello, en la forma que se haze por otras partes, y 
no con generalidad, por ser como es dañosa. 

Á esto vos respondemos: que mandaremos se plati
que y trate desto, y se tome sobre ello relación y parecer 
de personas prácticas y zelosas del beneficio público, 
para ver y proveher sobre ello lo que mas convenga1. 

X X X V . 

Por provisión de vuestra Magestad y orden que se 
ha dado en la administración de la sal, las audiencias y 
chancillerías Reales no pueden conocer de los excesos y 
agravios que hazen los ministros de la dicha hazienda; 
los quales son muchos, y los agraviados, por no venir á 
esta corte, padecen y pagan lo que no deuen muchas ve-
zes, y esto muy ordinario, y especialmente están muy 
opresos y fatigados muchos vezinos y moradores en el 
reyno de Galizia. Y porque es muy justo que, pues tanto 
florece la justicia en estos reynos, no padezca tanto la 
gente pobre y miserable, en este particular, suplicamos 
á vuestra Magestad mande, que las audiencias Reales des-
tos reynos conozcan en apelación, de los agravios que 
hizieren los administradores y oficiales de la sal y alfo
lies della; y no siendo vuestra Magestad servido de pro-
veherlo para todo el reyno, á lo menos se conceda para 
el reyno de Galizia, que es el mas fatigado y que está 
mas necesitado de remedio. 

A esto vos respondemos: que mandaremos que en el 

1 A esto vos rrespondémos que no conuendra hazerse eu esto por 
agora uouedad como se os respondió las cortes pasadas. 

TOMO V A. U 3 
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nuestro Consejo de la hazienda se mire muy bien esto, y 
lo que convendrá proveher sobre ello *. 

X X X V I . 

E n muchas partes destos reynos, hay ordinariamente 
juezes con escriuanos y alguaziles, dados á los arrenda
dores de aduanas, sacas y cosas vedadas, puertos secos, 
servicio y montazgo, sal y otras rentas. Y porque se pro-
vehen los dichos juezes con relación de los arrendadores, 
de que las justicias ordinarias no lo remedian ni les ha-
zen justicia; y en realidad de verdad, piden los dichos 
juezes para que en todas las causas hagan lo que ellos les 
piden, porque van á su costa y ellos los pagan, y los di
chos juezes y escriuanos hazen grandes molestias y vexa-
ciones á los subditos de vuestra Magestad, especialmente 
á los pobres y gente miserable; lo qual es cosa digna de 
remedio; y particularmente hazen gran daño y estrago los 
dichos juezes y escriuanos en el reyno de Galizia: supli
camos á vuestra Magestad mande, que no se den ni pro
vean otros juezes; sino que los ordinarios hagan justicia 
cada uno en su distrito. 

A esto vos respondemos: que en el nuestro Consejo 
de la hazienda, ó en la nuestra contaduría mayor della, 
de donde emanan estos juezes, mandamos se vea lo que 
convendrá ordenar y proveher cerca de lo contenido en 
este capítulo 2. 

1 A esto vos respondemos que por el nuestro consejo de hazienda 
se tiene cuydado de proueer ferca de lo que este capítulo nos suplicáis 
lo que conuiene. 

2 A esto vos respondemos que en el nuestro consejo de la hazienda 
o en la nuestra contaduría mayor della de donde emanan estos juezes 
mandamos se vea lo que conuendra ordenar y proueer cerca de lo que 
por este capítulo nos suplicáis. 
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X X X V I L 

E n las dos Cortes próximas pasadas, de setenta y se
tenta y tres, se representó á vuestra Magestad, la mucha 
falta que en estos reynos hay, de armas, y con quánta di
ficultad y costa se armó la gente quando ouo llamamien
tos para el castigo de los moriscos del reyno de Granada; 
y se suplicó á vuestra Magestad, mandase poner armerías 
en los lugares principales, á lo menos en donde ouiese 
corregimientos, ó diese licencia á los lugares de corregi
miento para que las pudiesen tener en partes seguras, don
de no pudiese hauer inconveniente, debaxo de llaves del 
corregidor y regidores que señalasen; para lo qual y para 
los salarios y gastos necesarios para su conservación, se 
permitiese gastar de los propios, lo que fuese menester; 
á lo qual vuestra Magestad respondió, quedello se trataua 
por personas diputadas para ello, y se proveheria lo que 
conviniese, con brevedad. Y porque todavía parece que lo 
susodicho seria muy conveniente y necesario para las oca
siones que suelen suceder, y estando con mucha guarda 
las armas no puede hauer peligro: suplicamos á vuestra 
Magestad mande, esto se remedie y provea. 

A esto vos respondemos: que desto se va tratando por 
las personas de nuestro Consejo, que para tratar dello te
nemos diputadas, y se proveherá lo que conviene, con to
da brevedad, como, las Córtes pasadas, se os respondió *. 

1 A esto vos respondemos que desto se va tratando por las personas 
de nuestros consejos que tenemos diputadas y se proueera lo que cerca 
dello conuiniere con toda breuedad como las cortes pasadas se os rres-
pondio. 
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X X X V I I I . 

Entendiendo el Reyno quanto se iua desusando, de 
algunos años á esta parte, el exercicio de las armas, y el 
tratar desto la gente noble; y deseando que, por todos los 
medios posibles, esto se restaurase, asi para que los caua-
lleros estuviesen hábiles para los casos que ocurrieren, 
como para alegrar y regozijar al pueblo; suplicó á vues
tra Magestad, en las Cortes pasadas, mandase que, en las 
ciudades y villas que son cabezas de corregimientos, á 
costa de los propios, se pusiesen telas públicas y se die
sen á los caualleros lanzas para sus ensayes, y música 
para las fiestas y regozijos que quisiesen. Esto quedó re
mitido á algunos consejeros, que de las cosas desta cali
dad iuan tratando; y se respondió, que brevemente se re
solvería lo que conviniese. Y porque esto parece muy 
conveniente y necesario, y se desea generalmente: supli
camos á vuestra Magestad mande que sin mayor dilación, 
se resuelva y provea. 

A esto vos respondemos: que á las personas para esto 
nombradas, mandamos den órden cómo se haga lo que 
aquí se pide, con toda brevedad *. 

X X X I X . 

Los regidores y jurados de las ciudades y villas des-
tos reynos, á lo menos de las que tienen voto en Cortes, 
es muy justo que no se exerciten en ministerio, trato ni 

1 A esto vos rrespondemos que en esto se mi ra ra por las personas 
que para ello tenemos nombradas y como en las cortes pasadas se os 
r e spond ió se proueera en ello lo que paresciere conuenir. 
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grangería que cause indecencia y desautoridad de sus 
personas y oficios; y en muchas partes entienden en obra-
ge de paños y sedas y otras cosas, que es cosa de mucho 
inconveniente; porque, demás de lo dicho, con ellos no 
se guardan ordenanzas, y hazen lo que quieren, y las jus
ticias no les van tanto á la mano como á otros particula
res. Suplicamos á vuestra Magestad mande proveher que 
los dichos regidores y jurados de ciudades y villas prin
cipales, cabezas de partidos, á lo menos de las ciudades 
y villas que tienen voto en Cortes, no traten en los di
chos oficios de obrage de paños y sedas ni lenzería; im
poniéndoles graves penas sobre ello. 

A esto vos respondemos: que en lo que por este ca
pítulo nos suplicáis, mandaremos que se mire y provea 
lo que cerca dello pareciere convenir1. 

X L . 

De en lo de la habilidad y suficiencia que tan nece
saria es en los maestros que enseñan niños en tierna 
edad, es mucho mas importante que sean personas de co
nocida christiandad y exemplares costumbres; porque ta
les las aprendan dellos sus discípulos. Desto no hay el 
cuidado que se requiere; antes los que quieren hazer este 
oficio por su sola autoridad, se introducen en él, de que 
se han seguido muchos inconvenientes. Suplicamos á 
vuestra Magestad, que pues en la crianza de los niños en 
aquella edad va tanto, y las costumbres que entonces 
aprenden con dificultad las olvidan, mande: que ninguno 

1 A esto vos rrespondemos que en lo que por este cap í tu lo nos su 
pl icá is mandaremos que se mire y prouea lo que cerca dello paresdere 
conuenir . 

TOMO V A. 144 
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pueda poner escuela ni estudio para enseñar muchachos, 
sin tener aprouacion de la justicia y regimiento del lugar 
do la ouiere de poner, y tenerse dél la satisfazion que 
tanto es necesaria. 

Á esto vos respondemos: que sobre lo contenido en 
este capitulo, mandaremos mirar y proveher lo que con
venga 1 

XIJ 

E n las Cortes del año de sesenta, suplicamos á vues
tra Magestad, mandase que las apelaciones de las causas 
civiles, de los negocios que penden ante las justicias or
dinarias de Valladolid y de Granada, no vayan ante los 
alcaldes del crimen, y que vayan ante los oidores; lo qual 
no se proveyó, y es causa de grande inconveniente, que 
vayan las apelaciones ante uno de los alcaldes; pues no 
tiene ni resulta otro efecto, sino dilatar los pleitos con 
una instancia más, y se causan costas y vexaciones, y se 
impide á los dichos alcaldes el despacho de lo criminal, 
que es de tanta importancia. Suplicamos á vuestra Ma
gestad mande proveher: que las dichas apelaciones vayan 
derechamente á las dichas audiencias, como van las de 
todas las otras partes donde no residen ni están las di
chas audiencias. 

A esto vos respondemos: que lo mandaremos mirar, 
y proveher lo que convendrá sohre ello2. 

1 A esto vos respondemos que sobre lo contenido en este cap í tu lo 
mandaremos m i r a r y prouer lo que conuenga. 

s A esto vos rrespondemos que como se r e s p o n d i ó al reyno en las 
cortes ul t imas y p e n ú l t i m a s no conuiene hazerse novedad en lo que por 
este cap í tu lo nos sup l i cá i s . 
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XL1I. 

Por ser la ciudad de Soria muy antigua y principal, 
y de voto en Cortes, y porque reciben los vezinos della y 
su tierra y otros lugares circunvezinos, gran vexacion y 
costa en ir á seguir los pleytos de la jurisdicción eclesiás
tica al Burgo, quinze leguas de la dicha ciudad, donde re
side el obispo de Osma, de cuya diócesis son, se ha supli
cado muchas vezes á vuestra Magestad, sea servido de 
ordenar, que aquel obispado se divida en dos, que el uno 
sea del Burgo y el otro de Soria; el qual, con el partido 
de Gomara y villas de Monteagudo y Serón y otras adhe-
rentes, rentará más de doze mili ducados. Y porque la 
necesidad que hay de que esto se haga, es muy grande y 
cada dia se muestra mas clara: suplicamos á vuestra Ma
gestad lo tenga por bien, y que mande escriuir sobre ello 
á su Santidad, para que, en la primera vacante que haya 
de aquella iglesia, se haga la dicha división, como vues
tra Magestad, por los mismos respetos, ordenó que se hi-
ziese la del obispado de Cartagena con Horiguela; de que 
ha redundado mucho servicio á nuestro Señor, y benefi
cio á los vasallos de vuestra Magestad, por poder gouer-
nar y doctrinar mejor y con mas facilidad. Y entre tanto 
que esto se haze, sea vuestra Magestad servido de man
dar, que el obispo tenga en la ciudad de Soria, un provi
sor que conozca de las causas; del qual se apele para la 
audiencia arzobispal de Alcalá de Henares, como se apela 
del que tiene en el Burgo. 

A esto vos respondemos: que sobre lo contenido en 
este capitulo, mandaremos que se mire lo que convendrá *. 

1 A esto vos respondemos que sobre lo contenido en este capítulo 
mandaremos que se mire lo que conuendra. 
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X L I I I . 

E n Jas precedentes Cortes de Cordoua y Madrid, se 
suplicó á vuestra Magestad, que, por ser muy pequeña la 
suma de los diez mili maravedís abaxo, de que en las cau
sas civiles se puede apelar de los ordinarios á los ayun
tamientos, se creciese á lo menos hasta veinte mili; áque 
se respondió, que no convenia hazer novedad. Y porque 
después acá ha mostrado mas la experiencia, que muchos 
á quien se hazen condenaciones de diez mili maravedís 
arriba y hasta veinte, aunque se sientan agraviados, no 
apelan, y si lo hazen no prosiguen las apelaciones, por la 
distancia que hay a las chancillerias, y por los excesivos 
gastos que se ofrecen, y estos podrian ser desagraviados 
en sus propias causas: suplicamos por esto á vuestra Ma
gestad que, considerando que en que esta suma se acre
ciente, los ayuntamientos no interesan cosa, ni lo preten
den sino por la conveniencia y bien de la justicia y des
agravio de vuestros súbditos, el qual cierto consiguieran, 
pues los regidores á quien se cometen las tales causas, so 
consultan siempre con personas desinteresadas y de cien
cia y conciencia; vuestra Magestad sea servido de mandar 
acrecentar esta suma hasta veinte mili maravedís; con lo 
qual se excusarán muchas ocupaciones á las chancille-
rías, y tendrán lugar para atender al despacho de las co
sas mas importantes. 

A esto vos respondemos: que como se os respondió 
las últimas Cortes, no conviene que en esto se haga no
vedad 1. 

1 A esto vos respondemos que como se os r e s p o n d i ó las cortes pa 
sadas no conuiene que en esto se haga nouedad. 
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X L I V . 

En las precedentes se suplicó á vuestra Magestad, 
que atento al subido precio délas cosas, y que era impo
sible mantener cauallos y armas y las otras cosas anexas 
á esto, a los caualleros quantiosos, no teniendo mas de 
mili ducados de hazienda; fuese servido que la dicha 
quantía se entendiese, que fuese de dos mili ducados. Y 
vuestra Magestad mandó responder, que se iua tratando 
desta materia por personas á quien vuestra Magestad lo 
hauia cometido, y que en breve se ordenaria lo que con
viniese. Y porque hasta ahora esto no se ha resuelto, y 
padecen los dichos caualleros quantiosos, mucho trabajo, 
necesidad y molestia, por ser al presente el precio y costa 
de las cosas, por causa del crecimiento de las alcaualas, 
tanto mayor de lo que entonces era: suplicamos á vues
tra Magestad provea y mande, que, en lo adelante, la di
cha quantía sea y se entienda de tres mili ducados; pues 
aun con ellos se podrán mantener y estar en orden, con 
dificultad. 

A esto vos respondemos: que de todo lo que toca á 
caualleros de quantía, se va tratando por las personas 
que por nuestro mandado, entienden en ello, y con bre
vedad se proveherá lo que conviniere, en lo que por esta 
vuestra petición nos suplicáis.1 

1 A esto vos respondemos que como se os respondió las cortes pa
sadas se va tratando de todo lo que toca a caualleros de contia por las 
personas que por nuestro mandado entienden en ello y con breuedad 
se proueera lo que convinyere en lo que por esta vuestra petición nos 
suplicays. 

TOMO V A. 145 
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X L V . 

Por el capítulo treinta y seis de las Cortes de Madrid, 
del año de cinquenta y dos, está muy justamente prove-
hido que no sean denunciadores ni se admitan por tales, 
los criados y familiares de los juezes, ni hagan denuncia
ciones por interpuesta persona; lo qual no se guarda ni 
executa, porque los juezes disimulan el hauer contrave
nido á esto sus antecesores, porque hagan lo mismo con 
ellos los que les sucedieren, hallando esta costumbre. 
Suplicamos á vuestra Magestad que, para que se cumpla 
lo que con tanta consideración se ordenó, mande que en 
las provisiones que se dieren a los corregidores, juezes 
de residencia y comisión, se ponga este capítulo, y seles 
mande que lo guarden y cumplan, como cosa importante 
y conveniente al bien destos reynos. 

A esto vos respondemos: que lo provehido cerca dello 
por las leyes, mandamos se guarde y cumpla, y que los 
del nuestro Consejo tengan especial cuidado de la buena 
execucion dello 1. 

X L V I . 

Por el capítulo diez y seis de las Cortes de Córdoua, 
del año de sesenta, se suplicó á vuestra Mageslad man
dase, no se vendiesen hidalguías, y que se descontase al 
reyno, por las vendidas, lo que hauian de pagar los que las 
hauian comprado: y se respondió, que vuestra Magestad 
mandaría se procediese en esta parte con consideración, 

1 A esto vos respondemos que lo proueydo cerca desto por las cor 
tes mandamos se guarde y cunpla y que los del nuestro consejo tengan 
especial cuydado de la buena execucion dello. 
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para que se excusasen los inconvenientes referidos. Y 
porque las hidalguías que de quinze años á esta parte se 
han vendido, son muchas, y los compradores deltas los 
mas ricos de los pueblos y los que hauian de pagar la 
mayor parte de los servicios; y los servicios se otorga
ron, teniendo consideración que las tales personas ha
uian de contribuir en ellos, y ahora lo que ellos hauian 
de pagar, se carga sobre los pobres, los quales no lo pue
den llevar ni sufrir, mayormente en años tan faltos y es
tériles como estos que nuestro Señor ha enviado á estos 
reynos: suplicamos á vuestra Magestad mande, que no se 
vendan mas las dichas hidalguías, y se haga quenta y 
averiguación de lo que pudieran y deuieran pagar, en 
estos quinze años, las personas que las compraron; y 
que, lo que esto montare, se baxe del servicio que en es
tas Cortes el Reyno ha otorgado a vuestra Magestad. 

A esto vos respondemos: que para remedio de nues
tras necesidades se ha usado de este expediente, entre 
otros, no se pudiendo excusar; usando en esta parte de la 
autoridad Real que tenemos y nos compete, para conce
der los privilegios de merzedes e hidalguías, sin que por 
esto se pueda pretender otro descuento. Pero visto lo que 
nos suplicáis, mandaremos, que en esta parte se proceda 
con consideración, para que se excusen los inconvenien
tes que referís, como en las Cortes pasadas se respondió1. 

1 A esto vos respondemos que para rremedio de nuestras nescesi-
dades se a vsado deste expediente entre otros no se pudiendo escusar 
usando en esta parte de la autoridad real que tenemos y nos compete 
para conceder los preuilegios de mercedes y hidalguías sin que por 
esto se pueda pretender otro desquento pero visto lo que nos suplicáis 
mandaremos que en esta parte se proceda con consideración para que 
se escusen los ynconvenientes que referís como en las cortes pasadas 
se respondió. 
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XLV1I. 

Aunque por la ley primera de las recusaciones cslá 
bien provehido y ordenado de la manera que se han de 
acompañar los corregidores y otros juezes ordinarios, los 
alcaldes mayores de mestas y cañadas y otros de comi
sión no guardan la dicha ley; antes sin tener considera
ción á lo dispuesto por ella, se acompañan con quien quie
ren, y porque el acompañado se conforme con su voto y 
parecer, le señalan salarios excesivos, y con esto las re
cusaciones no surten su efecto, ni hazen otro que causar 
mucha mas costa á las partes. Suplicamos a vuestra Ma-
gestad mande, que los dichos juezes guarden la dicha ley, 
sin exceder della; y que sobre esto se ponga en sus co
misiones cláusula particular; y que asimismo mande y 
ordene vuestra Magestad, que no se hagan ni sean váli
das las recusaciones hechas á todos los oficiales de un 
ayuntamiento. 

A esto vos respondemos: que en esto está provehido 
lo que conviene, y no haurá para qué hazer en ello no
vedad 1. 

X L V I I I . 

Por los inconvenientes que han sucedido de que c u 
ren médicos que no tengan la ciencia ni práctica necesa
ria, está muy justamente ordenado por pragmáticas de 
vuestra Mageslad, que ninguno pueda curar, no siendo 
graduado y hauiendo practicado dos años en la misma 
universidad donde recibiere el grado; lo qual no se obser-

1 A esto vos respondemos que en esto esta proueydo lo que conuie-
tie y no abra para que hazer en ello nouedad. 
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Va, porque muchas vezes, y aun casi siempre, á unos las 
universidades, y á otros el proto-médico, suplen la mayor 
parte destos dos años de práctica; que siendo en esta fa
cultad, de tanta importancia como la teórica, es de gran 
daño é inconveniente. Suplicamos a vuestra Magestad, 
para que esto cese, sea servido de mandar á las universi
dades y proto-médico, que por ninguna causa suplan, en 
todo ni en parte, estos dos años; y que ninguno pueda 
curar no hauióndolos practicado enteramente. Y para que 
se cumpla así, mande vuestra Magestad, que sean obli
gados á presentar ante el corregidor y ayuntamiento del 
lugar ó partido donde ouiere de residir, el titulo de su 
grado y testimonio de hauer practicado este tiempo; y 
que lo mismo se entienda con los que se graduaren fuera 
destos rey nos; poniendo á los que curaren sin preceder 
esto, convenientes penas, que se apliquen por tercias par
tes á la Cámara, juez y denunciador; porque el aplicarse 
al proto-médico, es de ningún efecto, como se ha visto 
por lo pasado. 

A esto vos respondemos: que mandaremos que esto 
se vea en el nuestro Consejo, para proveher lo que con
vendrá en ello 1. 

X L I X . 

Asimismo se causan grandes daños, de que los ciru
janos no tengan la suficiencia necesaria; por lo qual, y 
por la facilidad con que son examinados, en esta facultad, 
todos los que quieren usar della, sin tener letras ni habi-

1 A esto vos rrespondemos que lo contenido en esta vuestra petición 
esta bien proueydo por leyes destos reynos las quales mandamos se 
guarden y executen como se os respondió las cortes pasadas. 

TOMO V A. 146 



582 CÓRTES DE MADRID DE 1576, 

lidad: suplicamos á vuestra Magestad mande, que no se 
dé carta de examen de cirujano al que no fuere buen l a 
tino; pues los principales autores desta ciencia escriuie-
ron en esta lengua, y no los pueden entender quien no la 
supiere; y que haya practicado quatro años con cirujanos 
examinados, de que haya de traer testimonio; y que quando 
el proto-médico los examinare, asistan con él dos ciruja
nos, de los mas experimentados, nombrados por el Con
sejo de vuestra Magestad, á los quales se dé algún salario, 
y que no puedan llevar derechos algunos; con el parezer 
de los quales, tomado secretamente y con juramento, y 
no de otra manera, se dé la carta de examen; la qual, y el 
testimonio de hauer practicado los quatro años, sean obli
gados á presentar ante el corregidor y regimiento de la 
ciudad ó partido donde ouiere de curar; y que á ningún 
barbero se dé licencia para sangrar de su autoridad, si no 
fuere en caso muy forzoso y en lugar donde no haya mé
dico; y en ninguna manera se les Jé para purgar, porque 
de hazerlo como hasta aquí, se han visto notables incon
venientes. 

A esto vos respondemos: que asimismo mandaremos 
que esto se vea en el nuestro Consejo, para proveher en 
ello lo que convendrá 1. 

L . 

Por estos reynos andan muchas personas, asi hombres 
como mugeres, curando enfermedades particulares, con 
licencia del proto-médico y sus sustitutos; los quales son 

1 A esto vos rrespondemos que sobre lo contenido en esta vuestra 
petición esta asyrnismo proueydo lo que couuiene por leyes destos rey-
nos las quales mandamos se guarden y executen. 
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muy perjudiciales, porque curan uniformemente muchas 
enfermedades diversas y en diferentes edades y comple
xiones. Suplicamos á vuestra Magestad mande no se den 
las tales licencias, y que los que curaren desta mane
ra, incurran en algunas penas; las quales, para que se 
executen, se apliquen á la cámara y justicia y denun
ciador. 

A esto vos respondemos: que está provehido por las 
leyes lo que en este caso es necesario, y aquellas manda
mos se guarden; y encargamos al proto-médico, que tenga 
la mano en dar dichas licencias; y mandamos que las que 
diere, se presenten ante la justicia y ayuntamiento de la 
ciudad, villa ó lugar donde ouiere de curar la persona que 
la tuviere; y que las justicias tengan cuidado de castigar 
á los que excedieren, curando mas enfermedades de aque
llas que tuvieren licencia del dicho proto-médico \ 

L I . 

Y porque, aunque los médicos y cirujanos tengan su
ficiencia y sepan aplicar las medicinas como conviene, 
importa poco no siendo ellas de la bondad y perfección, 
y esto consiste principalmente en que los boticarios sean 
hábiles, y destos hay muy pocos, por dárseles carta de 
exámen sin los requisitos necesarios; y conviene que á 
ninguno se dé licencia para tener botica, que no sea muy 
buen latino, para entender la orden que los doctores dan 
para hazer las medicinas y las receptas; y que haya prac
ticado seis años en boticas públicas, de que haya de traer 
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y traiga testimonio bastante; y que no sea menor de veinte 
y cinco años; y que cuando se examinaren, que asistan 
con el proto-médico dos boticarios dé los mas aprouados, 
que nombre el Consejo de vuestra Mageslacl; los quales 
no llenen derechos, sino algún salario, y que con su pa
recer, tomado secretamente y con juramento, se den las 
cartas de examen á los que tuvieren la suficiencia y habi
lidad necesaria, y no de otra manera; y que estos dos bo
ticarios no estén sujetos á la visita del proto-médico, 
sino que el mismo Consejo de vuestra Magestad, que los 
ha de nombrar, los mande visitar cada año al médico que 
le pareciere, porque desta manera darán libremente su 
parecer en los exámenes sin tener consideración ni res
peto al proto-médico, ni á su aprovechamiento y dere
chos; y convendrá que también los boticarios, antes de 
exercer sus oficios, presenten al corregidor y regimiento 
de la ciudad y partido donde ouieren de residir, sus car
tas de exámen y testimonio de hauer praclicado los di
chos seis años: suplicamos á vuestra Magestad que así lo 
mande proveher. 

A esto vos respondemos: que por leyes destos rey-
nos está provehido lo que conviene cerca de lo conteni
do en este capílulo; y demás de aquello, mandamos, que 
la licencia que diere el proto-médico, para tener botica, 
se presente ante la justicia y ayuntamiento donde la 
ouiere de tener la persona á quien se diere; y encarga
mos al proto-médico, no dé las dichas licencias sino á 
las personas que, conforme á las dichas leyes, se pue
den y deuen dar; pues sabe el daño que dello puede re
sultar *. 

1 A l Consejo. 
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L I I . 

Otrosí dezimos, que estando conforme á derecho y le
yes destos reynos, prudente y santamente dispuesto, que 
para la determinación de qualquiera causa criminal en 
que haya de hauer pena de muerte y qualquiera otra cor
poral, haya de hauer por lo menos tres juezes del tribu
nal supremo, conformes; esto se defrauda, con que los 
juezes pesquisidores y de comisión que se envian al cas
tigo de algunos delitos, muchas vezes excediendo de lo 
que las leyes les permiten, y apasionándose en tales cau
sas, sentencian á los reos contra quien proceden, en pe
nas de muerte y otras de afrenta; y sin embargo de ape
lación, executan luego sus sentencias por solo su pare
cer, unas vezes sin estar los reos convencidos del delito 
y otras sin ser de los casos en que conforme á derecho 
lo deuieran hazer. Y lo peor es, muchas vezes, quando 
los tales juezes llegan, no hallan á los verdaderos delin
cuentes, y por su ambición y vanidad, proceden contra 
muchos que fueron livianamente culpados, y á estos 
afrentan y castigan, sin otorgarles apelación; con lo qual 
vienen á quedar en solo el arbitrio y parecer de un hom
bre, y este apasionado, las vidas y honras de los subdi
tos de vuestra Magestad. Y aunque después se vea que 
excedieron; ó por no hauer quien los acuse, ó por la auto
ridad del juez que lo hizo, y ver que aquello no tiene ya 
remedio, se disimula y quedan los inocentes castigados. 
Suplicamos á vuestra Magestad, para remedio desto, man
de que ningún juez de comisión, hauiendo condenado en 
pena de muerte ó de afrenta, execute su sentencia sin 
embargo de apelación, sin que antes que lo haga, envié 
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con un correo, á cosía del culpado, el proceso al tribu
nal para do estuvieren reservadas las apelaciones de su 
comisión, para que allí, visto en relación, se le ordene y 
mande si execulará su sentencia ú otorgará la apelación; 
pues no es de tanto inconveniente el poco tiempo que en 
esto se gastará, como que sin culpa se quiten las vidas ó 
las honras á los que no lo merecen. 

A esto vos respondemos: que mandaremos al nuestro 
Consejo lo mire y platique, para ver lo que convendrá 
proveher sobre ello *. 

u n . 

Los arrendadores, por la mayor parte, son gente ca
vilosa, y que el mas principal aprovechamiento que de 
las rentas sacan, es lo que con calumnias y pleytos, com
pelen á los vezinos de los lugares á que les den, por li
brarse dellos. Estos, deseando que haya mas lazos y oca
siones de vexar y molestar las répúblicas, para sacar 
desto ganancia, con color de que las rentas Reales se de
fraudan y que conviene proveher nuevas ataduras y obli
gaciones á los mercaderes y tragineros, labradores y ve
zinos de los lugares, vienen á los que administran la ha-
zienda y rentas de vuestra Magestad, con avisos y de
mandas que les concedan, y que con aquello se pujarán 
las rentas: los quales, deseando mostrarse zelosos del 
acrezentamiento de la hazienda de vuestra Magestad, y 
hombres de mucho entendimiento y recaudo, informan á 
la contaduría, que conviene aquello asi; siendo todos los 

1 A esto vos rrespondemos que esto esta bien proueydo por leyes y 
pregmaticas destos reynos y aquello mandamos se guarde y execute. 


